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REAL ORDEN

.En aten~ión a la creciente agitación agrari~ de la provincia
de Córdoba y a la necesidad de conocer con todo detalle sus cansas
y sus posibles remedios, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner que por el Instituto de Reformas Sociales de su digna ·pre­
sidencia se nombre con toda urgencia uno o dos Delegados para
que, trasladándose a la ~xpresada provincia, informen a este Mi­
nisterio, con toda diligencia y con .la prontitud que el caso re­
quiere, acerca del referido movimiento. Dios guarde a V- E.mu­

chos años..Madrid, 14 de enero de .1919.

Hay una firma que dice: A. Gímeno.
Sr. Presidente del Ins.tituto de Reformas Socíales.
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ANTECEDENTES

,Si hubiera necesidad de comptOobaciones histódcas para demostloar la
tendencia del campesino andaluz a gozar del producto integro de BU tra- .
bajo y ala l~epercusiónn~_tUloalde esta tendencia en los Poderes públi,;.
c?s,que no serian tales si no procurasen traducir en leyes los sentimien'­
tos intimas populares, que por sedo se aquilatan en la. conciencia nacio­
llal e irrumpeJ? en imponentes determinaci'ones de su voh~ntad incontras- ;
table en fuerza de la virtualidad de su justicia; si esa comprobación fue­
raprecisa, y, sin remontarnos ~las Reales cédulas de 1571, 1572 e Ins'­
trucCióIí de 1573, que ol'ganizaron la colonización de las tierras confisca~

das a los moriscos, no necesitaríamos más que recordar ~a colonización
interiór decretada por la Real cédula de 5 de juUode 1767, debida ál ge:
-niálConde de Aranda, que en poco más de cuatro años convirtió más de
100 leguas de desierto, en las provincias de Jaén. Córd,oba y Sevilla, en
tierras laborables de 44 pueblós. que se rigieron por' el sabio fue 100 que
ideara el gran astu~oiano Campomanes, en el que apuntaba ya elcolecti:­
vismo agrario; él repartimiento de tierras de propios entre los vecinos m€;-:­
nesterosos, por Real'provisión de mayo de 1766; los famosos expedientes
consultivos promovidos por ÍIüeiativa devadas poblaciones, entidades Y­
particulares, sobre fomento de la agricultUloa y del trabajo' agrícola entre
los años de 1759 y-1766, reunidos en 1771, juntamente con el referent.e a
una Ley agraria del Conde de Campomanes, que fueron ocasión de Una
iritElresantisimairiformaciÓn enriquecida por copiosos realismos de los Ca­
rre'gidores y Alcaldes mayores dé Ex:tremadura, y por magistrales dicta­
menes de Floridablanca, Campomanes, 61avide,Sisterne, Feliú y Jovella­
nos. y que motivó el 00néurso abierto por la Süciedad Económica de Ma;. ~

'drid, en el que merecieron premio y accésit, respeetivameJ?te, las Mem07
das de Cicilia CoeIlo y de Pérez Rico, labrador de 'la villa de Ibi. 'en' que
:Be propone'n soluciones que no desdeñ.aría el moderno coleetiv:ismo agra- ,
rio. No olvidaríamos tampoco el debate de las Cürtes de Cádiz en 1811
acerca de la desamortización de los bienes eoneejiles, ni e! dictamen de
1a Comisión de Agricultuioa en 1812, que motivó el deéreto de énero de
1813, derogado e114 y l"enoyado el 20 y el 22.

Ya, andando el tiempo, muy mediado el' siglo XlX, hubieron de re­
novar la protesta contra la organización de la propiedad de la tierra. los

MTIN. Biblioteca Central



-6-

-obreros del campo de algunas poblaciones de Granada y Málnga, ~apita­
neados por el albéitar Pérez del Álamo, y desde 1869 al 73, los formida­
bles movimientos de 10s'campesinos de Extremadura y Andalucía, alen-

. tados por La Mano Negra en 1882 y 83, los 89 y 92 con declaraciones como
estas: «La tierra existe para el bienestar com-ó.ri. delos hombres, que tqdos.
tienen un derecho igual a poseerla; ha sido creada por la actividad fecun­
da de los trabajadores qu~ producen, mientl'as: que :los ricos holgazanes
la detentan ..... Toda propiedad adquirida por el trabajo de otro es ilegíti~

majO sólo es legítima la obtenida por el trabajo personal, directo y útil.. ...»
El mal que se siente en los campos españoles, y especialmente en Cas­

tilla, Andalucía y Extremadura, debe ser muy real, porque no cesan de
patentizarse las quejas del proletariado rural, ni las muestras efectivas
de que el Estado se preocupa de su remedio; así no se contenta, apenas
constituida la «Comisión de Reformas Sociales», con los resultados de la
infol~macióngeneral que ésta practicó en tQ~a España, y cuyas intere-:
santes enseñanzas pueden apreciarse en los sendos volúmenes en que se
ha publicado, sino que en 19G2 le. encomienda una- especial en las pro­
vindas de Andalucía y Extremadura, para completa¡' las notas ya re'­
unidas en la Sección de Ol'den público del Ministerio de la Gobernación
acerca. del carácter, p~ópósitosy resultados de las huelgas últiInameIÍte
ocurridas, y, al efecto, somete a la consideración de .la Comisión de Re:"

. formas Sociales la oportunidad de redactar un cu.estionario queinmedia- .
tamente formule y difunda por esas provincias, recogiendo de Autorida..;
des locales, Asociaciones obreras: y patronales y personas dadas ti estos
trabajos, noticias y datos copiosísimos relativos: a la producción, oferta y
demanda de trabajo, jornal y destajo, presupuestos de ingresos'y g~stos

de la fa~ilia obrera, educación y asistencia médica, hueigas, Asociacio..,­
'nes de obreros del campo, que, convenientementé elaborados por la Sec~

ción tercera del Instituto, sucesor directo de la Comisión, fueron pubH:"
cados en 1905.

Paralelamente a este noble intento del Gobierno, y siempr.e con el
mismo fin de percatarse de las causas y extensión del malestar y procu.,.;
rar ell'em~dio legislativo adecuado, por Real orden°, en.febrero de 1903,
se abre un concurso ai)te el Instituto sobre el tema «El problema agra­
rio en el Mediodía de España: CGnclusiones para armonizar los intereses

'. de propietarios y obreros. Medios de aumentar la producción del suelo»,
por iniciativa de S, M. el Rey, al cual"'se presentaron 78 Memoriasl'edae­
tadas por «sacerdotes modestos, que exponían con sencíllez su pensa­
mientoj hombres de estudio versados en la-s Ciencias naturales yen los
conocimientos agronómicos; labriegos de poca fortuna, licenciados. del
ejército, ingenieros, médicos, profesores, l'icos hacendados, quizá algún
politico y hasta mi anciano de ochenta y dos.añüs», como se lee en la Me­
!:10ria que la Comisión nombrada para adjudicar el premi.o cOI;lcedido por
8. M. el Rey presentó al Instituto de Reformas Sociales.

Por cierto que lo más docente del concurso se condensa; en el notabili-
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-silIlotrabajo citado, en los significativos párrafos que copiamos: .«No hay
para qué decir que en todos ellos ~e el).umeran éomo agravios a la..agri...:

_cult~r.~ las-mismas quejas que en las demás regiones de ESpaña alegan
: los'-labradores: exceso de las cOIltribuciones; _escasez y carestía de los
, gledios de comunicación; falta de aboJ;l~S naturales y precios elevados de

los químicos; ensañamiento de la usura, por la escasez de los capitales, y
ausencia de crédito para los labradores y aun pa'l"a los propietarios; de­
ficiencias y trabas de la Administración central y corrupciones de la mu­
nicipal; negación de la justicia para :los más numerosos y falta de am­
p~fo para e~. jornalero, a quien, en cambio, solicitan y atraen las predi­
caciones de toda clase de violencias; desigualdad de las lluvias, produc­
toras de la sequía; atraso e ignorancia de la población rural, y todo esto
agravado por el estado moral relig'ioso de las clases trabajadoras, por la
rutina de los cultivos y porlas ocultaciones que los grandes propietarios
consiguen al amparo de la extensión de sus fincas, con litsque, hacen más
insoportables las cargas 'de los pequeños, sobre quienes rec~e el consi­
guiente aumento de la contribuciJ>n, y por las detentaciones fraúdulentas
deterrEmos del Estado o 'de los -pueblos, en cuya serie de abusos se en­
gendra y robustece el caciquismo, protector interesado del delito, y se

, desarrolla el odio de clases, característico de todo estado social, basado
.:en-la desigualdad yen 'la injusticia ..... »

«Los que se pre~cupan de todo lo que se hace mas visible porque se
formula en son de amenaza y de confiictodescdben con preferencia la
situación misérrima de la clase jornalera; estudian con _minuciosidad su
manera de vivir, los elementos del jornal y las penalidades a que está
condenado el obrero, esp~ctáculo conmovedor que despierta"~nquien lo
contempla los anhelos de la caridad o las explosiones de .la indignación.
Nada más desconsolador, en efecto, que el presupuesto d~l brape!o 'del ­
Mediodía, que, consignado' en diferentes Memorias, se condensa. en los
datos publicados po'r el actual Director de Agricultura, ci tado en las Sr> y
68; y de las cuales; como de las cifras recogidas por el Instituto en la in­
formación citada, res~lta,que el déficit entre los iIlgresos y los gastos 'd~l

'jornalero andaluz sólo puede saldarse con privaciones, con hambre Y
eon enfermedades.»

«Pero ¿cómo explicarse esta pobr,eza, que está en contradi~cióncon la
idea general que'del Mediodía se tieJ;le??En P!imer'término, por la ~anti~

dad.de tierra inculta y abanqonada..• ~. AlIado de esas cifras hay queco-
, locar las masas de tierra destinadas a la cría de reses bravas, c.ontra la.
cual se alzan indignadas las vocés -de otros' mucho~, y aquel .slStema de
ganadería a.l pastoreo, que entreg'a la mayor 'parte del suelo de las pro·
vincias extremeñas a la cría del ganado lanar conpreferencía al man­
tenimiento del hombr'e.Y· ~uegó viene el cult.ivo llamado extensivo,

'. <lue requiere tres unidades de tierra: la sementera, la rastrojera yel bar­
becho, para cultivar una sola yobtener de ella sn producto, que se, con-
sidera ópima cuando ~lega a producir ocho veces la semilla.» ' '
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, «Pero hay todaviaotro rasgo característfco de la cuestión a.graria del
Mediodía, que toma áingular importancia en las Mem9rias que mayor
atención prestan a los obreros del campo, hasta el punio de considerar
indispensable su desaparición para la transformación social. Esta carac-

I teristica es su manera de vivir, 811 alejamiento del campo, y, como conse=
cuencias, la gañania en el cortijo p-ara' los obreros, el hacinamiento de
sus familias en los tugurios insalubres de los graIides pueblos y la divi­
sión'del jornal en seco y con alimentos.»

cCensúrase, y con razón, el absentismo de los riéos, achácase a la au­
sencia del propietario deolos campos la causa del atraso en.el cultivo, Y
se demuestL~con razón que aquellos que los. tienen entregados a,admi­
nistradores codiciosos, de quienes sólo exigen el envio puntual de las l'en­
tas para gastarlas en las ciudades, sori causa inconsciente de la ruina de
la agricultura;peró seª,uramente no se hapeilsaao bastantoen lo que
significa el absentismo forzado del obrero, condenado a vivir meses ente­
ros separado de su familia, a quien, sin .embarg·o, ha de pagar con alber~

gue allá en el pueblo, albergue tan miserable, que cuando a-él llega, sólo
le ofrece 01 espectáculo de privaciones y de sufrimientos sin cuento, a 108

cuales no puede acudir, obligado a repartir la escasa cantidad que tra~

en dinero entre el'casero y el tendero, que ha ido adelantand,o a los su':"
yos, a precio de usura, lo suficiente para no morir de hambre. Porque ése.
hombre, sin contacto con sus amos, s-in motivo alguno de gratitud o de
cariño para aquellos ·que le emplean, sin a.mor a la tierra que fecunda
con su trabajo,'pero de cuyos frutos nada le alcanza, ha de sentir germi-'
nar en su alma: primero, la amargura; después. el odio a una sociedad
que le condena a_la desesperación, y luego la protesta aii'ada y violenta
a que le empujan, alcanzando sus encono-s los que predican Jos procedi:-

. mientos de. violencia como único medio de aliviar la situación de las cla~
ses menesterosas.» " .'

La crisis social-agraria de las provincias del Mediodía, y en especi#l:l
las andaluzas, se agudizó nuevameñte en 1906, debido ala anormalidad
de las cosechas en los dos años anteriores, y produjo una nueva reaceión­
gubernamental que Be tradujo en la Real orden de 9 de febrero del año
citado, que, entre otros recursos, apeló al nombramiento de uria-Oomisión
informadora:, en la que figuraron algunos funcionarios técnicos del In~ti~
tuto, que, en cumplimiento de su misión recorrió muchas comarcasdelaS
provincias de Córdóba, Granada, Sevill~, Cádiz, Jaén -y Málaga~J e!1 00-:
das ellas se recogieron'importantes' d~tos y noticias .de hts Autoridad~
de todo género; 'se oyó el parecer de patronos y obreros, inquidóáe la opio::
nión de las gentes que con especialidad se ocupaban de-la cuestión; vi-­
sitaron campos, granjas y cortijos; se coleccionaron las publicaciones;
periódicos, folletos y librás que trataban de la crisis, y habiéndola estu-:­
diado en las comarcas típicas del cultivo cerealífero, de la vid, del oliv'o;
de la huerta, de la caña de azúcar y 4e la cría de &,anados de toda espe-
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cie,se pudieron apreciar Ios,efectos de la concentración de la\propiedad
._yde la explotaCión del suelo, así como los de las' medianas y pequeñas;

pulsar la opinión en c-qanto a ciertos remedios lo'cales preconizados como
~xcelentes'(pantano del Guadalcaciri, roturación .y colonización del mon­
te de la Algaida, proyecto del Banco Agrícola dé Lebrija, limpieza del
cau-cedel Guadalete en su desembocadura, trasformación de cultivos en
la'zona costeña de las provincias de Málaga y Granada, construcción del
puerto de Motril, nuevas vías de comunicación); .notar el escaso resul-

· tado de las medidas adoptadas para implantar o extender el crédito agri­
':cola y enter~rse con toda precisión del exceso de la oferta de mano de

obra; determinante principal de la situación angustiosa de la clase cám­
peslJla, de laconsiderabl~emigración de familias enteras, del atrasoge­
neral de la agricultura, dé la ignorancia de los trabajadores y la rela­
tiva incultura de los burgueses; pero alIado .y en frente de esto pudieron
advertii'se síntomas de esperanza, fundados en '1~ posibilidad de que el
Est-ado, con la eficacia que le proporciona el carácter de la función que

. está llamado a ejercer, intervinierá oportu:namente con medidas .adecua-
das para paliar y acaso acabar con el maléstar ambiente.

La última etapa hasta ahora de la intervención d-ellnstituto en l~ agi­
tación agraria andaluza la ha motivado la Real orden de 14 de enero w­
tirrio,en la que, a fundamento de .los ·graves conflictos económicos-socia­
les sobrev.enidos en. la provincia de Córdoba, el·Qobierno dispuso que por
el Instituto de. Refoi·mas·Sociales se nombrara una Comisión que, tras­
Jadándose a lá expresada provjnc,ia, estudiase ~as caus:ís y los posibles

· 'remedios de tales conflictos, e ibformara. acerca del l'~ferido movimiento.
Casi contempo.ráneamente, con sólo un día de diferencia, el15 del

mismo mes, la Junta locaJ de Reformas Sociales de Córdoba dirigia al
¡Excmo. Sr. Presidente del Instituto:la comunicación siguiente:

.La Junta local de Reformas Sociales de mi preflidencia, ·hondamente
preocupada a'ute la gravedad cada vez lllás acentuada del 'conflicto so­
cial existente por consecuencia del malestar de la clase'obi'era ~m ge~e~

· ral, acordó, en sesiÓn, de ll·delque rige; dirigirse a ese Instituto de su.
; digila presidencia proponiéndole que se abra ún~ amplia información en

_ca~a localidad en forma que"constituyera .un plebiscito naciQnal,al que
acudieran individual o colectivamente cuantas personas qnisieren aten­
deralll~mamientoqne se 'hiciera, para expresar con franca sinceridad
y con toda libertad y decisión cuál seria la solución eficaz y d~finitiva

de ese.problema mundial, pues no pneden estimarse como tallos procedi­
mientos que se vienen empleando'con motivo de las huelgas y·controver­
sias parciales, toda vez que resultan verdadel'os paliativos que no re­
suelven radicálmente el intenso mal que se observa.

· Lo qué, en cumplimiento de dicho acuerdo, tengo el honor de comuni-
car a V. E. para conocimiento y resolución de ese Instituto y efectos pro­
cedentes.
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. Dios guarde a V. E. muchós años. Córdoba 15 de enero de 1919.­
José Sanz.-Excmo. Sr. Presidente del Instituto de ~eformasSociales.»

Yalgunos días después, el 29 de enero, ~lJefe de la Sección especial
de Reformas Sociales del Ministerio de la. Gobernación transmitía tam­
bién al Presidente del Instituto la siguiente instancia de diversos vecinos
de Córdoba, formulando peticiones de segurjdad ~on ocasión de las
huelgas: _ .

«Reunida la mavoría de 108 labradores de· Córdoba y su térmiilO mu­
nicipal, se hantom~dolos siguientes acuerdos, para que V. E.los comu­
nique al Gobierno de S. M. y adopte las resoluciones que estime perti­
nentes, al objeto de garantizar las haciendas y.las ganaderías, que,sufren
grandes perjuicios con motivo de la huelga planteada por los obreros
agrícolas de esta capital: .

1.0 Hacen constar <tu~ no encuentran justificada la actua~ huelga,
puesto que los patronos no han faltado ~uncaalpacto que, con interven­
dón de V. E., se verificó entre patronos y obreros en la primera quince-
na del pasado noviembre. ., .

2 o De ig'ual modo convienen en hacer const.ar que, a pesar de haber
sido citados los obreros porV. E., a instancia de los patronos, no concu­
rriei'on los primeros.

3. Q . 'Los labradores, a pesar de h'ab~r faltado al contrato una de las
.partes, están dispuestos a sostenérlo tal y como se pactó.

4.0 Log patronos agrícolas, a pesar de la fórma en que se (lesenvuel­
ve su industria con la tasa de sus productos y la difi'cultadpara colocar·
los, están dispuestos a sostener el mismo número de obreros quehasta.el
día -de la huelga han venido ocupando 'en las'"faenas propias de la época.

5.o Para poder colocar los patronos más obreros, como hoy sól~citim

los declarados en huelga, precisa que el precio de los jornales en la agri­
cultura quede equiparado al precio que tienen los de las obras desarrolla-
das en la capital. .

En este caso, los patron~s no sólo colocarán por el importe del gasto
que representan hoy los jornales, sino que aumentaria cOli un 10porlQO
más, y en este caso se podrían. colocar más obreros que ¡'bsque ~hoy .
existen. . .".~ .

6. o Como complemento de lo anterior, precisa 'que las Sociedades obr.~­
ras agrarias determinen quiénes son los obreros de otros oficios agregá-"
dos hoya ellos por la codicia de los jornales rurales, que tienen· un alza
de un 35 por 100 sobre los demás gremios. . .

7. o Los patronos consideran que si la huelga reviste un cará<}ter re­
.volucionarío, compete el resolverla al Gobierno; pero si fuese econójnica,
que no 10 es, por las causas expuestas anteriormente,. entonces la re~ol-
veriamos los patronos". . "

8.o Dado el carácter de la huelga, coaccionando a los empleados esta­
bles de las fincas y quedando abandonadas éstas y los ganados, los pa­
tronos solicitan urgentement~del Gobierno la custodia de los caseríos;y
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especialmente de la ganadería, que puede perecer por hambre o extra­
Vío, medida tan urgente que no permite el aplazamiento ni siquiera de
veinticuatro horas, por existir de hecho desde el día de ayer.

9-.0 La clase pat,ronal estima que el problema planteado a la agri~ul­

tnra, y especialmente a la- de nuestra provincia, es de índole económica·
revolucionaria, y por tanto no puede resolverse sólo por los patronos, sino
que necesita la intervención inmediata del Gobierno, no con el empleo de
bI fuerza, y sí prestándole la debida atención, promulganqo Leyes que
regulen las huelgas del campo y el arbitraje obligatorio de est.os conf:l.ic­
tos, y, por último, interin', no se promulguen estas Leyes, el Gobierno
adopte me<Udas provisionales par;a la defensa de ,la pi'opiedad y la ga­
rantía de la libertad del trabajo.

Gregorio Zarezo.-Francisco Amián.-Salvador Muñoz.-Sebastián
, García.-José Molina.-Eustaquio GÓmez.-Antoniode ReYes.~Francis­

, 'co Natera.-Manuel Salinás~-AlbertoMendez Sánc~ez.-R.Salinas An-
'chelerga. - Pío Jiménez. - Rafael González. - J. drtiz. - J. Segundo
Díaz.-:-Pedro de Dios.-josé Laguna.-Juan· Jiménez.-Juan Quintani­
lfa.-RafaeIBojollo.-Juan Roca.-'-Gregorio' Garcia.- Francisco Gar­
cía Sá:nchez.~José Hens.~R. Alarcón.-Pedro Cadenas.-Pedro Jimé""'
nez.-Pedro Berna.-C. Salinas y Diéguez,-Antonio Velasco.-(Es co-
pia.)-EI Gobernador, ViÚoriano Balle5.teros.»·" .

En, cumplimiento del encargo de lá Real orden, design6se la Comi':'
sión, que formaron: el Presidente, E:x:cmo. Sr~--Vizconde de Eza; los s~ño­

res Vocales D. Carlos Martín Alvarez y D. Francisco Mora, el Ingeniero.
de la Junta Central de Colonización Interior, D. Ángel Torrejón, y como
Secretarios, los funcionarios de la Sección tercera del Instituto D. Adolfo

, Alvarez BuyUa, Jefe de la rn,Ísma, y D. Constancio Bernaldo de Quirós,
Auxiliar de ellá.

Mientras los señores que formaban la Comisión preparaban el viaje,
el 'Delegado regional estadístico del Instituto en Sevilla, D. Joaquin de
Palacios Cárdenas. se trasladaba a Córdoba para realizar la previa infor­
mación que~e expresa en los siguientes informes:

Primer informe del Sr. Delegado regional .estadístico.

Los jornales y los precios de las unidades de obra a destajo eran real­
mente ínfimos y desproporcionados a ,la cal'estía de la vida,asi en el tár~

mino de Córdoba como en la mayoría 'o quizá totalidad de los pueblos de
la provincia. En general, se estipulaban destajos pará la siega y la c<tgi­
da de acei tunas. Casi todos los restantes trabajos se efectuaban a jornal.
y este jornal podía gradu~rse, por término medio, en CÓ¡'doba, en seis
reales y la comida (calculada en'tonces en una peseta) durante el verano,
y una peseta v la comida durante el invierno. En los pueblos regían pre­
cios muy anál~ogos. Los destajistas' obtenían, sobre todó sí !3ran aventa-
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jados, nn rendimiento algo mayor en la cogida de aceituna, y de más im-
portanCiatodavía en la siega. , "

Los grandes terratenientes, aislados, 'no ~se preocupaban, en genei·al,
de mejorar la situacion, cada día más crítica, ,de la clase obrera. Existia
en Córdoba de tiempo inmemorial la llamada Hermandad de Labradores,
mits nominal que efectiva, y una Cámara'Agricolaque' sólo se ocupaba
de los asuntos que revestían carácter oficiaL

Los obreros se fueron organizando, yeuando. llegó la época de la sie­
ga impusieron condiciones y obtuvieron la aboliCión casi completa de los
destajos, una gran elevación de sus precios en los,casos en que subsis~

tíeron y una extraordinaria subida en lo~ jornal~s de siega, que pasaron
de 10 pesetas. Los de, otros trab~jos agrícolas también se elevaron, pero
en menor proporción.

Llegada la época de los trabajoS de invierno, se suscitaron alguná:s
hnelgas, y se COllyj~O en la elevación de los jornales. Estas huelgas,
cuyo número y desarrollo nopodria precisal"sesin una información muy
detenida pra-cticada en las localidades, eran. enrealidad, deeal'áctei· eco­
nómico. En ellas, ,sin emb'argo, parecían obedecer los obreros instruccio­
nes de carácter general, pues siempre procúraban, al par que laeieva-
ción de los jor,;ales, la disminución de la jornada 'y el mejoramiento d,e la
comida, la supresjón de los destajos y "la preferencia~de los obreros de
cada pueblo a las forasteros. Casi todas terminaron p.or transacciones en­
tre patronos y obreros, con aumento, casi siempre, de,bastanteeonside­
ración en los jornales.

A fillde octubl'e se celebró un Congres'~-obreroagrícola enCastro del
Río, al que asistieron, según notas que me ha facilitado el Gobiernl? ei­
vil, representaciones de Aguilar, ~oñtilla; Monturque,. Priego, Espejo,
Fuente Tójar, Cabra, La Carlotal.Fernán-Núñez, Carcabuey,Montoro;
Baena, Nueva Carteya,Valenzuela, Montalbán, >Lúque,La Rambla,
Montemayor. Zuherl)S, Doña Meneía y Almodóvar del Río, adhiriéJidoSe
Bujalance, Puente-Genil, Palma del Río y Santaella. '

Las conclusiones públicas fueron:
Primera. Abolición de destajos.
Segunda. Que la fijación de salarios para invierno se acordara autó­

nomamente en cada localidad por su respectivo Centro obrero.
Tercer.a. Que antes de llegar a una huelga se gestionura, por delega­

dos obre¡'os de toda la comarca, la aprobación de las bases de trabajo de
cada pueblo. .

. Cuarta. Que si por causas justificadas fuese -un pueblo a la huelga,
las organizaciones,- obreras repreB~ntadas en el Congreso mandarán, sí
está' cerea el pueblo en huelga, Comisiones obreras a todos los sitios
en .donde trabajasen obreros (sin duda,' para obligarles a dejar el tra-
baJO). ,

Quinta. Que .hasta tanto sea la tier'ra de los que la trabajan, se exija.
de lo~ Municipios y Gobiernos el empleo de todos los obreros parados.
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Sexta. Implantación de la' jornada máxima de ocho horas para los,
obreros de las fábricas de aceite.
,Séptima. Que se aplique la Ley de Accidentes del trabajo a los obre­

ros del campo. ",
Octava. Que los pueblos queden autónomos para pedir a los patronos

u obligarles al reconocimiento de las Sociedades obreras.
Pocos días después surgieron casi simultáneamente huelgas de carác­

ter revolucionario en varios pueblos: Baena, Doña Mencía, Luque, Lu­
cena,Mo~tilla,Castro del Río, Montóro, Puente-Genil, Montemayor, Fer­
nán-Núñez, Iznájar, Carcabuey, Nueva Carteya, Adamuz, Aguilar, Al­
medinilla, Alrnodóvar, Añora, Benamejí, Bujalallce, Cabra, Cañete, La
Carlota, El Carpio, Dos Torres, Encinas Reales, Espejo, Fueute-Tójar,

,Monturque,Los MOl'iIes, Palericiana, Pedroche, Pedro Abad, Pozoblanco,
Priego, Posadas, La Rambla, Rute, Valenzuela, Villafranca, ViIlanueva,
Zuheros y Córdoba. -

En g'eneral, y como obedeciendo a una consig'nA, las huelgas surgían
,de repente, y grupos de trabajadores se esparcían por los campos, obli­

'gando a los capataces, .muleros, guardas y ganaderos de los cortijos y
haciendas, a que las abandonaran, quisieran o' no: En algunos pueblos
presentó el problema graves caracteres, registrándose éoacciones a los
,criados y criadas de las casas, ag'l'esiones de palabra y hasta conatos de

- • asalto y saqueo de viviendas. En Baena, Puente Genil 'Y Montilla, la si­
t.uación fué muy comprometida. En Baena, un ,jmnieroso grupo paralizó
;~oJ;lo el trabajo de la población, agredió a láGuatdia civil y hubo heridos
.}ticontusos. En Montilla hubo familia que estaba en el campo, y al ver
¡leg:ar a la finca al grupo que iba para llevarse a los trabaja.dores, huyó a
Córdoba en traje de casa. En Puente-Genilse llegó al extremo de pepe­
trar en el centro de la'población un numeroso grupo de obreros armados

"' _para intentú el saqueo, siendo detenidos p/or la'Guardia, civil y varios
;vecinos que hicieron fueg'o, recogién.dose un herido grave. que después
;murió,y que se dice· había querido matar al Teniente de la Guardia ci-
viltno-siendo de Maüsser labala que le fué extraída., .

.En aJg'unos de estos'pueblos se practicaron detenciones, y se han clau-
SUl'ado los Centros de Puente-Genil y Los Moriles . _ '

.Estas huelgas se solucionaron,aumentando los jornales en la mayoría.
de los pue.blos. En otros, como Montilla, por ejemplo, donde .ya se' habia.
hecho un pacto entre obreros y patronos para los~eses'de noviembre,a
feb~ero inclusives, terminó la huelga cua,ndo se convencieron los obre-

,j fOS de que no habia llegadü-la hora de la' revoiución social que les habían
anu~ciado.

.En- Córdoba, al, surgir 181' huelga, salieron los gmpos' de obreros al
~ampo, como en los pueblos,' para obHgar·a que.cesarim todos }()s traba­
JOS y se ahandonaran ganados' y :easeríos. Me aseguran los labrador-es ~e
la capital que el Gobel'nador hizo acom'pañar a cada grupo- por una pareja
de la Guardia civil para evitál"'coacciones, según decia. Pero como, en
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, realIdad, lejos de evitarlas, porque ,no podía hacerlo, autorizaba con su
presencia esas coacciones, los patronos protestaron ruidosamente, y el
Gobernador varió de conducta y dió instrucciones para que se evitaran
cuapdoya era tarde, porque los ganados y caserios estaban abandona­
dos en sn mayor parte.

Se constituyó entonces en Córdoba una Asociación de labradores que
pactó con los obreros. Éstos querían imponer, e impusieron en general,
la supresión del destajo, y se fijaron los jo~!?,~le8para toda la temporada
de invierno, hasta fin de mayo, e.n 3 pl?:setas y la comida (que se valora
en 5 reales). ,

A partir de este arreglo, todos Jos obreros de la ciudad, los menestra­
les, que ganan menos, se titulan' obrellosagr~colas,por lo que el número
d-e éstos aumenta sin cesar; y como a la vez los patr.onos procuran dismi­
nuir todo lo posible las faenas campestres, porque el jornal resulta ya
excesivo, sobre todo si se compar~ con el rendimiento, la crisis por falta
de trabajo es constante.

Todos los labradores con quienes he cambiado impresiones (de CQr­
doba, Montilla, Puente·Genil y Pedro Abad) dicen que, a medida que el
jornal sube, disminúye el rendimiento de trabajo deJ jornalero. Ahora,que
ganan 3 peset~s y comida, tienen una jornada de trabajo efectivo que no' ­
pasa de cinco horas, pues aparte de las comidas, tienen seis descansos
de media hora (que siempre prolongan) para fumar. Y cuando trabajan,'
como todos ganan lo mismo, unos haeen poco, y otros, menos. Dicen qu~

a muchos les ha resl1ltado la cogida 9-e cada fanega de aceitunas eut>
y aun en 6 pesetas, según la mayor o menor escasez (la cosecha ha sleJo­
muy corta). En cambio, donde se ha cogido a destajo, ha costado d-e2, a
2 y 1/2 pesetas.' ..

_Las condiciones de las comidas han mejorado también.
La crisis de trabajo ha sido resuelta en parte por elAyuntainienw, .

<Iue ádmitió a mas de 500 obreros, que se decían agrícolas, a trabajar en
las obras muniCipales(eu las que se trabaja muy' poco ciertamente) con
14 reales de jornal. Algunos otros se han empleado en los preparatiY08
para la construcción de la Electromecánica, donde actualmente hay des­
tajistas pal'a el movimiento de tierr,as, que pueden ganar de 3,50 a 5 pe­
-setas; pero como el trabajo es más fuerte, prefieren el jornal municipaI.­
Tampoco acuden a las obras del pantano, donde el jornál es 1l).enor.

, Según parece, ayer 29, el Ayuntamiento exhausto d'e recursos, despi­
1iió gran número de obreros, y provocó una reunión d~ labradores para
'que se verificara un reparto entre ellos.

Los Centros obreros de la provincia se agrupan en dos núcleos, nno
i'n Aguilar, Montilla y Puente-GeuiI, y otnt en Espíel; pero, sin duda,. es­
tán en comunicación con otros Centros directores, se cree que de Barce­
lona. En Córdoba hay una Federación o Sindicato. Anteayer ~9 se repar­
tió una proclama }'evolucionaria .que fué recogida hablando, del destri-

• ' .r' ,
pamlento de los patronos. La vi en el Gobierno civil donde babia Bolo un, ,
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,ejeinplar; y firmaba Salvador Kordhonieff (Salvador Cordón Avellán,
anarquista que se dice vino de América). Ese mismo día 29 se anunció
por el Alcalde de Posadas la posibilidad de una huelga el 30, porlo que
pidió G.ua~dia civil. Y ayer 30 comunicó que se había planteado, que sa­
lieron los grupos a rec()rrer las fincas, y' que los ganados estaban aban'-
'd~nados. No concretaba ,peticiones.

'El aumellto:de jornale~ no ha sido igual ni proporcional en todos los
púehlos. En cÓl:doha, según mis noticias, es donde más se han elevado.
En'Ped,ro Abad son de trece reales tres cuartillos, sin comida. En Mon­
'Hila, 14 reales. En Puente-Genil, lo mismo. En Lucena se ha firmado un
pacto que reproduce la revista Andalu.cía en un número que incluyo .

... i

r
Tampoco la duración del convenio es uniforme, pues en unos pueblos

termina en febrero, y en -otros, en mayo.
_ El término de Córdoba es muy extenso, y la propiedad está poco sub-

.' dividida. Siempre venían jornaleros forasteros hasta de las provincias de
Almería y Granaua a las faerias de sieg'a de cereales y recolección de
aceitunas, por no ser suficientes los de la población. Y una de las peti­
ciones que co~ más' insistencia se han formulado en 'estas huelgas (lo
mismo en la capital que en los pueblos) ha sido la de que el trabajo se
l'eserve para los avencidados en el término, a la vez que la supresión de

. los destajos. En Córdoba no han conseguido en absoluto, ni lo uno ni 10
. i ótro, peró casi,logrado sí está. Ahora, sobre todo, t~rminada la recolec­

Ción de aceituna, no sólQ no háy forasteros, sino que sobran brazos por
.las razones ya expuestas. .

Sevilla, 30 de enero de'1919. - Joaquín de Palacios Cárdenas. '

Segundo 'informe del. Sr. Delegado regional estadístico.

La causa remota, de todas las huelgas promovidas en la provincia d~

'. Córdoba es, sin duda, de carácter ecqnómico. Individualistas y apáticos,
así lOE! obreros como'los patronos, estos últimos no habíane16vitdo voluJ;l~ ~

tariamente los jornales en proporción a la 13ubida de las subsisteJ;lcias, y
'aquellos otros no Jo demandaban sino aislada y débilmente. '

, ,Han motivado estas huelgas un verdadero, éxodo de p~opietarios ru:'
rales hacia la capital, donde los que han podido hantraBladado BUi:esi-,

.dencia por ahora, Un pi'opietario de Puente-Genil salió en BU coche hacia
una finca que había quedado abandonada por SUB gu,ardadores; en el ca­
mino fuérodeado por un grupo de obreros armados, que secuestraron,al
cochero y se lo llevaron para impedir que siguiera prestando SUB servi-
cios. Las coacciones han sido muy numerosas.' .

¿Remedios? No creo que me corresponda hablar d~ ellos. Pero, por Fía
de información, debo hacer notar que muchos propietarios van recono­

.. ciendo la necesidad d'e subdividir la propiedad e interesar en el dominio
de la tierra el mayor número posible -de pel'sonas.
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HablandQ de este asunto con el PI'esidente de la Comisión muni~ipal
de Reformas Sociales de Córdoba, ,D. Manuel Tienda, hubo de decirme
que,a,su parecer, podía el Estado dar ejemplo c0D:lenzando por parcelar
las fin,casadjudicadasa favor de la Hacienda, que en dicha provinci,a
son más, de 3.000.

Pero para' que' esta obra fuera de ~lguIla cOIlsistencia, habría que,
procurar acudir a la p'ropiedad familiar inalienable, pues de otra suerte '
el efecto seria. muy pasajero. Aunse recuerda :eD Sevilla' que hace algu-:
nos años fallecieron dos señoras ricas, solteras, de los Lasso de la Vega,
a quienes llamaban Las Camari::das, que dejaron grandes extensiones de:
terreno para ser repartido entre los pol>refÍI de Lora del' Rio. Formado, el
censo, y,distribuidos los terrenos,a los pocos años habían ido a parar a,
tres ocuatro grandes' terratenientes.

El jornal minimo, la jornada máxima y la supresión de los ~estajos,

son problemas dificilísimos de resolver; Cierto que, todos tienen derecho
a la vida, pe.ro no es menos cierto que, a medida que aumenta: la seguri­
dad del jornal, el trabajo disminuye, y que,eqúiparados todos, el·más
apto y activo se coloca a la altura del más ,torpe y perezoso; por-que '
¿cómo van a ganar lo mismo? . , ,

Después de baber destruido todas las antiguas organizaciones gre·
miales y creado el Estado gendarme, se extiende cada vez más hl ten­
dencia hacia lasin,dieación obligatoria. Realmente, por ahora, pare"ce,
que, siendo tendencia generalmente admitida, podria contribuir al mejo­
ramiento de 'este problema eterno de las difere~cias entre obreros y pa- -
tronos. '

Para profundizar más en cuanto a, datos estadísticos v des~rr~llo =de
las huelgas, sería necesario visitar algunos de los pueblo~ en que se han
producid~. En Córdoba no he log-rado obtener más que estas-:i.m,presÍorres,
que dan idea general, pero no puntualizan det~lladamentetodos los ,as- . "
pectos del problema. '

No he de cóncluít sin manifestarq~ela Ley de Hue)gas no se etiD;lpie,'
observándose gran lenidad por parte de las Autoridades.. . .>.

Sevilla 1.0 de febrm'o de 1919.-Joaquín de Palacios Cdrdenqs.
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.6 de febrero de 1919.

Apenas llegada a Córdoba la Comisión del Instituto, comenzó su mi,;,
sión escuchando a la Júnta local de Reformas Sociales, convocada previa­
mente por el Sr. Gobernador .civil de la provincia, D. Mariano de la Vega
Illclán, que no ha dejado un instante de prestar a la Comisión la coope­
ración más solicita y amable para el éxito de su misión.

Perteneciendo los Vocales patronos y obreros de la Junta a profesio­
nes no agrícolas, ninguno trató el asunto de la situación de los .obreros

. del campo en la provincía sino en términos vagos, insistiendo en con­
ceptos generales sobre él mal y.sp.s remedios. Uno de los Vocales obre­
ros, D. Rafael Moraga, se entretuvo en un paralelo, comparando la situa­
ción .de los jornaleros del campo con los de la ciudad, para llegar a ,la
conclusión de que, merced a la superioridad' de los salarios de los' prime­
ros, se viene observando .en Córdoba· a diario el abandono de las profe-

. siones urbanas por las rusticas. A propósito de la distribución de los fon:"
dos municipales para remediar la «calamidad», que así llaman en Córdo­
baa las crisis'del trabajo, se entablólina breve discusión entre el Vocal
patrono D. Antonio del P~zo Yusta y el Presidente accideBtal de la Junta
local de Reformas Sociales, pdmer Teniente Alcalde, D. Miguel de Cañas
Vallejo, 'reclamando el primero que se sometiese a un plan de obras me­
jor/organizado, y no a ocupa~iones arbitrarias de escasa utilidad pública.
Otro Vocal obrero, el albañil D. José' Rico Iglesias, insistió sobre este
mismo puilto, proponiendo la formación de censos de trabajadorés, he­
chos por las Asociaciones l de los mismos, con la aplicación inmediata de
eliminar a los vagos qú'e se aprovechan de 'estos fOhdos, y enumerando
las obras de su profesión no terminadas aún en Córdoba (el Gobi~rno ci­
vil, la Casa Consistorial, la barriada obrera, etc.), que de esta suerte po­
drían ultimarse. La. sesión terminó hablando el mismo D. Antonio del
Pozo, antes nombrado, sobre la necesidad de la educación de las bajas
clases sociales, en el sentido de extirpar de ellas la obscenidad y la blas-
femia. .

Estaban citadas para informar, inmediatamente después, la Cám~a .
Oficial Agrícola, el Consejo de Agricultura y Ganadería, la Junta Pro-

2 .
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vi·ncialde la Asociación de Ganaderos del Reino, la FedE~raciónProvin­
cn de Agricultores, el Sindi~atoAgrícola Regional Andaluz, el Fomento
Agrícola de Andalucía y la Hermandad de Labradores d~ Córdoba; pero
se aplazó oirlas !:lasta la hora de la tarde, no sin una breve entrevista, en
l~ que los representantes de estas diversas Corporaciones patronales so­
licitaron del Sr. Presidente la redacción de un cuestionario qu~ les sir­
viese de norma para la respuesta.

A media tarde, siempre en el salón del Gobierno civil, se celebró la
audienci~ de las representaciones agrarias de la provincia. Estaban pre­
sentes los sig~ientesseñores: D. Francisco Amián, Presid~nte de la Cá­
mara Agricola y del Consejo provincial de Agricultura y Gan.adería;don
Gregorio Garcia y Garcia Rico, Presidente de la Federación Provincial de
Agricultores; D. Florentino Sotomayor,Senador del Reino y Presidente·
de la Junta Provincial de la Asociaúón de Ganaderos; D. Pedro Cadenas
Rejano, Presidente de la Hermandad de Labradores; D. Rodrigo Fernán­
dez .de Mesa, Presidente del Sindicato Agricola Regional Andaluz, cons­
tituido para la defensa de los intereses de los labradores olivareros yela­
boradores de aceites; D. José López Serrano, D. Miguel de Cañas Vallejo,
D. José Fernández Falder, n.Pedro Jiménez Benito, D. Francisco Salio
nas Diéguez, D. José Guerra Lozano, D. Francisco Fernández de Mesa,
D. Pío Jiménez Benito, D. Martín Sagreda Pannón, D. José Domingo
Ruiz de Quijano, D. Salvador Muñoz Pérez y D. Sebastián Garciá y Gar-.
cía, todos de Córdoba, más D. Antonio Natera Junquera, de Almodóval'
del Rio; D. Gonzalo Fernández de Canales y Castro, de Bujalance;don
Antonio Galán Polo, de Cañete de las Torres; D. Andrés Garcia y Gar­
cía, de La Carlota; D. Francisco Gracia Espín, de El Carpio; D.AntOnio
de la Bastida, de Montoro; D. Guillermo Vizcaíno, de Pozoblanco; D. Fran-- .
~isco Morales Delgado y D. Miguel Rivas Morales, de Puente-Genil; dOlí
Antonio Muñoz Toledano, de La Rambla, v D. Isaac Delgado'Borregp, de
Villafra:nca. Estaban también adheridas aigunasrep~eseptacionespatro­
nales de Adamuz, Baena, Espiel, Ferná"n.Núñez, Fuente-:Tójar, Lucena
y Priego. " .

: Comenzó la información hablando D. Francisco Amián, Presidente~d.e
la Cámara Agrí~(day del Consejo de Agricultura y Ganadería. Suspa­
labras versaron especialmente Sobre la necesidad' de la sindicación for­
zosa de patro~os y obreros y de la creación de Comisiones municipales
mixtas, que fijen por temporadas naturales el precio de los salarios~',Una ,
política bien entendida de protección de los trabajadQres, extendiendo la
Ley ~e Ac~identeBdel trabajo a los obreros del campo,-juzga que llega­
ría aun a ~lempo de remediar el estado actual, tan critico para los patro­
nos. Termma declarando que los jornales de los obreros del campo han
llegado a un punto que no seria posible superar. . . . ...

Habló a continuación D. Francisco Salinas Diéguez. Comienza este
señor haciendo notar la despreocupación en que hasta ahora han venido
viviendo los patronos, a la cual atribuye, en consecuencia, la incultura
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..(le las masas populares. Entretanto, los obreros del campo se oÍ'ganiza­
_ ;:fJan para la lucha de cl~ses, de tal suerte, que el'sentimiento de l;lolidari­

-dad 'logró imponerse, en los- dias de la huelga, a la intimidad adqui­
. rida dU1"ante años en el tratocon los patronos pOl~ sus jornaleros de, mjs

, _confia;nza.Creepoder asegurar que en toda Córdoba apenas había en un
. principio cinco o'seis sindicalistas relacionados con los de Sevilla, Jerez

y Barc~lona. Pero, poco a poco, la labor de lo-s agitadores profesionales
# -ientre los cuales cita nominalmente al sevillano Sánchez Rozas), confe­

renciantes, organizadores de asambleas públicas, vendedores de folletos
.:.:Subve.rsivos, logró crear importantes focos en la campiña cordobesa, en
-.el' ángulo formado entre el Guadalquivir y el Genil: Ferhán-Núñez,

- . Baena, Castro del Río, donde precisamente se celebró el, Congreso Agri-
--cola precursor ge las últimas huelgas. En cambio, la propaganda ha sido
-har.to menos eficaz al Norte del Guadalquivir, o sea en la región conocí-
--<Íacon el nombre de «La Sierra». Pasando a tratar de los remedios al
.problema agrario andaluz, entiende que la parcelación de la' tierra po­
·dríasei· uno de'ellos; pero limitada tan sólo al radio de 4 ó5 kilómetros
-.en torno a los pueblos, en tanto que rp,ás allá convendría, por el contra-

,:rio,concentrar las própiedades en grándes extensiones de explotación
. ~:industrializada a cargo de Sociedades anónimas poderosas. La parcela­

'--eión de aquella' parte dé terren9' próxima á los pueblos dotaría a los' obre­
·-rosdel sentimiento de la propiedad, alejándolos de las tendencIas sub­

:versivas, mientras la industrialización de la agricultura, más allá de
,aquel radio, aumentatía la productividad de la tierra, contribuyendo
-también-de este modo a la solución del grave problema. Termina hablan-
--do en pro de la sindicacIón fOrzosa de los patronos, y espera que, una

: vez conseguida, el d.esenvolvimiento de' las' instituciones pa.tronales
- -(Cooperativas,. escuelas, etc.) conseg'uirá atraer todavía a la población

rural, llevándola a una solución de concordia. - ,
D. Francisco Morales Delgado, de Puente-Genil, leyó después el i~:"

--forme siguiente:' - ,
«El problema agrario andaluz no es económico: es' de cultura y de au-

,. . 'tOridad.' .
. El obrero del campo gana aetualmentel0 q~e quiere; pero,asi y t?do"

-no Be ve satisfecho: desarrollada su concupiscencia porlas predicaciones:
..aná.rquicas que recibe, vive en e'asi constante paro volunt~rio,esperando
la !J.ecatombe, revolución, etc., que transforme todo esto y lo convierta en

_,~eñor, pues con igual intensidad odia al trabajo que a la propiedad. De­
,.sea la ruina de ésta, aspira a ganar el jornal por imposiCión, como el ban­
-dolera pide la limosna, pero sín trabajar. De aqu~ la unanimidad de cri.-
terio que han tenido al abolir el destajo, cllando éste en las faenas, agrl­

_-.colas no es perjudicial a la salud; pues no representa un exceso de -tra­
bajo, y sin él les consta que quedan en el .campo gran parte de 1a. Co~e­

-' -eha de grano y aceituna por falta de }n'azos, como pasó el año pasado en.
da)iega y este año sucederá en la'presente recolección.
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Pueblos conozco y propietarios puedo contar que-dan por descontado»
que el 25 por 100 de su cosecha queda en el campo, después de coatarle
recoger lo qu~ ha podido casi la mitad de su valor.
.... Este enorme perjuicio de que se pierda parte de la cosecha, lo que en­

_carece la vida, lo ocasionan ellos, a pesar de saber que el destajo es el
medio que tienen de ganar más y ahorrar para las épocas quebr-adas.

Decimos que el problema es de 'cultura, porque si. se les predicase (lo
que es una verdad) que atentando a la riqueza matan la gallina de los­
huevos de oro, y que si estamos en época de exigir jornal crecido porque·
todo está caro, también es más obligatorio que nunca trabaj~r para pro­
ducho, con sólo la comprensión de estas dos verdades, el problema, en su
parte moral, estaría resuelto. Hay que predicar condenando como delito
de lesa patria la existencia de dehesas en las ricas vegas del Genil, las·
cuales deben ser obligatoriamente roturadas y llevadas al máximó de
explotación, y condenar como delito de lesa humanidad la holganza a
que aspira el obrero and~luz como supremo biÉm, pues nunca~omoaho-'
ra el trabajo de todos se impone, 'Y es preciso .para la exj.stencia d-e la.
vida colectiva.

En la parte material sólo se necesita autoridad, autoridad. y auto--
ridad. '

I .

Autorida,d que vele ·por. que se respete la libertad del trabajo, atrope-~
Uada i,:npunemente a todas horas en estos momentos; que no permita que
vuelvan a hacerse dueños de los pueblos, con toda clase de despotísmos,
la gente maleante, al amparo de la clase obrera. . .

Autm'idad que no permita esas predicaciones de' odios ni de belige­
rancia, y trate de igual a igual a ciertos individuos q~e viven oficial- \
mente de esas predicaciones y manejos. ;.,.

Autoridad que no deje impunes hechos como los que todos herrios pre~

senciado,'y los que conocemos de Baena, por ejemplo, donde se queman
almiares y cosechas, quedando en la impunidad sus autores e instigado­
res, que son de todos conocidos, en secreto ~ voces, según nos informan.-

Como medidas a legislar: . . ' - .'
Los labradores andaluces creemos un acierto la sind~caciÓnobliga-'.....

tori-a de obreros'y patronos en la: forma mixta que en Puente-Genils~ha-"

constituido, y cuyo Reglamento conoce.
Esta sindicación mixta tiene la ventaja del mutuo trato y cotiví-­

vencía para que se estimen amboselémentos, y evita que, al sindjear­
se S€paradamente, sean fácilmente presa los obreros de -Íos agitadores:­
de oficio, convÍ1:tiendo en instrumento legal de lucha esta organ~zación.

La Ley de Huelgas en las faenas agrícolas debe reformarse, haciendo-­
necesarios una serie de trámites como el arbitraje,acudir al Ins~itn~de­
Re~ormas Sociales, etc., etc., antes de ser legal, que' no es humano que­
los niños se qued'en sin ama, los enfermos sin asiste'ncia, loS gan~OS-

mueran de hambre y sed, etc., etc. .
Es necesario que estos Si~dicatosmixtos tengan sus Cajas de AhoI'l"Oo-
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. ""Para obreros, con primas y subvenciones que podrán dar los patronos;
pero estas qajas, en su día, tendrán ~ue responder de los contratos que

::se. efectúen entre obreros y patronos, pues ahora se da el caso de que el
-obrero tien~ todos los derechos y ninguna' obligación, y el patrono todas
las obligaciones y ningún derecho, faltando a lo convenido los obreros
,·conla may.or impunidad, sin el menor reparo al perjuicio que causan.

. Los retiros para ·la vejez, los SOCOrl~OS al .enfermo, a la mujer pari­
..da, etc., etc., cuantas medidas de carácter social se lleven a las Leyes
para ~ejorar la vida del obrero, el labrador está conforme con ellas. ¡

No creemos en el éxito de la pequeña propiedad: en Francia, don­
·deexiste, se agrupan los labriegos en Sociedades importantes ,de ~x­

plotación, ·pues la maquinaria, que abarata la producción, necesita de
,-~'randes.propiedades para su empleo. Además, conocemos el resultado

nulo que ha tenido en algunas regiones de España, donde, repartidas al-
gunás propiedades en pequeñas parcelas, han quedado incultas, pl.:les
distantes algunos kilómetros del pueblo, el obrero perdía va.rias horas en
ir y, volver, lo pequeño de la parcela no le permitía ha~er casa y vivir en
~u tiei-ra, y si sembraron el primer año, al segu~do prefirieron venderla
o arrendada y seguir· cobrando su jornaL .'

Para terminar, :dirétambién que el mie~ó en la clase patronal ha con-
tribuido en mucho al actual eS,tado de cosas, y ese miedo es necesario

·-que d~sap.arezca, viendo garantida su cása y hacienda, para que no haga,
·.en un momento de pánico', concesiones injustas y vejatorias que luego
-.no puede mantener.»
- Otro señor, de Puente-Genil, D. Miguel Rivas Morales, expone la so- ,
lución de arbitraje obligatorio a que 'han llegado en Puente-Genil, por
mntuo consentimiento, patranos y obreros.
, , D. Salvador Muñoz Pérez interviene diciendo que los patronos deben

'imital' a los obreros en cuanto al perfeccionamamiento de su organiza­
--ción. Cree que la cuantía del jornal no' es 'la cu:estión que interesa a,
los patronos, ni siquiera tampoco a los obreros. Más importante es el
l'endimiento de la jornada del trabajo, reducid.aa límites irrisorios, que
DO se-consigue vepcer mediante interés alguno. Trata después d.e la ne­
'~esidad del destajo, insustituíble en la recolección de fa aceituna yen la
..siega, y termina proponiendo que los patronos redacten monogra~ias to­
pográficas del problema agrario y que se haga una información pública
S contradictoria ent~e patronos y obreros. Unas y otra demostrarían la
indoIe exclusivamente revoLucionaria de la agitación actual.'

p. Pedro Jiménez Benito leyó a continuación el informe' que sigue:
q;La importancia y la gravedad en que las circunstancias han coIQ.ca-

~do el problema agrario en esta provincia me han hecho pensar en la Im­
periosa necesidad y obligación moral en que todos nos encontramo~ de
.aportar iniciativas y procurar soluciones que lo aparten de los camIllOS
-de violencia en que ha entrado. I .,'

Es dificilísimo encontrar una solución siguiendo los métodos que hasta
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aquí de considerarlo únicamente como una cuestión de pugna entre et
capital y el trabajo; y si los propietarios y arrendatarios se obstinan en
continuar con los procedimientos actuales y el obrero sigue viendo en~

ellos nada: más que al explotador. el problema Tesulta insoluble, y, ven­
cidas de momento las dificultades, aparecen acrecidas al poco tiempo.

Se impone, por tanto, una radical tr~nsformaciónen el sistema actual,'
de 'explotación del campo, 'procúraIidQ corrientes de al'monía entre los,
dos elementos principales. ,

A este objeto, y sin tener la pretensión de que esto sea una panacea",
pues lo compl~jo del problema exige que a su solución concurran muchas­
initiativas, como Cooperativas de consumo, f;,egUl'O contra el paro, etcé~­

tera, me atrevo a indicar que sería ,conveniente interesar alobrero en l~.

explotación, pues.auÓ: en el supuesto de que las Cooperativas y demás;,
instituciones de carácter social fueran para el obrero motivo bastante,
para hacer un paréntesis en la situación de intransigencia e indiferencia­
en que está colocado; hay que llevar la mirada más lejos y poner los me­
dios para conseguir el afianzamiento de la concordia y lograr el máxi~

mum de producción a que pueda llegarse, con beneficio inmediato del·
obrero y del propietario y acrecentamientó de la riqueza d~l país.

- Como esto no puede hacerse conelsistemaantieconómico actual,ha­
brá que buscar otro más 'racional y beneficioso para todos, que variai'á,
como es natural, porque. no puede aplicarse igual criterio a to<}as las ex­
plotaciones.

Puede consistir, en unos casos, en la distribución de las actuales ex­
plotaciones entre los obreros capacitados, proporcionándoles los medios·
auxiliares para el cultivo, como animales, abonos, maquinarias" etc., y
el dinero necesario para las atenciones de la familia desde la siembra--.a,
la recolección, reservándose el propietario o colono actlial la dirección y ,
administración, y participa!1do de los beneficios o total producción, eñ
proporción variable, 'con arreglo a la prestación de auxilios y clase.s de­
tierras. Es decir, el antiguo contrato .de aparcería, modificado con arre-­
glo a la~ condiciones de los tiempos actuales. Esto, seguramente, serviria,
de estimulo al obrero, que trabajaría con mayor independencia y con pro~

babilidad de mayór beneficio que con el jornal, y redundaría igualmente'­
en beneficio del propietario, por el aumento de producción que se l~­
graria. .

En otros casos, eula parcelación en venta (aun cuando creo qUe'es~

misión del Estado hacerla), puede seguir realizándose com~, de algún­
tiempo a esta parte, lo han efectuado algunos señores particulares que,.
aun cuando han logrado provecho legitimo, han contribuído a la soluciól!
del problema, porque muchos obreros se han elevado a propietarios Y'
conseguido su bienestar. Para que este beneficio alcan'Zara a-todos, serla..
conveniente la constitución de Sindicatos obi:eros, que podrf~D adquirir
las fincas y repartirlas entre sus sindicados,' resultando de ello mayor ga­
raIitía para el propietario y el obrero.
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.' Tiene la desventája, sobre el anterior procedimiento, que no supo­
niendo a .este propietario cqn reservas para hacer frente a las eventuali­
dades y riesgos a que está sujeto este negoc~o, pudiera fracasar su ges­
tión el primer año, además de no poder hacer producir a la tierra como
el del primer caso, _que cu~nta con medios para hacer frente a todas las
contingencias.

Como en uno y otro caso sólo estarán colocados escaso número de
propietarios y no gran n1\mero de obreros capacitados por el moment~,
quedarán una gran parte de ambos lados para la explotación del nego­
cio por el sistema actual, pero basado en el mismo principio de cultivo
intensivo en su mayor grado; deberia em~learse toda la maquinaria
apropiada que permitiera reducir el tiempo de las operaciones, y, por
consecuencia, cabría-darle al, obrero un jornal proporcional a las circuns­
tancias, que siempre podría ser mayor que el que hasta hace algún tiem-
po ha tenido. -

El Estado, a su vez, ha de pr~curar_que los factores que integran el
negocio, siendo los auxiliares' más importantes en la produccióp, como
abonos; maquinarias, etc.; puedan adquirirse a precios que permitan
emplearse para poder conseguirla mayor intensificación del cultivo, y,
por con-secuencia, la mayor inversión de obreros.»

Habló, por último, D. José Guerra Loza~o. A su juicio, precisa dis-
tinguir los siguientes elementos personales en el problema:

1.o Las grandes Casas señoriales de nombres históricos.
.2.0 Los propietarios medianos.
3.0

, Los colónos y los obreros.
,Los primeros se han cuidado poco o nada de la tierra, nó obstante su

posición, que tanto les permitía favorecerla. Cuando bajan a Andalucía,
tres o cuatro veces por año, es exclusivamente pal'a cazar o teúJar toros.
Los propietarios medianos y los arrendatarios en grande son los que se
encuentran en peores condiciones de todos. Sufriendo la doble presión
gubernamental y obre~a (aquélla, especialmente, con la tasa d:el trigo y
del aceite), en breve -tendrán que abandonar la agricultura si las. cosas
coñtinúan como en· los últimos tiempos; En cuanto a los obreros, la culpa
de lo que ocurre con ellos, su inmoralidad y su incuitura, la' tiep.en los
propietarios. Representantes de intereses políticos la mayoría de los.
agricultores, que, por lo mismo, ejercen la profesión desde el punto de

. vista electoral, los patrongs hari prostituido a los obreros enseñándoles la .
venta del sufragio. No ya sólo los pat~9nos personalmente, pero ni si-

\quiera la Cámara Agrícola, ni ,la Hermandad de Labradores. han creado
para ellos instituciones de previsión para la ancianidad e invalidez. Ni
tampoco escuelas para los hijos de sus obreros, ~t los que toman a jornal
desde los siete años excluyéndoles por el momento de la enseñanza pri­
maria más element~l, y de toda enseñanza profesional más tarde. En
cuanto a los remedios que pudieran proponerse, dice que los grandes

-propietarios no tienen derecho a m~ntener la tierra improductiva~siendo
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preciso expropiar y poner en productividad los grandes latüundios an­
daluces. Sin ánimo de lucro, el Estado podria bacer lo que por negocio
vienen usando ya en la provincia algunos particulares, a saber, la par­
celación y reventa de los grandes cortijos. Por lo que toca a los obreros,
han pasado ya los tiempos en que la antigua Hermandad de Labradores,
reunida en·el Café Suizo, con la asistencia de ocho o diez miemhros entre
1)00 .asociados, fijaba arbitraria y unilateralmente el precio delos jorna­
les, sin oír para nada a los obreros. Precisa admitir la· libre sindicación
de éstos desde el punto de vista ecónómico, con el consiguiente reconoci­
miento de la personalidad de sus Sindicatos para tratar colectivamente.
las cuestiones del trabajo. Pide también que.1a Ley de Accidentes del
trabajo se extienda a los obreros del campo; que se establezcan escuelas
y colonias escolares; que se concedan pensiones para la anCianidad y ·130
invalidez, y termina diciendo que para resolver la situación no basta
pedir Guardia civil ni persegúir obreros asociados.

Las palabras del Sr. Guerra produjeron dos momentos de agitación:
uno', al referirse al negocio de la reventá de cortijos parcelados; otro, al
aludir a la conducta de la Hermandad de Labradores en cuanto a la pa-
sada determinación de los jornale~. .

El Sr.-Amián hizo observar que se reservaba a los jornaleros Ut fl1cul­
tad de admitir o no los precios señalados, a lo que replicó el Sr. Guerra.
que, en realidad, aquéllos no tenían otro recurso sino' aceptarlos.

Terminó la reunión redactando el Presidente de la Comisión, Sr. Viz­
conde de Eza, accediendo a las reiteraciones de los patronos, un cuestio·
nario que se leyó a los asistentes (véase al final en el 'apéndice de docu­
mentos), y que éstos prometiéron contestar en plazo breve.

7 de febrero.

La mañana del día 7, iaComisióncomenzó a oír algunas representa-.
ciones de los pueblos de la pro-vincia que no habían podido asistir a la .
Asamblea del día anterior. D. Francisco Gracia Espín, de El Carpio, y
y D. Francisco Barea Molina, de Doña Mencia, leyeron sendos informes,
que a continuación se reproducen: . .

Ipforme de D. Francisco García Espín. - «Debido a las anormalBs
circunstancias por que estamos atravesando ya la difusión y asimilación
que los obreros han tenido de las ideas bolchevikistas, se hace nece~ario

y de gran urgencia que se tomen grandes y enérgicas medidas para solu­
cionar el problema agrícola presente; y no creyendo el que suscribe que
estas medidas estén basadas en el apoyo de la fuerza arm.ada o en Leyes
que castiguen y persigan a los obreros que piden su mejoramiento de
clase, sino todo 10 contrario, que ha de ser tratado el presente problema
con gran cariño y abnegación por tod.os, y sacrificandó la clase patronal.
sus inteJ;eses para concederles a sus obrero~ beneficios positivos e inme­
diatos, y lograr de este modo hacer desaparecer el odio africano que existe

MTIN. Biblioteca Central



- 25-

hoy entre la clase trabajadora y la clase patronal, en la creencia de que
si antes del próximo mes de mayo no se ha.realizado algo, que los obre­
TOS se convenzan de que estamos dispuestos a hacer algo positivo en
favor de ellos, el" próximo verano pasarán grandes y enojosos aconte­
.cimientos en ~l campo, y que serían la ruina de nuestra querida pro-
vincia. .

El más humilde e insignificante de todos los, labradores cordobeses se
~ atreve a presentar -a V. E. estas mal hilvanadas lineas, que si carecen de

forma, estilo, etc., en cambio, afirma que han sido hechas con la mejor
intención y sin.ánimo de molestar -a nadie, y basándose en la continua
vida de relación entre patronos y obreros, y que al darse cuenta de la
.enorme diferencia de criterio y de aspiraciones que existe entre unos y
<>tros, cree que con la solución que propone se solucionaría el problema
agrícola:

1.o Que se hagá un Código agrícola o se promulguen Leyes en que sea
<lbligatoria la asociación, lo mismo de pátronos que de obreros.

.2.0 Que al hacerse obligatoria la asociación, se nomb.re una Comisión
~e patronos y.obreros, con.el objeto de que todas las diferencias que pu­
dieran presentarse, antes de llegar a una huelga, fuera preciso que dicha
Comisión sehubiese reunidó, y si no sé llegase a un acuerdo, que inter­
viniera el Instituto de Reformas Sociales, o en la capital de provincia­
haya Delegación de dicho Instituto 'par~ estos casos.

3.o Que se promulgue una Ley de contratación del trabajo, señ,alán­
d<>se el salario mínimo y la jornáda máxima de trabajo en las diferentes
-épocas del año, y que sea garantida y respetada la libertad del trabajo,
.castigando- severamente a los que coaccionaran oblig~ndo a abandonar
.el trabajo.

4.0 Que los aparadores, prensadore's, cap;ttaces; ganaderos yencarga­
dos de fincas no se consideren como obreros temporales, y que éstos para
.abandonar sus puestos tengan que avisar al patrono quincedias antes,
.y en caso de ser despedidos pOI' los patrono~ sin motivo justificado, ten­
gan que abonarles el sueldo de un mes, y que, en caso de que haya huel­
ga, no puedan, 'bajo ningún pretexto, abandonar sus puestos e intereses
-que se les tienen confiados. ,-

5. 0 Que se haga extensiva la Ley de Áccidentes del trabajo a la agri­
<cultura, pero haciendo el Estado uha Sociedad en que el patrono, por un
tanto por ciento del salario que dé a sus trabajadores, sea la Sociedad la
que sobrevenga a las indemnizaciones, haciendo obligatorio a los patro­
nos el tener asegurados a sus tr.abajadores, y que la misma Sociedad,
4ando el obrero una pequeña parte del salario, en caso de enfermedad,
tengan un socorro para atender a ésta, haciéndose extensivo esté bene-
ficio a la mujer en la maternidad. .

6.° Que se haga obligatorio al obrero que tenga que asoeiarse a una
Caja general, creada por el Estado, de ahorros para la vejez, y qu~ los
patronos, con arreglo a las hectáreas que exploten, paguen una cantIdad
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para que dicha Qaja cuente con suficientes fondos para que sea efectivo­
el que en su día no les falte la pensión.. -
. 7.°Eñ vista del precio que ha tomado el· arrendamiento de la tierra,.
que alguna de ellas se ha quintuplicado, se dicte una Ley para nOl~mali­

zarIos, y que dicho precio no pueda e:xced~r del 6 por 100 del valor de la
tierra, o porlo que contribuye al Estado, obligandoa losgrandesterrate­
nientes que no exploten sus propiedades a parcelar, en arrendamiento,
o venta, parte de sus tincas entre los obreros, en ped~zos de 2 a 12 hec­
táreas, prohihiendo el que haya intermediarios entre el propietario de la
tierra y el que la explote, pues hoy sucede que hay quien. tiene arrenda­
do un cortijo y no lo explota, pero si lo ha subarrendado a doble precio­
del que le cuesta.

8.0
. Que los terrenos aprovechables de los Municipios sean repartidos­

entre 10kl obreros en pequeñas parcelas, pagándolas en un período de diez
a veinte años, por el precio que le asignen peritos nombrados al efecto.

9.o Para evitar la usura escandalosa a que está sometido el pequeño­
labrador, muchái's veces causa ,de su ruina, se haga por el Estado, y fun­
cione inmediatamente, un Banco Nacional Agrario, donde por un interés
módico, el de los Pósitos, eilcuentJ:e el pequeño labrador lo que necesite,
obligando a que en todos los pueblos haya Sindicatos de pequeños labra­
dores, para que éstos, mancomunadamente, respondan a las operaciones
que realicen, y que tengan preferencia en dicho Banco los Sindicatos.

Siendo de una necesidad inmediata en casi todas las poblaciones lada­
construír casas baratas e higiénicas .para obreros, que por el Estado se­
aumente la consignación que anualmente destina para ese objeto, y ade­
más, que el mismo Banco Nacional tenga una Sección -destinada a la fo~

mentación y construcción de casas baratas, donde los obreios puedan to~

mar hasta el 50 por 100 del valor de la casa, amortizable en un period(}
de diez a veinte años. .

Que sea obligatorio a los Municipios que los ~obl'antes de l~ vía pú­
blica los cedan a los obreros gratuitamente para edificar casás, autori­
zándolopara ello el Estado, por carecer hoy de esa'facultad,y que, en caso
de tener que expropiar algún terreno particular para la edificación de­
casas baratas, sea por medio de valoración hecha por dos peritos, y un ter­
cer?, en caso de no haber acuerdo. teniendo que conformarse el propieta­
rio. con el precio que se le designara, que nunca sería menos de lo que e~

. el Catastro tenga, más un 50 por 100 como indemnización, evitándose con
esto lo laboriosos y largos que son hoy los· expedientes de expropiación,

Con las presentes indicaciones, y dada la competencia y conocimien­
tos que tiene Vo E. del problema agrícola, espera el que suscribe lo­
gre V. E. soluci.onar este grande y complejo problema en heneficio de­
todos, logrando con esto llevar la tranquilidad y la'paz a los hogares cor­
dobeses, terminando la lucha fratricida entre obreros y patronos, y que·
llegue a reinar en todos los espiritus fa preciosa armonía y cordialidad
que debe existir en todas las clases sociales.»

I
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Info'rmede D. Franclsco Barea Molina. - «He creído conveniente
-que el Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales conozca
los datos que paso a relatar:

1.0. El obrero agrícola de este pueblo cobra el jornal por adelantado
diariamente, cuando vuelven ~ dormir a sus' casas, y resulta muchas ve­
ces que se paga un buen obrero y éste traspasa el jornal a un hombre
de'avanzada edad o inepto, y, en 6casiones,no va a cumplir su compro-
'miso hasta los dos o tres días, dándose frecuentemente el caso én la re­
colección de aceitupa, que precisa relacionarlos que,han de coger el fru­
to con los que han de derribarlo, que faltau los últimos y salen los pri­
meros, resultando de este desequilibrio notable perjuicio en el rendi­
miento de trabajo útil. '

2.° Cuando, el trabajo han de hacerlo con las azadas, o sea en la cava
de viñas y pies de olivos, desde el 15 del mes de febrero en adelante da­
ban por terminado el trabajo, en los años anteriores, a las doce del día:
pa~'a el presente año se ha establecido, según puede ver V. E. en la co­
pia que acompaño del contrato o pacto celebrado para regular el trabajo­
hasta el 2 de (febrero)IIi.ayo, que se vendrán' a las dqs de la tarde; pero
dudo. qu~ lo cumplan~ porque también se estableció que el trabajo de­
yuntas y recolección de aceituna seria de sol a sol, Y han estadosalien­
'do del pueblo en diciembre y enero (que Ilos días son más cortos) con el soi.

, tendido, o sea a las núeve dela mañana, y entraban a las cuatro y media.
Respecto a las tendencias o finalidad de esta Sociedad obrera, segu­

ramente no son las cacareadas reivindicaciones o mejoramiento de la..
dase; lo afirmo así, porque a principios de ,diciembre último, fuí al Cen~
tro obrero, acoimpañado 'del Presidente, y les ofrecí, en nombre de los pa­
tronos, entre oti.·ascosas encaminadas a .la concordia y armonía entre ca-
pital y trabajo: .

1.o La creación de un Tribunal arbitral compuesto de igual numero-
. de obrei'os y patronos, presididos por el Cura párroco, _Maestro de escue·

la o persona de la necesaria cultura;imparcialidad y extraña a todo in­
terés agrícola, cuyo Tribunal reg-ulase el trabajo en todos sus aspectos y
resolviese las diferencias que surgiesen entre unos y otros. .

2.o La inmediata creación, con fondos exclusivamente de fas patr~

nos, de una Cooperativa de consumo para proveerlos -de alimentos, r9­
pas e instrumentos de labranza al precio de costo.
. -3.0 La fundación de una Casa social común de--obrel'os y patronosy­

donde ambos elementos convivieran, y desaparecerían prevencione~ y
rencores, casi siempre infundados, sostenida con cuotas, para los obreros,.
de 0,25 céntimos mensuales, 'y los patronos de 1 peseta ~ 1,25, según f~e-

.' se preciso, en donde las personas cultas de la población darían, en estilo­
sencillo y adecuado, conferencias de vulgarización científica, yen donde
concertaríamos contratos de arrendamientos y aparcerías de nuestras
fincas, entregáridoselas a grupos de obreros que ofreciesen las necesarias
.ga~antias por su honradez y celo para el trabajo, etc., etc.
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Todos asentían y dieron muestras de agrado; pero cuando abandoné
~llocal, temiendo los directores perder su valimiento, sin permitir dis­
eusión y acuerdo, pusieron un cartelito amenazando con la expulsión al
socio que aceptase mi. proposición.»

\ . .

A primera hora de la tarde del mismo día 7 de febteI'o se' oyó a las
l'epresentaciones de Castro del Río, Villa del Río y Cañete de las Torres~

D. Antonio Navajas Moreno, en representación de la primera, y D. Ce­
.sáreo Romero García de Vhmesa por la segunda, dieron lectura a los in­
formes que' siguen:

Informe de D. Antonio Navajas Moreno'. -«Consideramos como cau­
.sas generatrices de este problema, que por revestir caracteres muy agu­
-dos, es de inaplazable solución:

1.a La propaganda revolucionaria que con gran tesó:t;l se v,iene ha­
-ciendoen estos pueblos.

2. a ;Las nuevas y múltiples necesidades que se ha creado la cl~se

-obrera, y la dificultad de subvenir a ellas por el 'encarecimiento de los
productos, cuyos valores tanto ha alterado la guerra.

Para conseguir, pues, la solución de.tanarduo'y trascendental asun­
to, precisa adoptar medios que destruyan o eliminen las causas que 10
(lngendran y mantienen, a cuyo efecto proponemos 'losmedios si-
guientes:' ' '

1.0 Acción perseverante y decidida del Gobierno 'para el manteni­
miento del orden público de modo eficaz y permanente, re.curriendo, si
preciso fuese, a la orgánización de un cuerpo especial de policía rural,
nutrido por elementos voluntarios y mandado p'or Jefes y Oficiales del
Ejército. I

2. o .Transformación paulatina y ordenada del régimen capitalista
.agrario, que a beneficio de una mayor producción, y sin lesionaihonda­
mente los intereses de los actuaJes propietarios, tienda a emancipar del
salario a aquellos óbreros que tengan las suficientes, aptitudes para :ad-
ministrarse. .

Dicha transformación pudiera conseguirse mediante la expr.opiación
-forzosa de predios: en el siguiente orden de, prelació~:

a) Tierrás no'cultivadas y susceptibles de serlo;
b} Predios no labrados dh'ectamente por sus dueños, 'o sea los dados

(ln arrendamiento;
e) Tierras que, aun labradas al tercio por sus actuales propietarios, I

sean a propósito para intensificar en ellas el cultivo. .
Los medios económicos necesarios para estas sucesivas expropiacio­

nes, que deben hacerse con gran prudencia, no sólo por 'ser nuevo en _el
régimen capitalista, sino también para garantizarnos de que loa nuev?s
propietarios hayan de convenir a la economía nacional, se aprontaran
por medio de em'préstitos, con garantía de la tierra q'ue se expropie.

Los tenenos expropiados se dividirán en parcelas que no excedan de
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15 hectáreas, distribuy-éndolas entre aquellos obreros que lo soliciten y
cuyos informes se~n favoraples.

Estos obreros pagarán un canon anual que, distribuido el importe del
valor de. la tierra y el de-los intereses, no exceda de un plazo de cuaren­
ta años el total pago. Pudiera aminorarse el importe del canon anual ()

- el n~mero de años a pagar, si el Tesoro público se hiciera cargo de pagar
parte del valor de la tierra. .-

Establecimi~nto oblig'atorio de Tribnnales o Comisiones locales de
patronos y obreros que en cada época del año establezcan el precio -de los

r salarios y condiciones del trabajo, teniendo en cuenta, para su determi­
nación, el precio de las subsistencias y la cuantía de las cosechas.

En caso de no llegar a avenencia, deberán estar sometidas ambas
" partes a lo que resuelva un Tribunal de arbitraje que de una manera per­
, manente funcione en ht capital, el cual estará f?rmado por personas que
reúnan las suficientes garantías ,de acierto e imparcialidad.»

Info1'me del Sindicato Agrícola Olívarero de Villa del Río.-«EI Sin­
dicato Agorarío OlivarerC! de Villa del Rio tiene el honor de informar al
Instituto de Reformas Sociales, con respecto a las medidas que deben
adoptarse con urgencia para asegurar la paz y el bienestar de patronos­
y obreros eIl; esta región andaluza, en los téi'minos siguientes~

1.0 Libertad para la venta y exportación del aceite de oliva, que es
la principal y'casi única riqueza del pais, pOTque mal podrá mejorarla
vhfa del obrero quien esta a punto de perder- la propia, por no ser !

l'emuneradores los precios de dicha especie con resp~cto a los gastos de
su produccióq..

En apoyo de este aserto, podemos decir que en épocas anteriores
a 1914 valía la arr6ba de aceite de oliva de 14 a 15 pesetas, cuando todos
los ai'ticulos tenian su valor normal; por el contrario, el pl:ecio corriente

-del aceite hoyes el de 16 pesetas arroba, que supone sólo un 15 por 100
de aumento, cuando el ;valor de su producción se ha elevado en un 100
por 100, y el de todos los articulos deprimera necesidad, como hierros t

maderas, abonos, maquinaria, animales, 'patatas, calzados, etc., etc.,
han doblado, triplicado y aun más su valor, y si nO'se!permite su libre
-exportación, llegará a no valer casi nada la especie, llevándonos a todos
:al abandono de esta producción,· y, por ende, al paro forzoso de toda la­
masa obrera de esta región.

2.a Efectividad del contrato de trabaj.9 estableciendo garantías para
-su cumplimiento por -amba:Efpartes, garantia que puede ser la imposición
de una responsabilidad metálica al que faltare. - .

3.0 Fomentar el espíritu de asociación como base de seguro forzoso ()
voluntario contra la vejez, accidentes imprevistos, etc. _ -

4.° Facilitar los transportes y vías de comunicación, ~nes aquino hay
carreteras ni _caminos transitables.· .

5.° - Cumplimiento exacto de todas las Leyes vigentes.»
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La Comisión de Cañete de las Torres, representada por D. Franci.sco
Muñoz Flores, se quejó,especialmente del escaso rendimiento del trabajo
.de los obreros del campo, cuya semana de labor dijeron ser aún más re­
'ducidaquela semana inglesa. Insistieron· también en la imposibilidad
-de organizar el trabajo con los jornaleros de la localidad exclusIvamente,
.aunque, al parecer, comienza a quebrant'arselaprohibición de emplear
obreros forasteros. Acaban afirmando el carácter revolucionario del mo­
vimiento. .

En' este mismo acto se recibe un telegrama de D. Nicolás. Camacho,
de Carcabuey, haciendo igual decl~ración terminantemente.

- A última horade la tarde informa el Eomento agrícola de Andalucía,
Sociedad cooperativa de crédito hipotecario y sindical, presidida por el
labrádor D. Francisco Gómez Torres. Habla en nombre de ella el Abo­
gado D. José Ortega Contreras, entregando un número de la revista que
el Fomento publica, con una carta~proposicióndirigida en el pasado mes
de noviembre, por acuerdo d.el Consejo de Administración, al Sr. Presi­
dente de la Unión de Labradores y Ganaderos de la provincia; y uJia
.cárta agraria más antigua, con las conclusiones propuestas por aquel
mismo Consejo a la Junta general ordinaria de 15 de febrero del año pa­
Bado, documentos ambos que se publican después, a modo de apéndi­
-ces. El Sr. Ortega Contreras insiste sobre la dificultad, casi insuperable,
de la cuestión actual, incl~so por la inv~ncibleapatía de los propietados, ,
y termina estableciendo un diiema en los términosl3iguien,tes: o repre­
Bión, o transformación <tel actual régimen de propiedad.

A p~imera hora de la noche de este mismo día 7 de febrero se recibió
y oyó a. la representación del Sindicato obrero de oficios y profesiones va­
rias.de Córdoba, en que se ag)'upa buen número de jornalerosdel campo.
La Junta direc"tiva de la Sociedaq, que asiste completa, la ~omponen los
señores siguientes: Presidente, José Ruiz Abarca; Vicepresidente, Anto­
nio Aguallo López; Secretario 1.0, Rafael Garcia Jiménez; Secretario 2~o,

Rafael Almarán Hidalgo; Contador, Fr;tncisco' Pérez Muñoz; Tesorero,
Rafael García Sánchez; Vocales, Francisco Luque Ribilla,. José· Gareía
Gómez, Francisco Salas García, José Martínez, Lucena y Rafael Castro·,
Muñoz.

Lo q~e, en l'esolución, han dicho 1'lstos obreros, es, en primer'lag'ar,
que el Instituto de Reformas Sociales no es el llamado a resolver el
pleito que mantienen con ,Los patronos, porque, tal como est.á organi­
zadahoy día esta Corporación, carece de fuerza coactiva y económi­
ca para imponerse. Empel'o conviene qlleel Instituto los escuche ,Y
.se informe, yendo más bien que a la campiña como está anunciado,
al. campo, siempre que éste se encuentre en plena función de trabajo,
para que la Comisión pueda sorprender y fijar las condiciones en que
se realiza. Antes que esta mediación, fuera útil procurar ia mutua.
inteligencia de las partes, si los patronos supieran desprenderse de sus

"¡
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~entimientos de superioridad de clase~ excitados ante la actitud de los
-obreros, que nacen ahora con un instinto de rebeldía de que carecían an­
tes, sintiéndose ahorá plenamente conscientes de sus derechos. No sólo
~sto, sino que habría que pedir a los patronos un interés por la agricul­
tura' más intenso Y, continuo que el que demuestran manteniendo las
.grande~ extensiones' improductivas, destinadas a cotos de caza y dehe­
sas de reses bravas, en medio del espectáculo de la desocupación y el

.hambre de los pueblos. Desgraciadamente, consideran ellos que los gran­
·des terratenientes están por encima del Instituto .y aun del Estado ente­
ro; así que no se hacen ilusiones sobre la modificación del actual estado
-de cosas. Terminan protestando de que se consideren como actos de re-

:heliónsus pretensiones y de que se conteste en forma represiva a sus
demandas de trabajo y de dignificación de su estado. Desearían, por úl­
timo, que se· diera pubiicidad a sus palabras y a las de los patronos, para
-conocerse recíprocamente.

8 de febrero.

El día 8 de febrero:, por la mañana, se oyó a las representaciones de
~aena y Nueva Carteya. .

Componían la primera: D. Guillermo Prado, 'D. Tomás Bujalance ~y

D. José Maria Onieva. Estos señores describen la huelga de Baena, yes'
timan como convenios forzosos los pactos que la pusieron término. A pe­
.sar de ello, dicen que los patronos de Baena están dispuestos a procurar
trabajo a los verdaderos necesitados, incluso durante el paro natural ac­
tual subsiguiente al fin de la recolección de la aceituna, y uno de tantos
de los propios de la agricultura. Pero se quejan de la conducta de los
-obreros, que n.o sólo dan escaso' rendimiento en la brevedad de su jorna~

da, sino que se entregan a verdaderos actos de deterioro y destrucción I

de las cosechas, acusándoles incluso de arrancar el trigo y dejar la hjer­
bao De aquí el retraimiento. de los labradores, sobre todo si se tiene eH
euenta que las Compañías no aseguran, en las circ~nstanciasactuales, las

_ -COsechas. Entienden que precisa, la ejemplaridad ~e la represión, y ponen
~omo modelo el pueblo de Valenzuela, cuya tranquilidad social presente
atribuyen a los caracterés personales de ellergíadel Cpmandante del
'puesto de la Guardia civil. .

La Comisión de Nueva Carteya la formaban D.Julio García Polo, don
Cristóbal Ortega y D. Antonio José García. Hablan de la solidari~ady
unidad de los obreros, que los hace invencibles, puesto que ademas la
autoridad no auxilia a los patronos, y se queja especialmente de la con-:­
dición difícil que crea a los mismos el acuerdo de los obreros prohibiendo
el empleo de jornaleros forasteros, sobre" todo e~ pueblos como Nueva
Carteya, en que, a diferencia de Baena, faltan los brazos. De cómo velan
los obreros por el cumplimiento de este acuerdo habla el re~iente snces.o
del Alcalde de Villafranca a quien incendiaron algunos almIares por uti­
lizar jornaleros de otros términos. Aluden después !l la prohibición del
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destajo y a la brevedad de la jornada, que tanto perjudican a la rápida
recolección de la aceituna, y que obedece, sin duda, al deseo de los obre­
ros de enlazar el término de esta faena con el comienzo de la siega. La
representación de Nueva Carteya cree, por último, que en los terminos.
en que. está organizada actualmente la explotación agrícola, Seria muy
dificil procurar ia transformac).ón de los jornales eventuales en jornales
.fijos, para impedir los defectos de que acaban d~ quejarse.

El día 8 porJa tarde se oyó a la representación de Pedl'o Abad, por la.
_ cual informó D. Francisco Porras y González de Canales. Se trata de un

termino municipal de unos cuatro kilómetros de diámetro, con 800 obre­
ros, que deben cultivar tierras en otros términos. Este pueblo, que venia
siendo dócil y tranquilo, aumentaba con toda prosper1dad suriqueza y su
población, hasta que, desde septiembreJdel año pasado, comenzó a expe­
rimentar la transformación repentina que le s~mó a las últimas huelgas
agrarias. A la terminación de éstas, los patronos, con miras defensivas,
crearon un Sindicato agrario, que en la actualidad contará hasta 150 aso­
ciados, y fundaron también una Cocina económica para las clases necesi-,'
tadas. Desgraciadamente, su iniciativa no ha producido los efectos que
buscaban, y los patronos se encuentran ahora ante el conflicto de que se
niegan a trabajar con los obreros del Sindicato mixto los que no pertene­
cen a él, habiéndose creado la división entre los qu~ ya llaman alli «ama-
rillos» y «rojos», respectivamente. .

9 de febrero.

El día 9, en vista de los. deseos manifestados por varios patr~nos cor­
dobeses, la. Comisión recorrió alg'unos cortijos ·parcelados en propiedad y
en pegujal'es, ~ la orilla izquierda del Guadalquivir, entre Almodóvard~l
Río y Guadalcázar. Acompañados de D. Pedro Jiménez Benito, D. Pedro
Cadenas, ambos de Córdoba, y D. Antonio Natera Junquera, de Almodó­
val' del Río, la Comisión visitó el cortijo de «El Alamillo», repartido e.n
propiedad, y «Cortijo Nuevo», repartido a pegujares en renta. Ausentes
los cultivadores, por ser el día·festivo, la excursión t-q,vo especialmente el
carácter de una inspección personal de las tierras y de las viviendas, 3

que se ~gregó, 3 última hora, algún breve diálogo con propietarioey
arrendatarios encontrados al regreso, a la caida de ·13 tarde, cerca-de la
barcaza que .sirve para el paso del Guadalquivir. La impresión, en deli­
nüiva, fué menos favorable que lo que de antemano habían calculado sus
iniciadores. '

10 de febrero.

El día 10, la Comisión en pleno debía trasladarse a Montoro, para re~

gresar después a Pedro Abad. La avería de uno de los dos automóvileaen
que se realizaba el viaje frustró eate plan para mia mitad de la CoIllÍ­
aión, .que debió limitarse a llegar a Pedro Abad, mientras la otra llegaba
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hasta Montoro, esclfchando inmediatamente a los señores que componían
_ la Jillita local de Reformas Sociales. .

, .,Este pueblo, uno de los de más exteri~o término municipal en toda Es­
-~ paña(1.510 kilómetros cuadrados), cuenta con 14.000 habitantes, de los

euales 1.8OO :constituyen la p{)blación obrera. La producción de aceites es
18p'tincipal, sr no la exclusiva, de su término, y se calcula en un millón

, de aTr-obas anuales. En ella se ocupan, no sólo los obreros vecinos, sino
los forasteros, realizándose la que nlás gente necesitá, o sea la recólee­
cióIf,denoviembre atebrero; Anteriormente se trabajaba en ella a jor­
nal,y'10 considerababeneñcioso el: obrero, porque se ocupaba más tiem­
po y exigeIÚayor personal. Se pasó después al destajo, ~ petición de los
miSmos, sobre todo de los forasteros, que deseaban ganar en menos tiem­
po la retribución convenida. Con este sistema se emplea toda la familia,

: ,p~dre, niadre e hijos, llegando a sacar hasta 4 pesetas el primero, 2 la
, segunda y 1 los muchachos. Tan pronto como se asociaron los obrei·os

del pueblo y se' constituyó el Centro, se opusieron "terminantemente al
'. destajo. El jornal es actualmente' de 3 ,pesetas :y'una pánilla de aceite
, {lOO panillas equivalen a una arroba). La, jornada, descontados los des­
, cansosdel cigarro (media, hora cada uno), y para aimorzar, comer y me­

_0 :rendar, es, por término medio anual, de ~eis hóras. Excepto los obreros
-'llamados caseros, que tienen trabajo todp el año, los temporeros están
: ocupados de doscientos setenta y cfnco a doscientos ochenta y cinco días,

y'se considera' suficiente la retribución para satisfacer las necesidades
',de la' familia; pero,eIl opiniónde la Junta"elpatrono no podrá resistir
'.mucho,tiempo, porque siendo 'viejoeloliv~!~no da el rendímientoáufi­

ciente para subvenir al -gasto de la. mano de obra: cádal.OOO árb61eS
, tienénuna producción media pOr' quin(pienlode 100 an:obas de aceitn-­

nas. Ha habido varias huelgas; y eu alguna oCásión -vinieron própagan­
~dist~s de fuera; péro, de ordinario;'dirigen el movimiento JoS del pueblo.
-', A pesar de que se emplean bastantes obreros en la recolección de .cerea­

les, suele haber paros forzosos desde julio a octubre. Como hay arriendos
, de olivos por tél~mino de seis años; y desde ,dos hasta ocho reales. por

, ~,-oli:.vo, se propone, como' medio de mejorar la sítuacíón de-los trabajado­
,res, que se generalice el sIstema; pero ose teme a la falta de g~ántía. Un
"patrono cree que podria darse al obrero partícjpaCÍón en los 'beneficios
del propietario. También se habla'de la pgsíbilidad de convertir a loa
temporeros en permanentes; Se advierte, sin embargo, la diñeúItad, par

: la eventualidad de la cosecha. El Sr. Arcipreste. nota ,que el propietario
-eS,en general, co~sideradocon el. obrero; -hay algunos que facilitan pe­
gujar; casi todos toleran mayor consumo de aceit~ que el pactado; n()­
falta quien pague el jornal a los case'ros en caso de enfermedad. Tienén

" asimismo buen concepto'de los obreros. Manifiesta que éxiste ene~~~-
,blo, sostenida por los donativos de los pudientes, una Cocina econmmca,
en donde Un cocido cuesta 15 céntimos; la institución dé la ~otade Leche;
una Cooperativa de consumo, que- ha obrado como reguladora de los pre­

3
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ciosdel come'rcio local. Se piensa en establecei'un Centro completamente'
nÉmira1, con socorro por enfermedad; Bolsá de Tra1;Jajo, etc.

Se queja la Junta de q~e lio se la ha renov1idouunca.
:,Habló después la representación obrera.
~ Existenen el pueblo 1.800 obreros, de 10s:<1uales están asociados 750

<;ampesinos y, muchos menos carpinteros y albañiles. El jornal 'es de '2,50
a 3 pesetas los hombres y 2ras mujeres, habiendo obtenido el aumento a
con8ecu~ncia de varias huelgas y por convenio con los patronos, que sue­
len no respetar Jo pactado. La jornada llega ha:st~catórce"horas, inte­
rrumpidas por los descansos de cigarroBycomidas.Viven.en morada~

~ntihigiénicas, y la retribución u"o alcanza" a cubrir las necesidades de
una familia, que no puede vivir; en circunstancias como las presentes,
·c~mmenos de 4 pesetas y me!lia. Se quejan de la desatención con que los
tr~t~n los patronos, que hasta se niegan a obedecer al Alcalde cuando,
en épo~ade paro forzoso, distribu,ye los obreros entre ellos, y que no quie­
re.~ aceptar el nombtamiento de una Comisión mixtapropues~a por'ellos.
para dirimir las cuestiones que Ocurran. Se oPQnen al destajo porque.
obliga al obrero a un esfuerzo. incompatible con la sálud y perjudica:k
lo~ compañeros que quedan sin trabajo. Beban asociado para mejorar su' .
si~uación, y esto ha concitado ~l odio de los patronos, qué luchan por des·
tl1ir la organizáción.

~ Volviendo~horaa Pedro Abad, lamiswa· mañana dél día 10 de Jebre.:.
ro habia surgido una pequeña alteración"del orden púbfico, predominan
temente fe:m~nina, motivadayor la desocupáéión de un número conside..,
r~ble de obreros. El Alcalde, de acuerdo con la mayoría de losCo.Ílceja,­
1e~, la habia resuelto repartiendo entré los mayores propietarí<>s de la
localidad: en p:oporció~ c~m Su relativa impor,tancia !conómie~.éI ná­
mero de estos Slll trabaJO; que excedía liger.amente de un centenar. En '
el salón de la Casa Consistorial, la parte .de la Comisión que se había
vjsto obligada a detEmerse en Pedro Abadfué testigo de las querellas
producidas por alp-llnos elementos patrona'¡es por: ésta p:Aov.idencia, .qtie/~:,
Alcalde mantenía comQ único l'emedlo posible a la agitación. popular• aún.
nQ completamell te calmada.· .. . ..

Cuando la parte de la Comisión que había llegado hasta Mont.oro re:",
irresó a Fedro Abad, se proce~ió a oír a una numéro~a representación de
oQrer,os, ~ntre los {fuaIes llevaron principalmente la palabra los11am.ados
Qristó1>~1 Martínez Arenas, Antonio Arenas Espinosa y J oaquin Sánchez
Arenas.l)n() .por uno, .coinciden todos,incluso literalmente, en laS: mis-:
~~ ideas;:p,or el momento, resolver elpar~ forzoso, sometiendo a cultiv.-o­
l~s granq~s extensiopes qu~ los ricos mantienen estériles y aumentando
la.-prod~~tt.bilidaddel suelo: 'después, y en definitiva, que la tierra sea,
ep coniún, q.e'qu\enes la trabajan. A continuaéión de estas dectaracion.es
t~rminantes,,.Josobreroscontestan a algunas preguntas d·e la. CoiDisión,
La·subida de 1ósjornales no ba mejorado .su situa.ción, pero tamP9cO 'han:

MTIN. Biblioteca Central



-'35 -

~mpeorado sus relaciones con los patronos. Apenas paran un' día, alsi~

:gUicnte sienten el desarreglo económico. El término medio de días de jor~

-nal es, -al año, de doscientos cincuenta, y estiman que el salario mínimo
'para subvenir al año a las necesidades de una casa de cinco .personas,
-te-niendo en cuenta los días de par~ seria de 6,50 pesetas. Trabajan de
~ol a sol en todo tiempo, aunque, descontando el descanso del centro del
-día y las pausas de los que llaman «cigarros», la jornada efectiva de tra-
bajo queda reducida a seis horas y media en el invierno y llueve.y media

:..én el verano, durante la·más larga tarea, cavando olivares. Se oponen al
-destajo, porque este' régimen deja en desocupación siempre a cierto nú­
mero ,de obreros, peor dotados orgánicamente o más desafortunados,
<,siendo preferible que cada cual deje de ganar una cierta .parte en benefi-'
,eio .de todos, y acaban repitiendo las ideas que comenzaron, a saber: que
rti 'les interesa mucho el aumento de los jornales, ni sienten el deseo de
transformarse en arrendatarios o en pequeños propietarios. Su aspira­
wéión definitiva es la posesión, el) común, de la tierra por los trabajadores.

.;De:regr~soen Córdoba elmismo,dí:,tlO por la noche, hi Comisión fué_
'notificadade la Asamblea celebrada aquella misma tarde pO:r los elemen.,
'méntos patronales para constituír una Federacióllde' Sociedades .agra­
das de la provincia, de la cual trasladaron la circular y Reglamento que

..,en el apéndice se~compaña(véanse estos documentos).

11 Y 12 de febrero.

Para recorrer los pueblos de la campiña en que la situación creada
por las huelgas agrarias había sido .más crítica, la Comisión se desdobló
10s días ,11 y 12. D. Carlos Martín Alvarez y D. Adolfó Buylla marcha­
ron, a Puente-Genil y. i ..ucena; a Aguilar y Montilla, los Sres. Mora y
..Bernaldo' de Quirós. . .

Primera Comisión.

'. Cuenta Puente·Genil 18.000 habitantes, 3.000 obreros, y casi .todos
-éstos.asociados. ,

El Sr. Alcalde' informa a la Comisión de.clarando que no se advirtió en
.;este pueblo agitación.alguna hasta noviembre último, a consecuenciad.e
'ia 'cual aumentó el jornal de 10 a 14 y 16, reales, no obstante continuar
-con pequeña alteración los precios de los a'rtículoB de primera necesidad.
Los primeros propagándistas vinieron de Málaga. El organizador local es
'un muchacho apellidado Morón,. antes porquero, ahora maestro,dé la es­
-cuela laica del Centro obl'eror ManIfiesta que el. movimiento fue. revoJu­
.eionario, llegando a agredir a la Guardia civil, que hizo uso de las armas,
-ocaSionando la muerte.a 'un obrero. Se formó sumario por.lo militar, y se
,(letllvo a la Junta directiva de la Asociación, Clausurando e1.Centro y
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.continuando en prisión en Córdoba los supuestos autores de la ~resión_

En el Ayuntamiento hay dos Concejales socialistas que marchaban de-.
acuerdo con los demás, hasta el punto de que· no había necesidad de pro~

ceder a la votación de las resoluciones; pero desde que comenzó, el mo-­
vímiento de organización obrera, se rompió con ellos y pidieron licencía.
ilimitada. . . .

, Hablando los patronos ante la Comisión, creen que la situación actual
obedece, por parte de los obreroS, a motivos politico-sociales, y no,a causaS-"
económicas. Se les ha concedido cuanto -han pedido, y han apelado a.
cualquier pretexto para prescindir de lo pactado y hacer nuevas recla-'
maciones.Desean que se modifique la Ley de Huelgas, en evitación de-:
que losóbreros del campo puedan· abandonar los ganados y los cortijos,
y los criados, y hasta las nodrizas, sus obligaciones, causando perjuicios,
irreparables. En su opinión, no puede abolir'se el destajo en las labores­
olivareras, sobre todo cuando se elabora aceite fino, porque hay'que rea­
lizar la recolección en un plazo perentorio, incompatible con el trabajo a,...

jornal, necesariamente más lento. No es el destajo, en esta'clasede tareas,­
destrUctor de la salud del ohrero, y -resulta beneficioso para ~ste, porqu9"'
se presta a que trabaje y gane toda la familia, y así se obtiene la mejora­
de SlL situación (citan varios casos de destajistas que. son hoy propie­
tarios). Dicen que, hasta que ocurrieron los graves sucesos mencionados;
los patronos y los obreros tenian' relaciones cordiales; pero és~as se inte·
rrumpieron desde que los inspiran los socialistas, que les obligaron, en,
una reunión celebrada en Córdoba, a romper el convenio que habían ce~­

cebrado con los patronos. La paz vendría, añaden, ,si se .cexpulsara. del
pueblo a dos o tres directores. Manifiestan que no podrán soportar ~O.8-'­

precios elevados de jornales y destajos, y citan el caso del costo de si~ga~:'

una fanega de cereal, 16 duros.
Habló después por los obreros D. Gabriel Morón. El obrero estáIhal­

retribuido, se le trata por el patrono con muy poca consideración, y esto~.

unido al enorme aumento del coste de la vida, determinó laagitaéi'ón. El
año pasado se acordó suprimir el destajo por ser perjudicial a los ol>reros::- /
ya los ~ismos patronos, puesto que la precipitación y poco cuidado pro­
duce considerables daños al olivar, que queda talado. Los jornales vi~

~rentes son: en la recolección d(31a aceituna, hombres, 4,50 pesetas, y mU­
J~res, 2 pesetas. Eu la siega,. 5,50 pesetas en la jornada de sol, pero con
los descansos consabidos. Los patronos cedieron a la presión'obrera, lI1&8'­

hablan siempre de vengarse, y~ por· de pronto, no ejecutan muchas Jaba,­
l'es, como escarda, poda, etc., de las que pueden prescindir, aunque COIt<

relativo perjuicio. La vida del obrero, no obstante, es dura, por el con­
tinuo crecer ,de los precios de los artículos de primera necesidad. Los pa­
tronos pretenden destruír la organización obrera, porquetemen que triun~

fen en las elecciones municipales. No pedimos cambios radicales, temP"
nan diciendo, estamos dispuestos a tratar con los patronos sin intrall8i­
gencias, y así se lo manüestamoB al Gobernador.
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La Co~siónse trasladó depués a la Casa de Todos. La i~presión es
-.de una institución patronal que pretende atraerse a una parte de los
-.()brer<?s para vencer a la Sociedad de resistencia.

. Cumplido su cometido en Puente~Genil,la Comisión, formada por don
'Carlos Martín Alvarez y D. Adolfo Alvarez BuyIla, se trasladó a Lucena,
--do~de aguardaban, para ser cfídos, los ,obreros en una Comisión en que
-nguraban un abogado y un farmacéutico. En la ¿o\grupación hay unoS
;-:2.000 socios, Y en la Juventud,400. Los obreros están organizados en

Asociación desde hace seis años; pero su fuerza ha aumentado mucho
-últimamente, para luchar contra el caciquismo, y debido a la dificultad'
·-de vivir por el 'aumento de I~s subsistencias. No tiene carácter político de
·-exagerado radicalismo, como 10 prueba el hecho de rechazar la propa,...
:-.ganda sindicalista de 'Sánchez Rozas y Cordonief; en caII!-bio, ha 5ido bien
recibido -Largo Caballero, que visitó no hace mucho esta región. En el

-otoño se convino verbalmente con los patronos el jornal de 2,50 pesetas
~y 0,50 para,sufragar la comida. ,Poco después,. la Agrupación se dirigió
-al Alcalde para que procuráse una reunión con los patronos. Se discutió
;poco: lo que importaba era contratar, como asiserealizó, celebrando el
pacto, que se reproduce en el apéndice; pero pronto se percataron los

...obreros de la intención de los patronos de entretenerlos con buenas pala­
'.... bras en las reuniones de la Comisión mixta que había de entender- en su

--eJecución, teniendo que llegar a presentar demanda en el Juzgado para
, ·-:que se cumpliese lo convenido, primero, y declarándose en huelga des-

pués; por ciertoque,:al noti:fic~rseloal Gobernador, éste criticó acerba­
--mente la conducta del-Alcalde y de los patronos. Por ahora, no es del todo
-,mala la situación, pero hacia Carnaval habrá paro forzoso, y entonces
:tendrán que apelara la huelga, caso de que no se reforme mucho elcoll~

trato celebrado.
Señalan como causa del malestar la pésima administración municipal,

--que mantiene el impuesto de' Consumos en la exterioridad por adminis­
tración, pero realmente entregado a unos empresarios que esquilman ,al
pueblo, hasta el punto de cobrar 3 pesetas en a~robad~aceiteen un paíS
productor. Los repartos en el extrarradio se hacen siempre en perjuicio

-del proletariado. Domina en el pueblo una, gran 'inmoralidad: los señoritos
:.hacen lo que les viene en gana; se juega en los principales centros de 1'e­
unión, y por' leves motivos aprision~n a los obreros. Hay bastantes thi

·"Cas abandonadas (el Duque de Hijar tiene 2.700 aranzadasde olivar in­
:.culto). Existen parceladas como unas 3~OOO fanegas, que se dan en arrien~

·.(lo;pero con frecuencia se hacen contratos usurarios, tomando, por ejem- .
plo, el arrendatario.al propietario tierras. en precio de 15 pesetas fanega,

-1J.ue luego subarrienda a 40. Citan el caso de un cortijo comprado a 400
pesetas la fanega y..revendido con un 150 por 100 de ganancia. Los colo­
nos braceros,' son 1.200, y cumplen tan bien sus compromisos, qne las 1'e­

-elamaciones pendientes de los propietarios no llegan al 2 por 100; pero es
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necesario.queJas partes sean más equitativas, por<fue de ordinario sóloo­
dan: el 10ó12 por 100.

Los rendimientos agricolasen los llitimos años han sido tales, que los~

patronos más endeudados se han visto libres y.todos se han.enriquecido.
LOs obreros han constituido una Cooperativa agrícola hace un año con,
tan buéú éxito, que ha podido comprar un' molino y ha solicitado la ad ..
quisic~ón de las parcelas adjudicadas al Estado por .falta de pago de 1&.
eontribución;que ahora se arriendan o dan en' custodio a ciertospania~

guados por precios insignificantes. Proponen como remEidiQ que las· tie..:.
1'ras incultas vayan a manos del obrero, que se suprima el impuesto de-,
Consumos y que se acabe con el caciquismo.

Por su parte,'los patronos dicen que las rentas son elevadas en las:.
. tierras del ruedo, y suben por la compete,ncia que hay entre losco]onost­
sin embargo de lo cual, no pasa del 3 por 100. Los obreros gastan mág;,
en cosas superfluas y perjudiciales que los ricos (los zapateros y los sas-:
tres venden más para aquéllos que para éstos).

¡l,especto a la función de la Comisión mixta, dicen que, por condescen~'
dencia con los obreros, es verdad que en ocasiones ha degenerado en ter..
tulia. Niegan que haya caciq1J,ismo, y afirman que todos intervienene]}l
la administración municipal. .

Midiendo el término 70.000 fanegas, apenas llegan a 500 las parcela-
das para arriendo por acaparadores. . . ,

Reconocen que el obrero es de bue'na índole, y proponen la sindica"-­
ción mixta para proporcionar la parcelación de las grandes propiedades,..
-como la del Duque de Híjar, que se contentaría con ,un beneficio d.el4-­
por 100.

Creen que es neces~~ia,para que los patronos se vean en la necesida-d'
de unirse, la sindicación obligatoria, el arbitraje obligatorio, garantías;
metálicas por parte de los obreros para validar el 'contrato colectivo me-o
diante descuento en la retribución. .

Manifiestan, por último, que los obreros trabajan tan poco, .que a·pe­
nas dura cuatro horas la jornada, con lo cual su jornalequÍvale' a 0,75-~
pesetas en cada una.

Segunda Comisión.

Entretanto, la Comisión, formada por D. Francisco Mora y D. Cons~
tancio Bernaldo de Quirós, oía en el Casino de Aguilar, llamado «La
·Montera», a D. Francisco Calvo Rubio, D. Manuel Romero, D. Vicente­
Romero, D. Andrés López Arenas, D. Juan de Burgos, D. Manuel Jura­
do López, D.Carlos Carrillo, b. Angel Alcalá, D. Juap. López, D. Anto­
nio Romero, D. Baldomero Luque y D. Manuei Aragón, que constituyen .
la Comunidad de .Labradores de la localidad, representante de los gran­
des y medianos propietarios, puesto que los pequeños propietarios seo
agrupan en. gran parte con los obreros en el Centro Soéialista.
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El Sr. Aragón atribuye un carácter manifiestamente político al movi­
miento pasado, que recuerda detalladamente, desde la pequeña huelga
de primeros de octubre d,el pasado año, que se resolvió rápidamen~ éOÍl

el áumento de medio real en los jornales, hasta la huelga de diciembre, .
,que afectó incluso a las criadas y a las nodrizas, por imposición de los
jornalerosd~l campo, y qúe vino a acabar aceptando éstos jornales me­
nOI¡Cs.que los que ofrecieron los,p'atronos en los preliminares de la huel:-

, ga. Refiere después Ut;l episodio intel~esante de los que siguieron a esta,
en que los .pattonos, imponiéndose Con el anunCio de un paro, lograron
la admisión de un jornalero rechazado 'por los: de su profesión. Presenta
este mismo señor las baSes aprobadas por los' patronos y obreros agríco­
las de Aguilar (véase el'apéndice), y dice que de hecho el destajo está
eonsentido por los obreros.; " ' .

'. D. Baldomero Luque golosa largoamente las id'eas siguientes, que eri_'
trega manuscritas:

«El problema agrario andaluz' no es económico: es de cultura y de au­
t.oridad.

Es de cultura, porque si la tuviesen los- obreros, no seguirian a los
que'les predican el odio y la' destrucción' a los propietarios y sushacien-
das; dejándoles entrever que la tierra debe'ser del obrero que trabaja y
no del. que la poJee. Así es que~el obrer.o que gana, hace ,bastante ,tiempO
lo que quiere; el jornal no lo da, y las horas que trabaja lo hace de,muy
mala manei'a, Con frecuencIa'está parado, aspira al jornal por imposi­
ción, pero sin trabajar,' espera~do la revolución que' transforme lasocie..
dad y los convierta en propietarios.

Lo mismo odia el tl~abajo que a los patronos; de aquí el acuerdo, por
ellos tomado, de abolir los destajos, porque de este modo queda en el caro:'
po gran parte de la 'cosecha, de granos y aceitunas', como ocurrió en el
verano anterior y ocurrirá el presente. ' '

Si las p~edicacionesfuerancon vista' al jornal alto, porque as! lo de:"
manden las circunstancias,. pero' con obligación de dar completo el traba..

- jo para producir, comprendiendo esto, seria un paso' paraac~rcarse a la
solución.

y es de autoridad,porque es iIidispensable qne se respete la libertad
del trabajo, atropellada a todas horás. - '- _

Autoridad que no permitaq~e se hagan 'dueños deJos pueblos los IJ?a:­
los trabajadores que 'se titulan obréros, como ocurdó en ..este, y otros pue;-
blos: aqui pusieron guardias a las fuentes para llenar. _

Autoridad que no permita las predicaciones de odios y vilezas.
Autoridad que evite delitos como 108 cometidos este verano en algunos

pueblos, pegando fuegó a:trigos y almiares. '
¿Remedio?

,Sindicaciones de patronos y obreros.
Roturación de terreno~"incultos obligatoria.mente.
Cajas de ahorros para obreros.
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" Reforma de la Ley dé ;Huelgas, fijando un plazo de ocho dias antes de
efeetúarse;'porque.es un crimen dejar a los niños,sin nodriza ya los en­
fermos sin enfermeros.

Retiros para la vejez, etc.» , " ,
. Contrastan con las palabras de este señor ,la,s de D. Francisco Calvo

Rubio; que culpa a lbs propietarios de,ausencia de, todo interés de clase
y de, no haber sabido hacer nada por el pueblo, dejándole preparado para
que las ideas de los agitadores se deséñvuelvanrápidamente.

'Por último, D. Gabriel Maldonado López se manifiesta- en una posi­
-ción intermedia, viendo en el problema~un aspecto sedícioso y o~ro eco­
nómico. aunque más marcado él primero. Insiste en el escaso rendimien:­
:to de la jornada obrera, pues si se exceptúa a los molineros de, la aceitu­
na, que trabajan hasta doce -horas, los demás no pasanJie cuatro (sin emr

. bargo, se habia dicho antes que en la aceituna no se admiten en Aguilar
los «cigarros» o descansos). Confía. en que los mejores rémediosson los
que pueda procurar la cultura de;las clases populares.

Trasladándose-a la Casa Consistorial, la Comisión reCibió aun gru~

po de obreros, por los cuales habló, el ~ecretariode la Agrupa.ción SO­
cialista, D. 4--ntonio Cabezas. Si pudieran vencer la :intransigencia de los
'propietarios de lá tierra, propondrian una información contradietoria'$o­
bre rá cuestión agraria, y declaran que, pOr su parte, están disPllestosa
qne las huelgas no se repitan, si se les respeta más en sus derechos. '

Otr.o obrero, D. Leoncio 'Bogigas, acusa de mala fe a lospatrónos, que
dieron lugar a la segunda huelga, por incumplimiento del pacto relati~o

a la cuantía de los jornales. _
_D. Francisco Toro González, se refiere especia.lmente a lacarestia de

la vida. Dice que el obrero del campo de Aguilar, trabajando nueve Dle­
ses al año; necesitaría para subvenir a sus necesidades un jornal de 6p~'­

setas 65 céntimos, para suplir las temRoradas depaí'o. f:.a jorJ!-&da de tr~
bajo es de 801 a sol,oscHand9, con los descansos intermedios y elt~erÍlpo,'

empleado, e~ recorrer la distancia de ida y vuelta que separadela tierra•.
entre cinco y nueve horas de trabajo Útil para el patrono; segun las es'~

, taciones. No quieren el destajo, porque disminuye el número dgtrabaja­
d-ores, envilece el precio de los salarios y agota además' a qui~nes aét·se.
prestan. De igual modo explican la prohibición de emplear obrerosforas­
~:os. porque éstos son instrumento de que se valen los patronos pat.al~
reducción 4e los salalios.' ",-

El dia,'12 oyó la Comisión de los' Sres. Mora y B~rnaldo de :Quirós, ~n
,Montilla, en el salón de la Casa Consistorial, a la Junta local de Refor'
mas Sociales y a una numerosa repres~ntaciónoorera., .",' '

La Junta, en realidad, se limitó a un acto de presencia, pues de hecho
no se reúne sino excepcionalmente. El Sr. Arcipreste de Montilla hab16de
la organización de un Sindicato agrícola local; un Vocal patrono presen '
tó un extracto de las disposicIones esenciales que compre~den los ,Es~a-
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- _tutos para la constitución de una Sociedad denominada «Capital y Tra­
(bajo~,_y otro antiguo médico de la localidad., D. Joaquin Márquez, pro­
pietario también de tierras; se quejó del aumento de alcoholismo, y atri­
buyó -graves perjuiei<?s, económicos y socialés, -a la afición. con que los
:.()~reros ,de Montilla frecuentan el cinemátógrafo.-

In,inediatamente después se oyó a la representación obrera, por la cual
informó'ampliamente y en términos discretos D. Francisco Zafra, Con­
'~ejal80cialista del Ayuntamiento. Comenzó hablando, muy documen­
;talmente, de la carestía de la vida. y de la organización obrera para el
aumento de los jornales, que pudiera restablecer el equilibrio económico.

:]¡;fecto de la resistencia patronal fué la huelga, para salir de la cual ad­
.mitie,r.on los convenios que ya están in.cumplidos; determinando la crisis

~ ,d~( trabajo, que constituye el aspecto más grave del problema en una 10­
-calidad donde, salvo la época deJa recolección, el paro forzoso alcanza a

, más del 40 por 100 de la población obrera. Más eficaz que el aumento de
tOs jornales seria para esta crisis una mejor repartición de la propiedad,
~.aunque mi Montilla más de la mitad de la clase campesina la constituyen

" :ya pequeños propietarios, y sean los menos los obreros que no cuentan
-con' más recursos que sus brazos. Habla luego el Sr. Zafra de las condi-
-ciones, repugnantes a los cinco sentidos, de las viviendas procuradas

, _por los patronos a los obreros que trabajan en los cortijos, 'a quinzada,
:,aunque ya el plazo pase de quince dias, con mucho, aun aquellos de nue­
, va construcción, en que no falta el oratorio y las habitaciones de placer,
'dispuestas con todo cuidado para los amoJl. Habla tambiéri de la alimen-
t~ción de estos mismos obreros, describiendo las sopas, migas, salmore­

, jos, etc., que constituyen la alimentación habitual, condimentados con
19s:aceites más turbios, y a veces con suplementos de' carnes de l"eses
muertas. Describe la vida de los niños que'guardan ganados en los cor­

_tijos, expuestos, cási desnudos, a la lluvia y el sol, en la soledad del cam­
po, alimentándose/con un pedazo de pan seco, hasta la hora de.la noche,

, '-en que regresan al cortijo.., ', .
La Comisión acabó interrogando a los obreros de Montilla sobre 'su

'hostilidad al destajo ya la admisión de obreros forasteros~ A las razones
ya aducidas por otros añadieron. ,la de que se sienten defraudados cuan­
.do trabajan bajo este l'égimen, pues se les engaña enla extensión super­
ñcial de las tierras y en la medida de los frutos, usando unidades de ca­
pacidad excesivas. No es raro que estos fraudes se descubran en l~ ope­
raciones de la molienda, acusando el molino un nú~ero'defanegas supe-,
rioral,de las pagadas por recolección a los obreros. Como quiera que se~,

parecen inclinados a admitir el destajo, si se elevara en el doble las tarI­
fas. En cuanto al empleo de forasteros, razonan la prohibición diciendo
que la. concunencia de los inmigrantes para las operaciones del campo d~
las tierras pobres de Almeria y Granada determina la b.aja de los jorna­
les, aunque a veces se ha visto a los propietarios pagar a los forasteros
jornales más altos por animosidad a los asociados de la'población. Refie-

l'
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ren; por 'último, algunos episodios que" revelan, a su modo de ver, el des- "
int~rés de los patronos a'toda medida que no sea la de dominarles. Asf,- ,,.
dtcenq;u.e elAyuntamieilto no tomó en~uentalaproposición del Conee:-
jal so~ia;lista piua ,qu~, a.l iniciarse, la epidemia gripal, .que tantas vit~ti....
mas hizo en "M0:'ltilla últimamente, sé habilitasen como hospital de epide­
mtas los Grupos escolares, aun no' acab,adosde construir del todo. Opú­
sose aesta'pretensión lá'razón de que estaban destinados, intangibles, a
la enseñanza. Sin embargo, estos mismos Grupos secótivirtieroÍi en cuar.' ,
teles.y' cuadras cuando, con ocasión de la, huelga última., llegó a Montilla,
el escuadrón" del regimiento de Lance'ros ,de Sagunto.

El miSinO día 12 de febrero, a. primera, horade la noche, lás dosCo;.,
misiones se reuníap.en el. exploesode Andalucía, para regresar aMachid-,.
considerando' suficiente la' información practicada~ .
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J14úmero 1.

:~arta-prop()sición dirigida, -por acuerdo' del Consejo de Admi-
-nistración del Fomento Agrícola de Andalucía, al Sr. Presi­
dente de l~, ,Unión de _Labrad~res y GaJladeros de la provincia• ./

- Sr. Presidente 'de la Unión de Labradores y Ganaderos de la provin­
cia de Córdoba (Castro del,Rio).

Distinguido Presidente _y amigo: La agricultura andaluza, y sobre­
todo la cordobesa, sufren en los momentos actuales tan honda crisis, tan

"enorme revuelta, que ya sól'O es hora de que la lealtad y el civismo de­
los agricultores, tantas veces puesto a prueba, adopten por sí y ante si.
las iniciativas que nuestro~ gobernantes no han sabido o no han queri­
do adoptar.

Antes que nada es preciso -restablecer el principio de la autoridad,
cuya primera y principal función es e"I mantenimiento del orden público,
dentro del que, toda libertad y todo derecho ciudadanos tienen su legí­
timo Y fácil desarrollo. Antes que nada es preciso restablecer el',imperio
de la ley, suprema garantia de aquella libertad y aquel derecho. Antes
que nada es preciso hablar a los 'Poderes públicos con el lenguaje ente- ,
ro,claro y rudo de la verdad; sin anfibologías, sin acomodamientos, sin
contemporizaCiones manifiestamente incompatibles con la nrgencia de la.
demanda. Precisa que la alta poiítica española vuelva los ojos a las rea-

-lidades agrícolas y vea que estos feraces campos de la menospreCiada
Andalucía se encuentrandesiertl?s, no-por la causa censurable del egoís-:­
mo patronal, que al pi"esente repugna a la generosidad de Jos agriculto­
res andaluces, sino como triste consecuencia de la inhabilida~del Poder~
que en días de grave alarma y preocupa~ión, no supo cuidar der abaste-
'~imiento de la despensa obrera, y" que después y ahora, bajp la presión
del miedo, quizás injustificado, deserta del cumplimiento de su deber~

olvidando el sano ejercicio de la autoridad y la aplicación serena Y seve-.
'ra constantemente obligatoria de la ley. ' '

Gobernar no es d,esamparar a los pueblos, encomendándolos a la ve~

nalidad de la licencia consentida por el cómodo arbitrio de acceder a toda
4emanda rubricada pOi' la violencia.
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Previsoramente, y cumpliendo su misión con la diligencia debida
pudo el Gobiernó .resolver el problema agrario de Andalucía antes d~
que el falso apostolado obrerista trastornase la conciencia del trabaja­

.dor para plantearlo, perentoria y. dañosamente, con la gravedad y la
crudezá de los momentos actuales; pudo', en aras de la tranquilidad pú­
blica, pensando no más, si se,quiere,que en,el abastecimiento de la-des.
pensa nacional, 'planear y ofrecer al pueblo, y a la región andaluza con
mayor motivo que a alguna otra, una trascendental reforma agraria
que, asegurando el modesto, pero cómodo y legitimo vivit' del obrero,
alentase alpatrono para la mayol' intensificación de sus cultivos y su
industria pecuaria, estableciendo entre los unos y los otros sanas co
rdentes de paz y.armonía para recíproco beneficio del capital y el traba­
jo, y en vez de esa diligentisima labor rlepaz y concordia' agrarias ,·el
abandono o la pereza del Gobierno·ha realizado la obra funesta de la:ar'
~olucióllde todos los vínculos! de solidaridad y afecto que existieron y
debieron subsistir entre los obr~ros y'los patronos agrícolas, Ha llegado
la hora de que la iniciativa particular haga 10 que no ha sabido o no ha
querido hacer el Gobierno.

Sabe el patrono agrícola que la tierra sin'el trabajo nada. produce;
sabe que de la cooperación del esfuerzo muscular y del cuidado del.obre­
ro, que soporta con abnegación heroica las mclemencias del clima; depen
de el rendimiento útil de sus cultivos; sabe que la ,máquina es el instru­
mento que surca la tierra, que cubre la semilla, que extirpa las hierbas,
que siega y trilla las 1p.ieses, que limpia el gr~no, que levantaJos ras­
trojos; pero sabe también que la realización de todas estas distintaR-9pe­
raciones ha de menester de una inteligencia qne las dirija y;uribrazo/'
que las ejecute; sabe, en fin, que ei trabajo es un factor tan indispen8a~

ble como la misma' tierra para alcanzar los bimeficios de la pr((du~ción,
.y, por lo tanto, siendo al par justo y consecuente consigo mismo; no re­
gatea hoy ni regateará mañana la legitima retribución del obrero;:ante8, .
al contrario, desea entablar y mantener provechosas y sinceras corrien~

tes de simpatía y concordia con los trabajadores, SUB auxiliares, n'e­
cesarios, como única fórmula de cordialidad y b¿neficio recípr.oco en'
provecho de ambos y para bienestar :y engrandecimiento d~ nuestra -
región. . ,

De ahi que el Consejo de Administráción de·Fomento Agrícola M,An­
dalucia haya acordado por unanimidad, en la sesión extraordinada del
día 8 último, dirigir, a usted la presente exposición, solicitándole que
convoque la ,Junta provincial de la Unión de Labradores y GanaderoS de
su digna presidencia para que adopte las urgentes resoluciones' que a.
su juicio procedan, convocando, si lo estima procedente, J&.As"'amblea
provincial extraordinaria de la Unión, a fin de que sus ac.uerdos ten-:- _
gan la autoridad del mayor número y de la publicidad de la convoca­
toria.

El Consejo de Administración de Fomento Ag?'icolade Andalucía so-
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-mete a la consideración de usted y de la Junta provincial las siguientes
conclusiones,- que pueden ser principio y base de las deliberaciones de
la Asamblea provincial, a quien, en definitiva, corresponde resolver sobre
el asUnto:

1.& ,Exigir al Gobierno que cumpla la misión que le está encomenda­
-da de ín1,tntener el orden público, el respeto a la libertad del trabajo y la
sumisión al impelio de la ley, hoy atropellada gracias a la inexplicable
traRsigencia de la autoridad indiscutida; y

2.& Aceptar, en aras de la concordia patronal y obrera agric91a, los­
principios fundamentales de una gran reforma agraria a base de las
.afirmaciones siguientes o de otras análogas que se juzguen más útiles y
provechosas:

a) ,Contabilidad legal de las explotaciones agrícolas y pecuarias;
, b) Participación del trabajo e11 los beneficios líquidos de dichas

'explotaciones, con anti~ipod6 las ca'rgas personales y famÚiares del
-pbrero; I '

e) Capitalización de la tierra y limitación legal de la renta a base de
su líquido imponible, e hipoteca legal a favor del colono para restitución
~e-las mejoras útiles;

d)Derechoreal de arrendamiento y tr-aspaso, con las condiciones res­
-eisorias de la falta de pago de la renta, o el defecto, de la garantia esti­
pulada;

e) Tributación única de las explotaciones agrícolas y pecuarias con­
forme a las utilidades obtenidas;

f) Capitalización de las tierras incultas y cesión forzosa para su par-,
-eelación inmediata, cO~l las garantías ybaj~ las condiciones que esta­
blezca la ley, y

g) Libertad mercantil de los frutos agrícolas.
Tal es la proposición que en su calida,d de adherido a la Unión de La­

, -bradores y Ganaderos de esta provincia h~cea usted Fomento Agricola
-de Andalucía. De su amor a la región andaluza, y más singulal'mente a
nuestra provincia, esperan los que suscriben sus útiles y procedentes
resoluciones inmediatas:

De usted atentos ami~os y segul'os servidores, q. s. m:b., '
Por Fomento Aftrícolade Andal~cía:El Presidente, Francisco Gómez

Torres.-EI Director general, José Ortega Contreras.
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Número 2.

Carta' -Agraria del «Foment4) Agrícola de Andalucía».

Concl~siones'propuestas por el COJisejo de AdD:li'Distraci6n a la Jtinta.
general ordinaria d_e 15 de febrero de 1918.

RECONSTITT,TCIÓN A~RARIA

AR;BITRIOS

'1) Enajenación forzosa en favor de los municipios doude radiqueQ:
a) ,De la propiedad rústica' del Estado y la provincia (a excepción de

los montes altos); . ,
b) De la propiedad de manos muertas, y
e) De los terrenos incultos ,(a ,excepción de los montes altos) ,cuya

apertura de cultivo al tercio no se realice en el términq de dos años, si
distaren de la población más próxima menos de 5- kilómetros, o de tres
años, si distaren 5 kilómetros, o más.

2) Adquisición por los municipios de -los bienes de expropiación for­
:zosa comprendidos en este proyecto, a censo reservativo, ,con el canon

, anual del 3 por 100 redimible por acuerdo municipal, conforme á la,Ley
de redención de censos del Estado.

,pARCELACIÓN

1) División de todas lasprópiedades de l~s municipios (aexcepéión.
de los montes altos) en parcelas de dos hectareas.

2) Apertura de caminos y abrevaderos interparcelarios.' " •
3) Demarcación de centéSimas parcelarias-para solares de barriadas

()breras agrícolas, en las zonas de cultivó que disten más de 51dlómetro~

del casco de la población más pró~ima. .

ECONOMÍA

1) Arrendamiénto vitalicio intransferible de las parcelas municip;¡.les
a los vecinos pobres de cada municipio, con la renta del f> por 100 a~ual
de su capitalización y las condiciones resolutorias de morosidad en eL
pago y transgresión de las cláusulas del cultivo.

MTIN. Biblioteca Central



- 47-

2) Usufructo comúnal de las parcelas vacantes al libre arbitrio de los
.respectiVOS Qoncejos municipales. . .
-3) ~oncesi.ónde-solares. a censo redimible y con él canon del 3 por 100

. anual, a los vecinos pobres de cada municipio o >a las sociedades cOope­
ratiV'aB por ellos exclusiv~m~nteconstituidas, qu~ tengan por único fin
la edificación de -casas par-a obreros agricolas.

PROTECCIÓN AGRÍCOLA INDUSTRIAL

1) . Exención tributaria por diez años a favor de los arrendatarios~co­
Jonias y aparce!ias vitalicias, o de término de veinte años o más.

2) ,Exención tributaria por diez años de las tierras de cultivopl')r pla­
nicies, cuya obra de fábrica se efectúe al amparo de la ley que establez-
-éa la -exención. - . . ,

3) Derecho de traspaso de los arrendamientos, aparcerhLs,· colonias y
. usufructos de garantía real o pecuniaria.

4) Hipoteca legal de plus vdlía por descuaje de montes bajos, extrac­
ción de raices pertinaces, alumbr~mientoy canalización de aguas, dese­
.eación de lagunas y enriquecimiento del s'uelo en todos los arrendamien­
tos, cQlonias,. aparcedas y usufructos no vitalicios y cuyo término sea
inferior aveinte años.

5) Liquidación de los Pósitos y creación de los almacenes municipa­
. Jes;de depósito como sustitutivos de aquéllos.

, 6).. Ley de gai"antía de la imreza de los frutos agrícolas y'SUB produc­
tos industriales y sanción penal de .s1J.S adulteraciones.

... '

INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN OBRERA

1) Bolsa municipal del trabajo. Inscripción e información y contrata-
.ción gratu~tas.

2), Seguro obrero:
~) Enfermedades y accidentes. - Pensiones temporal y vitalicia;
b) Dote;

.e) Viudedad. - Pensión temporal (alicuota por cada hijo);
. d) Orfandad. _ Pensión temporal (alimentos, i1l$trucción, aprendi-

2aje);
e) Vejez. - Pensión vitalicia;
f) Inhumación;
3) Recursos económicos del Instituto:
1) Cuota de i~scripción; . -
2) Impuesto municipal sobre superficie y área de líneas férreas, cable~

eléctricos telegráficos y telefónicos. de empresas Y particul~es;, , . . te 1&
3) Impuesto municipal sobre terrenos -dedicados exclUBlvamen a

MTIN. Biblioteca Central



-48-

cría o reeria de reses bravas, caza mayor o menor, plaza de toro~ y circos
gallisticos; . .

41 p'aténte municipal para rifaS, loterías, juegoS de envite y azar y
billares; . '

.5}. Multas municipales por ocultación dé la. Iiqueza; ejercicio indus­
trial clandestino, embriaguez, infracciones de laS ordenanzas :para régi.;..
men de los estableciI~lÍentos de bebidas, 'higiene' pública, salubridad,.
peso y pureza de las sustancias alimenticias;
. 6) Subvención por el Estado del 5 por. 100 de la contribución. territo-

rial, urbana e industrial del respectivo municipio, y . •
7). Donaciones y legados.
Córdoba, 13 de enero de 1918. - V.o B.O: El Presidente, FranciscoGó-:

mez Torres. - El Director general, J. Ortega Gontreras.
1

, '.

Esta Carta Agraria fué aprobada por aclamación en la Junta ge~erat

()rdinaria de 15 de febrero de 1918.
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Número 3.

La,J"unta de :pelegados que la ·A.samblea del 20' de diciembre último
:Jesignó para redactar-el' Reglamento que sirviese 4 de base a la Unión
'provincial de Labradores y 'Ganaderos de está provincia, después de un

, minucioso ,estudio de los distintos problemas que envuelven dicho eIicar-
~go, hanestiniado como prí'mordiaI el que se llegue a la Unión por medio

'de la agrupa,~iónde SOcledades, existentes las Unas, y que puedan exis-
'- tir otras, de los distintos pueblos.~ ,
, "Bajo esta bl),se,y por ser,'algo diferente eS,te criterio del sentir gene­
'ral que se ext'eriorizó e'n aquella ,Asamblea, ha redactado dicho Regla­
mento ,'éon el carácter de provisional, el cual se imprime y reparte a los
:pueb~os'con, objeto de,que aisl.adamentepuedan formar juicio imparcial
'y~',tengandispuestaslas enmieJ;ldas ovariaritesprocedentes para que

: '¡)úedan 'discutirse oapl:obarse en' u:nareunión ~special que para este ob-
j~o se verificará. ' , ,

'Como, dada la orientación del programa que ponemos a la considera­
ción de ustedes, no ca:benen la Federa~iónlospu~blosque no'estén de­

, ,-bidamente asociados, estimulamos el celo de cuantos labradores integran
, ':~~sé'púeblo 'para que, co~.larapidézposi~le,se ~onsÜtuyan en Socied~~ \.

,,~,'~es que, aunque defic~e~tes~n prlncipio y mas adelante se'vayaI!-' per­
,')ee~ionando,pnedande m,óíÍ1ento traer a esta 'capital una representación
~'>dela'entidadqueconsii(uyan. , , . " "

-,' , Dentro de' un plazo aproximado de diez diás se citarÁ,para que'concu­
Cj "rra ei representante de ese ,pueblopjtra la discusión, y aprobación del Re­
o;,.glaménto deñ'nitivo por el cuaLseha de regirla Federación.

La Ponencia encargada po~ la A~ambleade'redactar eL Reglamento,
;.~~que le acompañamos,présidirá--Ia reunión que se celebreeLdia25 <tel'
:<corriente, a las dncode la~,tardé,eneÍ CircUlo de Labradores geestiJ. ca­
::~: pItal, para justificar ~su ,actu,aciQn, ,ofr )as reformas qne ,se' pr9P9:ogan
"'y/ firmar con ios demás'Delegados de los pueblos el Reglaníellto de,-'
.finitivo.' ,

Reglamento de, la F~deraciÓndftSoeiedádes agrarias
, de la' provincia de ,Córdoba.

CA~~Tuto PRIMÉRO

DEN~ID.NACIÓ~ y OBJETO DE 'ESTA ' FEDER~CIÓN

, ' Articulo 'l.~ Con el no~bre'de Federación: de Sociedades agrarias de
"la provincia de Córdoba, se constítnyeuna én!idad con cuantas Socieda-

. 4
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des patrolla.1cs agrícolas estén organizadas ·0' se organicen en la pro-
vincia. -.' ,-

Art.2.0 El objeto de esta Federaciói}.(~s:..
1.e Prestarse niutuo ftuxilio los asócüidoS" para, el mejor desenvolvi­

miento de los fiDesagr~rios;

2~0 . Procu~ar el rnejoramientoite la clase 'obrera,tanto en el aspecto
mora.IY,edueat'ivo como en el eco~ómico;.'

3.° Fomenta~el_pequeñoculti~o; ..': .'. . . ' .
l.o Defenq.er los legíti.moslntér'esesde la cl.ase patronal;
'5:°- Resolver los. conflictos·quosui·jan entre el c~pit~tl y el trabajo con

soluciones armónicas, y, a ser posíblé, s'in.'intervenclon oficial;
6.° Establecer cordentes de solidaddad con' fas ;Sociedades nacio-,­

na~es .semejantes,.y éspecialmente con las quee~istan' o',secreeil en
Andalucia, y . > •.,.0 Estudiar 'un proyecto de legislación agraria que armonice los in:'"
tereses de los distintos eléméntos que con~ur~eIi'8;lá producción; ponien~­
do en prá.ctica todos los médios que esten al a1can~eae--'1a'FédeT~ciÓn,.
usando de ellos con. prudenCia ha13taconseguir sean Ley delRein~:"

DE LOS SOCIOS

. .' . . . ' '•. " l.. . ' _
Art. 3.° Esta Federación 'lac~JInpondrán'las Agi.-upac'iop'es:agra-ria.s.

formadas o que se formen en cada término'~mtmiCipal~y -sé' ~a:dhief:ana"
es'te Reglamento. . .. - . .

CAPÍTULO nI

RÉGIMEN DE LA FEDERA<;nÓ:N. .

Art. 4.° Esta !Federación será regida por l1na:rrmíta f~d~·ati'V'aYuna
Oomisiónejecutiva. . (.. . . ..'.' .

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA ~EDERATIVA

Art. 5.° La Junta federativa se com,pondrá de 'tantos Delegad.o~.como,
términos municipales se adhieran, nopudierrdo; exceder de 10s7~ .q~e·

componen la .provincia, más los de la Comisión ..ejecutivl!"si~éstos no fne-c:
sen elegidos de entre los Delegados. . " " . . ~:':

Art.6.0 Estos Delegados ser-án :elegidos/anlla.forma que"cúda¡iié~'··
. no .m,unipal a-doptecomo más c01D¡patible -con surégi1nen80cia~ y ·le.
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hahilitarán de Jos .po<ieres suficientes para que les rep.res.ente debidá-
. 1Ilente. . .

También 'nombrarán los sustitutos que estimen convenientes para
.~ .enáquellos C8S0S que·el Delegado no ·plidi~ra concurrir no queden
Itin representación en la .J"~a federativa. "

Ar1. 7. o ,Cuando aigunade las Agrup!J.ciones adheridas no resulte re­
presentada én laJunt~ federativa; ésta resolverá lo que estime más
~portuno para que no deje .de nombrar .su Delegado.

Art. 8..0 La elección de Delegados se veriftcaráen la primera quinee­
na del mes de septiembre de cada año, para que tome posesión desu car­
go en la sesión inaugural" que será en 1.o de octubre.

Art:9.o El cargo de Vocal de la Junta federativa ha de recaer en per­
soDa residente en el término municipal que represente.

Art. 10. Si a la sesión inaugural de 1.0 de octubre de cada año no con­
oCurriera la mayoría absoluta de los Delegados federativos, quedará cons­
tituida la Junta federativaeon los que .asistan, sin perjuicio de ir dán­
doles posesión en sus cargos a los Delegados que, no habiendo concurri­
do, prese,nten más tardeau excusa y poderes que lo acrediten como tal
Dele;gado. ' - ,

B,ien :la reunión.de ¡ep.nstitucióu; noJ¡leg:are a asistir la mayoría abSo­
luta de los representantes federativ.O's,no:podl"á procederse en esa re­
~n:ión al nombramiento y e:lección.de la Domisión ejecutiva.
• Llegado este caso, s.ehaxá uliaei:taei.ón extraordinaria por ·carta eer­
tüicada, con acusede.reeibo y .eon la suficiente antelación, pal'a que pue­
dan quedar en Secretaría los justificantes.de la citación ante.s 4e .(fuese
~lebl~e JaJunta.Si,es'tono ;(tbstante,no,Hegara a rennirsé la mayo-ría
,a.bsGlJuta de rcpresentant.es,Be .p:coeederáa. lá elección.' de la CoUi\aii~n
éjecutiva, hacie.n.dOcoll~tarenel acta :dela~siónlas c1re-u:nstanci-as que
han concurrido pa~a sú celepraeión..

Art. 11.' La .JuntaJedéra.tiva cele'brará dos clases de Sesion.es:·ordina.­
.rdia.s yextr·.aordi:narias. Laspl~lmeraSseránuuá cada mes~y en l~ .f~ebas
·:qúe se acuerden eIi la sesión inaugural, y'las extraordin&'iasque la :Co­
misión ~ejecutíva ciéa necesariáso a petición dé tres o más V{)cale8 00 la
J'unta federativa. _' .' • - \ ..
·'.Art. 12. Las citaciones'para ;reunir 'la Junta.fooerativa \Se harán' po~

cel 'Secr-etarió :por orden del Presidente y eón su'·visto bueno, aoompañan-
·doa la convocatoria la .{)r.d~m,-deldia,con cinco fechas <Cie anticipación
pa.ra las ordinarias, y con la l3'llteLaiión 'que el caso .permita, Begún la nr­
gencia del asunto a tl:atar en las extraordinarias; haciendo constar la
ea.llBa que la motiva yasmüó:a deliberar. . , .

.A.rt. 13. Los acuerdos de la ~Tun'ta federativa serán válidos y ejeeutí- ,
vos cualquiera que sea el número de los asistentes, siempre que el mo-ti­
~odel acuerdo se haya hecho ~oDsta'rde antemano en. el· orden· del ma.
En los dem4s' casos sólo ..serán válidos los .acuerdos que se tomen por la.
maNotía abs.ó~]l;ta .de los Delegados.
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Art. 14... Aqu#los asunt9s, tratados en una ,sesión, sobre los cuales nO'
-recayera acuerdo por falta de número, ocuparán hIgar preferente 'en la-.
orden del. día dela sesión ordinaria inmediata. .' . . .

.Art.. 15.·La ~untafederatiYase ocu'paráde,resolver los medios pr.ac~

. tieos de ll-cvar a éabo los fines de est.aFederación, según las circlinstan..
cU:l.s·lo recÍamen Y'en ~;rmonía con las mociones 'que se sometan. a su de-
Überación~" '. . .'.. . ,', -, . . . .'

~Art. 16. También será objeto deAaJuntá'federativa el provéer a·to­
dos los gastos ordiñarios q'ue se juzgUEH! pI·ecisos para cumplir los acner",

, dos adoptados; ,
Art. 17. H¡l.rá los presupuesto~y acord~r~ los pagos..

CAPÍTULO V

DE I.A COMISIÓN EJECUTIvA

Art. 18. La Comisión .ejecutiva' se compondrá de un Presidenté, un
Se~retario y tres Vocales, y será elegida por la Junta. federatiVa· entre',
todos 10.8 socios que constituyan las Agrupaciones federativas, siendo de' '
un año la duración de es~os cargos. '

Todos estos· cargos son obligatorios, honoríficos y gratuitos, y no po.... _
drán renunciarse sino .porcausás justificadas. . '

Podrán ser' reelegidos,- pero, en este caso,. la 'renuncia no habrárieeesi'" /
dad de justificarla. .... "

Art. 19. La Comisión ejecutiva presidh'á las ·A'Sambleas., las sesiones
de la Junta federativa y será la que, 'mientras ésta se reúne, réSoI:v~rá­

la tramitación u~gente de aquellos asuntos-que por su náturaleza'·sean ..
inaplazables. . . ..

. Art. 20.. Será la encargada de proponer los' proyectos y lIevar'3 l:;¡
práctica los acuerdos adoptados, formarla orden del día y hm·á,lascon~:.·

vocatorias.
. Art..21. Dentro del local social <],.nehabrá en la capitál, serála-en'"
cargada de ordenar los servicios.'

Art~2"2. Administrará los fondos gene~ales de acuerdo con"'l~s/reso-'
luciones,a.doptadas por la Junta federativa, ante.la cual rentiirá cuentas: -.
todos los meses. Dispondrá se lleven los libros de cuentas, de actaa' Y
~.egistros de Agrupa.dones fe~eradas con sus respectivas listas de'

·.socÍ{)s.
Art. ·23. El Presidente de la Comisión ejecuti;a, que loes de la fede­

rativa, señalará a cada uno de los Vocales las atribuciones que-deban
.desempeñar. >

. Llevará la firma, intervendrá las operaciones, autorizando los'docu'" .
mentas de. entradas y salidas, e interpretará de momento las dndasqUB
4Jfrezca el Regla~ento. Como Presidente nato de toda reunión'} dirigirá-
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_discusiones, exigiendo el respeto :,l la Mesa para el buen orden de las
4leliberaeiones, no, pudienti0 conceder la palabra por más de diez mi­
nutos /para apoyar una moción y cinco para rectificaciones y alu-
:eiones. '. ' .' . ~ ,
..- Ai-t__24. Serán requisitos indispensables para desempeñar los carg~s
Ae la Comisión ejecutiva: -

1;0 Ser labrador de significación e independencia;
2.o No tener profesión o indu~tria cuyos intereses puedan ser contra­

dos a los fines que esta Federación pérsig:ue;
-3.0 -No desempeñar cargo alguno oficial con jurisdicción en la pro­

vincia.

CAPÍTULO VI

DE LAS ASAMBLEAS

Art.25. Todos lós socios de las Agrupaciones federadas se reunirán
;O podrán reunirse en la Asamblea general qlie en la primera quincena
.del mes áe octubre habrá· de celebrarse, ante la cual se rendirán cuen­
tas del ejercicio anteiior~

Cada uno de los Vocales federativos será el' encargado q.e presentar a
/ ¡os ~sambleistasde cada término munici pal-
. Ar~. 26. En estas Asambleas, el Presidente dará cuenta de la marcha

..de la' Sociedad. También expondrá en líneas generales los principales
,.Acuerdos tomados por la Junta federativa, y se discutirán las mociones
.que se presenten por los socios antes de empezar el acto.

Art.27. También se reunirán en sesión extraordinaria cuando lo
.acuerde la Junta federativa.'

\Art. 28. Las convocatorias 1'ara las Asambleas .seharán con diez
. .días de anticipación, cuando I!1enos, por' medio de circular impresá diri­
~ida; a cada socio y anunciándose en todos los diarios: de la capital.

;CAPÍTULO VII

RECURSOS ECONÓMICOS

. . " \
Art. 29. Las Sociedades federadas contribuirán ::Jo los gastos genera-

les ordinarios de la Federación con lascantidádes que les correspondan,
- ~ara cubrir los gastos de la Casa central en la proporción que se y~~ se·
.nalal'áen relación con la impoi·tanciade cada localidad, como 38lIDlBmO

, .al material, cor~espondenciay person'al de oficina., -
_ A.rt. 30. También contdbuirán a los' gastos extraordinarios que se _
propongan por la Juntafederativa, a cuyo efecto formulará ésta el co­

\
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nespon~tente,presnpuest<t" q;l'fe" pr.eviamétlte; diseutido' por la DirectivaJ
de' cadtá: Agrupación federada, d*rá: i-nsu1l'eci:ooos eencretas a sus' Dele­
gados Para resolver' en defit;litiva~, '

',' El acuerdo que respecta al, ref~rido gásto extl'aordiÍlario se t&mam.
por mayoria'r' si~md'('),neeesalti& eDila sesión' la affi.'sten~imde fas dos teree.
ras partes 'del total de los Vocales feder'ativos;: 8ie:~rdó éste' afirmatiiv.,;
será obligatorio a toda)a; Fe4e~ión~

.Artr 31~ Si cualqui'el'a de' íasAir.trp~(j~sf~det'adagd~ara de háeer­
efectivo el pago, será excluida. de' esta Federadón, perdi:endo todeS'. susr.
der.echoEr y el apú'Yo de la ComlUlidad. '

Art, 32. Tanto. los gastos ordinaJ;ios como extraordinarios a qu~' 'han
de contribuir.las Agru.paciones federa4as, serán en,proporción a su .ca-'
pitalid~d; en relación'con el total delllumero d~ habitantes de la provin­
cia o de los pueblos federados si no' n~garen a estarlo todos..

La base para determinar la capitalidad serán los datos de habitantes
, de' hecho que señale el Anuario' generar de' España de cada. año.
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Sociedades de carácter .agrícola de la provincia de Córdoba,
inscritas ·en el RegÍS,tr~: del G()Die:roo. civil.

.ADAMUZ
j;

Circulo de Agricultores. - Obreros del Campo.-Sociedad de Oficios
varios.

/ A.GtJILAR.-

Solidaridad Agricola.-Circulo 'Católico de Obreros y Patl·onos.-La
Evolución, Soci,edad obrera de. Ofieios ""arios.

ALCARACEJ'OS

L~UniónObre1'8.-La AmWt~Q,b.rel;{\..-Sociedad 9-e Lªbradores.

ALMEDINIL~

Unión Obrera Defensa del· Trabajo.

. ~~MODÓVA:R· DEL RÍO

;IFede~ación del Tl'a~de Ob~róS A~icnltrn-es.

!

Ai«>~.A.
.' .. ,-

Unión Obrel·~~.l4Unió» O~f.$ Cam~na.~El' CuUi.v~.-:,La-
bradoresy Ganaderos. .

nAl1¡N4

Centrolnstxuctivo del Obrero.~ Oficio& varios.

• BELALCÁZAR

.. Circulo Obrero de Instrucción.~Sindicato Rural. ~ Asociación de
. AgricuItores.-Soeiedad Obrera Agrícola. . /
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BÉLMEZ

Sociedad del Trabajo .Obrero'..

BUJALANCE

CEmtro Obrero LaLuz/del Pdr~e~:lir.

CABRA

Casa del Pueblo.-EI Progres'o Horticultor (patronal).

CAÑETE' ~E LAS TORRES

Agrícola Cooperativa Obl:eraó-Circ~lodeLa1?radores.

CARCABUEY

Centro de Defensa de la Propiedad.

~A CARLOTA

.' Obréros'Agricultores y similar~s.-Circulode Ob~ero~Labradores~_~:'
Centrdlnstructivo de Oficios y Pr6Íesiohes varias.~UnióJÍAgraria, Cá.sa.~
del Pueb1f> . " ..

EL 'CARPIO

Centro Agricola Obrero.......La Libertadora.()brera•..'

CASTRO DEL RÍO l.

./

Sociedad deÓficios varios.-Sóciedad AgrariáObrera.--S6cieaad,Ah- .
tónomade Muleros. " . ,- .

DOÑA MENCíA

El Fomento del Trabajo:-Centro Obrero de Oficios varios. _'

DOS TORRES.

Cü'cillo Católico de Obreros.-EIPorvenil' del Obrero.
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ENCINAs REALES

Circulo Católico del Obrero.

ESPEJO
/'

Sociedad de Mulero~~-Labradoresy propietariosde Espejo.

ESPIEL'

~lDespertar'.dey'C>hrero.-S'ocied'ad'de Agricultores y Oficios varios,.

/ FERNÁN-NlJÑEZ

, Sociedad de Obreros Agricultores.

.,

FUENTEOBEJUNÁ

~A~ara:AgricolaOfÍciál:.....:Profeij~onessr Ofi¿ios varios.

,GUADALCÁZAR .

Federación del Trabajo.
, I

/. --
Circulo Cp.tólico ,Obl·er().c~CajaRural'deAhorros, Préstamos·y So­

Joorros:

\

:HOR.NACHlJEr.OS

Sociedad Obrera Am4i'os delTrabajoA'

, ,

LUCENA "

Circulo CatÓlico de Obrerps.~~maÍ'aAgdcola.-Caja Rural de Prés­
. tamos La Lucentina.~LaUnión Obrera Agrícola.

LUQUE

Unión ~e'Labradores y Obrer08.~8ocied~d de Labradores.

MONTALBÁN
, "

Centro Obrer~ de Oficios\;arios.
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lIONTURQUE '

Solidaridad Agrícola.

MpNTEMAYOR

"Unión Obrera-de' Oficios varios.~CeÍltto dé Muleros.

MONT~LLA,

Cámara Oficial Agrí~ola.-:Sociedad'Agrícola Montillana.~Gremio d~
Muleros. - La Parra Productiva; Soeie<lad de resistencia de Obreros
Agrícolas.

MÓNTORO

Unión Agícola.-Sociedafit OHval'erá. del Madroñal y de la Nava (pa­
tronal).-Sociedad Obrera Agricola.-La Aurora,. Soéi~da4 Obr,er~,d,e.Ofi-
ciosvarios.-Sociedadde Ganader.os.· , '. -' < •

MORILES

Circulo de Labradores.

PALE'NCiAN'A

PEDRO ABAD

Sindicato AgríCola de Obreros y Patron:os~

P:EDROOHE

La.bradores y ·.Obrer&8 Agrieulto:re9;San lsidl'o-.

. .

POZOBLANCO

'El Trabajo, Obreros Labradores.-Sociedad de Agricultores.. . .

PRIEGO

. ~.edención del Obrero ~lel Campo. (en Cáñuelo 'y Castítde Cam~~s,AI4
deas).-:-Sociedad de Agri~ultores. . , ' -

/
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PUENTE GENIL

! Círculo Católico de Obreros.-:Sociedad de Agricultores y similares.­
Gremio de Hortelanos.-La Renovación Obrera y de Agi'icultores.-Sin­

, dicato Agrfcola.-La Casa de Tod'oS'.

PEÑARROYA

, Sociedad Obre'ra Agrícola. -La B'enéfica Agrícola.

LA RAMBLA

Germinal, Sociedad de Obreros Agrfcolas,y similares.-Sociedad: de
Muleros.

RUTE

Ag~upación Agrícol~.~Agrup~ciópAgrícola Obrera.-Asociación So­
cialista de Obreros Agricultores.-Asociacióri de Labradores.

SANTAELLA

Sociedad Obrera de. Oficios varios.

VICTORIA

Sociedad ,de AgricJl,ltores.~Sociedad de ObreroS A~ricultores.

,VILLA DEL Río

Fraternidad Obrera de Ofici~s varios.-,Sindicato Agrícola Olivarero.

VILLAFRANCA

Obreros Agricultores.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Sociedad de Profesiones y Oficios varios.--: El Progreso Agricola de",
Obreros Labradores.-Ullión de Propietarios y Ganaderos.
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VILLANUEVA DELI>UQUE

Caja Rural.~Casa,del Pueblo.

VILLANUEVA DEL REY

Labradores de Villanueva del Rey.-"Los Obreros de Villanueva
del Rey.

VILLARALTO

SOciedad Agropecuaria. ":""Casa del Pueblo.

EL VISO

Caja Agrícola Oficial.
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, _Pacto 'patronal-obrero discutido y aprobado por los representan­
, tes de ambas clases de la ciudad de Lucena(Córdoba) en los

~días23.al 26 de diciemb:r:e del año actnaly autorizado por los
mismos, en instrumento público ante el Notario D.Arturo Pnlfu
y García de Longoria, cuyas bases y tarifas se publican en esta.
hoja para conocimiento de todos.

BASES

Primera. Este pacto durará desde el 28 de diciembre de 1918 al 3 de
mayo de 1919. "
. Segunda. Partienp.o de la base ~e que la libertad del trabajo está am':"

parada y sanCionada' por las leyes y que no puede ser limitada 'sino' por
. aquellas que de orden social se 'dicten por los Poderes constituidos, se
-~cepta por ambas repoosentaciones entoda su integridad, estableciéndo­
se." en cuant6a las personas por ;azón de,veci~~ady en cuanto a los pre­

.eios de los trabajos al jornal por razón de unidad, las estipulaeíones que
se consignan después. " '

Tercera. Reconocida por la Comisión obrera'.la necesidad de la con-.
currencia de trabajadores forasteros para que ,pueda efectúarse en tiem-,
po oportu.no la recole~ciónde la aceituna, se acepta unanimemente' por
la representaciónpatroriaJ que en toda clase de trabajos agricoláS serán ",
preferidos los obreros locales, al extremo de que si en cJl~lquierper!od()

'c~' del tiempo de duración de este pacto, y habiendo faenas agrícolas en
: ejecución, quedasen obreros locales parados a' consecuen~ia de tener in­
.vertidos los patronós trabajadores forasteros,.se restablecerá el equili­

bril), aceptando Jos propietarios' que en la ejecución d-e ,sus' faenas agri~

~', colas tuviesen en dicho período trabajadores forasteros, el número de
obreros Ioealesqueen el reparto pi'oporcionalyeq'!1itativo les correspon­

':, ~a, a'cuyo efecto se nombrará lo antes posible una Comisión mixta com­
í p:uesta de tres patronos y tres obreros, los que~ presídi~oB por el señor

, "Atealde de la localidad, ef~ct1i.altán en caso nee8sá:t;io el indicado' te-'
parto.
: Cllarta. Para corregir ~l abuso ql1e poralgnnos obreros se vien~ co-,

'metiendo de abandonar el trabajo en las dormidas y de no concuq'll' al
"mismo en las faenas de i'da y vuelta, habiendo prestado,su asentimie.n~

previo al IVanijero, lo que constituye una corru:ptela que cansa perJw-
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<cios a los propietarios sin beneficio para el obrero, se acepta por unani­
midad el 'criterio de que en dichos cásos, y no habiendo causa que justi­
fique la falta, está obligado elobrero a indemnizar al patrono el perjUi.­
do que le cause. El reconocimiento de la falta y la indemnización que
-corresponda en.su caso, será -fijad~porl'la Comisión mixta d~ patronos y
oObreros. -

Quinta.. Cada quince días tendrá derecho elobr:er~que esté en dormí­
d1i. a ir y·'v.enir a la "p()blación para -vestirse'de limpio por cuenta del pa­
trono, debiendo dejar el tn.-ab-ajo ta'llt-as horas antes de la de costumbre
eomo leguas dedista-ncia este latinea de lapob'l:ación, TeanudandQel
-trabajo al ·.siguiente dia., en ;la :miBma proporcionalidad -en cuanto al
t-iempo_ '

Sexta. Las horas de salida y entrada,asi"como :las de tr:abajo y des­
,canso, serán las de costumbre.

Séptima. _Los obreros y obréras, ya sean locales o forasteros, tendran­
-derecho, a percibir por los trabajas agncolas que realicen en este término
municipal como jornales mínimos los consignados en la siguiente tarifa,
quedando los patronos obligad,os a -abona-rseloS,'a'Si. como a no acep­
tar pactos secretos con los obreros que alteren los precios convenidos
eI;lla

'TARIFA DE ESTA 'TEMPORADA

PRECIO DÉ Y,-OS J'OR-NAL'ES 'DE' 'HOM~RE

Reales.

Vareadores,gafianes, escardadpresymolineros.. ~ ... ~ 14
'Taladores sin carga de leña ... '.•..-.................. 16
Idem con 'carga de '¡eña............•...... -..-. . • . . . . . . . 18
Leñadores con herramienta -pIopia...... ~ ......•.•...• - 16
Acarreadores con carro o J'eata.. ~_•..,.. ~ .. '.;. .. '.' .• ~ ... ;. .1f)
Cavadores Y: ~emás faenas agríco~as ·no .comprendidas'

en los anteriores enunciados. . . • . . . . • . . . . . . . . . • . .. . 12-

PRECIOs DE LOS JOBNALESDE ':MUJERES y .JÓVENES
MAYORES DE CATORCE AÑOS' ,

ft1:ujeres y jóv;enes mayores ,de ~catDrce años en trabajo
. ,deescarda ;, .. -.."', ,.. , ~ .. : -..~_............. ·..8
Muje!BS .yjóvenes mayo.r.e.s de .catorce ,años encu-al~

qmer otra clase de faena ~grícola. . . .• . . • . ... .. • . . . . 7

:p;g-ElC-J'O DEL:A.8 CáSTA-5

Todos' los preci.osfijados :en ,esta tarifa s.e :entienden sin iCOstas. Ten'
-drán derecho a percibir éstas los .obreros qt.:.e ,tra;bajc'u -en dor}Ilida., y:po-
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,9J;á dárseles en esp"ecie o~n dinero, a voluntad del patróno~ En este últi­
:-~~ casó perCibirán 'do~ re,ales diarios. los,hombres y real y medio las mu- .
~JereS y;jóvenes mayores' d~ catorce años en toda clase de trabajo, a -Qf

. :---~~ePeión de.losmolineros; que sólo percibirán un real por este con-
,',.cepto.'. _ ..
~" Las Q~~isione,sobÍ'era.ypatronal, 'con los amplios "poderes de la re­

- ::pr~sentación que ostentani:aprueban unánimemeri¡;eel anterior pacto,
I ··4tIf¡gá'rrdOS8 a'cn'lI!pliiil'o '-elltod~s S'tlS 'P'fllrtes,comprOf1l'et'íém1~,a;I pro­

jpio tiemp.o, a que por una ni otra, Jlarte se provoquen huelgas ni paros,
".mu~'a ~m) ejer.cer eo.3J~,.m r.e~lllesa1i~, roda :v:.ezque para resol­
{~'.cJÍ3;I~uJer <Caestión qile inesp~aciamenoo6urgied:a, -en:la que se cre­
~.jeBen'lesionadosin~eresespatronale~ti obreL'eB""Se enoomienda lareao.
'~iOn rae·l1a 1Oiism·a a la -Comis-ión miKU ¡q(lW!Se ha. de&l.6mbrar, a la que
_,ae~oof:erir1Í',poo' flJina y·otl:R -,parte .am¡pUos ¡poderes paTA que, ·con a1're­
'~.a: prLticiiios d,ee,quiliad,y jU8t~ci.a; nesael:v.a ID que proceda.en cada
'fcaso,!el~Y08;f1aiU08nosobligamos -a ;acatar ,ycnmplir ,-en <toda'Ssus par­
:.s Pan-.fL -queiÍl.;o sepe.rtUr.bela·,b.ueIJB. armOE:ia:~uel".eina.e'ntre ,ambas

.::~::claB~S~y que debemos con\se.r-v-ar a toda lCosta-enihíen 4etod:os" dando, al'
:~ÍíQ ;tiemPfll.; 1C~:J¡l :este· motivo", .U;tl ~jemp~de·ooroor..a;y :8ematez, de
>.yciespiTitu;e&tamos,tódos anim.ados.. ' -
"<.'También es debeí' consignar que en las conferenclas'-oolebradas,entre
,~~m.'S~e:pres.e,nta:c-io-.?es,y rde-i)¡.as 'cual~ ha iua.cid6'es~erOO;fi·V.eniO,.,ha ín­
<'formado la coriductá de ambas CoID:jSiei!es ,el'más ~lte y $Biliteresado
·~-~.ritudeé()rie(')r,cl.iBY·<tii'áu~i:eriCi~ihlis.q~~ han\da~ llJ;ga-r a una 'C,om,
~:',jlIeiíetn3;éión ,de- :as~ii'Jlc-oon\6s,,~dÍ1ls :Y:íLBes rentr.e amba.~ela,ges.. , "
¡>, .. :por ello, Jos representantes de la eláseJ)atr.onal r,eooBooenexpresa­

-:··me,Í1te el dooecbe tde)ps obr.enOS:3Mf.e-.ilder:.su9i-eooátar:;y ,s1:l:y-ida, i()bte­
':'~:1IJÍlmd@ la imer~cicl:ayj\Rsta ~l:etribuyió.n.á&u:~G" Jmciéndólo ~asitnisglO "

. f... t¡\4Ítl1'ePFeselntac'ió,~~bl~E;:i.¡por:i~O ig.~ ¡re~peeta;,ail.derecho de1ospropieta- '
~'>3~p'ara\exigir 19,e-lóB·~b.rre~~'':¡'apr~~-eioo.de aquel tu-ab&-jf)'~nlils·con-­

., ' ~.dieiones de voiuntad y h~mbria de -bién recla~ado por la .mutua.~n-
~ordia. . ~ ... ,. . i . . '" .,' ( -

,". Lucena, 27(].e diciemlit:,e~de ·1918.~E~Alcalde,.Antonio,g,eIPiiw.-:'­
.Por . los patr'oiicrs: pgltro:~JiJin'enez,J,_ F-e'1~n¡;}n,dez:Vif(/;alta:,Á1'J,tcr'

:. ·'.nzo M. Cabeza, JoséM~ Mora;:Ra.fae~IJídz, qris.tóbalBú':rri~s,y.Aurel~o
... P1:D(res.~PórJes 'l)blterc6B:,JiJ~ Lo'iie~'AIfEiJeq'ltM'a1;A'1ttimJÍf)ilJ~n4ía Ara­

'(flón, Jua1~ Lozano Mólero, Ra/ael,LoZano.Q~rdoba;:;A'l!tonio Loza'll-'O Du-
-/ ~g~, Francisco Tienda A1íÚqueray Ánt011Áv{}o/r¡y}¡ü,'A-rjMJ,a.:. .
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Número 6.

Bases ~probadas por los patro.n:os y obreros de .esta cinda_d..

.. 1.80 Libertad del trabajo. El propieta~iópodráhacer en sus fincas las
labores que estime oportunas, en la formtt'YIDodo que tenga/por conve­
nierite,sin li'mitaciónalguna~." ~"", ~, ' " .',
, 2.&' Los jornales que más abajo se dirán habrán de régir desde eldia.
deho)' hasta 1.° de marzo próximo" desde, cuya fecha, y para evitar
huelgas, que deján al obrero sin jornal y a la agricultura:sih,suS labo­
res, \?e tomará como bases ~para señalar los nuevos salarios 'elpromediq­
de los que resulten en vigor en los pueblos vecluos más importantes que
éste: Montilla, Puente Geni1~Lucenay Cabra.

3.80 En esta temp9r.ada, la salida de la casa para todas las-fa'enasagri..­
colas será al salir el Sol, para estar 'en casa a la puesta del mismo; y des..-
canao, los de costumbre. _,

4.& Los muleros que' deseen acomodal's~·por tempQtada :qu~daráIien
libertad'de -entenderse con el patróno. ' ' ,

5.& En los aca!.reos'de ,aceituna, los muleros deberán'conduc1rhasta.
, tres ~ballerias, y el número de viajes,el e,stableCido,pór'las costUmbre~',
de cada finca o pago. -

6.& Las medidas'dequeseserviÍ-ánserán de 16celeinin~s. ' . -'"
.7.a .El precio de' cada fanega eh los acarreos será aú'me:ntaiÍo;.a razoJl

del 30 por 100 del año anterior., no detallando los viajes-.:q'l1ecorr'cspolldt!
a cada finca o pago, por ser conocidos de "ambas 'partesodeJar:')ibr(e1~
aj~te. '.' ,

. PREGIOS ,DE LOS JORNALES, QUEDÁ~DOSE :PE NOP:aE

El jornal de un hombre en todas 'las faenas :agrieolass~rá él de 'p;7fio
pesetas. '

El de la mujer, 2,25 'pesetas. ' ... ,
Ga~anés de bueyesi 3,75 pesetas.;-
Muleros, 3,87 pesetas. . ' .
Injert~dores y podadores, \4~25 pesetas,;
Al ruedo, 'reaJ y medio menos.

, .En los molínos aceiteros no se alterará el 'orden' del trabajo, y el jOf_"
Dal (le cada operario será el de a,75 pesetas.
, Aguilar, 14 de diciembre de 1918.-La Comisión.
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Interesante para todos los montilla~os.

Extracto de las disposiciones esenciales'que comprenden los Esta­
tutospara la constitución dé una Sociedad denominada Capital

.,y Trabajo.

. TÍTULO PRIMERO

Comprende la denom~nacfÓ'n,domicilio y duración de ia Sociedad,. así
como que ha de realizar los siguientes fines:

:.4:) Defensa de los intereses de la agricultura y de la industria en to-
dos sus aspectos, procurando mantener en constante ármonia todos los

"~elementosde producción.
• 0; •• B) Organización cooperativa de instituciones enca!llinadas al abara­
. tamiento de las subsis,tencias y a asegurar las :q¡ejores condiciones de
lasniismas en lo referente a la cantidad y calidad. '

, '. C) . Empleo de los medios más adecuados para fomentar la ,mayor cul­
-tnra técnica de patronos y obreros/
" , eh) ,: Ejercicio de una constante aCtuación para impedir o resolver
lJ,migablemente toda clase de conflictos qe orden social, acuyo efecto el

-organismo que con tarobjeto ha de crearse tendrá personalidad bastante
'para que, en nombre de los intereses que 'representa, pue~a examinar y

. -.decidir, con fuerza de obligar,.sóbre Ías proposiciones que por cualquiera
,de las partes se formu'len.' , '

. ~.D) Asistencia a la Autoridad legitimaentodos los' casos en que sea
.:. necesario el concurso de losas~ciad9spara las 'cal.amidades y conflictos
qu.epuedan sobrevenir y pongan en peligro la tranquilidad pública o el

.lihreejercício de los derechoá ci.udadanos. .
, E)' RealizaciÓn dela acéiónsocia1.más intensa, al ohje.tode conseguir
que, medianteiustrucción especial de la clase obrerá, con 'el auxilio co­
lectivo de la Sociedad, el ahorro,de los interesad?s y.lasQonificacíones Y

.,ventajas ya concedidas por el ;Estado y las que en lo, 'sucesivo' se otor-
guen por"otras entid~des, se lleve a cabo la e:onstrucción de easas b(Lratas

.'y o~tenció~de pensiones de retiropara la vejez o por. invali~ez para el
trabajo. .' .

'_ Queda en absoluto prohibido que en ningún mome~to8epretenda que
la Sociedad tenga carácter partidista en cuestiones políticas. .' ,

. 5
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TÍTULO SEGUNDO

Se refiere al modo de realizar los fines sociale.o;; antes enum~rados,por
~edio de Comisiones especiales, que tendráll a, su cargo los asuntos si­
guientes:

Defensa de la agricultu?"a. - Ha de realizarla compraventa de ma­
quinaria, abonos y primeras materias y alquiler de dicha maquinaria,
debiendo entender en el estudio y propuesta de todos los acuérdos' que
deban adoptarse, en defensa de nuest~s intereses, sobre las disposi~io­
nes de carácter social, económico o administrativ'o que puedan afectar
directa o indirectamente a la agr~culturao a la industria.

Cooperativas de consumo. - La.· Comisión que con· este objeto ha de
constituirse tendrá todas las facultlldes necesarias para. organizar yad-

. rilinistrar un Economato o.Cooperativa de 'cons'umo donde pueda vender­
se, exclusivámente alos asociados, toda clase de articulos, principal~
mente sustancias alimenticias, a un precio prudente que sirva de regu­
lador en el mercado.

El capital para el sosteni~ientode la Cooperativa se fija en 26.000 :pé~

setas, representado por 250 participaciones dé 100 pesetas éada una,que
devengaran un interés fijo de 4 por 100 anual. .

En ningÚn caso podrá repartirse a los socios ningún diyidendl'yto­
cedente de los beneficios de este negocio, pues los que se obteng'an en
cada ejercicio serán distri buidos en la siguiente forma: 25 p'or 100 pa:ra
amortizar ,el capital aportado, y el 76 por 100 restante para reforzar "el
fondo que se ha de constituir con objeto de bonificar las lmposicion,es:de
retiro de obreros. '

Asistencia pública. - La Comisión que con est'e fin seconstituya6r­
ganizará una sección especial con los socios numerarios y.adóptívosque
deseen inscribirse en ella, reglamentándolaa base 'de que tódós cúántos
la constituyan quedan solemnemente obligados, sin excusa "Iii ·préte':x.to
alguno, a prestar el servicio deasistenciara la Autoridad legitimBimerl~

constituida,", para los fines de que se habla bajo ia letra'D en el,tittilo
, primero. '. ..

Acción so~ial. - La Comisión q.ue se forme para realiza~·.éstos. iioos
ha de tener a su cargo la organización de una Cooperativa para la cons­
trucción de casas baratas y su adjudicación a los obrel:osasociadós,:e~

las condiciones establecidas por la Ley de 12 de juníode 1~111asíc:ómo
el servicio de imp~sicionesnecesarias para conseguir pensiones de retiro·
a los obreros, a base de las combinaciones del Instituto Na"cionaJ dePre-­
visión.

Para el servicio de imposiciones con destino al l~etiro de obreros; liI.
Sociedad cuenta con los siguientes recursos:
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a) , Todo el rendimiento que arroje el 75 por 100 de las ganancias que
se. obtengan en la Cooperativa de consumo;

b) El producto integro de los pagos que hagan obreros y patronos por
las multas q~e se impongan en los casos de quebrantamiento de los Es-
tatutos; •

e) Las subvenciones, mandas y legados que se puedan conceder con
tal objeto; .

ch) Una cuota especial qúe abonarán los patronos, cuya importancia
.se fijará al principio de cada año, a razón de un tanto por cada cabeza de
ganado destJnada a la agricultura o hectárea de terreno que' cuLtiven
por su cuenta. '

Un reglamento especial determinará la forma en que se hayan de ha­
-cer las imposiciones·.por los obreros' y las bonificaciones, teniendo en
:cuenta que estas últimas deberán ser proporcionadas a la edad de los be­
neficiados, para que no solamente disfruten equitativamente de estas
ventajas, sino que todos alcancen, a sér posible, la pensión minima' de

_una peseta diaria.
- Cultura. ., Esta Comisión pr?curará la instalación de bibliotecas,

-organización de conferencias, suscripción de periódicos y revistas, con-
':cursos y certámenes pal;a premiar los perfeccionamientos en los cultiyos
"-o trabajos a que se dediquen patronos -y obreros, y' estimulal~ la COllCU-'

rrencia de estos últimos en las convocatorias para colocarles en las Es­
:cuelas de Capataces establecidas en las Granjas agrícolas.

Conflictos económico-s()ciales. ~ Con objeto de que cuantos conflictos
puedan ocurrir entre patronos y obreros, que afecten de un modo' gene­
ral a las condiciones del trabajo o particularmente a las relaciones entre
ambas partes, puedan/solucionarse amigablemente, se constituirán dos

--Comisiones: una llamada Patronal, compuesta desiete individuos desig­
nados por los socios de esta clase, y otra denominada Obrera, elegida por
/los socios -adoptiV013.

Inmediatamente que surjaalgun-a d'esavenencia o se considere conve­
niente adoptar algún acuerdo sobre precio de jornale~, sueldos o asigna­
ciones, condiciones en que debe prestarse el trabajo o con motivo de di­
fe~encias individuales entre patronos y obreros, la Comisión que acuerde
·~nta~lar ¡'eclamaciones concretará en una nota escrita las peticiones que
iQrmule y los fundamentos en que las apoyen, pasándola, por conducto

-de su Presidente, a la que represente. los fÍ1tereses a que afecta, con
objeto de que, en el plazo de dos días, se reúna ésta, examine la nota,
se conforme con lo que en elJa se pide o haga las siguientes declara-
ciones: "
. a) Que procede denegar en absoluto dichas peticiones; _

b) Que procede examinarlas en una reunión "mixta de.. ambas Comi-
siones. .
. En este último 'caso pasarán los antecedentes a la Junta directiva,
quien convocará a una reunión.de éoncordia, que t~ndrá lugar dentro d~.
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los dos días inmediatos, para que se pongan 'de acuerdo l'especto de las
diferencias y concluyan con una solución de armonía.

Si ésta no llegare a obtenerse, y en el caso previsto bajo la letra a),
se remitirán todos los antecedentes a la Junta local de Reformas Socia­
les, para que este org'anismo, obra"ndo como árbitro, resuelva lo que con·
sidere jus~ y convenie~te; qued.ando enten~ido que el laudo que se pro­
nuncie obligará, sin discusión ni recurso alguno, a ambas partes, bajo­
la multa de dos a veinticinco pesetas para lósobreros y de veinticinco a.
cien pesetas para los patronos.

Como quiera que la tendenci.a de la S9ciedad es hacer ~ompatibíesr
dentro de un régimen de armonía y conveniencia mutuas, todos. los inte­
reses y elementos de producción, n!Ílguno de los obreros asociados podrá.
promover ni adherirse a huelgas, ni los patronos suspender sistemática.·
mente, sin causa justificada, los trabajos' que requiera su explotación,.
ba~o las mismas sanciones antes establecidas.

TÍTULO TERCERO

Trata de los recur.~os sociales, que consisten, además de los que espe-'
cialmente se destinan a los fines particulares de que se ocupa el titulo­
segundo, en una cuota anual que satisfarán exclusivamente todos los
socios patronos, por anualidades anticipadas, en proporción a lo que pa­
guen de contribución por todos conceptos, s~gún la siguiente escala::

De 25 a 75 pesetas '.. . ........•..•
De 75,01 a 150 .•••.•••.•.•.•..............
De 150,01 a 250 : ,
De 250,01 a 500 :.
De 500,01 a 1.000 -•.. ~ ...•.. : ..
De 1.000,01 en adelante •.................

TÍTULO CUARTO

6 pesetas.
12
18
36
48
60

Se ocupa de los socio8~ di~idiénd.ose éstos en tres clases: honorariosr

que serán las Autoridades y personas a: quienes se conceda esta distin­
ción; numerm'ios, que serán los que, en cualquier concepto, cultiven fin­
cas rústicas o ejerzan industria o comercio dentro del 'térmIno, y' adop­
tivos, que serán todos los obreros que soliciten su inscripción como socios
y los que, sin tener el carácter de patronos y obreros, hagan igual petí"
ción y se inscriban especialmente en la sección de asistencia pública.

Se concretan los derechos y obligaciones de los socios, limitándose 108'

de los adoptivos exclusivamente a gozar de tod08 los beneficios estable­
cidos a favor de los obreros y a tomar parte como electores y elegibles

MTIN. Biblioteca Central



- 69-

.en las votaciones para designar las Comisiones que, dentro de su clase,
hayan.. de o~·ganizarse.

TÍTULO QUINTO

Trata de la gestión administrativa de la Sociedad, encomendada a
-una Asamblea gene1'o,l y a una Junta directiva, además de las Comisio-
-nes especiales de que se habla en el título seg'undo; concretándose en el
-articulado la forma de la elección de estos organismos, las facultades que
-á cada uno corresponde y las que particularmente se atribuyen a los ti-
tulares que dentro de ellas ejerzan carggs.

TÍTULO SEXTO

Como quiera que la Sociedad es de duración ilimitada,. se establece
-eomo norma, para el caso de disolucióI1, que todo su capital serátransmi­
tido, por acuerdo de la clase-patronal, a otra institución análoga que
funcione en el puebio o a 'una fundación que, bajo el patronato de la
Sociedad' Económica Montillana de Amigos del País, se comprometa a
¡'ealizar los mismos o parecidos fines.
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INFORMAcrON'

,, Cuestionario· reodactado, para l;t información patronal y obrera,
o' por. el Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Presidente del Instituto

., de Reformas Sociales y de la CoIiJ.isiónenviada a la provin­
cia de Córdoba por 'Real orden de 14 de enero de 1919.

1.o " Orig'en de los actuales conflict.os. Momento en que se formuló la
nuev.a demanda dejornales, y si fué derivación de l~s perturbaciones de
la guerra. o
o: 2. o Condicion es del cultivo, oen la provincia. Formas de los mismos.
Perfeccionamient'o que haya tenido por la aplicación de las enseñanzas
técnicas (alterIl;ativas, labores, abonos, etc.). Memorias locales compren­
Bivas de los adelantos obtenidos

o
en los rendimientos y monografías de

las explotaciones que sirvan de tipo de comparación én las diversas cIa­
oS(JS de propiedad,entl'elas nncas progr~sivasy lasO estacionadas.

" ;3. 0 Extensión respectiva en la provincia del cultivo directo y del
_'<le arrendamiento. Circunstancias y modaiídades en que éstos se rea-

lizan. .
_4.° oValor actual de la p~opiedoad. Influencia de su aumento en .los

,arriendos y en -los beneficios líquidos. Cuantiade esos acrecentamI"entos
°de valor. Su relaciónocon las i~eclamaeiones deo la mano deóbra.
< o5~o Formas delos jornales, fijos y a destájo. Ventajas d~ unas u otras

:óperaciones culturales diversas que los recomiendan o imponen.
o~; 6.0 Jornada de trabajo.oSu.duración y oengranaje con la intensifica­
ción y productividad de la explotación. Medios de auméntarsu ren­
dimiénto y de obtener la debida .proporcionalidl!--d éon la snbida de los

jor.nales.
o,7.-fl Participación dela mano de obra en los 'beneficios. La aparcería u
otr9S contratos que interesen al trabajador en la empresa.

- 8.° Contratos colectivos dettabajo, a base d~ esc.ala"oregnladora de
salarios, ~ue partiendo de un míonimum moral de exisfencia ohumana se
l'ijan por los precios de los articulas producidos en la finca.

9,° Tasa o reconocimiento de un mínimum de precio de venta que con
respecto del interés general del consumo a~egure el fnncionaIIÍÍento de
aquella escala reguladora de los salarios. o o

10. Extensión a los demás pueblos de los contratos convenidos en Lu-
cena y Puente-Genil, entre labradores y braceros. .
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11. Creación de organismos arbitrales ·para _la efectividad -de dichos
contratos. Consejos comarcanos y provincial de carácter mixto, baf!ados
en el derecho de asociación, reconocido legalmente, que estudie~ la con­
dición de la....producción y del t~abajo para~u enlacearmó~icocomún.
Sa-nciones efectivas a establecer en. garantía de lo' pactado, sometien-do
a previa conciliación las cuestiones surgidas y a un arbitraje su impar­
cial solución.

12. Grado del actual espíritu de asociación enila, clase patronal.
Modo de fomentarlo y razones que abQnan la declaración ob,Hg-atoria, de
aquélla., _ -

13. Tendencia actu,al de la Asociación obrer:a'y medios de atraerla al
l'égimen corporativo mixto enunciado. _ '

14. Desmembración de los grandes predios. Reseña de la que viene
verificándose en Córdoba por la com.pra y ~'e~enta en suertes de los
cortijos.

15. Estímulo del deseo de ad(~uisición de propiedad por parte de qUfe­
nes no la poseen. Sistema deparcelamiento de la tierra en ,un radio de
varios kilometros en derredor de las poblaciones.

16. Subdivisión de las propiedades y tran-sfórnú¡;ción de ést~s por los
futuí'os regadíos en ejecución de obras.

17. ,Arriendos co,lectivosde fincas porlos obreros,_'s¡J'se'~creenpreferF

, bIes a'la división en lotes familiares de las mismas.
18. Sodedades anónimas de cultivo encaminadas a la explotación !n:.­

dustrializada por la concentración de los esfuerzos que hayan de fructf· ,
ficar la tierra. .

19. Crédito agrícola que requiera el régimen de propiedad actualy el
de pequeña, el de arriendo colectivo y el de SoeiedadesarióÍlimaS,ene.l
caso de ser aceptadas. Cooperación de compra y venta que cada f¡istema
requiera. '_' . _, '_._

20. Institución u organismo pi'ovincial qu~ formule el planoagronó.:.. .
mico indicador de diversas modificaciones, 'y que, partiendo dér 'mismo,_
inicie una obra de colonización, con' sujeción a los 'principios, técnicos y, '
sociales que este Cuestionario comprende..

21. Corilisaría regional" que presida y dirija la obra trazada.
'22., Indicación de toda otra norma que a<;.uda a remediarlosconfiictos .

del régimen actual ya préparar el que se proclame como'· más progrési.. ­
VO, ordenado y.estable, con libertad absoluta de exposición, en .orden a
la posibilidad ó i~procedencia de los :varios sistemas aqui apuntados, al
solo efecto de obtener respuestas que los esclarezcan.'
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LOS PATRONOS

Número 1•

..contestación de la Asociación de labradores y gana'deros de Cór­
, doba, que hace suya la Federaéióndelas Sociedades patronales

agrícoÍas .de la provincia,.' al cuestionario. presentado por la Po­
- ,nencia del Instituto de Reformas 8ociales. .

1.0 Origen de lo,~ act1.talesconftictos. Momento:en,que se formuló la
-nueva demanda de jornales, y si fué derivación de las perturbaciones de

,-,fa.guerra;- El ol'igende los a;ctuales conflictos tiene causas remotas y
. próximas: en las primeras se encuentra la natural aspiración humana
,de todas las clases a mejorar. sus medio,s y condiciones de vida', en la in­

, '''Cultura del obrero agrícola favorecida por el amb.iente de aislamiento e~

-que desenvuelve su trabajó yen el absentimiento de los grandes propie­
tarios arrendando' sus~:tierras; entre las segundas, el alza del pr.ecio de

:todos los artículos necesarios' para la vida,- alimento, vestido y habita­
-:,ción, como consecuencia' del trastorno eco'nómico producido por la gue­
~rra, el desmoronamiento de los partidos poHticos, que, preparados para
,-solucionar otra dase de p~oblemas,no aciertan, porfalta del conocimiento
necesario, a dar solución a los actuales, de índole muy distinta a los: del

. ·lÍltimo tercio del siglo anterior, y a la indisciplina social latente en todas
las clases a consecuencia de las predicaciones de los políticosprofesio­
'·nales de todos los partidos, así como a la falta de educación cívica en los
--ciudadanos de todos los órdenes.,

El- alza de los jornáles de los obreros agrícolas comenzó en el año
1917, pero el máximundel alza 10 alcanzó eula siega de 1918, dondese
formularon peticiones de jornales que alcanzaron el duplo y:algo más de
los precios anteriores a la guerra, y seguramente todo ello es derivación
de las perturbaciones, tanto políticas como económicas; producidas en
todo el mundo por aquélla.
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.2.0 Condiciones del cultivo en la provincia.-Antes de la guerra y en
los pri~eros años de ·.ésta, con motivo de ser renumeradores ·los precios
de los productos agrícolas, se llegóa intensificar la proüucción, 'pues más
que el· precio de los' jornales, el rendim iento de trabajo prestado por los
obreros facilitaba esta tendenc ia~ así que sepued~ decir que hasta el
mOIl!ento crítico actual, la agricultura en la provincia de Córdoba pro­
gresaba rápidamente, emp~eándose en ella todos los factores inode~rnos

de abonos, maquinarias, etc., al extremo de parecer un cultivo intensi1rO
lo que no el:a, en su mayoría, por los cont¡'atos, sino unas labores al
tercio.

Forma de los cultivos.~En general, y p.or.lo que respecta a la labor
de cereales en' los cortijos de la campiña de 'Córdoba, la labor que se hace
es al tercio, una hoja se siembra de trigo, y se Harpa semental; otra se
denomina de barbecho, en, la que hasta hace unos quince años no se sem­
braba nada, y desde que empezaron á utilizar en grande escala, los abo­
nos y maquinaria de labor se rompió esta costumbre, comenzándose a
sembrar eÍi dicha hoja legumin osas, y consiguiéndose con esto un, aumento
de producción en esta clase de semillas, con lo que se' aumentó también
el empleo de braceros, pues estas leguminosas requieren más labores
para su producción, y el labrador tenia gran interés en labí'ar muy bien
para dejar los barbeéhos limpios de hierbas, cón lo que conseguia mejo­
rar esta hoja, donde habia de sembrar al año siguiente el trigo; la tercera
hoja que queda de rastrojo, y se llamá. de dehesa, es en la que pastan, los·
ganados en primavera, y de 'esta hoja es costumbre semb,rar el12pqrJOO
de.ella de cebada, avena, escaña () trigo blanquillo, nosembr4ndosemás
por no autorizarlo generalmente los contratos, y por no ser tampoco con-
veniente para poder mantener la.ganadería. . I

El cultivo, en lo que se refiere a los olivos, también ha progresado:en
la misma proporción que la labor de cereales, pues ha desaparecido el
arado r.omano, empleándose hoy arados de hierro (Dodernos; se tien~e'en
muchos sitios a coger la a~éituna ordeñada, dejando el vareo; se dan v~-- ./:
dos gradeos en verano, buenas cavas y se abren los pies en su mayoría;.
en lo que respecta a la elaboración del aceite, mejora notableniente,p.ues
la gente se ha convencído del error que tenía creyendo queaI. aceite
nada se le pegaba, estando 'penetrados hoy de que es todo lo contrarío,
habiendo desaparecido en su mayoda la antigua costumbre de ,sembrar .
en lo~ oHvares. ' .

Por lo que respecta. a los terrenos adehesados, Ygeneralmente en 1& .
sierra, han ~ejorado, por cuanto han sido despojad;os del monte, .que :es­
torbaba para el'mejor aprovechamiento de la bellota en unos y de los
pastos naturales en otrQs, dándole a la arboleda la plaza que le corres­
ponde, con io cual se ha aumentado notablemente el arbol~dode.'prodUC­

ción en pocos años.
Y, por último, otro de los cultivos importantes de la provincia es la

Víd~ y este cultivo, que se llevaba con mucha perfección años anteriores,.
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ha decaido notablemente en algunos pueblos, por la gran baja que han
tenido sus productos, al extremo de que hay propietarios que las tienen
completamente abandonadas. Esta es una cuestión de la que debe pre­
ocuparse el Gobierno, porque los caldos de esta provincia son de la me­
jorcalidad de ~ntre los que se producen en'el pais.

, De igual manera que viene ocurriendo con la viña estamos expuestos
aque suceda con la olivicultura, pues la tasa impuesta por el Gobierno
a los aceites, que estan muy por bajo de los precios de costo, mas las tra­
bas impuestas para exportar el sobrante enorme de la economía nacio-

·.nal y el1?oco estimulo que se concede a la buena elaboración haran uni-
) - , ,
das/a las· dificultades geneI'ales creadas por el problema obrero, tengan
los olivicultores que abandonar sus olivares, o regresar a los tiempos
del arado romano, siembra de aquéllos', cogida a palo y elaboración de
aceites con aceítunaentrojada. .

Perfeccionamiento que· haya tenido por la aplicación de las enseñan­
zas técnicas (alternati?)as, labores, abonos, etc.). Memorias locales com­
prensivas de los adelantos obtenidos en los rendimientos, y monografías
de las explotaciones que sirvan de tipo de comparación en las diversas
clases de propiedad entre las fincas progresivas y las estandldas.-Este
punto se encuentra contestado en las condiciones de cultivo y formas de
los mismos; ahora bieñ, que este progreso de la labor en la provincia de

,Córdoba se ha realiz'ado sin la intervención de la acción oficial, pues los
organismos técnicoscreadospOl; el Estado en la provincia son pocos, nada
~racticos, pues unos no han empezado siqujera a funcionar a pesar de la
fecha ya remota de su creación, y otros son meramente idearios,-sin tener
contacto alguno con la p~·áctica. No.existEmmonografías algunas, a que
hace referencia el Cuestionario, pues este estudio debía hacerse por algún
cuerpo técnico, nunca por los propietarios, y esta Asociación no tiEnle
conocimiento de que'se haya hecho.

Podemos afirmar que en la provincia de Córdoba no hay verdadera­
mente fincas estancadas,pués cada una en su especialidad han prospe-'
rado dentro del adelanto general, pues sihién hay fincas en la ribera del

/ Guadalquivir que pudieran cultivarse con cereales,no. se hace porque son
verdaderos prados naturales, que, explotados con ganadería, rinden más
beneficio que si se roturasen.

3. o Extensión respectiva en la p'ro.vincia del cultivo directo y del de
ar'rendamiento.-Por 10 que' respecta a los cortijos, o sea a las tierras
'para siembra de cereales,. en la campiña puede decirse que oscila el arren­
damiento entre un 60 a un 65 por 100 del total de la propiedad; en Jos oli­
vares, de un 15 a un 20 por 100; en las dehesas, de un 70a un 75 por 100,
y en la vid, el arrendamiento es muy escaso.: '..

Las circunstancias y modalidades de los arrertdamientosdependen de
las costumbres de cada lugar y de la característica psicológica de a"rren­
dador y arrendatario en los cortijos o tierras calmas; se basan, por l()
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genel:al, en la labor al tercio, con las circunstancias expresadas enel nú­
mero 2. o de este Cuestionario, siendo muy general el que se permita al
an:endatarío o colono el subarriendo, pues de este modo lo qne su activi­
dad o capital no le permite labrar, puede conseguirlo subdividiendo en
parcelas parte del predio, que subarrienda a otros obreros o pequeños
propietarios, que labran directamente o en aparcería con el arrendatario,
según los casos y circunstancias. La Casa de Uceda,en Espejo; Marqués
de la Mina, en Fe.rnán Núüez, y Duque de Medinaceli,' en Mont~lla, y
otros grandes propietarios en otros términos municipales, por medio de
sus administradores, reparten las tierras de los primeros ruedos en pe­
queñas parcelas, en arrendamiento a obreros y pellueños propietarios.

En los olivares no suele pel'mitirse el subarriendo, y en el contrato se
marcan las labores que se han de hacer, la forma de tala y cogida del
fruto, y prohibición de sembrar gramíneas, permitiéndose el de algunas
leguminosas, como los garbanzos y habas.

En las dehesas, las condiciones del contrato sólo se refieren a la prohi­
bición de arranque de arbolado yal descuaje de matas de monte, para
que no se perjudiquen los pastos, así como la parte que puede sembrarse
para poder l'ecoger paja con que ayudar a la alimentación del ganado en
el invierno,

4,0 Valor actual de la propiedad.-El valor actual de la propiedad
está en baja, pues el aumento que tiene es ficticio, por cuanto aquélla ha
aumentado en relación con el aumento que han tenido todos tos valores.
Es más: dentro de ese aumento proporcional, comienza su descenso rápi­
damente a causa del problema-obrero y al-régimen.de tasas y trabas im­
puestas por el Gobierno a los productoresagricolas,

Influencia de su aumento en los arriendos yen los beneficios líquidos.
No hay tal aumento, éste es también meramente ficticio, por cuanto lo
que ha sucedido no es otra cosa sino la depreciación del numerario, y lo
que antes valí::\, uno, vale hoy dos; así qne el decantado aumento de la
propiedad ha sido general consecuencia del aumento tie todos los valores,
y, pOJ-' tanto, y como consecuencia, en igual proporción los precios del
arriendo y. de los productos de las tierras.

Cuantía-de esos acrecentamientos de valor. Su relación con las reda­
"llUlción de la mano de obra,-Estos dos enunciados se encuentran: contes~
tados en el párrafo anterior de este núm. 4.0

5. o Reformas de los jornales fijos y a destajo. Ventajas de unas u
~tras y operaciones culturales diversas que los recomiendan o imponen.­
Los jornales tienen su alza y baja según la época y clase de operaciones
que hay_ que realizar en la :agricultura; los jornales fijos son aquellos que
ganan los obreros, rindan más o menos trabajo dentro de una jornada
cuya duración depende de la época y las costumbres del lugar, y dentro
.de est~s jornales existen obreros que se llaman acomodados o perennes en
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la finca, y otros accidentales, que' prestan su trabajo durant~ una época.
que-Be llama vulgarmente viajada, y jornaleaadestajo son aquellos que
se ajustan a base de una unidad de medida que unas veces gira sobre el
fruto J'ecolectado y otrassobre la exteQsión superficial de la tierra.

La cuantja~elos jornales ha sido siempre a base de lo que en la plaza.
, se cotiza como jornal corriente, hoy depende de las demandas y bases
.' que imponen los Centros sociales; en los acomodados está suje~to, pri~
,mer<f, de lo que seepneda conceptuar como jornal cqrriente, y luego del
, ajuste que se haga con el pr_opietario, el cual no, pierde de vista_nunca las
:~ptitúdesdelobrero para concederle, no sólo más jornal en metáli~o, sino.
determinadas ventajas o gabelas, que remuneran ~on exceso casi siem­

'pre esas cualidades, que puede decirse destacan a los acomodados sobre
~. los'4emás obreros, pues no son, de éstos, Sin9 los más aptos e inteligentes;

, ventajas o gabelas suelen ser: la matanza de un ,cerdo o dos para su con­
-'. sumq y ~l de' su f~milia, aceite, gal·banzos y otros pr<?ductos de lo que
- , : 'cría la, finca; esto en cuanto se refiere a olivares o dehesas, yen cuanto a.

- . la campiña de pan llevar, se les da un p-egujar, donde siembran habas,
,terifendo que poner la semilla, y de l3s otras operaciones sólo hace el

,'obí-ero las labores y siega, lo demás se hace por cuent~del patrono. Estos
obreros encargados se forman corrientemente de otros ac~modados, que
se llaman temporeros, y cuyos ajustes duran siete meses de invierno y

_primavera y cinco ~eses de verano yotoño, los cuales, instruidos por 10s­
primeros, se capacitan para poder pasar a esos puestos; dentro de esta
'clase de jornaleros temporeros hay otra, que son los muchachos, también.

"~comodadospor igual tiempo que los anteriores y que sirven pa'i'a la guar-
.dería de ganado y conducción de hatería.
, Como se hadicho, el jornal fijo depende hoy, no sólo de la demánda de

brazos q,ue se haga por el patrono, según la época del año, 'sino también <

de las imposiciones de las Sociedades obreras, influídas por elementos eX:·
" 'tI'años a la agricultura con fines políticos l:evolucionarios, cuya influen­

Cia perjudica notablemente a unos y otros,
Determinadas operaciones, como son la siega en la campiña y la reco_

lección de la aceituna en la olivicultura, reclaman- el con trato a destajo.
por, varias razones, una de eUas porque los frutos, como materia orgánica.
que son, requieren un plazo determinado para su recolección, y el jornal
fijo siempre ha dado lugar a dejáciones yabándonos que-han-entorpecido­
las operaciones, agravado hoy todo ello por el espiritu del obrero, decidi­
do 'a no prestar su trabajo con la buena fe, celo y actividad de ~tras

"Véces; cualidades perdidas desde hace muchos' años, de manera lenta,.
pero progresiva y acentuada notablemente en el día; además, en el des­
tajo tienen siempre 'las familias un jornal que pudiél"amos.lIamarcoJecti­
VD, pues entran al trabajo viejos y jóve!3es, Y todos unidos prestan cada.
'uno trabajo distinto, pero luego e,n el ¡'eparto que p~dieran ellos hacer
entre si, cobl'an según la prestación que ha hecho cada uno; por otra
parte, éstos dos grandes trabajos de la agricultura, siega y recolección
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de aceituna, son trabajos que las familias que reúnan individuos haba­
jadores sacan un jornal colectivo crecido, que les ayuda considerable­
'mente a vivir durante el resto del año, en que no todos pueden trabajar
por las paradas que hay en d~terminadas épocas, y, por añadidura, es­
timula v facilita el ahorro, y buena prueba de esto es que los casamien­
tos en ¡sta clajle ob10era se realizan siempre después o antes de estos dos
grandes trabajos agrícolas, porque con su ahorro les permite sufragados
gastos extraordinarios de estos acontecimientos familiares. Para poder
suprimir el destajo en la recolección de los frutos se necesitarían dos
cosas que no existen: buena fe en el obrero y un gran número de ellos;
si se llegara a conseguir esto último, resultaría luego un sobrante enor~

me de brazos desde la recolección de la ac.eituna a la siega, y desde ésta
a la primera. Es verdad que la sieKa se ~dria suplir con el empleo de las
máquinas segadoras-atadoras. Pero ¿qué sucedería con esta solución?
Pues vendría el conflicto por falta de trabajo en los braceros; los que no
pudieran utilizarlas máquinas segadoras-atadoras les costaria· mucho·
más la recolección, lo que traería un· desequilibrio en los beneficios de
los distintos predios producido por la diferencia de éstos,- según el sis­
tema. No hay razón, pues, para combatir en la agricultura el destajo, .
sobre todo en determinadas· operaciones, pues a mayor abundamiento,
como los jornales suben en las operaciones de recolección, y siendo
estas operaciones de aptitud y habilidad en losobrer08, por la codicia del
jornal se unen a estos obreros otros que no reúnen condiciones suficientes
de aptitud, y su falta de habilidad entorpece la operación de los demás,
lo que trae como consecuencia el enorme costo de la operación,imposibi­
litando al patrono el poderla efectuar, a más de lo que. alarga el plazo
natural de su duración, dificultando las demás operaciones de balsina y
era en la siega y de acarreo y elaboración en la aceituna, con el perjuicio
consiguiente del aumento de costo para la explotación. '

6. o Jornada de trabajo. Su duración y engrfiinoje con la intensifica­
ción y p1'oductilJidad de la explotación. .:....-La· jornada de trdhajo se ha
disminuido notablemente de unos años a la fecha, no sólo en las horas de
salida y cese, SiDO en fumadas y también en BU trabajo en las horas, que
lo desarrollan mucho más lento y pausado, co~ una gran falta de celo en
la operación que van ejecutando, al extremo que donde antes se necesi­
taba una peonada, hoy son precisas algo más de tres, y, como consecuen­
cia, han aumentado los 'costos de las fincas en tal forma, que han dismi­
nuido sus beneficios en 'jgual proporción que ha sido el aumento de sus
gastüs.

Hace unos años se desarrollaba el trabajo en la forma siguiente: los.
braceros salían a su trabajo al clarear el día, a fin de comenzar el trabajo
a la salida del sol, dando dos fumadas de media hora cadauná, ya las
doce se suspendía ·'el trabajo para carné!'; asi que como en el invierno,sale
el sol después de la siete de la mañana y descansaban una hora, sólo tra-
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_bajaban por la mañana unas tres horas y media escasas; parala comida
"yéi~arroempleabay. m~s deuna hora, empezándose a trabajar casi siem- ,
. pie de.spuésde la una de la tarde, y terminaban a las cuatro y media o

'. ·.cinci,>,segúnel tiempo; durante la tarde se daban otras dos fumadas,
.,:.0 sea enjunt~ otra hora de descanso, de donde resultaba que trabajaban
'}tres:horas escasas, y, por tanto, en todo el día daban una jornada de poco

.. '~másde s~isy media hOl"::¡'s, que, cuando el sol apuntaba más temprano y
. _.se·poníam.ástarde: :podría llegar la jornada como máximum' a siete o
~<';let~·y media horas..; : , ...

.Esto es en el otoño e invierno. pues en primavera y verallo, si bien
:soh los'días, más largos, la jornada aumenta poco más, por cuanto los

~ :'·.hráceros tenían de descanso, además' de todo lo expuesto, dos horas de
.::Y$ies~a y dos fumadas más, una por la maña~a y otra por la tarde.

".Hoy nO'son las mismas costumbres, pues salen más tarde, a sol tendi­
,:,.:0.0, se recog~n.poniéndose e1.s01 y dan por la mañana y por la tarde una
<:::fumáda más en el invierno, con lo cual ha. di~minuído 1a jornada en más
"':"':d~dos horas' próximamente; y resulta aquélla hoy en dicha época de

:nnas cinco horas .escasas, a más de l~ falta de celo y buena fe que hemos
1ildicado en uIl prin~ipio. .
- Medio.~ de aumentar su rendim-iento yde obtener la debida propor-

!'éjéiorialidaa con la subida de los jornales.-Realmente los jornales no han
'+>~ubidodeprecio, por cuanto éstos han aumentado en la misma proporción
~:t::,que los medios de vida; ahora bien: para 10 que tespecta a la explotación
'~':.' :sf,.por cuanto ha disminuído la jornada de trabajo,' yen ésta se rinde el

.} ,'tileIios posible, repitiendo otra vez que donde antes se neéesitaba uÍlapeo­
- ":~~lla.da, hoy hacen faltáinás' de tres; sin embargo, muy bien pudiera au­
~>:-mentarseel jornal actual si se resolvieran dos factores, que son: rendi­
-~~i::.mien:todetrabajopor el obrero igual al que prestaba hace diez años,.
. .~levando la jornada a ócho horas, ya que esa es la de la industria en,ge­
,'--n'eral, estando más justificada en la agricultura, cuyos trabajos se desEm-

" . :'-vuelven en un ambiente de sanidad e higiene por ser al aire libre. .
! El otro factor a resolver solamente depende del Gobierno,y 'es la su­

presión de toda' tr~ba y tasa para los productos agrícolas.

7'-0 Participación de la ';"ano de obra en -los beneficios. La aparcería
-uotro.~ cóntratos que interesen al trabajador en la empresa.-'-Este punto
~a hoy más ideológico que efectivo o práctico, pues para ello se necesita­
ría un. grado de cultura y educación en el obrero que enla actualidad no
~iEme, por desgracia para todos, y 10 mismo sucede con,una gran parte de
I()Spatronos, que han salido de la clase obrera, por ~u actividad y natu-

. ral tendencia al ahorro convirtiéndose en propietarios unos yen arren-
.,datarioB otros.' , .
. _., ~o pocos propietarios y arrendatarios, más cultos, han querido Hevar
~sta idea a la práctica, y lo han hecho, pero sin conseguir resultado al­
guno, pues esto se ha efectuado con la mayoría de. los encargados y algu-
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nos otros obreros acomodados, quienes cuando les viene en gana y sil1'
razón alguna se despiden del patrono, teniendo que .qacerles la partición,
proporcional en la aparcería, y no por estas gabelas dejan sus ideas ex­
traviadas, porque estiman que esas ventajas son ataderos-para su liber­
tad de acción, y por ello' muchos prefrereI! ser simples obreros accidenta-
les a estar ligados con los patronos. .

8.o Contratos colectivos de tralJajo a base de Mcala regulad.ora de sala­
rios. que, partiendo de un mínimum m01~al de existencia humana, se:
rijan por los precios de los artículos producidos en la finca.-Este puntO'
está contestado en los numeros 5. o y 6.o del Cuestionario, al tratar del tra-­
bajo a destajo yde la jornada del o01'ero.

9.o Tasa o recQnocimiento de un mínimum de precio de ven'ta que, con'
respecto del interés gene'ral. del consumo, asegure el funcionamiento d(';­
aqudla escala reguladora de los s.alarios.-:Es indudab.le que los produc­
tos de la agricultura deben tener un benefiéio sobresua costos totales de' •
un interés may-or que el de todas las industrias, por ¡;¡er ,sus beneficios­
más inseguros, puesto que dependen de ros factores naturaJesatmosféri­
cos, lluvias y temperaturas, aparte ,-de los accidentes de plagas; pedris­
cos, heladas, etc. -

La tasa es antieconómica, porque mata todo el estimulo del productor,.
y ruinosa cuando se tasa sin base económica y se hace a capricho~ n<r

tasándose además todos los factores que integTan la produ~ción de la in­
dustria cuyo producto es tasado, como ha sucedido con las meífidas de-- '
esta espec'ie llevadas a cabo por los Gobiernos que hemos padecido deede­
la guerra. Es absolutamente necesario q'ue desaparezca seguidamente el
régimen de tasa y trabas impuesto 'a los productos agrícolas, no sólo para,
evitar la ruina de la agricultura, sino para no traer como consecuencia.
la disminución de trabajo ya existente. por estas y otras causa~ y casO'
de subsistir las tasas, deben tasarse, no sólo los factores que integr~n la,
producción agrícola, sino tambiéti todos los pro'<lu~tos en g~netal, por
cuanto el productor es además consumidor, y al aumentar los costOs de­
su vida, deben aumentar en igual proporción los medios de qne dispone­
para subsistir, pues subiendo todo elligual 'proporción se neutralizan las-

'alzas de precios en todo, restableciéndose el equilibrio, que hoy no, existé, .
por el régimen parcial e injusto de tasas, que da lugar a g~andes peJ,"tur:-­
baciones en la economía general de la nación.

10. Extensión a los demás pueblos de los contratos convenidos en Lu­
cena y Puente-Genil entre labradores y braceros:-Estos contratos no en": .
cierran ninguna novedad, por lo que se refiere a sus ,modalidades, y.
tienen gran parecido a los que se han hecho en los demás pueblos; ~or~
bien: la única circunstancia por que seguramente se citan, no está en el
fondo del contrato; sino en la psicología de los obreros que h~n presenta-
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-do una buena fe en el cumplimiento del mismo, así como enla prestación
de su trabajo.

11> ,Creación de organismo$. arbitrales para la efectividad de dichos
,_ conirrJ,tos. Consejos comm'canos 'JI provincial de carácter mixto, basados

"- en el derecho de as'ociáción reconoddo legalmente, que estudien la condi­
ción de la producción y del ti'abajo para su enlace armónico común.
-Saf!,tiones efe~tivas a establ~cer en garantía de lo pactqdo, Sometiendo a

:-previa conciliación las'cuestiones surgidas y a un arbitraje su imparcial.
:'~ol~tción.-Es muy conveniente la creación de un Co~sejoo Comisión
, mixta de patronos y obreros agrarios' para solucionar las cuestiones que
./8úrjan entre una y otra clase, a cuyo efecto estos organismos deben
'~8er locale,s y tener uno provincial, a que han de acudir en el caso de no
, póderel local resolver sus diferencias, sometiéndose siempre y en todo
-caso 'en forma défirátiva al laudo del provincial, cuyos Consejos o Comi­
siones pueden nombrarse en la forma que se hace para los Co~sejos de

. ;,concilia'ción y arbitraje en'la industria. .
,:~ ! Para la efectividad de e,stos laudos, así como para conocer de las inCi­
.,.:dencfas a que den lugar, se podrían adaptar a la agricultura los Tribu­
:'Iláles industriales; para esto es necesario hacer solvente al obrero,10 cual
.,no puede hacerse individualmente, sino en forma colectiva, respondiendo

,.:<al in,cumplimiento del pacto que se realice' sus Cajas sociales-de fondos.
"Las sanciones no deben ser propuestas. por ,la parte patronal ni obrera,.
sino que debe imponerlas el legislador, por' lo que las dejamos ~ suini-

•éiativa.' ,
Por 10 que respectat a los Consejos comarcanos y provillc~ales de ca­

-:.rácter mixto para el estudio del desarrollo de la producciÓn y formas en '
,:que se presta el trabajo, es un punto que no incumbe contestar al labra­

dor, sino que debe dejarse a la iniciativa o~ctaI, siempre a base de que
... se forme con técnicos auxiliados'por patronos y obreros agrícolas sejec­

-'cionados entre los más cultos."

. 12. Grado del actual espíritu de asociación de la clase patronal.-Ha.
comenzado hace muy poco ti~fupo; debido al abandono en que se encuen­

'tra esta clase de los Poderes públicos, cada día aumenta la tendencia a.
a.aociarse; 'pero siempre hay que luchar con la indolencia propia de la.

:.raza y del país; esta Asociación persigue por iniciativa propia el mejora­
'miento del obrero como uno de los medi~s para solucionar los .con­
,:~iétos entre el capital yel trabajo, así como intensificar la produc­

~ión 'y defensa por si sola con su propia personalip,ad cerca de los Go­
-biernos.

, ' " , Modo de fomentarlo y razones qu.e abanan la declaración obligat~ria-
- de aquélla.-No se necesita ninguna acción oficial para tomentarla; esta

ya, vendra de suyo, naturalmente, cuando comienéen los labradore~.a.
Sentir efectos prácticos Y. beneficiosos en todos sus aspectos" en relaclOn
COn los actuales conflictos; la intervención oficial, y más que nada lapo-

6
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lítica, pudieran deshacer una obra éomenzad~hoy que ha de dar en su
día la clave para resolver todo cuanto con la agricultura se l·elaciona.

13. Tendencia actual de la asociación·obrera y medios de atraerla al
régimen cooperativo mixto enunciado.-La tendencia de las Asociaciones
()breI'as, en general, es anárquica-comunista; pero siendo los menos de
.ellos los que individualmente piensan y sienten esto, se imponen a los
más por ser muy osados, valiéndose de la incJl.ltura y falta de la educa­
eión cívica de esta clase obrera, siendo terreno fácil a la propaganda de
esas teorías facilitada por la indiferencia con que los Gobiernos han mi­
rado estas cosas y por la ausencia constante' del Poder, que ha dado mo·
tivo a que se aprovechen todos los politicos profesionales de unos y otros
partidos derechistas e izquierdistas y tomen por campo de sus intrigas a
estos obreros. El medio de atraer a éstos al régimen corporativo mixto
no es otro sino el de concederles determinadas ventajas en sus medios de
vida, independientes del jornal, que 4ebe ser igual para todos los obre­
ros, pero cuyas ventajas sólo debe~ concederse a aquellos obreros que
formen en las filas de la asociación mixta.

14. Desmembración de los grandes predios.- Esa desmembración
sólo debe referirse a aquellos predios que, como los grandes cotos, dehe­
sas para reses. bravas, montes del Estado y Municipios no estén cultiva­
dos, pues con esta desmembración o parcelación se conseg'uiria, no sólo
aumento de trabajo, sino aumento de producción, pues la parcelación de
cortijos u otras propiedades ya en cultivo nada soluciona por cuanto al
parcelarIos n.o se aumenta la producción y SÍ se reducoé la mano de obra,
como se ha demostrado prácticamente, pues en cortijos parcelados antes
de su distribución se empleaban x obreros, y después sólo se han nece
sitado la tercera parte de x obreros. . .

Qeseña de lo .que viene verificándose en Córdoba por' la compra y re­
venta e.n suerte de los cortijos.-Como "se ha dicho anteriormente, nada
resuelve esta solución, pues no aUmenta la produccción; y, en cambio,
disminuye el trabajo para los obreros; por ºtra parte, la mayoria inmen­
sa de los que han adquirido parcelas de los· éortijos desmembrados no son _
()breros de la provincia, sino que en su mayoría proceden de las partes'
más pobres de las de Almeria y Granada, que por las circunstancias' de
sus comarcas les han inculcado la idea del ahorro, que en este pais no
existé en casi ninguna de sus clases, sociales, pues el clima y ~atura­

leza d~ la región impone este_carácter, lo cual hace que las clasefi.pobres
(}ue sienten. menos necesidades no' tengan estímulo algunopará ~en-,

tir la necesidad del ahorro, y, por tanto, su cODsecuen~ia al deseo de
propiedad.

15. Estímulo del deseo. d~ adquisición de pr~piedad por parte de
.quienes no la poseen.-Este punto está contestado en el párrafo an­
terior.
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,., Sistem.a d~ parcelamiento de la tierra en ~n radio' de varios kilóme­
'1;1'0$ en derredor de Zas poblacione.'I.-Se ha realizado en lamavoria de
~-JPs: im:eblos rurales, yda por resultado que como no pueden vivir exclu­
~;~ivamente¿on'elproductO de esta parcelación y tienen que trabajar,
:"'.frod~ceuna mala consecuencia en el trabajo, y es' que para alige~ar en
,<~póca Oportuna sus trabajos, acude a otros obreros, que los saca para

, ,/>,~~~atiz:.\rlala~or en su tierra, y como quiera q~e son pocas la_s peonadas
;-:queJ;ia de da.r y el obrero a jornal, al par que el dueño, rinde doble tra­
ijúi,o';:y~; por lo tanto,'le ofrece un jornal muy, elevado que produce una

, e ,~:'p~rlutbación en la cotización generar de los jornales en dicha época, cu­
"~;:':i()s:j.o~nalesnoestán' en iguales condicio~es que' esos otros citados, por

:';'.cuánto ni la d'Q-ración del trabajo es por tiempo tan corto ni prestan el
t~~smó rendimiento; a mayor, abundamiento, la inmensa mayoría de las

.:. ;>féce~se prestan el trabajo los UIios a los otros de los dueños de l.as tie­
"~~ir~s parceladas, slendo, por' tanto, el jornal para ellos verdad~ramente
i;~~4?l~cio, por,~uanto 10 que hoy paga ,mio, mañana lo vuelve a, cobrar del
;>o~ro elque l~ dió, redundan~o estas estratagemas siempre, eu perjuicio
~,,:de!;y"erdadelolabrador. '
.!.-:.... -

: ':"-~.. - '.. . ~

'~..<,)6'. Subdivis.iórJ, de.las propiedades y transformación de éstas por los
: futuros regadíos en eje~Úcióndeobras.-Estimamosno es provechosa la
':'ll:arcelación de- estas grandes zonas de regadío: es más conveniente su
~'~explotaciónpor grandes Sociedades qúe, bajo una dirección técnica, explo-

" ' (jenmaterias que' p~edan'ser,objeto de la misma dirección todas cuantas
, '" ¡;,;()pe~aciones sean necesarias hasta llegar a los ,mercados en que se hayan

> :':~ecpnsumír~ deotra manerá, no se' la,podría 'sacar 'todo' el rendirp.iento '
'::<lúe puede dar, lo que es objeto de un maduro estudio técnico y de un

).:1ilab.perfectame'nte meditado{ : ' . ' ,
.' ,; ~ - . .. .

'(:"'i7.'Arriendos colectivos defincas':p~ra obreros, si se (:re~n prefertbles
--, ,<' ;ala división, en lotes :ramilia~es. de las mismas.-EI arriendo colecti'V'D no
~)~s, r,~alizable e~ el momento' actual, por carecer el obrero de la prepara­

, ,':';::eióúycultura necesarhí para aéometer esta empresa, ti. más de no exis­
:,tiro1'ganisrno adecuado para desarrollar 'el 'crédito en persona~completa-
mente insolventes., " , , " ,

'(;;':Etl,cuanto a la segunda parte de este, punto, puede ser realizable 1'e­
:;:-~·pfirt;.iendo los predios citados en el punto 14, en parcelas que sp-an sufi­

,);,~iente su producción para mantel)er una familia, y dándose exclusiva-,
'~.,lD.e,nte a familias, nunca a obreros solteros ni colectivamente. '
-.-:! .'

-, ',18. Sociedades ;nó~i~as de cultivo encaminadas' a 'la~plotaf}ión
,~indU8trializada para la concentración de los' esfuer~os que ha1!an de
: fructificar la tierra. - Desde luego, este sistema estimamos es mas con~
-v:e.riiente para los terrenos de regadío, y a este fin nos remitimos a lo :

-dicho en el tema núm. 16 del Cuestionario; ahora,bien: dentro del secan()-
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podría también realizarse formando Socieda.d varios labradores, que. re­
uniendo suficiente capital y utilizando la dii'ecéión_ técnica, puede em­
pleal' en toda su extensión la gran maquinaria moderna, industrializando-
la agricultura lo más ~osible, .

19. Crédito agrícola que requiera el régimen de propiedad actual yel
de pequeña, el de arriendo colec#'Vo y el· de Sociedades anónimas en
el caso de ser aceptadas. Cooperación de cómpra iJ 1)enta que cada siste­
ma requiera.-En donde no hay nada hecho, lo'que hay que realizar es
algo, por imperfecto que sea, porque su mejoramiento viene después, se·
perfecciona con arreglo a lo que impone la experiencia'y las necesidades.
que se van sintiendo y al nota~ en la práctiéa. los· vacios y los errores.
Pues bien: en la agricultura se viene hablando hace mucho-tiempo del
crédito, y parece un fantasma que nunca llega; venga, y venga en buena
hora y como quiera que sea, pórque con todas las imperfeccíones que·
traiga ha de resolver un verdadero problema, porque esa falta de so~u­

ción es de las que tienen colocado al labrador en más CÍ'itica si-tuacíón,.
porque cuando no cae en manos del U8ure1'O prestamista, est¡í. en las ga­
rras del usurero acaparador, viniendo esto siempre a resultar en perjui­
cio de los patronos y de los obreros, por cuanto esos iutereses elevados.
que se llevan son una disminución de beneficios que se sacan de la pro­
ducción total y que se arranca de las manos de los'verdaderos producto-o
res, o sean patronos y obreros.

Seria pretencioso en nosotros dar un plan completo de crédito agra-rio­
,en un Cuestionario 'como este, y sobre todo el querer r~solver.en unos.
días lo que en muchos lustros no ha resuelto la sabiduría de nuestros
legisladores y gobernantes.

Desde luego, no hemos de hablar del crédito, refiriéndoÍlOs al gran pro-o
ductor, porque éste tiene sobrado numerario para el desenvolvímiEmto de- _
su explotación, o Ri en algún caso necesitara dinero, tiene mil medios para.'
conseguido sin caer en manos usurar.ias; hemos de referirnos alpeqú.~ño· .
y mediano agricultor, que puede afirmarse son un 80 por ioo de los agri­
cultores andaluces los que, por no tenerre8ueltoel problema del: cr.édito'
agrícola, son prisioneros de la usura. . '. ' .

Estimamos que podría resolverse y solucionarse este vaéío~ sobre t~o'

para los pequeños agricultores, adaptando a nuestra legislacióQ. yannes-.
tras costumbres las Cajas Raiffeisen de Alemania, los Comp.toirSAgrí~
coles de Bélgica y el sistema de Crédito agrícola de la República' Ar­
gentina, más todo aquello qúe se tiene en proyecto sobre prenda'agrícola,
que puede ser muy útil y conveniente para el agricultor, a quien debe
facilitársele, sobre todo el cl'édito personal, porque puede ser otro medio·
de caer en la usura el necesitar otra firma para sus operaciones.

. 20. Institución u organismo provincial qúe formule el plano agro­
wmico indicador de esas dive1'sas modificaciones y qué, partiendo del-
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,,,,Amismo, inicie una'obra de coloniza.ción con sujeción a los p1'incipios téc~

,:-ni~CO!5Y sociales que este C'lt~stionar-l,ocomprende.-Esta cuestión debe ser
",-resuelta por el Goblerno, utilizando el Cuerpo de Ingeni&i:os Agrónomos

.:-: :"",ykJ, Instituto de Re~orniasSociales, pero oyéndose siempre y en todoCáSO
;:',concreto a patronos y obreros,agrarios.

.->-7~ .~.' . --~ ..-::-.: ..".

,':> ,2L,ComÚa'ría regional que presida y diriJa la obra trazada.-':'Debe
'.¡-estar compl,lesta por los elementos anteriormente Citados v de entre sus
'.'~·.iridi.vi.duos lbS ~'ás cap,acitados." ' ' "

TJ\·;: 22:, indicación' de toda' otra norma que acuda a r~medzar los conflic­
;·,~;tos d.el 'régimen actual 11 a preparar el qu~ fW proclame como mds progre­
~::>~ivo,'orderiadoy estable, con libe1·tad absoluta de exposición, en orden a
y:""la posibilidad o improcedéncia d-e los varios sistémas aquí apuntados, al

~Y~olo.,efeetode obtener respuestas que los esclarezcan.-=-Este enunciado ha
;¡. ·";<;:.&idbexplanado en los distintos temas anteriormente contestados.

.- :'~'~',":"

, ,;,,23. Medios para mejorar la situacion del obrero.-Este'punto es el
'::;','músÍp.teresante del Cuestionario,~y al que debe prestarse toda la aten­
f·,·iión; por cuanto sise enfoca ahora bien y se soluciona mejoren su dia,

,t.'Lpudieseser el gran sedante que resolvieseeil'su máyor parte la cuestión
~~::4gra,riaen su aspecto obrero. ' .'
:1",~ "~Ya hemos dichp,' al comienzo de esta Memol'ia, que una de las caiIsas
?::~¡re los conflictos es la general· d8' todas las clases sociales, que tienden,
-:s.;~~á~uralmente,·amejorar el medio en que.se,desenvuelven, y esta tenden­
',;:~;:~ia de la ,naturaleza no podemos, ni debemos negarla, níoponerte..resis;

.. f;'~~"~encia, sino contenerla y encauzs.rla ~n...:la medida de lo justo~ ,
":"",Para todo ello se .necesita la concurrencia delobrero, del patrono y del
;'LJEstado. Las necesidades del obrero son' unas, de carácter material y

._..';~".oQtrª,s morales o de educación: entre las primeras, la mejora' del.jornal, la
, ':;:\<'vlvienda' y sú higienización, subsistencias, en general, de buena cálidad

",' ?'':'y~barata~, seguro contra el paro forzoso" retifo'porenfermedadovejez,
j.:pro,tección a la mujer/durante ele'mharazo yproteccióti,a la infancia du­
~': ~·r.ante sus primeros años, así como el servicio médico rnral;entre las se­
...g.undas, la enseñanza ambulante y las cOflferenciás con igual caracter

.. ;pp,ra los obreros, .
, ,La' mejora del jornal ya se ha-dichoqúe sólo depeIH~e', para poderla,

" •]~Val,'i a caboelipatrono, dé la r.~solución de dos factores: uno, que .sólo
' .•:~i'Jiuede dar al.obrero su buena fe y celo en el trabajo; otro, delconvenci-

, '~iento del Gobierno de que, las tasas y trabas en los productos agrícolas
" . .arruina~ esta industria, y que, por tanto, hay que suprimirla~.

. Resueltos estos dos factores, el patrono agrícola está dispuesto a ele-
varlo~ jornales en justa proporción p~ra que ,1 obrero, e11 general, pue-
.da meJorar BUS medios de vida. ' , . ,

. Por 10 que respecta a las vivi(,'lndas, se ha visto que, a pesar de la Ley

'..
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para la construcción de casas barat~as, esta clase de construcciones se­
fomenta bastante poco, especialmente en los pueblos rurales, donde su
construcción e~ completamente nula, por lo cual el Estado debe modificar­
dicha Ley en el sentido de conceder más beneficios a las Empresas o
particulares que ejecuten esa clase de construcciones, así como obligar­
a los :Municipios a emprenderlas donde no se realicen por la iniciativa
privada. Para la adquisición de las subsistencias de buena calidad y ba­
ratas, la creación de Cooperativas de consumo- por las .Asociones patro­
nales pueden dar la solución.

En lo que hace referencia al paro forzoso, retiros por enfermedad o­
vejez y protección a la mujer durante el embarazo" deben crearse Cajas.
a las que concurran el obrero, el patrono y el. Estado, bajo la fiscali­
zación e intervención de éste y a base del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Contra el paro forzoso debe crear el Estado un Oficina de colocación,.
bien en la capital de la provincia, bien en cada cabeza de partido judi­
cial donde se lleve un Registro o Censo de los obreros de cada oficio pOl~

localidades, su edad, aptitudes 'y familia con que cuenta y adonde se di­
rijan, demandas de obreros cuando no se encuentren fácilmente; adem~:s,

llevarán otro Registro de propietarios, con datos estadísticos de los obre­
ros que emplea constantemente y accidentalmente en cada operación
agrícola, pues esto habría de facili tal' en extremo la colocación de mu­
chos obreros.

En las épocas de paro forzoso, que son entre la cogida de aceituna y
sieg'a, y ésta y la sementera, el Estado'debe promover obras públicas en
las zonas que haya mayor Íllimel'o de obreros parados, y después de­
apurados estos procedímientos, los que queden darles socorros de las Ca-
jas creadas para estos fines. -

En lo que hace a la protección a la infancia, deben fundarse Patrona-­
tos que fomenten las cantinas y rope-t'QS escolares, creen asilos para de'
jar los niños al cuidado de personal competente, ínterin las madres van-- ­
a los campos a prestar su trabajo, copsnltorios de niños de pecho, gotas
de leche y comedor de madres lactantes; con estas medidas protectoras;
de la ínfanciaconseguiremos arrancar a la muerte tanto y tanto niño­
que fallece por falta de los necesarios cuidados, y podríamos conseguir
para lo porvenir una raza fuerte y equilibrada, desapareciendo el raquí,
tismo y la neurastenia, tan peligrosa para la paz social. I

La enseñanza del obrero agrícola es uno de los problemas a resolver
del mayol' ínterés, pues dado el medio en que se desenvuelven, que no­
es otro sino un aislam,iento completo de la vida social, hace que su natu­
raleza sea más ruda y su inteligencia más tosca que la de los obreros­
de otras industrias, que sólo por su roce con otras personaS de ma­
yor cultura se asimilan una educación superior a-la que tiene el obrero­
agrario.

Para ello se necesita que la enseñanza primaria sufra una modífica-
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dón, y además de enseñar eulas escuelas .cuanto hoy se enseña, se am­
plie a la enseñanza de los prinCipios más generales y necesarios, prácti­
cos y precisos para que el obrero se pueda desenvolver en otra forma
más capacitada que en la rudimentaria en que hoy lo realiza en aquella
industria o industrias que predominen en el pueblo donde ha de vivir y
desenvolverse.

Pero sucede que las familias de los obreros encargados de las fincas,
asi como la de los ganaderos, viven constantemente en ellas, y sus hijos
no pueden acudir a la escu,ela, para lo cual debe el Estado crear un
Cuerpo de Profesores de instrucción primaria rurales para que den la en­
señanza abundante, los cuales también deben dar conferenciasnoctur­
nas a los obreros que sepan leer y escribir, etc., en cuyas conferencias
deben divulgarse determinados coilocill1jentos de la agricultura y ense­
ñanzas de moral social.

Es indudable que se pueden realizar muchas cosas, y no vamos en
este Cuestionario a salirnos de su característica, que debe ser la concre­
ción; pero sí debemos afirmar que uno de los medios para realizar estas
mejoras habrá de ser la asociación patronal, y, en su día, la sindicación
mixta de patronos y obrerQs.

Como consecuencia de todo lo expuesto, hacemos las siguientes' con-
clusiones: . .

Primera. Creación por el Gobierno de establecimientos para la ense­
ñanza y prácticas agrarias, con efectividad real, en los que no sólo pue­
den aprender los propietarios y labradores las enseñanzas técnicas de los
cultivos, sino donde se ensayen otros cultivos de plantas o arbolado que
pudieran favorecer y aumentar la riqueza agrícola de la región, y, ade­
'más, la formación de un Cuerpo auxiliar práctico que reúna algurios
conocimientos técnicos, como encargados, tratadores, maestros de moli­
no, ganaderos, etc., que habrían de salir de los obreros de inteligencia
más despierta, y de cuyos auxiliares tan necesitada está la industria
ag-rícola.

Segunda. Practicar una propaganda muy activa de cultura agraria
por personal técnico del Estado, no sólo para los obreros, sino también
para los patronos, sobre todo los del pequeño y mediano cultivo, así
como el abaratamiento de los abonos y maquin'arias agrícolas para po­
der intensificar la producción. .

Tercera. Que el Gobierno proponga a las Cortes una serie de medidas
legislativas para evitar el absentisismo de los grandes propietarios, a
fin de que vuelvan a labrar sus tierras, evitando que sean explotadores
de los arrendatarios, y éstos a su vez, y por la necesidad de pagar ele­
vadas rentas de los obreros.

Cuarta. El valor actual de la propiedad no ha subido sino de una ma­
nera ficticia, por cuanto al elevarse el valor de todas las cosas, al extre­
mo de que lo que costaba antes un duro, hoy vale dos, resulta igua.lmen­
te haberse elevado en la misma propórción la propiedad.
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Quinta. El alza de la propiedad no ha aumentado sus beneficios, sobre
todo en la agricultura, ya que, al aumentar los jornales en idéntica pro­
porción, se ha neutralizado; pero hoy puede decirse que han disminuido
los beneficios, puesto que han acortado la jornada y la rendición de tra­
bajo del obrero, tripli~ándose la mano de ob~'a, precisando, pOl' tanto, la
l'egularización de los jornales para establecer el equilibrio económico.

,Sexta. En la agricultura, sobre todo en las operaciones de recolec­
ción de frutos, no se puede abolir el destajo; ahora bien: puede regla­
mentarse en lineas generales, para evitar el abuso de una y otra parte'
contratante, para .lo cual es necesario hacer que respondan a.l cumpli­
miento del contrato los obreros.

Séptima. Las tierras que deben repartirse son los montes del Estado
y los de los Municipios y los grandes predios no dedicados a cultivo,
como los cotos de caza y los que se destinan a reses bravas, y este re­
parto debe hacerse entre familias obreras 'Y que sean suficientes a su
manutención; en el caso de parcelar cortijos, habrá de hacerse en los pri­
meros ruedos y en parcelas que no excedan de 10 hectáreas ni sean me­
nos de 5, reparto que debe realizar el Estado; pero si lo llevase a ~abo

un particular, deberá determinarse en una Ley de parcelaciones el mar­
gen de ganancia que deberá obtener sobre el precio de adquisición.

Octava. Para evitar los actuales confiictos'últre obreros y patronos,
se debe crear un organismo l;tlixto patronal y obrero para que, ejerciendo
el arbitraje, llegase en todo caso a formular bases para concertar contra­
tos de trabajo; estos organismos deben ser locales, y uno de ellos provin­
dal, al que se acudirá en alzada cuando no se acepten las bases del
-organismo local por las partes contratantes; a este efecto, se debe tender
a favorecer la asociación patronal, pel;o muy indirectamente, a fin de
que la política no se pueda mezclar en ella, porque sería la causa de que
fracasara este intento de asociación. Muy 'bien se pudiera adoptar la L~y
de Consejos de conciliación y arbitraje a la agricultura, pero sjempre en
el sentido de que no los formen aquéllos las Juntas de Reformas Socia­
les, constituidas por los caciques políticos, ni presidan los Consejos de
conciliación los Alcaldes" para separar toda intervención política, que
malograrla todo buen intento; para las incidencias de sus contratos, de­
beria igualmente adaptarse también a la agricultura la Ley de Tribu-
nales industriales. .

Seria muy conveniente que para evitar todo conflicto se personase en
la capital de esta provincia, y a fines de abril, una ponencia del Instituto
de Reformas Sociales, ante la cual una amplia Comisión de patrono~Y
obreros agrarios discutieran y sentasen las bases del contrato que habria
de reg'ir en la, próxima recolección de cereales de la cosecha actual, pues
de no hacer esto podrían ocurrir perturbaciones que traerían graves per­
juicios al interés general.

Es igualmente necesari.o modificar la Ley de Huelgas, declarando qne
los encargados de las fincas no son obreros manuales, puesto que su tra-
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bajo es meramente dU'ectivo, y, por tanto, no puedan declararse en huel.
ga, ni tampoco los ganaderos, en razón a que lo que custodian éstos snn
bienes cuyos beneficios alcanzan al interés de la Nación, puesto que es
parte de su alimento, y de malograrse una cría en general, podría influir
su escasez en el alza de los precios de las carnes.

Novena. Es de urgente necesidad que se resuelva el problema del Cré­
-<lito agrícola para conseguií.· que el labrador no sea prisionero de la usura:
~sta clase de crédito debe basarse en el personal del labrador, a fin de
que con su sola firma pueda operar en el adecuado establecimiento de cré­
dito; cuando no sea suficiente su crédito personal, se debe admitir la ga­
rantía de los frutos pendientes, cosechas recolectadas, ganados y aperos
-de labor en la forma explanada en el proyecto de Prenda agrícola, que
'unido a las Cajas rurales de cualquiera de los sistemas hoy conocidos,
puede perfectamente facilitar las operaciones de crédíto al pequeiio agri­
·eultor.

Décima. Desaparición inmedIata de todas las tasas áctuales de los
productos agrícolas, así como de toda traba de exportación en los produc­
tos en que haya remanente del consumo nac}onal.

Undécima. La necesidad inmediata de mejorar las condiciones de vida
del obrero agrícola,)o cual no ha de hacerse en unos casos solamente por
el patrono, como es la retribución de un jornal suficiente para sus necesi­
·dades, y fundación de Cooperativas de consumo por las Asociaciones pa- (
tronales;pOl.· el Estado, creacíón del seguro por enfermedad-, vejez,_ pro­
tección a la mujer embarazada, paro forzoso, oficina de colocación, ense·
ñanza ambulante v reforma en sentido práctico.de la enseñanza actual
en las escuelas, et~., conforme a lo expresado en el núm. 23 de este Cues­
tionario, y la protección a la infancia por medio' de Patronatos especiales
con subvenciones del Estado, el Municipio y suscripciones particulares.

Duodécima. Es también una gran necesidad sentida por la clase pa­
tronal de que el Gobierno y las Cortes se preocupen de sostener y ampa­
Tal' la riqueza agrícola, que es la que más coadyuva a la vida y economía

... . nacional, facilitándole medios para su desenvolvimiento, como son una.
-organización completa de dirección técnica, tanto para la agricultura
-como para'la ganadería, leyes que estimulen el perfeccionamiento de los
procedimientos de labor, construcción de vías de comunicación suficien·
tes, entre éstos, caminos vecinales, puentes- económicos y trenes de. vía
€strecha, tratados comerciales que favorezcan a la agricultura y abara­
tamiento de los transportes..

Córdoba 20 de febrero de 1919.-Los ponentes: Sebastián García y
'Garcia v Salvador Mui'ioz Páez.." .

. .
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Número 2. _

De D. lIiguel León, de El Carpio.

Habiéndome entregado el Sr. Alcalde de esta villa ele El Carpio (Cór­
doba) un cuestionario ,de 22 preguntas para contestarlo v remitirlo al

" Sr: Presidente del Instituto de Reformas Sociales; consider¡ndome va in­
compet.ente en es~os asuntos, sólo un vivo deseo por si en algú~ co;cepto
pudiera contribuíra la solución del magno cuanto trascendental proyecto
de solucionar la lucha entre obreros y patronos en labores del campo,
que en los presentes momentos se presenta tan aguda, que se hace ne­
cesaria la cooperación ele todos para cuanto antes darla término satisfac­
torio para bien y tranquilidad geúeral.

1.a Origen de los actuales conflictos. - Entiendo-' que son debidos los
conflictos obi"eros a la carestía de)as subsistencias y de todo lo necesa­

.rio a la vida, y de esto la demanda de jornales creddos necesarios a cu­
brir las necesidades; ello parece lógico Cl'eer son derivaciones de la gue­
rra y algo también de las propagandas societarias.

2. a Las condiciones del cultivo"en estr~ localidad, y creo que en la
provincia, son de alternativa, o sea tras de leguminosas cereales; per­
feccionamientos por enseñanza técnica no los hay; sólo debido a las la~

"bore~ de arado Brabant y aplicación de abonos se debe el mayor rendi­
miento que hoy se obtiene de la tierra, y no tengo conocimiento ele que
por nadie se haya escdto Memoria alguna comprensiva de adelantos de
n~nguna especie. "

3.R La extensión del cultivo directo está en pequeña proporción (el de
"fhicas grandes o cortijos) con el de arrendamiento, y las circ:unstancias
en que éstos se realizan son muy favorables para los dueños por la gran
demand'a de tierra para sembrar y las modalidades a un tanto por toda
la finca y también por fanega.

4.3. El valor actual de la propiedad, comparado con el que antes tenía,
no se puede precisar: lo es del doble y triple por fanega de 61,21 áreas,.
influyendo esto, y 10 dicho en la anterior pregunta, en el subido precio
de los arrendamientós, que se han duplicado, triplicado y más, alg~no­

hasta lo inverosímil, y si los beneficios líquidos hasta la fecha han res­
pondido a sufragar todos los gastos, en lo sucesivo la cuantía del arren­
damiento y del de los jornales harán muy dificil el poder labrar las tie-~
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Tras si el precio de aquéllos baja (el de los productos) y el de·los arrenda­
mientos no.

5. a Formas de los jornales, fijos y a destajo. - Los primeros rigen
-en las operaciones culturales de siembras y en las de trilla, en las que

.no encaja el destajo, y éste' está en uso en las de siega, arrap.que de le­
guminosas y recolección de aceituna, por la mayor rapidez con que deben
llevarse a cabo.

6.a Jornada de·trabajo. - Su duración depende del tiempo, o sea, en
invierno, de unas siete horas, dedicadas a labrar y sembrar; en verano
lo es de unas ocho horas. El medio de aumentar el rendimiento no lo en· .
euentro. El de obtener la debida proporcionalidad con la subida de los
jornales, en particular en la última época, o sea en la saca, depende del
factor individuo que a ello quiera prestarse.

7.a Participación de la mano de obra en los beneficios. - Pudiera lle­
gar a implantarse por medio del contrato del trabajo, por el que pudiera
llegarse a tener operarios estables, que se despertara en ellos el interés
al par del amo. La aparcería no creo daría buen resultado al trabajador,
por no tener verdadero espiri tu de as6ciación en este sentido y bastante
descon fianza.

8. a Cont1'atos colectivos de lJ'abajo a base' de escala 1·eg1..tladora de sa~

lados que, partiendo de un mínimo moral, etc. - No creo; por hoy, ha­
eedera esta preg'unta.

9.a Tasa o 'reconocimiento de un mínimum de precio de venta que, con
'respecto del inte1'és gene1'al del consumo, asegure el funC"ionamiento de"
aquella escala regulado1'a de los sala1'ios. - No se me alcanza el exponer
la manera como podría hacerse factible esta pregunta.

10. Extensión a los demás pueblos de los contratos convenidoll en Lu'­
cena y Puente Genil, ent1'e labradores y braceros. _ Como ignoro.las ba.­
ses y condiciones de estos contratos, no puedo emitir mi opinÍón;

11. Creación de organismos arbit?'ales para la efe.cti1.Jidad de dichos
contratos. Consejos cornarcanos y provincial de carácter mixto, etc. ­
Encuentro son justos los fines que se persiguen con lo expuesto en esta
base: las sanciones a establecer para hacer efectivas las 'garantías de 10
p,actado son las que hay que estudiar para que por ninguna .de la8 par- '
tes pueda quedar eludido su cumplimiento; para garantir "éste, el bra­
cero debía dejar en depósito un tanto por ciento de su jornal diario en
casa del patrono; si el Tribunal fallase en contra de aquél, la cantidad
que tenga en depósito ingresaría en una Caja de fondos común, que se de-
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positaría en las arcas municipales, con cuenta completamente separada.
·de toda otra, y que podría aplicarse para atender al paro forzoso en el
suministro de socorros o jornales; igualmente ingresarían las multas que
fuesen impuestas a los patron9s por falta de cumplimiento en los'contra­
tos de trabajo en dicha Caja y con ig'ual destino, más un 2 por 100 que
abonarían éstos como bonificación de todos los jornales para el fin antes
dicho.

12. Grado del actual espíritu, de asociación en la clase patronal. Modo­
de fomentarlo y razones que abonan la declaración obligatoria de aqué­
lla.-El espíritu de asociación de la clase patronal en ésta es completamen­
te negativo, a pesar de haber un casino con el título «De Labradores».
En él de nada se trata de estos asuntos, y las razones que abonan el ha­
cer obligatol'ia la asociación, ellas mismas están expuestas en los presen­
te::! mómentos.

13. La tendencia actual de la asociación obrera obedece, sin duda, al
déseo de mejorar su situación económica, hoy precaria por la carestía de
todo lo necesario al sostenimiento de la vida; los medios de atraerla al ré-

" gimen corporativo pudieran ser la participación'de la mano de obra -en los
beneficios, o de contribuír el patrono con el aumento de un 5 por 100 en
cada jornal, y que ingresase éste en el Instituto Nacional de Previsión
para el retiro de los obreros del campo.

14.. Desmembración de los gr,andes predios. - Desde luégo, se obten­
drían grandes resultados. En ésta y Villafranca se han podido apreciar
los obtenidos con la compra y reventa detodas las tierras del Sr. Duque
de Tarifa y otras, efectuada en parcelas y pagos a plazos, con 10 que ha.
aumentado el nlímero de propietarios y rendimiento de la tierra.

,15. Estímulo del deseo de adquisición de propiedad por parte de quie­
nes no la poseen. - En 'ésta~ en el dia, hay gran deseo de adquisición de
propiedad en todos, quizá por los resultados que hasta el presente se han
tocado, tanto por haberse obtenido buenas cosech~s~ cuanto por los pre­
cios remuneradores a que han sido vendidas, y sería el mejor sistema de
parcelamiento, por más práctico~

16. Subdivisión de-las propiedades, 'JI transformación de éstas, por
los futurol> regadíos~ en ejecución de ob1'as. - La subdivisión' podría h,a­
cerse Como se dice en la pregunta 14, pudiéndola llevar a cabo el Estado~
sin gravamen alguno para el mismo, puesto que podría ceder las parcelas
a pagar en un número de años (no menor de diez) COI;L un aumento en el
costo, por fanega de 61,21 áreas, de un 5 por 100 para gastos, y otra c~n­

tidad igual de interés al importe de la parcela, y como ésta queda BUJe,­
ta, como hipoteca, a responder hasta el completo pago, no hay lugar a.
pérdidas.
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17. Arriendos colectivos de fincas por los obreros, si se creen preferi­

, bles a la división en lotes familiares de las mismas.-Lo primero no sería
factible por varias causas; ~o s~gundo, si. ,

18. Sociedades anónimas de cultivo encaminadas a la explotación
industrializada por la concentración de los esfuerzos que hayan' de fruc­

. tificar la tierra.-No existe espíritu de asociación ni para este fin ni otro
alguno.

19. Crédito agrícola que requiera el régimen de propiedad actual yel
de pequeña, el de a1Tiendo colectivo y el de Sociedades anónimas, en el:
caso de ser aceptadas. Cooperación de compra·y venta que cada sistema
requiera. - No obstante de carecer de conocimientos financieros, entiendo
que un Banco agrícola podría facilitar préstamos a los propietarios que
necesitasen cantidades de cierta importancia, mediante hipoteca e in­
terés, como en los Pósitos, y éstos bien administrados por Juntas loca·
les compuestas de dos individuos del Ayuntamiento, dos contribuyent~s

de la clase media, el Secretario del Ayuntamiento, y el Alcalde, como
inspector. El Banco podria facilitar cantidades al Pósito para atender a
estos préstam9s (cuando éste careciese de fondos), y con el mismo in­
terés.

20. Institución 1t organismo provincial que fO'J'mule el plano agro1Jó­
mico indicador de esas diversas modificaciones, y que, partiendo del mis­
mo, inicie una ob1'a de colonización~ con sujeción a los principios téc­
nicos y sociales que este cuestionario comprende. - Creo están indicados'
los Ingenieros de las Granjas agrícolas.

21. Comisa1'ía regional qt¿te presida y dirija la obra trazada. - La
compondrán quienes se indiquen en la siguiente pregunta. '

22. Indicación de toda otra norma que acuda a 1'emediar los conflic- .
tos del régimen actual y a preparar el que se proclame como más progre- ,
Hivo, ordenado y estable, con libertad absoluta de exposiéión. - Me per­
mito creer que el siste'ma o norma apuntado en la pregunta 14,comple­
mentado con lo dicho en la 19, remediaría los c'onflictos del régimen ac­
tual, y tanto las Comisarías regíonales como cualquiera otra clase de
centro u oficinas que se establezcan para la administración y funciona.­
miento del sistema que se adoptase, debían estar desempeñadas porju­
bilados o retirados (personal), con las gratificaciones correspondientes de
oficina, pues justo será que, en bien de la sociedad toda, contribuyamoS
con algún sacrificio, buscando además la posible garantia de que asunto
tan delicado se aleje en lo posible de la politica.

El Carpio, 20 de febrero de 1919.-.J.llíguel León.
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~ontestaciónde D. Francisco Gracia Espín a algunas de las pre­
guntas del cuestionario hecho por el.Excmo. Sr. Presidente del
Instituto de Reformas Sociales.

A la La El origen de los actuales conflictos social~s es debido á la di­
fusión y asimilación que los obreros agrícolas han tenido y tienen de las
teorías bolcheviquistas y a la subida de los artículos, viviendas, etc., que
les son necesarios para la vida, debido, sin duda alguna, a las perturba­
·ciones de la guerra europea, pues desde esa fecha se inició la demanda
-del salario mayor.

A la 2.a En este pueblo, la forma de cultivo de cereales (pues olivos
-existen muy pocos) es al tercio en los cortijos o predios grandes, y"algu-­
nos a pasto y labor, y debido a las labores que hoy se hacen de desfondo,
·empleo de abonos, maquinarias, etc~, se ha aumentado grandemente la

, .producción.

Ala 3.a El término de este pueblo aproximadamente se compone de
unasS.700 hectáreas, de las cuales más de 3.000 son propiedad del Exce-

. lentísimo Sr. Duque de Alba, las cuales las tienen arrendadas entre muy
pocos colonos; las dedicadas a cereales, el término medio que pagan por
renta anual de cada hectárea -es de 30a 40 pesetas, h~biendo colono que
tiene parte desu arriendo subarrendado a doble precio del que le cuesta.

A. la 4.a Fuera de lQS ruedos, ha aumentado el valor de la propiedad
por lo menos un doble del valor que antes tenía.

A la 5. a La jornada de trabajo debe ser por horas,excluyéndsose la
l'ecolecciones de aceituna, siega y saca de cereales para aquellos la­
bradores 'que no tengan máquinas segadoras y aventadoras, que debe
:seguir la costumbre de destajo o a tareas, siendo conveniente esta clase
<le trabajo, lo mismo al patrono que al obrero, por la sencilla razón de
que en la recolección de aceituna, siendo a destajo, lo mismo el viejo que
el muchacho todos cogen, y si fuera a jornal éstos no trabajarían; en la
-siega de cereales a destajo pueden empezar el trabajo en las primeras
horas de la mañana, y en las horas que más aprieta el calor pueden.dedi­
-carlas al descanso, segando lo mismo el viejo que el joven; ademas, e~
este pueblo la mUrjer también siega, pero esto lo hace a tareas y en la SI­

guiente forma: a las tres o cuatro de la mañana se va al tajo, se siega
dós ° tres tareas de 25 varas cuadradas, y a las ocho de I~ mañana está
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en su casa con tres o cuatro pesetas, dedicándose durante el resto del día.
a las obligaciones propias de su sexo; no haciéndolo de esta forma, no­
podría hacerlo por no tener abandonada s~ casa y su familia todo el día.

A la 6.a La jornada de trabajo debe ser de siete horas en los meses
de noviembre, diciembre, enero )T febrero; ocho horas en los meses de
marzo, abril y octubre, y nueve horas en los meses de mayo, junio, julio,
~gosto y septiembre; entendi.éndose trabajo líquido, no metiendo en estas­
horas ~l ir y venir al tajo, besana, etc.

A la 7. a En la agricultura, debido a la poca eul tura existente en la.
mayoría de los labradores y obreros y a la g'l"an desconfi-anza, el intere­
sarlos en los beneficios es muy dificil, pues habría que 'llevar Ullft conta­
bilidad agrícola exacta, y como en diferentes épocas de siembra y reco­
lección se necesita triple personal que no normal, a todos sería imposible­
el darles participación en los beneficios; solamente a aquellos obreros que
se contrataran por un tiempo determinado, como mini'mum de seis años,.
o del tiempo que durase el arrendamiento, además del salario igual al
que tuvieran los obreros temporeros, se les podria daí.· un tanto por ciento·
de los beneficios líquidos; para ello habría que capitalizar todos los ense- ,
res, g'anados, renta, jornales, etc., que pone el labrador, y este capital
que ganara un interés de! 8 por 100, y al finalizar el arrendamiento o el.
tiempo de compromiso entre patrono y obrero, hacer un nuevo inventario,
y de las utilidades líquidas que resultaran repartir entre los obreros.con­
tratados un 25 por 100; la aparcería hay muchos labradores que la em- .
plean, pero es sólo con los aperadores y dos o tres más, y consiste en sem­
brarles un pedazo de tierra, aproximado a una fanega cada uno, de habas·
o de garbanzos, y después no tienen que pagar más que la semilla y la
siega, quedando en beneficio de ellos todo lo demás; pero como este bene­
ficio es muy poco, no resuelve el problema presente.

A la 10. Me Ifarece muy bien, ahora que bayque ampliar algo más,
haciendo extensiva la Ley de Accidentes del trabajo a la agricultura,.
pero haciendo el Estado una Sociedad en que el patrono, por un tanto por
ciento del salario que dé a sus trabajadores, sea la Sociedad la que sub­
venga a las indemnizaciones, haciendo obligatorio a los patronos el tener­
asegurados a sus trabajadores, y que la misma Sociedad, dando el obrero­
una pequeña parte del salario, en caso de enfermedad tenga un socorro­
para atender a ésta, haciendo extensivo este beneficiQ a la mujer en la
maternidad, haciendo obligatorio al obrero que tenga que asociarse a una­
Caja Nacional dé Ahorros para la yejez, creada por el Estado, dando un
tanto por ciento del salario que cobre, y que los patronos, con arreglo a
las hectáreas que~exploten, paguen una cantidad para dicha Caja, al
objeto de que cuente con suficientes fondos y en su día que no falte la.
pensión.
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A la 11. Es necesaria la creación de dichos organismos locales y UllO

provincial, para en caso de no haber acuerdo, siendo inapelable el fallo
que éste dicte, y a los obreros que no cumplieran lo convenido en sus con.
tratos con los patronos, que no tengan derecho a nada de los beneficios-

A ÜI, 12. Obligación forzosa de asociación a todos los patronos para
que en todos 108 pueblos se rijan por las mismas bases.

A la 13. Obligación forzosa de asociación de los obreros y que tengan
que regirse por las bases acordadas entre una comisión de ellos y otra de
l)atronos, y al objeto de que .todas las diferencias que pudieran presen­
tarse antes dé llegar a una huelga fuera necesario que dichas Comisiones
se hubiesen reunido, y si no se llegase a un acuerdo, interviniera el Ins­
tituto de Reformas Sociales, o en la capital de provincia haya delegación

.de dicho Instituto para estos casos.

A la 14. Para la desmembración de los grandes predios, que los gran­
des terratenientes que no exploten sus fincas tengan aquellas que estén

. más cerca de la po!?lación que parcelarIas en venta o en arrendamiento
entre los 'obreros, en parcelas d~ dos a diez hectáre·as.

A la 17. El arriendo colectivo entre obreros no daría buen resultado:
es preferible en lotes familiares y con independencia absoluta unos de
otros.

A la 18. Sociedades anónimas para cultivar no las creo convenientes,
sí son necesarias para facilitar a los obreros y arrendatarios lo que llece~

sitasen para la explotación de sus fincas, obligando pai'a ello a que se
haga en cada pueblo un sindicato·de pequeños labradores para respondel·
mancomunadamente o entre el peticionario y dos fiadores a las cantida-
des que teci bieran. .

A la 19. Es necesario, de urgente necesidad, la creación de un Banco­
agricola nacional, donde lo mismo el Sindicato de pequeiíos labradores

.que los labradores más importantes, por un interés módico como el de los
Pósitos, pudieran tomar las cantidades que necesitaran para la explota­
ción de la tierra, dando grandes facilidades para amortizar los prés-
tamos. -

A la 22. Que los aperadores, pendadores, capataces, ganaderos yen­
cargados de fincas no se consideran como obreros temporales, y que éstos,.
para ¡;¡.bandonar sus puestos, tengan que avisar al patrono quince días
antes, y en caso de ser despedidos por los patronos sin un motivo justi:fi~

cado, tengan que abonarles el sueldo de un mes, y que en caso de que
~aya huelga no puedan bajo ningún pretext,o aban~onar sus puestos e
Intereses que le tienen confiados, y que sea garantIda y respetada la.

. libertad del trabajo castia-ando severamente a los que coaccionaran obli-
gando a abandonar' el t¡:abajo. -

El Carpio (Córdoha), 21 de febrero de 1919, FJ'ancísco G'l'acia Espín~

7
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Contestación de la Sociedad· patronal agraria de Castro del Río
al Cuestionario formulado por el Instituto de Reformas So-'
ciales.

Al punto primero. Los actuales conflictos agrarios en esta provincia
tienen por causas generatrices:

'1.o La propaganda sindicalista, y en gran parte revolucionaria, que
-desde hace algú'n tiempo se viene haciendo con extraordinario tesón,
~t1entada por el ejemplo de Rusia, cuyo actual y desastroso régimen
'presentan los propagandistas como cOII).pendio de felicidad para la clase
-obrera.

2. o Las perturbaciones que ha producido la guerra en el orden eco-
nómico.

Las huelg'as agrícolas se remontan en este pueblo al año 1903:, oca­
sionando lá hostilidad de los obreros la unión de los patronos. Poco des­
pués se disolvió la Sociedad obrera, y.algo más tarde la patronal. Aque­
llo pasó como un relámpago, pero dejó el terreno dispuesto.

Hace cinco o seis años se sembró en esta localidad el 'sindicalismo
{)brero (anarquismo), cuya organización arrastró al prinCipio uba vida
láng'uida, después fué extenuiendo su influencia a los pueblos comarca­
nos, y lo que comenzó por solici tal' pacíficamente algunas mejoras para
ios obreros, amenaza hoy con la pretensión de establecer un igualitaris-

-mo selvático.
A medí da que se intensificaba el cultivo por el empleo de abolloS quí­

micos y de la maquinaria, aumentaba la demanda de brazos, lo que Orl­
ginó un alza en los salarios, creciendo éstos más aún cuando. adquirie­
l'on un mayor precio los productos de la agricultura por efecto de la
guerra. .

Después de esto, en el año último, por la impo~iciónde Íos obreroS, Y
. en el desamparo que el Poder público dejó a los labradores. se ha llega­

do a salarios que, por la mala fe con que se presta el trabajo, resultan'
hoy excesivos. Por esta circunstancia no se utilizan más jornales qüe­
los indispensables para aquellas faenas que no se pueden diferir ni sim­
plificar. Esto ha limitado el cultivo y ha producido la huelga forzosa par~

muchos braceros.·

Al punto seg'undo. Repetimos que el cultivo se desenvolvía progresi­
vamente de manera alentadora, multiplicáudose las plantaciones de olivar
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y parcelándose algunos predios cortijeros, que en su mayor parte fueron
.adquiridos por los obreros en pequeños lotes.

La forma en que se lleva el cultivo es mu, varia: Ha '\. una huerta re­
lativamente extensa en todo el curso del ~'io Guadaj~z. Una tercera
parte del término está plantada de olivar, mu~~ poco viñedo, y. el resto
..se dedica a cei'eales y legumbres, la mayor parte por el sistema de «año
y vez».

Al punto tercero. De las 22.000 hectáreas.-que tiene este término mu­
nicipal puede calcularse que se lleva la mitad en cultivo dil'ecto y la
-otra mitad en arrendamiento, siendo los obreros propietarios de ~nas
2.000 y arrendatarios de otras tantas,

En las fincas que se nota ut?- mayor progreso es en aquellas que, sien­
.do regularmente entensas, están labradas por sus dueños, Tiene est.e
pueblo 3.500 vecinos, y de ellos hay unos 1.700 contribuyentes por
\:ústica.

Al punto cuarto. La propiedad rústica fué aumentando de valor pa­
-ralelamente con las especies producidas en la tierra. También ha aumen­
tado el precio de los arrendamientos, rebasando éstos generalmente la
-debida proporción por la gran demanda de predios habida en los últimos
.1l.ños.

Actualmente se inicia la bajB, de dicha propiedad muy acentuada­
mente.

Al punto quinto. De tiempo inmemorial se han venido haciendo en
·este pueblo muchas faenas a destajo, las cuales convenían por igual a
labradores y braceros; pero la nueva escuela igualitaria, con el pretexto
-de dar ocupación a más individuos, señala un salario determinado a
todos los que se dedican a una faena, privando así de que lo rebasen
.aquellas personas que por fortaleza, diligencia o habilidad pudieran re­
basarlo.

Si el trabajo se prestara de buena voluntad y hubiera en todo tiempo
-trabajadores sutidentes para todas las operaciones sin detrimento de la
producción, pudiera aceptarse el trabajo a jornal, pues los únicos perju­

--dicados en tal caso serían aquellos obreros que, siendo superiores, no po­
drían aprovecharse del mayor rendimiento de su trabajo.

Ray operaciones como la siega y recolección de a'ceituna, que pal'a
hacerlas en sazón y sin grave perjuicio no pueden dilatarse, por tener
en esta región un período relativamente corto y porque la aceituna, si no
..se elabora oportunamente, produce aceites de baja calidad, corriendo
además el riesgo de ser pasto de animales y ocasión de hurto.

Por estas razones expuestas, se impone la necesidad de hacer dichas
-operaciones a destajo, y además, porque no siendo oficios de fuerza, pne-
-den invertirse en ellos familias enteras y verificar los trabajos en la for-
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ma que les sea más conyeniente, gozando de mayor indepeñdencia que
cuando la operación ~e hace a jornal.

Al punto sexto. La duración, -en la -actualida~, de la jornada de tra:'"
bajo útil, por término medio, es, en el invierno, de seis a seis horas y me­
dia, y en el verano, de ocho.a ocho y media; pero se presta ental forma
que no representa, ni con mucho, el rendimiento que debiera.

Consideramos como medio de aumental' el rendimiento del trabajo el
llevar al convencimiento de las ..clases obreras que su mejoramiento tiene­
que depender del desarrollo de la prod~cción,la cual no podría conseguir­
sé más que prestando el trábajo C011 celo y liberalidad.

. AJ punto séptimo. Deben recomendarse y aun establecerse normas y
garantías, para dar parte en los beneficios a los trabajadores incorpora·
dos aUlla explotación agrícola, porque de este modo resultaría más eficaz.
su labor. También consideramos de alta conveniencia la generalización
del contrato de aparcería, para lo cual conviene se legisle facilitando, con
la exención de impuestos y tributos, la celebración de otros contratos, y
procurando dar solemnidad a su forma con el menor gasto posible.

Al punto octavo. Debe implantarse el contrato colectivo del trabajo,­
con sanción obligatoria pam patronos y obreros, que, partiendo de un
míllimo moral de existeneia.humana, se eleve en escala gl'adual, según
la cuantía de las cosechas y precios de los articulos que se produzcan en
las fincas.

Para ello la Ley establecerá las b"ases y formas concretas que han de­
servir para la fijación del jornal mínimo.

Éste deberá responder a las necesidades del obrero, en orden a la alí­
_mentación, vestido y habitación, Será, pues, variable, dependiendo SlI

cuantía del valor de las $ubsistencias, géneros de vestir y precios de1os:
alquileres.

El jornal máximo se fijará en un 50 por 100 sobre el jornal mínimo, y
dentro de ambos limites se moverá el precio de los jornales, en relación
directa con la cuantía calculada de las cosechas, en 18,8 campañas de re­
colección, y en todo caso, con el valor de las especies que se cultiven en
las fincas. También se tendrá en cuenta la clase de trabajo.

Una Junta local mixta, que f~ncionará con carácter oficia!, fijará tri-­
mestralmente el jornal que ha de regir, conforme a todo lo anteriormente
expuesLo. El precio de las subsistencias, vestido y alquiler, así como el
valor de las especies cultivadas, se determinará por el promedio que
haya tenido en el trimestre anterior. La cuantía de la cosecha, cuando­
hayan de fijarse los jornales de la recolet:ción, se calculará por certifica~

dos periciales, qu~ las clasificarán de malas, medianas, regulares, bue­
nas y superiores.

Siempre (lU~ I)Ül' la Junta mixta no se llegue a un aeuerdo, dentro de
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un período de tres dias, se elevará el asunto al Tribunal arbitral de la
provincia, con remisión de las actas de aquélla, certificados periciales e
informes d~ los Sindicatos patronal y obrero. La resolución del Tribunal
será. fundada, y contra ella no se admitirá recurso alguno.

Al punto noveno. Deben ser abolidas toda clase de tasas, por estimar
.que solamente las leyes de la oferta y la demanda pueden fijar el precio
,de las cosas de una manera justa y equitativa.

Además de esto, dado 10 que se dice al contestar el punto anterior, el
-obrero no habría de perjudicarse nunca con el alza de los productos.

Al punto décimo. No conocemos los contratos de Lucena y Puente­
Genil.. En este pueblo, pRra solucionRr la huelgR del pasado otoüo, se hizo
un contrato colectivo, que terminará a fines de abril, sin haberlo ele\'ado
.a documento público.

Al punto décimopdmero. Entendemos que debe desarrollarse todo el
-eontenido de este punto, pues existiendo garantías por ambas pal'tes,'
procede que sean obligatorios los acuerdos, y si no se llegara a éstos,
-debe encomendarse la solución a Tribunales arbitrales, Todo ello de
llcuerdo con lo ,que se dice sobre el punto octavo.

Al punto décimosegundo. El grado de asociacIOn entre los patronos
es bastante deficiente. Para fomentarlo preconizamos, entre otros medios,
la propag'anda hablada y escrita.

Conviene se declare oblig'atoria la sindicación, tanto para contrapesar
)a tendencia comunista y dhwlvente del obrerismo, como para poder obli­
gar a todos los patronos a subveni~' a las derramas que en beneficio de las
-elases trabajadoras fuera necesario hacer en cada localidad.

Al punto décimotercero. La tendencia actual del obrerismo en este
pueblo es al comunismo anárquico, a imagen y semejanza de Rusia.

Al punto décimocuarto. Se podria llegar a la desmembración de pre­
dios cortijeros, a condición de aumentar la producción y teniendo en
cuenta los medios de comunicación, abrevaderos y demás circunstancias
que puedan fayorecerla.

Aquí se han repartido algunos cortijos alreded~r de la población, en
pequeñas parcelas, las cuales no rinden la utilidad que ciertamente ren­
dirían si fuesen más extensas,

Al punto décimoquilltO. Basta hace poco tiempo habia verdadera co­
dicia por adquirir tierras; hoy esos entusiasmos se han enfriado, retra­
yéndose el capital ante )os conflictos, casi permanentes, que \~nimos pa-
deciendo. ,
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El parcelamiento alrededor de la población está hecho en este térmi­
no, alcanzando por algunos sitios a su limite y llegando en ·otros a una.­
distancia de 6 kilómetros.

Al puntodécimose.xto. Repetimos que no es de conveniencia el subdi-·
vidir mucho la tierra, a menos que se trate de predios de regadío.

Al punto décimoseptimo. Creemos mu.cho más útil hacer lotes familia­
res que arrendamientos colectivos. No obstante, pudiera verificarse al­
gún ensayo.

Al punto décimoctavo. Xo estando entre los labradores muy desarro-·
lIado el espiritu de asociación, precisa fomentarlo, porque es indudable
que una gran empresa, dirigida técnicamente, servida con 16s elementos
progresivos que cada operación requiera y Il~vando al mercado sus pro­
ductos transformados en articu1cs de inmediato consumo, habría de pro:
ducir cuantiosos beneficios.

Al punto décimonoveno. Cualesquiera que se.an las soluciones que se
adopten, es de absoluta necesidad fomentar y extender el crédito agríco
H:\., creando instituciones (Bancos, Cajas rurales, etc., etc,), que presten
por módico interés, y con g'arantías de las cosechas, aperos y ganadel'ias
a los agricultores que lo soliciten individual o colecti\ramente.

Deben fomentarse los Sindicatos de compraventa, para ir progresiva­
mente prescindiendo de los intermediarios, velldiendoa los consumido-o
res y comprando a los productores. En esto .pudiel·a hacer mucho el Go­
bienIO, transformando nuestras Agencias consulares en Negociados de
intercambio de productos, con personal competente y de solvencia. .

Al punto vigésimo. Entendemos que es conveniente la organizaci¡ón
de una Junta provincial, en la que est~n representados todos los intere­
ses y localidades, y asistida de personal técnico que desarrolle el conte-­
nido de este punto.

Al punto vigésimoprimel'o. La Comisaría regional a que se refiere esta
pregunta· creemos que no daria resultado eficaz en la práctica. .,

Al punto vigésimosegundo. Armónica y simultaneamente con las so­
luciones que se dejan apuntadas, consideramos medio eficaz para resol­
ver por modo permanente los actuales conflictos la transformación paula­
tina y ordenada del régimen capitalista agrario que, a beneficio de una
mayor producción y sin lesionar hondamente los intereses de loa actua­
les propietarios, tienda a emancipar del salaría a aquellos obreros que­
tengan la suficiente aptitud para ádministrarse.
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Dicha transformación pudiera realizarse mediante la expropiación for­
zosa de predios, observando el siguiente orden de prelación:

A) Tierras no cultivadas, pero susceptibles de cultivo. '
'B) Predios no labrados directamellte por sus dueños, o sea los dados

en arrendamiento. ,
C) Predios que, aun labrados p~' sus propietarios, sean susceptibles

de un cultivo más intenso.
Eara llevar a efecto dicha expropiación se emitirá un empréstito POI"

el Estado, con la garantía de la tierra que se adquiera, y ésta se repar­
tirá en parcelas familiares, cuya extensión superficial no bajará de 10
hectáreas ni excederá de 24.

Los adquirentes pagarán el interés del empréstito y una cantidad,
además, para amortizar el capital en un número de auos que no pasará
de cuarenta.

Los solicitantes de parcelas que ya poseyesen' tierras no podrán ad­
·quirir mayor cautidad que la diferencia entre la que posean y el máximo
de 24 hectáreas que arriba se señaran.

Al punto vigésimotercéro. Para mejoral' en esta localidad la situa­
cióndel obrero y poner término a un estado social del cual no puede es­
perarse más que la inmediata ruina de la agricultura, formularon los pa­
tronos las ,bases que se acompaíiall, enderezadas a armonizar los intere­
ses del capital y el trabajo y a fomentar la producción como origen de
todo bienestar. A dicho ofrecimiento se dió por este Centro obrero un ro­
tundo, seco y despectivo «No aceptamos», e inmediatamente se convocó
en esta villa un Congreso de trabajadores, que engendró el estado actuaL
.de la provincia.

Aparte de.lo que se dice en las bB¡ses que presentamos, creemos que
es indiferible el seguro sobre enfermedades,,-vejez e invalidez pará el tra~
bajo, obien el reUro obrero. '

Para atender al desarrollo de estas instituciones, estimamos lo más
jugto establecer el impuesto progl'esivo sobre la renta, dedicando a dichos
fines el mayor tl'ibuto que por tal concepto perciba el Estado.

Castro del Río 26 de febrero de 191D.-El Presidente, Rafael R. Carre-
tero.-EI Secretario, Ped7'o Luqu,e. /

"
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APÉNDICE

Bases para' la constitución de una Sociedad que armonice
los intereses entre ~l capital y el trabajo.

Base primera. La Sociedad de patronos y obreros de Castro del Río
tipne por objeto establecer y fomentar la unión y armonía de los que di­
recta o indirectamente se dedican en este pueblo a la producción, procu­
rando el desarrollo y progreso de ésta ~T el mejoramiento de la clase
proletaria mediante la creación de las instituciones y organismos si­
guientes:

a) Junta mixta, compuesta de patronos y obreros, que en cada uno de
los ramos de la producción agrícolaé industrial establezcan los jornales
y precios de las faenas a destajo;

b) Patronato o Sindicato compuesto igualmente de obreros y patronós,
que administre y rija los intereses dé la Sociedad;

e) Pensionado alos obreros y patronos pobres e inútiles 'para el tra­
bajo por enfermedad o por la vejez;

d) Economato de consumo para todos los patronos y obreros aso­
ciados;

e) Constnlcción de un barrio para obreros y patronos pobres, en don­
de unos y otrps tengan cómoda e higiénica habitación;

f) Fomento de la: enseñanza agrícola e industrial por medio de escue­
las o c?nf~rencias.

Base segunda. Para la fijación de jornales y preCio de las faenas a.
destajo se nombrará libremente en cada época del año tres síndicos por
parte de los patronos y otros tres por la 'de los obreros de cada uno .de
los ramos de la producción que se hallen' asociados, con amplios e ilimi-
tados poderes, '.

Si, d}cha sindicatura, previa desapasionada discusión, y tenien~o

siempre en cuenta el precio de las subsistencias, cuantía de las cose,chas
y demás circunstancias de la época y de los trabajos,.no llegase a u~

acuerdo, se procederá al nombramiento de árbitro dirimente en la SI­
guiente forma:

Los tres síndicos obreros pl'OpOndI;án sucesivamente a cinco persona:;
de dentro o fuera de la localidad pudiendo los sí~dicos patronos aceptar
o rechazar los así propuestos. Si fueran recusados todos, propondrán
otras cinco personas los pab'onos, que también podrán aceptar orec~sar

los obreros. Cuan,do por dicho procedimiento no recayese' el -arbitraJe en
ninguna de las personas propuestas o el árbí tro así nombrado no acep-
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-tase el cargo, se seguirán haciendo proposiciones hasta completar el nú
mero de cinco por cada parte.

Hecho esto, elegirán necesariamente los patronos uno de los cinco in­
dividuos propuestos IJar los obreros, y éstos elegirán igualmente otro de
los que hubiesen propuesto los patronos.

Los dos árbitros así elegidos formarán parte del Tribunal, que estad.
presidido, mediante sorteo, por una de las Autoridades siguientes: Go­
bernador civil de la provincia, Presidente de la Audiencia, Fiscal de
la misma, Delegado de Hacienda y Juez de Primera instancia de este
partido.

Las sesiones de la sindicatura serán secretas, y sus acuerdos se to­
marán por mayoría de votos.

Cuando por no haber acuerdo entre los Síndicos se proceda al nombra­
miento de árbitro, consignarán por escrito los patronos y los obreros sus
r~spectivas conclusiones, razonándolas debidamente, para entregarlas
al árbitro o Tribunal arbitral en su caso.

El laudo que, con vista de dichas conclusiones y razonamientos, se
dicte, ·será oblig'atorio e inapelable.

Los patronos asociados deberán servirse con preferencia de los obre­
TOS que también lo estén, asi como éstos prestarán preferentemente sus
servicios a aquéllos.

Con el objeto de aumentar la producción, lo que naturalmente se tra­
ducirá en beneficio para todos, deberá ser norma de conducta entre los
.asociados el no escatimar el patrono su jornal al obrero, ni reg'atear éstE'
su trabajo.

Base tercera. La Sociedad estará admiu.istrada y regida por una Jun­
ta directiva,· que se compondrá de cuatro patronos y cuatro obreros, de­
biendo recaer Jos cargos de Presidente y Tesorero en dos de los cua­
tro primeros, y los de rntel'ventor y Secretario en dos de los cuatro se­
gundos.

La Junta así constituida se renovará por mitad cad~ un auo. -
En caso de enfermedad o auseneia de cualquier individuo de la Di­

r~ctiva, le s.ustituirá accidentalmente el. que haya ejercido igual carg'o
en el bienio o bienios anteriores. .

Además de las funciones administrativas, corresponderá especial-·
mente a esta Junta:

Primera. Dirimir v resolver sin ulterior recurso todas las cuestiones,
discordias o desaven~ncias que SUi.'jan entre patronos y obreros, oyendo
previamente a los interesados y admitiendo las informaciones que éstos
propongan y que la Junta considere pertinentes.

Seo·unda. ReD'ir"'(~ administrar el economato de consumo, nombrando
o I o ...'

y separando libremente a sus empleados.
Tercera. Procurar el fomento de la enseiíanza agrícola e industrias

asociadas.
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Cuarta. Dirigir y administrar las obras que se realicen para la cons­
trucción del barrio obrero.

Quinta. Fijar las pensiones a los viejos e impedidos. y admitir como
pensionistas a los que ~o soliciten y tengan derecho.a la pensión con arre­
g'lo a los Estatutos.

Sexta. Representar a la Sociedad en todos los actos y contratos, J, en
general, en todas sus relaciones jurídicas.

Base cuarta. En el economato de consumo se venderá a los patronos
y obreros asociados que acrediten esta cualidad, mediante la presentación
de sus correspondientes títulos, los artículos de primera necesidad y algu­
nos más que acuerde la Junta directiva, tanto en el ramo de alimentación
como en el de vestido..

Los fondos para la creación del economato se levantarán por medio de
una emisión de obligaciones nominativas, cuya suscripción será volunta­
ria entre los socios.

Dichas obligaciones no devengarán interés y serán amortizadas en la
forma que luego se dirá.

El costo total de los articulos que se vendan en el economato será re­
carg'ado con el tanto por ciento que la Junta considere necesario para
satisfacer el alquiler del local, pérdidas y mermas que se calculen y gas­
tos de expendición y admintstración. Además se recargarán con el1 por
100 para amortizar, mediante sorteos trimestrales, las obligaciones emiti­
das. También se recargarán con otro 1 por 100, CUY9 importe se destina­
rá a la compra de materiales para la construccióp ctel barrio obrero.

Amortizadas que sean las obligaciones por el procedimiento antes in·
dicado, se seg'uirán recargando los artículos con el expl;esado 1 por 100,­
que se invertirá en dar mayor amplitud y desarrollo a la institución que
nos ocupa, en primer término, y, después, a la construcción de casas para·
los asociados pobres.

La casa en que se establezca el economato será el domicilio social, y
en él se dedicarán locales adecuados para escritorio·y celebración de
juntas.

Ningún socio podrá entregar su titulo a otra persona para que é~ta.

adquiera articulos en el economato. Si contraviniese a esta-prohibición,
·se le privará del derecho a comprar durante un mes, por la primera falta,.
por tres meses a la segunda, y se le expulsará a la tercera.

Base quinta. Gozarán de derecho a pensión:
Primero. Todos los obreros o patronos pobres impedidos para el tra-­

bajo, por edad o enfermedad crónica, que lleven diez años, com~míni- .
mUID, de pertenecer a la Soeiedad.

Segundo. Las viudas y huérfanos pobres de patronos y obreros que,..
al fallecer, estuvieren dentro de las condiciones que se prescriben en el.
número anterior.
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Las viudas cobi'aráll integra una pensión, cualq'uiera que sea el nú-
mero de hijos que tengan a su cargo." "

Si no tuvieran hijos y fuesen aptas para el trabajo no cobrarán
pensión alguna. -Xo estando capacitadas para trabajar, 'cobrarán una
pensión.

Los huérfanos cobrarán también una pensión, si son dos O más. Siendo
uno solo, cobrará media pensión.
, Cuando uno de los hijos de la viuda llegue a la edad de doce años sin

impedimento para el trabajo, se reducirá su haber a media pensión, si
tuviese otros hijos. No teniéndolos y pudiendo ella trabajar, perderá el
derecho a la pensión.

También perderá este derecho si no tiene hijos y contrae segundas
nupcias, aunque esté impedida para el trabajo.

Del mismo modo pf\rderá el derecho a la pensión cuando uno de los
hijos cumpla diez y seis años o tenga dos con más de doce y catorce res­
pectivamente.

Los que, hallándose dentro de las condiciones establecidas para ser
pensionistas, posean algunos bienes o rentas, se reducirá su haner a la
diferencia entre el producto de dichos bienes o el importe de las expresa­
das rentas y la cantidad que conforme a sus circunstancias deba per­
cibir como pensión.

Base sexta. Las personas que, con arreglo a 10 establecido en la base
anterior, se consideren con derecho a ser pensionistas, pqdrán solicitarlo­
de la Junta directiva, expresando su edad, estado, profesión y vecindad,
como asimismo las ci·rcunstancias en que funda su derecho.

Si tuviere bienes o disfrutase de rentas, hará constar, con precisión y
claridad, el importe de éstas~ y describirá los bienes que poseyese, mani­
festando la cantidad en que estime los productos de los mismos.

Cualquiera ocultación maliciosa sobre estos extremos le privará del
derecho a la pensión durante dos años.

Si la Junta direct.iva estimase que las circunstancias alegadas están
comprendidas "dentro de 10 que se establece en estas bases, y siendo el
petkionario de la clase obrera, se entregará la instancia a los cuatro sin­
dicas obreros, los cuales instruirán un expediente-sumario, en el que­
deberán justificarse todos los extremos. que produzcan el derecho.a la
pensión.

o Concluso el expediente, se constituirá el Jurado, que se compondrá de­
los cuatro síndieos v otros tres obreros asambleístas, para 10 que se es­
tablecerá un turno ~iguroso.
" Ninguno de los individuos que compongan el Jurado habrá de ser pa­
riente del peticionario dentro del cuarto grado.

El Jurado, oyendo en el acto a quien lo solicite, dictará resolución fun­
dada, que será inapelable.
" Lo mismo se hará si el solicitante procede de la clase patronal, siendo-
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€n este caso los sindicas y asambleístas patronos los que instruyan el ex­
pediente y dicten resolución.

Es patrono el que durante el año utiliza en su explotación agrícola o
industrial el trabajo de 60 o más jornales.

Es obrero el que vive de su trabajo, explotación o industria, y no uti­
liza al año 60 jornales.

Base séptima. Para atender ál pago de las pensiones se establecerá
un impuesto sobre la utilización del trabajo ajeno, que consistirá en
5 céntimos por jornalo Íl'acción de e.ste, si por cualquier circunstancia no
se trabajase el día completo.

Dicho impuesto lo cobrará la Junta directiva por el procedimiento que
se establecera en los Estatutos, y su importe, descontados los gastos de
admínistración, se invertirá mensualmente en papel de la Deuda pública
del Estado.

Con todo lo cobrado el primer afio se formará la primera Sección, y
sus intereses se acumularán al capital, invertiéndolo igualmente en titu¡
los d~ ta Deuda conforme se vayan cobrando, en el periodo de diez anos.
Transcurridos éstos, se procederá a hacer efectivos dichos titulas, Y, su
importe se distribuirá entre los pensionistas por trimestres vencidos.

Para fijar las pensiones en cada año, se acumularán al importe de los
titulos correspondientes a aquella Sección el de las rentas y productos de
los bienes que posean los pensionistas, y el cociente que resulte al divi­
dir dicha suma por el número de pensiones concedidas, será el de la pen­
sión en aquel año.

Del mismo modo se procederá con ]0 que se vaya cobrando en anoS
sucesivos.

Se impondrán penas, consistentes en multas para los patronos y pér­
dida de los derechos a los obreros que entrasen en maquinaciones para
-defraudar los intereses de la Sociedad. J

Base octava. La barriada obrera se construirá en forma de buleyar,
-en el sitio de «La Salud», y cada casa contendrá un espacioso patio o
huertoj será habitada por ~Ila sola familia.

Conforme se vayan construyendo los edificios, serán adjudicados a los
patronos y obreros pobres que lo soliciten, mediante sorteo o en la forma
que se acuerde al redactar los Estatutos.

El disfrute subsig'uiente corresponderá a los descendientes del primer
ocupante, siempre que sean pobres, daudo la preferencia al de ma-
yor edad. \

Para construir el expresado barrio se acudirá a la prestación perso­
nal, quedando oblig'ados los obreros a dar un jornal cada aiio, y los pa-
tronos de dos a seis jornales, según Sil riqueza o explotación. .

A la Junta directiya cOlTesponderá determinar el número de jornales
ijue deba prestar cada patrono.

. -
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También se dedicará a este fin la subvención que concede el Estad()­
para la construcción de casasharatas, según la Ley que rige en la ma­
teria,y, en último caso, el recargo del 1 por 100 con que para este objeto
se recargarán los articulos que se vendan en el Economato.

Se solicitarán del Ayuntamiento los terrenos en que se ha de construir­
el mencionado barrio.

Base novena. La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de una
Asamblea compuesta de 20 patronos y 20 obrei.'os.

Ante esta Asamblea -se rendirán cuentas anualmente, ~T se dara lec­
tura de la Memoria expresiva del estado y vicisitudes de la Sociedad.

Dicha Memoria será redactada por la Junta directiva. .
También corresponderá a la Asamblea el nomhramiento de los indivÍ-­

duos que han de formar la repetida Junta.
El carg';) de asambleista durará tres años.

Base décima. Constituida la Sociedad, se nombral'á Ulla Comisión que­
estudie la forma y manera de fundar una Caja de calamidades, que per­
mita hacer préstamos a los obreros en caso de enfermedad o paro forzoso~

Para la constitución y fomento de esta Caja quedarán obligados a en­
tregar anualmente los asociados el 2 por 1.000 de sus cosechas o pr9duc­
tos brutos los patronos, y los obr81'os, el mismo tanto del jornal medio
al año.

Para el desarrollo v mejoramiento de estas bases, se nombrará una
Comisión mixta, en l~ que estén representadas las clases patronales y
obreras de las distintas industrias que se ejercen en esta población.
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_Número 5.

Contestación de D. Francisco Luque, de Fernán-Núñez.

Requerido el que suscril;le por el Sr. Alcalde de esta"villa con objeto
11e contestar las preguntas contenidas en el cuestionario remitido por el
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Refornlas Sociales, tiene el honor
de cumplimentar los deseos de dicho Sr. ALcalde, sintiendo que la falta
de aptitud y caren~ia de los necesarios conocimientos no le permitan al
firmante contestar con ladebida amplitud y con el acierto que fuera de
desear para informar en cuestión tan trascendental como la que ubarca
~l. ya citado cuestionario.

A la pregunta 1.a Desde hace ocho o diez años, en que por la intensi­
ficación de los cultivos fué preciso emplear mayor número de jornales en
las faenas agrícolas, fué notándose la elevación en el precio de éstos,
pero desde el comienzo de la guerra europea se patentizó más dicha ele­
vación a consecuencia de la subida en el precio de las subsistencias, pre­
sentándose el período álgido de la elevación de jornales a principios del
pasado mes de :rpayo, en qué el precio de las subsistencias sirvió de ban­
dera a los elementos sindicali-stas para una activa propaganda- en sus
ideas, que ha originado el actu.al estado social. El precio actual de los jor­
nales está duplicado con relación al que se pagaba al comenzar la gue­
ITa europea.

A la pregunta 2.a Los cultivos principales en este término municipaJ'
son: L765 hectáreas de terreno dedicado a la producción de cereales y le­
guminosas, 1.010 hectáreas para olivar, 25 hectáreas para -hortallzas Y
frutales, y 18 hectáreas dedicadas al cultivo de la vid.

Rará próximamente veinte años que comenzó a introducirse en el
cultivo cereal el uso de la moderna maquinaria y el empleo de abonos
químicos, pero hasta hace unos diez ailOs n.) se generalizó práctica tan
recomendable. Si en vez de empleai.. solamente el superfosfato para el
abonado de las tierras, se añadiera a éstas la potasa y ell1itrógeno en la
debida proporción, según la clase de cultivo, podría considerarse como
intensivo el que hay establecido en esta localidad, pues como ya se ha
dicho, se emplea la maquinaria modema en las operaciones culturales,
habiéndose logrado aumentar la producción de cereales y leguminosas
en un 50 a 60 por 100, con relación a otras épocas en que no se usaba tal
maquillara ni se abonaban como hoy los terrenos. La alternativa-aquí
seguida es la siguit'mte: trigo, cebada, habas u otra leguminosa en rot,a-
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dón de tres años, siendo preferidas las habas por la gran cantidad de
nitrógeno que dejan en el terreno; pero, desgraciadamente, ya limitán­
-dose cada año más el cultivo de esta leguminosa, por ser atacada por la
parásita perteneciente a la familia de las orobánqueas, conocida yulgar-
mente con los nombres de }opos o cU1'iales. •

Así como en el cultivo de cereales se han obtenido buenos resultados
aplicando los procedimientos aconsejados por la ciencia agronónica, es
.sensible que no haya sucedido lo propio en el cultivo del olivo, pues han
fracasado los experimentos llevados acabo por muchos olivareros persi­
guiendo el aumento de producción: ni el empleo de los arados de verte­
dera, ni la aplicación de abonos, han logrado aumentar la producción de
fruto en cantidad que remunere al olivarero de los gastos hechos para
conseguir el aumento que persigue, siendo de lamentar que no se divul­
~'ue y haga llegara conocimiento de los olivareros los resultados que se
obtengall en las Estaciones olivareras creadas y sostenidas por el Estado,
puesto que es natural que en dichos Centros se practiquen experimentos
.que tiendan a perfeccionar el cultivo y aumentar la producción del árbol
qne nos ocupa, '~l que tan ingrato se ha mostrado hasta ahor<i. a los cuida·
-dos que con dicho objeto le ha prodigado el olivicultor. La producción de~

.olivo continúa, por lo tanto, estacionada. Al cultivo de la viña se le prodi­
gan los cuidados usuales en el próximo pueblo de Montilla, donde dicho
cultivo se halla mu'y generalizado, por ser una de sus principales rique·
:zas, pero aquí carece de importancia por la poca extensión destinada al
mismo. En el cultivo hortícola se sigue el sistema primitivo; bien es ver­
·dad que las tierras destinadas al mismo no son las más apropiadas, por
la situación que ocupan, ni cuentan con abundancia de agua para el
riego.

A la pregunta 3.a De las 1.765 hectáreas destinadas a la producción
-de cereales, se cultivan por los propietarios unas 32 hectáreas solamente,

. y el resto está dado en arrendamiento·, o sea que el 2 por 100 se cultiva
·directamente y el 98 por 100 por los arrendatarios. De las 1.010 hectáreas
de olivar, se cultivan por IQspropietarios unas 910, y el resto por los
arrendatarios, o sea aproximadamente el 90 por 100 en cultivo directo y
-ellO por 100 por los arrendatarios El cultivo hortícola es, en su totalidad,
practicado por los arrendatarios de los terrenos, y el de la vid se hace di­
1.'ectameute por los propietarios de las tierras destinadas a dicho cultivo.
Los arreudamientos de las tierras para cereales se hacen, en general,
por plazo de cinco años, por seis años para el olivo y un período igual
para el cultivo de huerta.

A la pregunta 4. a El valor actual de la propiedad es el siguiente,por
término medio: tierra calma, 1.250 pesetas la hectárea; olivares y viiias,
2.000 pesetas, y 3.500 pesetas el terreno de regadío. Desde que comenzó
la guerra europea se inició el aumento de valor en la propiedad, pndien-
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do calcularse que dicho aumento estará represen~ado en la actualidad
por un 15 al 20 por 100 del v&lor que la propiedad tenia antes de la g-ue­
rra, Este aumento ha sido originado por el mayor estimulo que se esta­
bleció entre los arrend¡;ttarios de terrenos por adquirir éstos en arrenda­
miento, pagando rentas Superiores a las que antes satisfacían, fundándo­
se para ello en las mejores cotizaciones de los productos del suelo y del
ganado de labor y renta que :ellabl'ador podía criar en tales terrenos. En
este término municipal no existen coi'tijos ni otras explotaciones que por­
su superficie tengan relativa importancia y estén dados en arrendamien­
to; pero en otros términos en los que existen cortijos se han renovado·
durante la guerra algunos al'ren:damientos con. aumento del 20 y 25 por'
100, siendo de Jiotar que estos aumentos 'han sido ofrecidos en puja por­
los mismos que aspiraban a ser arrendatarios, los cuales obraban asi
guiados por los beneficios que se obtenían del mayor valor de los produc- '
tos, siendo natural que en adelante no podrán mantenerse las rentas ac­
tuales, pues al descender las cotizaciones de los productos parece que­
tendrán que descender las rentas, y como consecuencia de ello disminui­
rá el valor de la propiedad,

Las reclamaciones de la mano de obra han guardado estl'echa rela­
ción con estos aumentos de valor, pues al encarecer los productos de la.
tierra, ha tenido precisión el obrero de ganar mejores jornales para aten­
der a su subsistencia.

A la pregullta 5.a La forma de los jornales es generalmente por can­
tidad fija por peonáda, que se conviene entre patronos y obreros al em-­
pezar cada viajada o quinzada, o sea por periodos de días, que S!lele"u_
variar entre las distintas localidades, oscilando el precio de la peonada.
durante las distintas épocas del año, segun la clase de operación que se'
ejecuta. Siendo las recolecciones de cereales, leguminosas y la de acei-"
tuna operaciones que deben ejecutarse en el período en que el fruto está.

- en sazón, sin que puedan prolongarse más allá del plazo marcado en.
buena práctica agronómica, dicho se está que. no pueden demorarse, ;{
de aquí la necesidad y conveniencia de practicarlas a destajo, cuyo pr.o-.
cedimiento es por igual beneficioso al obrero y al propietario: aquél se
estimula por la mayor utilidad que obtielie f'll su trabajo, y éste por el
beneficio que recibe al almacenar la cosecha en tiempo oportuno.,

A la pregunta 6,a La jornada media de trabajo puede calcularse en
cinco horas durante el invierno:y ocho en verano. Si el obrero éjecutase­
el trabajo de buella fe, es índudable que el efecto' útil producido por el
mismo en la jornada guardaría relación con el va.lor de los jornales que
actualménte cobra, pero desgl'uciadamente 110 sucede aSí, y SOtl infinitos·
los casos que pudieran citarse para demostrar que en poco tiempo se ha
duplicado el lIúmero de jornales que antes se empleaban en cualquier
operación, y en ocasiones resultan tri plícados,
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Esta es la principal razón que existe para no podel' suprimir el tra­
bajo a destajo, ínterin el obrero no llegue a un grado do ilustración y
cultura que le permita conocer 10 funesto que para todos es el derrotero
que sigue a causa de las ideas disolventes que le han imbuido, y en vez.
del odio que le han inculcado hacia el patrono, sea la buena armonía
entre ambos la que reemplace a dicho odio y permita que la industria
agrícola, que tiene que sufrir las consecuencias de los accidentes me­
teorológicos, que tan funestos son en ocasiones para el agricultor, no esté
subordinada también al capricho o mala fe del obrero, como sucede en la
actualidad.

A la pregunta 7. a No se nos alcanza la forma euque al obrero agrícola
pudiera hacérsele participe en los beneficios de la explotación,

El contrato de aparcería no es por :lqui conocido, y lo juzgamos difícil
de implantar mientras obreros y patronos se hallen tan distanciados por
las razones ya expuestas.

A la pregunta s.a Los contratos colectivos de trabajo que por aquí
han sido corrientes son los verificados a destajo en las recolecciones de
cereales y de aceitunas, y es natural que dichos contratos se han subor­
dinado al precio que hayan alcanzado los productos.

Antes de la guerra se pagaban de 14 a 15 pesetas por la siega de ce-­
reales en cada fanega de tierra (0,6121 hectáreas), y en elúltimo verano
se han 'pagado de 30 a 35 pesetas por igual supe.rficie en los sitios en que
Se han ejecutado trabajos en esta forma, y respecto a la aceituna, se han
satisfecho durante el actual invierno de 2,25 a 2,50 pesetas por fanega de'
fruto, y antes de la guerra costaba la misma operación de 1,12 a 1,25
pesetas.

A la pregunta 9. a Es natural que estando actualmente en relación el
precio de los jornales con las cotizaciones que alcanzan los productos
agrícolas, según los precios de tasa, al descender estos precios no podrá
sostenerse el que hoy rige para los jornales.

A la pregunta lO. Solamente se conoce en ésta el pacto celebrado entr~

pátronos y obreros de Lucena, pareciéndonos bien dicho convenio y favo­
rable su aplicación en los demás pueblos de la provincia.

A la pregunta 11. Todo cuanto tienda a establecer una buena armo­
nía entre patronos y obreros nos parecerá excelente, pero dudamos q-u~

pueda llegarse a este resultado mientras al obrero se le diga constante­
mente que tiene derechos y no se le hable jamás de sus deberes; mientras
Be le d-escriba al patrono como su más encarnizado enemigo, del que deb~

desconfiar en todo momento, y, en una palabra, mientras los profesiona­
les de la revuelta sean los que, halagando las pasiones del obrero, sean.

8
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los directores de éste, como viene sucediendo en Andalucía, sobre todo en
esta provincia de Córdoba.

Por lo tanto, nos parecerá muy bien la creación de organismos que
tengan por objeto hacer desaparecer los o~ios entre dos clases que nece­
sariamente tienen que marchar unidas.

A la pregunta 12. Por desgracia, no existe espíritu de asociación entre
la clase paü'onal; bien es verdad que el Gobieqno es el principal culpable
de que así suceda, puesto que en cuantas huelgas ha habido, al menos
-en este pueblo, se han visto los patronos abandonados a Sus propias fuer­
zas, y si algún patrono ha tomado medidas para contrarrestar los efectos
producidos por las coaccioneR de los ohreros, le han declarado éstos el
boycott y ha tenido que sufrir las consecuencias de tal medida.

Creemos que debe hacerse obligatoria la asociación de los propietarios,
con el fin de que haya organismos que se entiendan con las representa­
ciones obreras y lograr de este modo, a ser posible, evitar las declaracio­
nes de huelga, que tan pel'judiciales son para ambas partes; pero de nada
servirá obligar a los patronos para que se asocien, si resultan, como hasta
aquí, ineficaces las medidas gubernativas pal'a garantizar la libertad del
trabajo.

El modo de fomentar el espiritu de asociación es que el Gobierno de­
nenda por igúal10s derechos de todos los ciudadanos.

A la pregunta 13. La tendencia actual de las Asociaciones obl:eras en
esta provincia es hacia al comunismo. Mientras el Gobierno no garantice
la libertad del trabajo, no podrá sustraetse a gran número de obreros de
la influencia de los Centros en que obligadamente han entrado, y resulta­
rán inútiles cuantas medidas adopten los patronos para marchar de
.acuerdo con los obreros,

A las preguntas 14 y 1,5. Parece natural que el parcelamiento de' tie­
Tras resulte beneficioso para el obrero y estimule a éste a mantenerse
dentro del orden, tratando de obtener el mavor bienestar como consecuen­
da del mayor fruto que por su trabajo obt~nga de los terrenos que culti­
ve dh'ectamente; pero en esta villa se observa la paradoja de que, cultL­
vándose entre unos 850 colonos las 1.733 hectáreas que de cultivo cereal
posee la Sra. Duquesa de Fernán-Nuilez, o sea el 98 por 100 de la' super­
ficie total que en este término existe para dicho cultivo, no obstante re­
sulta ser este pueblo uno de los más levantiscos, como lo prueba el nú­
mero de ~uelgag que en pocos meses aquí se han planteado.

Conviene tener pl:esente que estas tierras se transmiten en arrenda­
miento de padres a hijos, lo que contribuye a que el colono las conBi~ere

<:.asi de su propiedad, y cuando por cualquier circunstancia, y preVIO el
permiso del propietario, el colono traspasa a otros las tierras que,cultiva,
recibe como guante cantidades que oscilan entre 150 y 300 pesetas por

MTIN. Biblioteca Central



- 115 -

.cada fanega de tierra de 0,6121 hectáreas, cuyo dato pone de manifiesto~

no solamente la consideración que el propietario dispensa al colono, sino
lo módico deja renta que éste satisface, y esto queda demostrado con el
detalle de que, no obstante hacerse los contratos de arrendamiento sin
garantía que asegure el pago de renta, jamás se da el caso de tener que
·demandar a un solo colono por falta de pago.

Explicado lo anterior, solamente puede atribuírse el gran número de
huelgas que se han sucedido en este pueblo a la acti\'a propaganda del
sindicalismo y a las teorías comunistas.

A la preg'unta 16. Ko existen ríos en este término, y las aguas aprove­
.chables para el riego se destinan al cultivo hortícola ya establecido.

/

A la pregunta 17. Contando con Sindicatos agTícolas o cualquier otro
medio que económicamente facilite abonos, maquinaria y demás elemen­
tos de producción, creemos preferible el arriendo por..lotes familiares.

,A la pregunta 18. Desconfiamos del resultado que en la práctica pu­
~iera ofrecer el cultivo por Sociedades anónimas.

A la pregunta 19. Cualquier forma de crédito que libre de la usura al .
.agricultor nos parecerá buena. Los Bancos y Sindicatos agrícolas pueden
,produci reste resllltado.

A)a pregunta 20. El Servicio agronómico catastral.

A la pregunta:?1. La Comisaría regional debería estar en continua
1.'elación y marchar de completo acuerdo con las Cámaras y Sindicatos
:agrícolas en cada región.

A la pregunta 22. Sea cualquiera el régimen que se adopte como más
progresivo, ordenado y estable, es indispensable que el Gobierno se de­
·cida a hacer que se respeten los derechos de todos los ciudadanos, sean
·éstos patronos u obreros. Sin esta c'ondición no se remediarán los conflic­
tos actuales, ni otros que puedan presentarse,. y el desorden engendrado
por la falta de autoridad jamás ha' contribuido a aumentar la riqueza de
ningún pais.-Fernán-Kúñez 23 de febrero de 1919.-Francisco Luque.
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Contestaciones dadas por la Asociación de Labradores de Nueva
Carteya al Cuestionario que formula el Excmo. Sr. Presidente­
del Instituto de Reformaj; Sociales.

. 1. o Los conflictos sociales que actualmente se padecen tienen su ori­
gen en el encarecimiento de la vida, siendo innegable que el actual es·
tado de cosas lo han proporcionado las p~rturbacionesde la guerra. La
nueva demanda de jornales se formuló el verano último, a raíz de la con­
cesión de la amnistía y de la continua propaganda ejercitada por las ca·
bezas del socialismo.....

2. o El cultivo e~esta provincia es relativamente intensivo, si bien se
ha de notar en gran parte esa intensidad por las muchas dificultades que­
se originan, tanto en la falta de brazos como por las inaceptables exi­
gencias de los obreros, siendo muy significativa la baja en la producción,.
que ha de notarse por los excesivos precios de los abonos.

3.° El cultivo en la provincia, en su inmensa mayoría, es de arren­
damiento, abonando el colono la renta en metálico, con garantía hipote­
caria o rentas adelantadas.

4. o Como consecuencia de los precios en los productos de la agricul­
tura obtenidos en los cuatro años últimos, el valor de la propíedad ha
tenido un aumento de un 25 por 100, subiendo en esa misma proporción
los arrendamientos (si bien se nota hoy la tendencia a la baja),· y, pOl~

tanto, de ahí nacen las reclamaciones de la mano de obra.
5.° Desde el verano último fué anulado por la clase obrera el trabajo'

a destajos y sólo se ha· practicado a jornal, causando enomes perjuicios a
la agricultura el veto impuesto al destajo, sin beneficio alguno para los
braceros, pues es práctica reconocida por todos que, en menos espacio­
de tiempo, se hacen a destajo las operaciones de recolección, cuyo sistéma
debe de imponerse siempre que, proporcionalmente y con arreglo al pre­
cio de los artículos, se abone el trabajo que se haga.

6." La duración de la jornada en la época de invierno es, aproxima­
damente, de ocho horas y diez en verano. Los medios de aumentar la
productividad en la explotación agTÍcóla, su principal factor sería el em~
pieo de los abonos; y, para obtener la proporcionalidad con la subida de
jornales, el abaratamiento de abonos, maquinaria agri~ola, aperos de la­
branza y la libre e~portación del aceite.

7.° Es complicado e irrealizable la participación de la mano de obra­
en los beneficios de la agricultura, por los innumerables riesgos a que
está expuesta y la insolvencia g'eneralmcllte de los obreros.

8.° Los trabajos colectiyos deben de hacerse a destajo, cuyo importe-
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'por fanega de tierra, en recolección de cereales, y celemines en recolección
-de aceituna, se fijará con arreglo a los precios de los artícul~s producidos
en la finca.

9. o La tasa de los diversos articulas que produce la ag-ricultura se
fijará siempre, y en todo caso, con arreglo al precio y coste de los sala-.
ríos, a fin de poder sostener la escala reguladora de los mismos.

10. Los contrat.os entre labradores y obreros que establecieron en
Lucena y Puente·Genil, con algunas yariantes, en fa"or de los braceros,
se establecieron }T rigen en esta población de Xueva Carteya.

11. En cada partido judicial sería conveniente la creaci'ón de un COll­
~ejo mixto para dirimir las discordias que surgieran entre labradores ;"
obreros, estudiara la producción y el trabajo, estableciendo sanciones ­
efectivas por incumplimiento de lo pactado,

12. El gl'ado de asociación patronal es muy pequeüo: para formen­
tarIe se necesita que los Poderes públicos implanten determinadas res·
tricciones de derechos, por las cuales vieran la conveniencia de asociarse,

13. La actual tendencia de la Sociedad aln'era se 've a todas luces que
busca la. subdivisión de todos los predios, no siendo factible por hoy
atraerla a un régimen corporativo mixto, por intransigencia de las mis­
mas, apoyadas solamente en las predicaciones que reciben por individuos.
que las manejan, contrarios al régimen constituido.

14. Los grandes predios que caprichosamente están incultos por sús
poseedores, y aun aquellos, metidos en labor, que por apatia de los due­
ños no intensifican la p1'oducción, es de estimar que los Poderes públicos
obliguen a su enajenación, adquiriéntiose pOlo Empresas, Cajas agrícolas
·0 personas pudientes, procediendo después a la venta en parcelas repar­
ti das a los obreros que lo soliciten.

15. Siendo aspii'ación de la inmensa mayoria de los obreros adquirir
propiedad de terreno dentro de un radio de 4 kilómetros de las poblacio­
nes, seria conveniente la desaparición dentro de ese radio de fincas que
-excedieran de 40 hectáreas de terreno, obligando a sus dueños al.parce­
lamiento de las mismas, que se distribuirian entre los ob1'eros que lo so­
-licitaran, a los precios que rigieran en cada población, o tomando por base
los Hquidos imponibles que tributaran.

16. La propiedad en esta demarcación municipal no podrá sufrir tI'ans-
formación alguna por no ser nunca regable. .

17. Es más hacedero la división de lotes familiares que arriendos co­
Jectivos para obreros.

18. No existe Sociedad alguna que pueda industrializar la explota~

·ción agrícola.
19. La creación de Crédito agrícola seria conveniente para los peque-

üos labradores que pudiera librarlos de la usura.
. 20, 21 v 22. 'No estimando estas preguntas adaptables a las necesida-

des de e~ta población, se omiten sus contestaciones.
Por autM;zación de los labradores, Antonio J. Gm'cia.
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Contestaciones de D. José Tomás Valverde, de Priego de Córdobar

al Cuestionario formulado. por la Comisión del Instituto de Re­
formas Sociales.

ADVERTENCIA PRELIMINAR

Al COlltestar al Cuestionario formulado por la Comisión del Institu.to·
de Reformas Sociales, que estudia la cuestión agraria en la provincia de·
Córdoba, lo hago desde un punto de vista exclusivamente personal e in­
formativo: personal, porque nadie me ha ayudado, a pesar de que deman­
dé el concurSo de todos; informativo, porque, incompetente para aportar
teorías e innovaciones, sólo ofrezco aquí un reflejo de los hechos, de­
jando a los técnicos la rabor, más meritoria, de estudiarlos y ofrecer so_o
luciones.

1.o 01'igen de los actuales conflictos. Momento en qt¿e se formuló la
nueva demanda de jornales, y'si rué derivación de las perturbaciones de­
la guerra.-Los actuales conflictos sociales surgieron eh este término
municipal "en el otoño de 1918, coincidiendo con la paralización de faenas­
agrícolas, propia de esa época.

La nueva demanda de jornales se formuló ante la Alcaldía el 8 de no­
viembre, y el día 14 del mismo mes patronos y obreros llegaron a un·
acuerdo, que solucionó la huelg'a planteada, aceptándose por unos y otroS·
el jornal mínimo de 3,25 pesetas pa.ra los hombres y el de 1,75 pesetas­
para las mujeres y zagalones, hasta el 31 del próximo marzo, siendo la.
forma de trabajo a usos y costumbres. Más adelante se encontrará la ex-­
plicación y alcance de esta frase.

Como causas inmediatas del malestar obrero deben señalarse dos, dis­
tintas, y que merecen notas separadas:

Primera. El encarecimiento de l~s subsistencias y de los artículos in­
dispensables para la vida, como vestido, calzado, etc.

En Priego no se vende barato (relativamente) más que el pan, cuyo'
kilo vale a 0,48 pesetas. Todos los demás artículos de alimentación tienen
precios tan fantásticos, como injustificados muchos de ellos. Ateniéndose­
a la compra en pequeñas porciones (que es como puede hacerla el braee.,..
ro)~ y teniendo en cuenta el peso o la medida efectivos que recibe el com­
prador (y no la que le cobran), vale: el kilo de aceite, a 1,97; el de habi­
chuelas blancas, a 1,02; el de habichuelas de color, a 1,02; el de garban~
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zos, a 1,02; el" de ~rro~, a 0,93; el de azúcar, a 2,34; el de bacalao, a 4,15;
el de jabón, a 1,46; el de pata,tas, a 0,60, y el cuartillo de leche, a 0,50.

Es digno de notarse que en un pueblo que produce 5.000.000 de kilos
de aceite, se venda éste con un sobreprecio de más del 37 por 100, pues el
kilo vale en bodega a 1,43 pesetas.

Los productos de las huertas, muy abundantes eli esta localidad, han
. áum"entado enormemente su valor en estos últimos años, sin que nada lo
, justifique; pues labradas las tierras de riego, en su mayoría en arrenda­

miénto,! ni los propietarios han subido las rentas, ni los colonos han au­
mentado los gastos de producción, toda vez que el extremado parcela­
miento de estas ,labores hace que cada arrendatario sólo cultive 10 que él,
con su'familia, pueden labrar,' y una y otro viven y se sostienen princi­
palm'ent~ delos productos de aquella misma tierra.
, Como detalle tristeypintoresco, a la'vez, de 'la inmol'alidad q'lie reina
en asuntos de abastos, anotaré que, a ciencia y paciencia de todo el mun­
do, se vende, en la inmensa mayoría de los establecimientos, a distintos
precios la lib1'a cabal y la libra falta (ambas, por supuesto, muy distan-

<tes de los 460 gramos), y que los vendedores ambulantes de leche la ofre­
, cen a su parroquia, de sendos cántaros, agu,ada y sin aguar (y por su­

puesto, también, las dos copiosamente bautizadas).
De los ai·ticu~os de vestir, calzado, menaje tlecasa, etc., es más dificil

dar idea de pi'ecio en estas notas; pero quien convive con la gente tl'aba­
jadora puede asegurar que la adquisición de esos elementos precisos para
la vida es materialmente imposible dentro, delos recursos con que aquélla
;cuenta.

'Fácil es'desprender de aquí que este estado de cosas ha determinado
,ún malestar en la clase trabajadora, que· no han tenido sino aprovechar

los' agitadoreS profesionales.
Segunda, Esa es la segunda causa del malestar obrero. La predica­

cior~ sindicalista, hecha a individuos con la inteligencia poco cultivada y
el estómago vacio, no es de extrañai.· que sólo produzca el desorden.

Es inútil advertir 'que esas predicaciones no tienden a despejar la in­
telig~mcia del obrero, sino a confundirla. No se le explica el problema,
con lo cual todos llevaríamos ganado para hallar su solución; se le dice .
<;lue está en que tome por su mano, y si es preciso con violencia, todo lo
que necesite para satisfacer sus necesidades, ya que esto no supondría
SiDO que los que ahora viven con holgura llevaran también su'cruz de pri-

, vaciones. Presentada así la solueión,no deja de tener sus ribetes de jus­
ticia, que entusiasman a los incautos que la dan por buena.

En resumen: 108 trabajadores de este pueblo llevan una vida lleila de
'privaciones y están mal aconsejados. Si a esto se agregan otras causas
secundarias, entre las que mereeen cítarB~ el analfabetismo, el abuso. d,e
las bebidas alcohólicas y la tolerancia para los juegos de azar, es facil
darse cabal idea de la agudeza y gravedad por que ati'aviesan los con-
flictos sociales de esta ciudad., '
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De la visión.clara que las personas que de ella se preocupan han te­
nido de esta cuestión ha nacido l,a idea de combatir su gravedad, atacán­
dola en sus causá-s: idea que tomó realidad el día 1.0 de este mes con la
fundación del «Centro obrero de hijos de Priego:!), para dar a los trabaja­
dores artículos de primera nec~sidad a precio de coste (Yi más barato en
algún caso, por ejemplo, el aceite) en su cooperatIva, y contrarrestar las
predicaciones disolventes con otras qile ilustren y ennoblezcan a la élase
trabajadora. Es digno también de citarse, entre los fines del citado «Cen­
tro», el de asegurar á todos sus asociados contra el paro por enfermedad,
dán.doles en este caso asistencia médico-farmacéutica gratuíta y un jor­
nal diario.

2.° Condiciones del cultivo en la provincia: Fo'rmas de los mismos,.
Perfeccionamiento que haya tenido por la aplicación de las enseñanzas
técnicas (alternativas, labores, abonos, etc~), Memo'rias locales c;ompren-

':;ivas de' los adelantos obtenidos en los rendimientos y monog1'afíasde Zas
explotaciones que sirvan de tipo de compa1~ación en Zas diversas clases de
propüdad, entre las fincas prog1·esiva.'; y lél,s 'estacionadas.-Los cultivos
que merecen citarse en est,a localidad son, por orden de importancia:
1.0, olivar; 2.°, regadío, y 3.°, secano en rotación.

La gan'adería tiene escasa vida, siendo las -de los ganados cabrío y
lanar las únicas dignas de tenerse en cuenta.

IÍe,de apuntar, ante todo, una consideración, que es para'mí el punto
fundamental, 'alrededor del cual gira todo el problema agrario de esta lo­
calidad, en su aspecto técnico, de culti vo de la t!erra, que naturalmen.te
tiene su conexión con el del propietario, antes referido.

En el término de Priego seéultiva una grantidad de tierra, que no lo
me1'ece, y que éstá en su mayoría puesta de olivar. -

El empirismo agl'ícola de unos, creyendo que el producto líquido de
sus fincas estaría en razón directa del número de plantas de olivo. sin
tener en cuenta si la tierra en que los iban a- poner era, o no apta para
este cultivo; el deseo infantil de otros de' tener muchas tierras en labor,
sin calcular antes sus productos, y el espíritu laborioso y d~ ahorro de la
inmensa mayoría, unido a un invencible apego a la tierra natal, que les
impide (l;mlvo rarisimas excepcinnes) ir a emplear sus .economías fuera
de ella, ni aun en lo,s términos colindantes, han producido una exagera:.
dísima extensión del culti vo, haciendo caso omiso de cosa tan fundamen~

tal corno las condiciones de la tierra. .
¿Cuál ha sido la consecuencia de este en'or? Que donde hubo una ga­

nadería pujante y productiva; ha quedado una agricultura anémica ~~

l'uinosa. Y esto, que era ya un hecho antes de la guerra, se agrava ahora
cuando sólo pueden 'vivir los fuertes y preparados para la lucha económi­
ca. Con jornales baratos, con ganado de lanor barato, con abonos quimi~

cos baratós, esas tierras malas algo producían; pero hoy que el jornal
subió empujado por el alza de las subsistencias, que el ganado de labor

MTIN. Biblioteca Central



- 121

ha triplicado su valor gr~cias a su exportación escandalosa, y que' los
'. abonos, o no se reciben o valen a precios exorbitantes esos cultivos son
·gravosos para sus propietarios.· ,

y s~ plantea este problema insoluble: si esas tierras han de poderse
cultivar, no se pueden pagar los actuales precios de jornales; y si esos

· terrenos dejan de labrarse, disminuirá considerablemente la mano de '
··.obra, eII!:peorándose la situación de la clase trabajadOl"a. Más adelante '
.apuntaré lo qüe a mi juicio pudiera ser UI,la transacción entre ambos tér~
· minos.

Hecha esta consideración preliminar, a mi parecer de excepcional im·
,'portancia: voy a responder concreta y sucintamente a la segunda pr~­

-gunta.
Los olivares se cultivan prinéipalmellte por sus propietarios. No se

;:abonan cón estiércoles..... , porque no los hay. El que produce el ganado
,'4e labor, aparte el ser insuficiente, se aplica de preferencia a los sembra·
· dos; la ganadería, que pudo dar abonos orgánicos baratos y abundantes:

" casi ha desaparecido. No se abonan con abofnos quimicos, porque los en­
sayos hechos no han da<!o el resultado económico apetecido. Algunos 'la­

;bradores están probando ahora los abonos verdes. Las labores de arado
<se practican bien y a trempo, y son completadas con la cava del goteo del
:~li vo, la bina. en primavera, gradeos en el ."-erano, etc. La tala y limpia

/. '~-ee h3:cen con mucho escrúpulo y acierto. El cogido se l"ealiza, de ordina­
rio, por avareó, aunque va g'enéralizándose el ordeño, donde es posible .

. E~ muy frecuente sembr~r las tierras' puestas de olivar, salvo las decla~
o$e infima; las plantas· preferidas son trigo, cebada, habas, veza y gar­
banzos. La fabricación de aceite está muy adelantada, y, sobre todo, las
Clases finas obtenidas son estimadísimas por compradores nacionales y

'. extranjeros. .
Las tierras de l~iego, extremadamente parcela.das, se labran en arren­

damiento, como regla general, en cultivo intensivo y en forma que pue­
.de calificarse demedi.ana. Se a,bonan prefereritemente con estiércoles.

Las tierras de secano se cultivan con la alternativa constante de ce­
l'áal y leg·uminosa. Son/las que se abonan de preferencia con abonos mi­
nerales. En: su mayor parte, están'cultivadas por arrendatarios oapar­
-ceros.

3/ Extensión respectiva en la p1'ovincía del cultivo di1'eeto y del de
-arrendamiento. Circunstancias.y modalidades en qúe ·éstos .~e realizan.­
En asuntos de estadística estamos perdidos en 108 pueblos. Es imposi­
-ble dar datos seguros de a~go. El haber reunido en la capital de la pro­
vincia las oficinas de Conservación catastral (que debieran radicar en

· 'las cabezas de partido) dificulta más la contestación a esta pregunta.
. Según datos que tomo de los planos del Instituto Geográfico v Estadisti­

eo, el término municipal de este pueblo ~~ compone de:
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Hectareas.

Riego constante...........•...•.•.•...•..
Riego eventual .............•............
Secano (monte, viña, olivar, cereales, etc.)
Erial v baldíos .. ',' .
Pobla~ión, caminos, ríos, etc ,•..••.•...•

EN TOTAL •••••••.•••••.•••••••••

De estaextcnsiQll se cultivan en arrendamiento:

581,03
66,37

22.946,18
4.753,01

282,18

28.627,77

CULTIVOS
Número Extensión Importe

de colonos. he ctáre a B. de la renta.

Riego , ......•'...•..•,.....•...
Secano .
Monte ...•..•.........••••.•.....
Erial ..•.......... ; .....•..•... A'

Olivar A' ••••••••••••••••

TOTALES •••••••••••••••

228
256

23
5
4

516

223,06
739,29

1 227,72
1.574,12

19;82

3.784,01

47.108
55.010
23.450
2.700
2.250

. 130.518

Resulta de aquí que se labra o explota por sus propietarios el 86,7'
por 100 de la superficie del término, y por colonos o aparceros el 13;3·
'por 100.

La propiedad está bastante rep,artida. No me ha sido posible av~ri-.

guar el número de vecinos que tiene el término, por la sencilla razón de­
que en el Ayuntamiento no lo saben (sic). Pero teniendo en cuenta que,
según el Censo electoral, resultan 4.622 votantes, y que en otras estadís-'
ticas se le suponen 17.680 habitantes, no es aventurado suponer que 'el
número de cabezas de familia se aproximará mucho al de 5.000. Resul A

tando, po~' otra parte 3.366 contribuyentes por rústica. se deduce que- eu­
este término son propietaríos el 67,3 por 100 de sus vecinos. Este .tanto
por ciento es mayor en la realidad" pues muchas contribuciones están
acumuladas a un 8010 llOIDbreo tanto por abandono de sus proJ3ietarios·
como por huír éstos de la exacción de- los impuestos municipales. Si a·
esto se agrega que una buena parte de los arrendatarios no son propie­
tarios, es fácH colegir que el número de braceros que en este pueblo no·
cultivan directamente alguna tierra, sea como propietarios, sea como co- _
lonas, no ha de llegar al 20 por 100 de sus vecinos.

En cuanto a las formas de arrendamiento, hay gran variedad. La Casa·
del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli hace los contrátos por seis años, con
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renta pagada en metálico o en frutos, garantizada con hipoteca y siendo
de cuenta del colono la contribución y los gastos. Pero este plazo de seis
a1ios es sólo nominal, pues los contratos se renuevan indefinidamente en
el inismo arrendatario o en sus descendientes. En cambio, se les prohibe
subarrendar y sembrar avena, escaña y semillas nocivas.
, -Los demás arrendamientos varían mucho en la forma, pero tienen'
siempre la característica de perpetuarse en el mismo colono y pasar de
éste a sus hijos. .

4.° Valor actual de la propiedad. Influencia de su aumento en los
m'riendos y en lo:.; benefidos líquidos. Cuantía de esos acrecentamien-

- tos de valor. Su relación con las reclamaciones de la mano de obra.~

.1.á consideración preliminar, apuntada al comienzo de la contestación
a la segunda pregunta, ha sido causa de que la tierra adquiera un valor
extraordinario en este término municipal.

. El espíritu económico y trabajador de mis convecinos ha fomentado
'sus ahorros, y su inclinación invencible a emplearlos sistemáticamente
en propiedad rústica que radique en este término municipal, aun a sa­
biendas de que colocan el dinero a muy bajo interés, ha encarecido enor­
memente la tierra en relación con susproduct.os. Así, no es raro ver pa-

. gar 12.000' pesetas por una hectárea de reg-adío; pOl~ la de secano, 4.500
-pesetas, y 4.000. pesetas por igual extensión de olivar. Estos valores, te­
niendo en cuenta el numerario con que hay que completarlos para la ex­
plotación de la finca, no rinden habitualmente' más del 2,5 por 100. En
g'eneral, puede asegurarse que la propiedad en los últimos treinta años
ha duplicado su valor. '

Este .aumento no ha tenido su correlación en el de las re~tas de las
tierras dé riego y secano, que eit su mayoría están arrendadas.y que si­
guen ganando lo mismo que hace muchos años, como he indicado antes.

En cuanto a los olivares, labrados casi en totalidad por sus dueños,.
hay que distinguir entre los tetreilos bu{}nos y los malos. Eulos prime­
ros, es indudable que el producto líquido ha aumentago; en tanto que en .
los segundos, el encarecimiento de los 'elementos de producción ha dis­
minuído, y en muchos casos anulado, las utilidades que .de ellos sacaba
el propietario. Sabido es que cuesta más labrar una finca mala que otra
buena: todas las operaciones son en aquélla más costosas que en ésta,
co~ relación a sus resultados.

Véase, por ejeI!1plo, en qué proporción ha variado en este año el coste
del.... cogido de 'lOO kilogramos de aceituna, hecho en dos fincas distintas
por el que Suscribe, pagando en ambas los jornales a los lUismos precios,
que fueron los convenidos por el acuerdo entre patronos y obreros el
día 14 del pasado noviembre, o sean 3,25 pesetas a los hombres y 1,75 pe:-
setas a las mujeres y zagalones. "

Los datos que anoto son los sacados~ por media aritmética, de toda la
recolección. ' ' .
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La razón de su diferencia se encuentra en la edad de los árboles, y,
por consiguiente, en su tamaño y configuración; en la estructura del te­
rreno, suavemente ondulado en una finca y muy accidentado en otra, y
-en otros detalles, de poca importancia al parecer, pero que hacen variar
notablemente el precio de las operaciones de campo.

Véanse sino las cifras:

N üMBRE DE LA FINCA

-Clase de la finca o ••

Producción de aceituna por hectáreas, kiló-
gramos ... , .............•........•......

Valor de la aceituna producida por una hec­
tárea, a razón de 25 pesetas los 100 kiló-
gramos .•..•..........•.................

Coste del cogido de 100 kilógramos de acei-
tuna. pesetas , _ .

Coste del' cogido de la aceituna producida
por una heetárea. . . . .. . .•..•...........

Tanto por ciento del valor de la acéituna pro­
ducida por una hectárea que se ha gastado
en recolectarla .....•.. ',' , .

Cortijo
de

Calderones.

Buena.

680

170

3,26

0,13

Casería
de

Buenavista.

Mediana.

496

124 '

9,59

47,57

38,03

Por los anteriores datos se verá que la finca mediana, sobre producir
'menos, resulta enormemente recargada en el gasto de-cogido. y lo mismo

, puede decirse del coste de las demás operaciones y la,?ores.

5.° F9rmas de los jornales, fijos y a destajo. Ventajas de unas uob-as
y operaciones culturale.r:; dú;ersas que los recomiendan o imponen.-,Las
..dos formas de pagar al trabaj.ador, por jornal fijo y a destajo, se usan en
las labores de este término municipal. Es frecuente pagar a jornal las
operaciones de sementera, escarda, bina, deshierbo, era y poda, mientras
que el cogido de aceituna, la siega, la cava del goteo del olivo y las sole­
ras suelen hacerse a destajo. En general, esta forma se prefiere siempre,
·que el trabajo puede medirse por unidades de valor aproximado.

Hace algunos años se usó bastante, principalmente para las escardas,
el trabajo por horas; pero hoy ha caído en desuso. '

Para determinadas operaéiones agrícolas consida;¡.·o insustituible la ­
'forma de trabajo a destajo. Para el 'propietário tiene la ventaja de ser
más rápida y económica, por el mayor interés'y actividad que el obrero'
-pone al practicarla. Para el trabajador es más conveniente también, por­
que la remuneración del trabajo prestado es más justa y porque aleja la
contingencia de que sólo trabajen los obreros más fuertes y hábiles.

'La recolección de la aceituna es una prueba inequívoca de ello: hecha­
.& jornal, a poco abundante que sea la cosecha, la lentitud del trabajo va
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en perjuicio deí árbol, que soporta más de lo debido un Uuto ya maduro,.
y de _la clase de aceite obtenido; lo costoso de la operación encarece un
producto indispensable para la vida, y la inevitable selección de los tra­
bajadores acumula la laboi' en beneficio exclusivo de los más capacitados­
y hábiles, En cambio, la recolección de la aceituna a destajo beneficia al
árbol, que se ve pr(}uto descargado del fruto, mejora la calidad de los­
aceites obtenidos de aceituna en sazón, reparte el trabajo entre toda la
clase .obl:era y abarata uu"artículo alimenticio de primera necesidad.

6.o Jornada de trabajo. Su duración y. eng1'anaje con la intensifica-o
ciÓn y productividad de la explotación. Medios de aumentar su rendi­
miento fJ de obtener la d~bida p1'oporcionalidad con la subida de los jor-

"nales.-La jornada de trabajo a usos y cost1imb1'es, a que me referí en la "
primera respuesta, se da en esta localidad saliendo del pueblo el trabaja­
dar (o de su casa, si reside en el campo) a las nueve de la mañana en
·todo tiempo, y regresandó a uno u otro sitio al obscurecer. En el invierno­
se dedica una hora a la comida; en primavera y otoño, hora y media, y
eh el verano dos horas para comer y sestear.

En todo tiempo es costumbre. fumar un cigarro al llegar al tajo, tenel­
dos descansos de a media hora en el trabajo de la mañana y otros dos de
igual duracion en el -de la tarde. Se exce-ptúa de esta reg'la el cogido­
de aceituna, en el cual no "se para más que la ho-ra destinada a la comida_
Dedúcese de aquí qne la duración normal de la jornada útil es:

Horas.

En invierno...........• '.' , , , ......• ,
~n in~rierno, cogien~o aceituna .•.....• , ., ¡ •• " •

En prImavera y otono .•..•.•........•..........
En verano ..•. : ../~ ..•.......•..•....' .••......•.

4
6
5
ti

Resulta, pues, una jornada media anuál paralas labores del campo de­
cinco hm'as. ¿Puéde aumentarse esta'jornada sin perjuicio para la salud
del obrero? Indudablemente que sí. Por que así lo creo, propuse para so­
lución de la huelga de noviembre pasado que se fijara precio a la hora de­
trabajo, quedando luego en libertad patronos y obreros para estipular en
cada caso el número de -horas que había de tener la jornada. Pero 10s
obreros sólo se avinieron a que se aumentaran los jornales sin ofrecer
una compensación en el aumento de su labor.

7. 0 Participación de la mano de obra en los beneficios. La apa1'cería"
u otros contratos que interesen al trabajador en la empresa.-El ~contratQ
de apal'cería es bastante frecuente en esta localidad y se practic~siemprec
"con excelen tes resultados. Se refiere' generalmente a fincaada mediana.
extensión. En finc'as pequeñas, de buen suelo y puestas de olivar, se usa.
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, un arrendamiento llamado por la labor. El colono labra el' suelo y hace
suyas las cosechas que obtiene de él por sementera, y el propietario re­
coge la de aceituna, pagando los gastos de recolección y los deiaJa.

8.° Contratos colectivos de t1'abajo a basede escala 'reguladora de sala­
rios que, partiendo de un mínimum moral de existencia hu~ana,se rijan
iJor los precios de los m'tículos producidos en la {inca.-No se practican
en esta localidad.

9;° Tasa o reconocimiento de un mínimum de, precio de venta que,
eon respeto del interés general del consumo, asegure el funcionamiento
de aquella escala reguladora de los salarios.-Elque suscribe tiene ~üa

opinión tan modesta como arraigada respecto al empleo de la tasa. Y es
que su uso, ~erdaderaarma de dos filos, debe restringirse todo loposiblé,
cualquiera que sea la finalidad con que se use. Generalmente es de resul­
tado negativo y contraproducente. Hasta ahora sólo se ha empleado para
evitar que los articulos adquieran precios escandalosos; este fin no puede
ser más laudable, pero el régimen sólo sería práctico si abarcara amplia­
mente todos los productos y sus elemel1tos de producción.

¿Cómo es posible tasar un producto aislado cuando otros siI~}ilal~eS y
los elementos necesarios para producirlos sigan sometidos a la libre con- '
currencia? Para decirle al labrador: Has de vender 'tus géneros a tal pre­
cio, hay que agregar: Yo te aseguro los elementos de producción a tales
()tros precios. Si, no se hace esto, tasar un producto és restl'ing-ir (en la
práctica) su producción, y, en definitiva, encarecerlo.

A los hechos me refiero: al hacerse la sementera de 1917 a 1918, estaba
tasado el trigo y no los demás cereales~ esto trajo la dismilmción de la
siembra de aquél y el aumento del cultivo de éstos. ¿Cuál ha' sido lo cone
secuencia? Que se cogieron en esa proporción las respectivas cosechas, y
que si en, 2 de junio de 1918 valian en Sevilla los 100 kilogramos de trigo
47,25 pesetas, los de cebada 44 pesetas y los de avena 42,75 pesetas, en 20
de este mes de febrer.o el trigo ha subido a 50,25 pesetas, mientras que la
e,ebada ha bajado a 34 pesetas y la avena a 33 pesetas: Es decir, que el
producto tasado subió 3 pesetas, y los cereales Jibres bajaron 10 y 9,75 pe·
~etas respectivamente. Los precios que anoto están tomados de los Bole­
tine.~ de la Asociación General de Ganaderos, yJt ellos me remito.

10. Extensión a los demás pueblos de los cont1'atos convenidos en Lu·
eena y Puente-Geníl entre lab1'adores :ti braceros. - Dicho contrato no se
ha extendido a este término municipal.

11. C1'eación de árganismos arbit1'ales pat'a la efectividad de dichos
contratos.. Consejos comarcanos y provincial de ca1'ácter mixto, basad~s
en el derecho de asociación, reconocido legalmente, que estudien la C01l~'t·

ción de 'la producción y del trabajo paJ'a su enlace armónico comun.
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.sanciones efecJivas a establece1' en garántia de lo pactado, sometiendo a
_previa conciliación las cuestiones surgidas y a un arbit'i'aje S'l¿ imparcial
solución. - La sindicación obligatoria y su consecuencia los Tribunales

,-Arbitrales me parece excelente orientación para solucionar los conflictos
:.agrarios. Lo mismo digo del proyecto apuntado de establecer Consejos
mixto~queestudiendichos problemas. Ambas cosas requieren, a mi jui­
.cio, una intervención técnica debidamente informada v conocedora de la
cuestión. Por mi parte, dispuesto estova facilitar con vtoda lealtad cuan­
tos datos se me pid~n; pero me consid~ro incompetente para formular un
.proyecto sobre esos asuntos, que sólo podemos esperar con garantías de
~acierto de ese prestigioso Instituto.

12. Grado del actual espíritu de asociacwn de la clase patronal.
Modo de (omentm'lo y razones que abonan la declaración obligatm'ia de
-aquélla. - En 'este pueblo, el espíritu de asociación de la clase patronal
·es absolutamente nu!o. En los últimos cuatro años se ha otorgado una
cSola escritura de sociedad, y ello ha sido para caso tan especial como el
d~l traspaso de un negocio industrial de un padre a sus hijos. Todo se
_sacrifica en aras de un individualismo inconcebible en este pueblo, que
no quiere aprender los grandes ejemplos/de solidaridad que ahora esta­
mospresenciando. Teniendo sobrados medios para realizarlos, han f¡'aca­
csado ~ll este pueblo el proyecto de una Sociedad constructora de un tran­
via eléctrico a la linea férrea, distante tan sólo 20 kilómetros; el de una
:central eléctrica que mejorara el pésimo servicio de la que ahora pade­
-cemos; el de una fá.b~·icacooperativa de éxtr!tCció~l de aceite de orujo; el
de constituír una, Comunidad de ·la~radores.... ; todo, en fin, lo que 1'e-

-presente la más leve dejaeión de la autonomía individual en favor de un
--. régimen colectivo. Por ráracasualidad, hace ya algunos afios, se fundó

una Sociedad que cOIlstruyó y explota el actual mercado de abastos, y
;según me refieren los accionistas, no se Teúnen ..... ni para cobrar los
.dividendos.

Después de lo dicho no cabe, para -conseguir la- asociaeión patronal,
,más que un camino: deciararl~obligatoria.

13. Te~dencia actual de la asociación obre1'a y medio.$ de atraerla al
régimen corporativo mixto enunciado.-La asociación obrera se inició en
-el pasado otoño por instigaciónes de elementos extraños al ~rabajad01',

incluso forasteros, y tuvo un corto período de actividad; en el que hubo
-mucho de noyelería; no fué un movimiento espontáneo y sentido, y por
·eso pasó pronto, y según mis referencias, -el número de asociados no
llega hoya la tercera parte del que había en el último noviembre.

Prueba inequívoca de la clase de- fines que perseguían loS propaga~­

distas de la asociación, es que quisieron andar de una vez todo el camI­
no, abarcando en la Sociedad formada a todos los oficios; se quiso con~e­

.,guir de una vez el Sindicato único, y juntos se intentó asociar a los obre-
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ros del campo con los fabriles, agregándoles todos los demás oficios, car­
pillter~s, peluqueros'y carreros, para poder conseguir a voluntad, del
Ce'ntro de Oficio.s Varios, que así se llamó el formado, la paralización de­
toda la vida de este pueblo.

La fundación del Centro Obrero de Hijos de Priego (de cuyos Estatu­
tos enviaré un ejemplar a ese Instituto tan pronto como estén editados)­
es un ensayo de régimen corporativo mixto,.cuyosresultados hay que­
esperar y pueden servir de guía.

14. Desmembración de los grandes preq,ios. Reseña de la que viene
verificándose en Córdoba por la compra y 1'eventa en suertes de los C01;­

tijO.'~ .. - .J!:n Priego no hay grandes fi ncas a las que pueda hacer referen­
cia esta pregunta.

15. E~tímulo del deseo de adquisición depl'opiedad por parte dequie­
nes no la posean. Sistema de pa.rcelamiento de la tierra 'en un 'radio de;
1Jarios kilómetros en derredor de las poblaciones. - Por los datos anota­
dos al responder a la tercera pregunta se comprend.e que el número de­
cultivadores (propietarios.. y colonos) se aproxima bastante al de vecinos.
Esto no obsta para que sea de desear que ambas cifras se igualen, sin caer
en los inconvenientes que traería una extremada parcelación de la tierra.

16. Subdivisión de las propiedades y transformación de éstas por los
futuros regadío~ en ejecución de obras. - No es pertinente esta· pregun­
ta a este término municipal.

17. Arriend~s colectivos de fincas por los obreros, si se C'i'een preferi­
bles a la división en'lotes familiares de las mismas.

18. Sociedades anónimas de cultil50 encaminadas a la explotación in-o
dustrializada por la concentración de los esfuerzos que hayan de fructi­
ficar la tierra. - Desde el punto de vista informativo nada tengo que
contestar á las dos anteriores pl·eguntas. "

19.. C1'édito agrícola q'll,e requie7'a el 'j'égimen de la propiedad actuar
y el de pequeña, el de ar>riendo colectivo y el de Sociedades anónima.r;, en
el caso de ser aceptadas. Cooperaci6n de compra y venta que cadasis­
tema requiera. - Las necesidades del crédito agrícola de esta ciudad
estarían, a mi juicio, cubiertas con la fundación' de una Caja rural de
préstamos y ahorros. Esta institución está envísperas de organizarse eu­
esta localidad, yes de eSperar que dé en ella los mísmos excelentes re­
sultados. que viene dando en otros pueblos.

20. Institución u ol'ganismo p7'ovincial que f01'mule el plano agro'JuJ-'
mico indicador de esas diversas modificaciones, y que, partiendo del mis-
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mo, inicie una obra de colonización, con sujeción' a los principios técni­
COS y sociales que este Cuestionario comprende.

21. Comisaría, regional que presida y dirija la obra t?'azada. - Me
declaro incompetente para responder a estas dos cuestiones.

. 2-2. indicación de toda otj'a norma que acuda a remediar los conflic­
tos del régimen actual y a prepara?' el que se in'aclame como más progre.
sivo, orde'fl!ado y estable, con libertad absoluta de exposición en orden a
'la posibilidad o improcedencia de los varios sistemas aquí apuntados, al
, .';olo efecto de obtener respuestas que los esclarezcan. - De las referencias
y datos que con toda sinceridad he dado de .los problemas agrario y obre­
ro d-e est~ ciudad, es fácil, a mi juicio, deducirlosinedios de encauzarlos
hacia una solución definitiva. De ellos he de hacer sólo una enunciación,
pues como fuente informativa esto es bastante.

Gradualmente, sin impaciencias, pero con constancia, los propietarios
'deben devolver a 'la ganadería los terrenos que le restaron y que volve­
rán a tener en ella su única posible explotación, compensando con una
mayor intensificación del cultivo de los terrenos que lo merezcan la dis­
minución de mano de obra que la devolución acarreará, ysufriendo en úl-

. timo extr~mo en sus intereses las consecuencias d~una torpeza que sól()
- a ellos es imputable. Deben a la vez desoír la ley de la oferta y la deman­

da 'para la fijación de los jornales, prestando más atenciÓn a que los tra·
bajadores tengan con lo que ganen lo suficiente para' cubrir sus necesi·
dades.

Los pbreros agrícolas pueden'Y deben_~rabajar más. El hombre que
no tenga más medios de vida que los conseguidos por su trabajo tiene
derecho a recibir, a c'ambio de éste, lo que necesiten para vivir él y los

. suyos. Pero tan sagrado como este derecho es el dl:}ber de prestar su tra=­
bajo de una manera leal y animosa y con la intensidad compatible con el

_ sostenimiento de su salud. ¿Se llena este qeber con la jornada media de
cinco horas que antes he reseñado? Indudablemente que no. Si el obrere
quiere, y nada más legítimo, mejorar su condición, debe ser tan exigen­
te para pedir como generoso para dar. Y cuando gane lo que necesite no-

. debe olvidar los deberes que tiene para sí y para su familia,' ni faltar a
ellos malgastando el fruto de sus sudores en la taberna o en el juego.
Una sola taberna (de las muchas que hay en Priego) ha vendido, en los
tres.días de la última feria, 8.000 pesetas. El 90 POl' 100 de ese dinerb es
dinero de. jornales. Si los trabajadores de Priego vieran junto el dinero·
.que malgastan, al cabo de un año, en tabaco, alcohol y juego, se espan­
tarían.

,Pero no basta ni que el propietario pague con esplendidez ni que el
trabajador sea hombre de buenas costumbres sillos artículos de primera.
necesidad siguen siendo objeto de una explotación tan desenfrenada.
Como hasta aquí. A toda costa debe·evitarlo la Autoridad: es su deber

9
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ineludible. Y, sin embargo, en Priego, a estas alturas, ni existe una Jun­
ta local de subsistencias ni se presta a este asunto la más ligera atención.

Es indispensable también una acción tutelar del Estado cerca de los
-obreros, principamente en los casos de enfermedad y vejez. El buen sen­
tido de mis paisanos ha acudido a remediar el primero con el seguro es­
tablecido a favor de sns asociados por el Centro Obrero de Hijos dePrie­
go. Pero el caso de vejez sólo puede ser resuelto por el Estado, y éste tie­
ne el deber de abordarlo, exigiendo para ello el concurso que sea preciso
-de los propietarios de la tierra. Lo intolerable es que se dé el espectácu­
lo, tan triste como irritante, de que hombres que consumieron su vida en
.el trabajo acaben sus días implorando una limosna de la caridad pública.

Priego de Córdoba, 27 de febrero de 1919. -José T. Valverde.
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.Respuestas de D. Moisés Moreno, de Pozoblanco (Córdoba)" al
Cuestionario del Instituto de Reformas Sociales.

1.0 Origen de los actuales confliCtos. Si la nueva demanda de jornales
fué motivada por las perturbacione.'l de la guer'ra.-La causa ocasional
de estos conflictos ha sido la enorme subida en los precios de los artículos
de primera necesidad (alimentos, vestidos, etc.), producida por las de­
mandas de la guerra, y exagerada por la ambición sin límite de produc-
tores y negociantes. .

La petición/ de jornales se ha hecho por los obreros de forma violenta,
·como consecuencia de haber sufrido durante tres años la carestía en las
.compras, sin verse remunerados con el exceso de modo espontáneo.

2. o Condiciones del cultivo en la zo~a: F01'ma del mismo. Perfeccio-
·namiento que haya tenido por la aplicación de ense1ianzas técnicas. Ade­
lantos obtenidos en los rendimientos, etc. -Los cultivos en esta región
c.Son de cereales, sembrados, por lo general, a íos cinco años, sin practi­
·-carse alternativas ni emplear abonos minerales, ni enmiendas. Sólo se
.aplica el-estiércol, producido en muy exigua cantidad y almacenado a la
intemperie, y el majadal de ovejas que produce el rédileo.·

Aparte de ensayos hechos a destiempo y sin conocimiento de causas,
.abonamientos llevados a efecto en extensos campos de experiencias du­
rante varios años consecutivos, handemostr~do que el fósforo y nitró­
geno aplicados a estas tIerras (más aun- el segundo, y mejor al estado
.amoniacal), remuneran crecidamente el costo de su aplicación, permi­
tiendo muy apreciable rendimiento sobre las mismas tierras no abonadas.
Por escasez de estas materias durante la guerra no se han podido aplicar
ni divulgar su usn entre estos labradores, poco propicios a innova­
.ciones.

3. o Extensión respectiva del cultivo directo y del a'rrendamiento. CÚ'­
.cunstancias y modalidades en que éstos se realizan.-Tanto en el sistema
de arriendo, aquí generalizado, como en el de cultivo directo, éstos se
realizan roturando en in~ierno, a una profundidad de ocho a diez centi~

metros, binando, y terciando a continuación; y pasado el verano, sin es­
.carificar ni nada, sembrar a boleo, caídas las primeras aguas, general-
mente a principios de octubre. -

El rendimiento en estas condiciones, por hectárea, son unos 1.000 kilos
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de cebada, para cuyo cultivo son más adecuadas estas tierras silíceas, de­
consistencia media. Las pequeñas parcelas majadeadas, o estercoladas,
suelen triplicar el rendimiento frecuentemente.

4.° Valor. actual de la propiedad. Influencia de su aumento en el be­
neficio líquido y en el cultivo. Cuantía de estos aumentos. - El valor de­
los arriendos se ha elevado, en los doce, últimos años, en 50 por 100, y en
más de 70 por 100 el valor en venta de la propiedad.

De continuar las reclamaciones actuales en la mano de obra, será muy
probable disminuyan estos valores si no se aumenta la producción.

5. o Formas de los jornales: fijos y a destajo. Ventajas de 'tmas u otras,
y operaciones culturales que las recomiendan:----Los jornales de laboreo­
se hacen a peón fijo; los de escardo, pocos en general, a peón variable,
aunque también algunos a destajo; los de siega y recolección de aceituna,_
a destajo, por lo general, y los de tala de encina Yolivos, a peón. -

Salvo ios trabajos enumerados de jornal fijo, y los que precisen cuida-­
dos y conocimientos especiales, conviene hacer a destajo los d~más, aun­
que asegurando al bracero un tipo de jornal mínimo, entre otras ra­
zones:

1.a Estimula la iniciativa del trabajador competente.
2. a Permite a los de Ulla misma familia trabajar en conjunto, con las-

ventajas a ello inherentes e imposibles de otro Illodo. -
3.& El trabajador tiene mas libertad para hacer su jornada como tenga

a bien.
4. ll. Alentado por la mayor ganancia, rinde más el trabajo en beneficio­

mutuo de obrero y patrono.

6.0 J01'1~ada de trabajo. Su duración. - La jornada de trabajo agrícola­
debe ser de sol a sol, con -las paradas naturales para co~idas y descan­
sos, y siesta en verano.

7. o Participación de la mano de obra en los beneficios.----:-Laaparcería..
es la mejor manera de que el trabajador participe en los beneficios de la
explotación agrícola.

Este sistema se va dando aquí a conocer con la satisfacción del traba­
jador y del propietario, principalmente cuando aquél es pobre y éste le­
facilita cuantos recursos necesite (aperos, ganados, etc.). As~ mejora de .
condición, pues que, Hamado a la parte de ganancias, llega a bacer capi­
tal, y el dueño aumenta los productos de su finca por la diligencia inten-­
sificaiiva que se presta a los trabajos.

8.° a 22. Indicación de normas que tiendan a 'remediar estos conflic­
tos. Oreación de o1'ganismo~ di1'€ct01'es, etc.-De momento se rem~díii­

rían, en gran parte, estos conflictos, emprendiendo obras públicas a cargo­
del Estado, ya a]J7'obadas, y acogiéndose a las que autoriza solicitar la-
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,(}aceta de 23 de junio de 1918, con lo que Se colocarían muchos obreros
..qae hoy están sin trabajo. '

Empezar seg'uidamente a mejorar la condición de estos obreros, agre­
gándoles al salario una cantidad determinada y proporcional a su cnan-

, tia, que en forma de sello pueda unirse a una cartilla de ahorro indivi­
.,dual, conservada en Municipios, Juzgados, etc., donde deben vis[lrse con
,carácter obligatorio los contratos de trabajo. Con este ahorro forzado evi.,.
tariase el triste espectáculo de ver desamparados a ancianos e inútiles,
·que, siendo una carg'a, aumentan el conflicto.

Para aconsejarla forma más adecuada de intensifica?' los cultivoH en
.la zona, fomentando'la producción que permita remunerar debidamente
.el t?'abojo, debe instalarse en esta dehrsa boyal, de unas 700 hectáreas

, -de cultivo cereal en terreno silíceo-arcilloso" una Granja agrícola a cargo
· -dél Estado. Distribuyendo su tierra en arriendo-venta a labradores po­

in'es, eón el vinculo de trabajarla por sí mismos y con prohibición de
'poderla enajenar, etc., quedaría el problema solucionado en beneficio de
todos.

, Esto aparte, y para evitar su reproducción en plazo mits o menos
largo, debe protegerse la poca industria textil existente hoy, y establecer
·otras lluevas que en la misma zona transformen los productos naturales de
.ella, creando nueva riqueza que ocasione la colocación de muchos obreros.

-Son industrias susceptibles de est3.blecerse, aquí y explotarse a base
de productos agrícolas y sus derivados:

1.8. La salazón de carnes de cerdo. del que se producen mil tonelada.r;.
2.a Tejídos de lana, que se produce riquísima y en cantidad de qui­

nientas toneladas. (Sólo est81 industria podría colocar, transformando en
tejido la cifra anotada, más de 500 jornales al afio.)

3.a Refinerías de aceite de oliva, del que por medios primitivos se re·
<colectan dos mil quinientos toneladas. I

4. a ExtI'acción d'e aceite de orujo, producido en cantidad proporcional.
fl. a Fabricación de jabones,.con grí!-sas aquí abundantes.
6.a Fabl-icación de cerveza, cuya cebada se produce en cantídad más

que suficiente para exportar, no obstante que en piensos se consume en
:gran parte y para los que podría seguir aplicándose después de obtenida

· la cerveza.
Existen además otras materias que pudieran transformarse en pro­

-duetos industriales, impósibles de enumerar en sucinto trabajo. Necesi­
t::"ndo su estudio, y el de las demás citadas, de una gran c0J!lpetencia, )Y

· no estando capacitados para ello por lo deficiente de nuestras enseñan-
· zas, precisa que organismos especializados (Granjas agrícolas, Institutos
industriales, etc.) miren estos asuntos con el mayor interés a fin de
.áconsejar se pongan en práctica los más viables, estimulando la movili­
zación de muchos capitales, basta hoy improductiyos casi, con mutuo
beneficio de sus poseedores y de la comarca.

Pozbblanco (Córdoba" febrero de 1919.-:-Moisés Moreno.
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Informe q~e emite el Diputado a Cortes Marqués de Torrenueva
respecto del problema agrario en la provincia de Sevilla (1).

'para satisfacer los deso{ del Gobernador civil de esta provillcia r~-'
dacté una 'nota, relativa a la cuestión social-agraria, y al conoFerla mi
querido amigo el ilustre Presidente del Instituto de Reformas Sociales"
Sr. Vizconde de Eza, me ha rogado con insistencia que autorice su publi­
cación,en el-volumen referente a la información realizada en Andalucía.

Al acceder a un requerimiento, que agradezco profundamente por lo
inmerecido y honroso, he ampliado la nota con mayor número de datos y,
consideraciones, que parecerán innecesarios si nó se tiene en cuenta que­
abrigo el deseo de que sirva de base para discutirla cuestión en la Cá­
mara Agrícola de Sevilla. No me impulsa más fin que el interés que he'
tenido y demosti'ado siempre por cuanto se refiere a la agricultura y al
bienestar colectivo, dejando a un lado toda mir~ parcial y toda conve­
niencia particularista.

La situación actual del proletariado agrícola no es peor que la de otras
épocas, pero se ha agudizado el malestar por l.as derivaciones de la gue­
rra, aprovechadas por dos clases de propagandistas: los que procuran
mejorar la condición del obrero y los que pretenden valerse de"ellos para­
una radical revolución social. Los primeros, llegan a la coacción y a la,
dictadura, en últ.imo limite; los segundos empiezan coaccionando y atro­
pellando; están resueltos a emplear todos los medios para llegar a t;ans­
formar la propiedad, no en colectiva como los primeros, sino repartiéndola-o
a los que liada tienen y dejando totalmente desposeídos a los actuales
propietarios. La ignorancia de las muchedumbres, y los odios que les han
inculcado, son causa de que los prosélitos de los que predican el repal'to- __
sean hoy muy numerosos.

Para .que el malestar presente disminuya, la producción nacional au­
mente y se goce de relativo bienestar, compatible con la condición huma-­
na, son uecesarias, a nuest~o juicio, dos clases de medidas, relativas unas,
al buen gobierno, en lo que afecta al orden público, y otras al régimen de'
la pro~dad. -

La teoría y la práctica de~uestran que la propaganda encaminada,

(1) Aunque este informe se refiera a la provincia de Sevilla, le in-'
cluímos aquí excepcionalmente, por la igualdad de términos en que en
aquélla se plantea el problema agrario, en relación con la de Córdoba,­
linqantes como son una y otra y de caracteres económicos y sociales:
casi idénticos.
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ditecta y exclusivamente a destruir la familia y la propi~da-d no debe
Permitirse. Hoy circulan, se leen y se comentan, no sólo en los Centros
obreros y en las tabernas, sino durante los descansos del trabajo, los fo-

,.lIetos de pl:Opaganda, encabezados con el lema «Ni Dios, ni ley, ni amo",
cuyos perniciosos frut?s se recogen ya, no sólo en las relaciones mitre el
capital y el trabajo, sino dentro de la organización de la familia, pues

· puedo citar. casos que conozco exactamente, en que, por convenio amiga­
ble, se han permutafto las legítimas mujeres, y no pocos en que el hombre
abandona a su mujer e hijos, uniéndose a una concubina, y por toda solu­
'ción contesta a los ruegos y lágrimas de su mujer legítima que busque
otro hombre, y a lo sumo consienten que los hijos se distribuyan entre

.'. 'uno y otro cónyuge. Además de la grave perturbación moral que estos
~:hechos van produciendo, se dará pronto tal confusión, que dificilmente

podrá acreditarse legalmente la paternidad de los hijos procreados en las
.,'Circunstancias apuntadas.

Ni pOi' asomo pretendemos coartar la vida de las organizaciones obre·
ras que traten de mejorar la condición de los trabajadores y defender sus
derechos enfrente de los abusos del capital, pero no estará demás el-ad­
'vertir que la mayoría de las Sociedades organizadas y las 'que se estén
forman-eto en estos momen~os (por cierto, velozmente y con un nexo sor­
prendente por su solidez y la rapJdez con que se comunican órdenes,
ciegamente ejecutadas), son francamente- anarquistas, y la mayoría de
sus afiliados y adeptos no hablan de obtener ventaj'as en el salario y con­
di-Ciones del trabajo, sino en apoderarse de la propiedad; dicen, sin recato

· ni conocimiento de lo que son las inmutables leyes de la producción y de
· la vida, «(que ha llegado la hora dé volver la tortilla: los ricos, -a trabajar,
i nosotros a pasearnos».

El momento presente es de suma g'ravedad e impone severos deberes
'a, todos los que en mayor o menor grado influyen directa o indirectamente
en las resoluciones que 'han de adoptarse. No hay que olvidar que si el
Estado, los patronos y los obreros són los éausantes de lo que hoy ocurre,
os menos' responsables son los últimos, no sólo por su falta de cultura,

sino porque se hadejado libre y sin contrarresto de trabajos opuestos la
propaganda halagadora y disolvente que hace años se mantiene con gran
persevera ncia.

Se han roto los vinculos morales, que son los más sólidos ligamentos
que regulan las relaciones de los hombres; las I'eformas ,politicas que
transformaron la sociedad española en el siglo XIX no han servido para.
mejorar las condiciones económicas de los obreros, para lo cual es nece­
Saria una amplia y armó~ica legislación, más 'dilicil que la-política, por
la complejidad de sus factores y la variedad de. ellos, aun dentro de una
misma provincia.

.La urgencia del caso, la vej:lemencia de nuestro carácter, la falta d.~
preparación cientffica por parte de algunos propiet&.rios, el desconocI­
miento de las soluciones adoptadas en el Extranjero, el deseo de .los Go-
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biel'UOS de salir del pasó sin mirar que las consecuencias de los errores co­
metidos en este orden son de más trascendencia que en el orden político,
y no se subsanan con una Real orden aclaratoria, crean una serie de difi­
cultadesy de luchas, que sólo la serenidad,-la buena-voluntad, la abne­
gadón y la energía, aplicada con razón y 'Oportunidad, pueden resolver
la situación con la menor lesión posible de los derechos adquiridos "y de
los que han de crearse a favor_ del proletariado.

\ Es indispensable implantar inmediatamente el contrato y el arbitraje
obligatorio en el trabajo agrícola; los. Consejos paritarios mixtos de obre­
ros y patronos,con- participación de lá Autoridad civil o técnica, exten­
diendo su a'cción a señalar los artículos de-prime~'anecesidad en la loca­
lidad i'espectiva; hay que establecer cooperativas de consumo, el retiro
para los obreros inutilizados por accidentes opor la edad, con tal de que
sumen determinados años de servicios con uno o varios patronos que per­
tenezcan a la misma clase de Asociación. _

La sindicación de patroilOs agricultores ha de ser forzosa, no hay que
esperar mucho de la acción voluntaria. El desconocimiento que de sus
deberes tienen algunos ricos y las id,eas que emiten, producen gran extra­
ñeza; suelen ser los más intransigentes los que en poco tiempQ han pasa­
do de una posición humilde, a veces de jornaleros a capitalistas, sin base
cultural ni moral de ningún género. No "faltan tampoco quienes, por su
nacimiento, pudieron y debieron tener súficiente ilustración y delicadeza
de sentimientos que les impidiera decir verdaderas enormidades, no sólo
contra las aspiraciones socialistas, sino contra-los demócratas cristianos,
que procuran seguir las enseñanzas de los Romanos Pontífices, singular­
mente las del inmortal León XIII, en su Enciclica acerca de las condic~o'

nes de los obreros, con la que se renovó la doctrina y la tradición mante­
nida por eminentes filósofos y teólogos cristianos, que habían demostrado
que los propietarios de las tierras y de los demás bienes no tienen un do- ­
minio absoluto sobre ello.

y como no basta ya la propaganda, según lo prueba el reducido éx:i~o'

que obtiene la «Confederación Nacional Católico-Agraria», es preciso
aplicar con todo rigor Leyes que oblig'uen a patronos'y obreros en tér­
minos eficaces e ineludibles, porque, triste es decirlo, pero la amalgama
de odios, egoísmos y avaricias, no permiten esperar mucho del cOl'azón,­
de la voluntad y de la inteligencia, y además la falta de espíritu ciuda­
dano impiden realizar a los no corrompidos una labor todo lo breve y
eficaz que los graves y angustiosos momentos presentes exigen. Muchos
creen que se trata de una pasajera tormenta de verano, sin hacerse cargo
de que la revolución bolcheviquista, iJ;lici ada en Rusia, extendida al
centro de Europa y que lucha para propagnrsepor todo el mundo, no es_
explosión accidental y transitoria, sino una consecuencia del fracaso'del
s~ciaIísmo evolutivo ante la guerra europea, fracaso que se inició al de- .
clararse éRta, y ob~rvar que la segunda Asociación internacional prole­
.taria quedó anulada por el fervor y pasión pntrióticos, hábilmente dirigi-

/
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-dos y aprovechados por todos los Gobiernos, sin distinción de monárqui-
~os ni republicano· socialistas. ,

La acogida depende de las condiciones especiales de cada país: en
, . Italia es débil porque aquel partido socialista no se apasionó por la gue­

rra; en el Parlamento votó siempre en contra de los créditos para soste­
- lwrla; a eso deben sus directores el conservar prestigio e influencia en las

masas, no llegando éstas al destructor sindicalismo..
En España, los jefes, que están en' contacto con los republicanos y

'más atentos a la evolución polítié'o-social que a la rápida conquista de la
dictadura por el pi'oletariado, pierden' el apoyo de éste, cada día más ene­
migo de los políticos, cualquiera que sea su matiz, importándole poco que
.sean monárquicos o republicanos. En cambio, los más avanzados logran
mayor éxito en sus predicaciones, aunque carezcan de cultura y elocuen­
cia'. Las clases proletarias, no queriendo avenirse al 'fracaso y a perder'
toda. esperanza de triunfo, han buscado una nuevafórmula para ejercer
la d!ctadura y lograr la unión internacional; el talento'l la preparación y

. la energía de Lenine y Trotski la encontraron en los Soviets, y la propa­
.ganda, tan bien organizada como intensamenteaplícada en la' Europa

..oriental, encuentra eco mayor o menor en todas partes.

Es inaplazable la parcelación de la propiedad, pero se opone a ello la
;resistencia que ofrecen los dueños de las fincas a los arrendamientos en \
'pequeñas parcelas a'quienes carecen de medios para anticipar parte de
la l'enta y garantizar el cumplimiento del contrato. Para obviar est.a difi-

.-cultad nacieron los intermediarios, hoy tan cen~l}-rados y combatidos,
aunque prestaron un indudable.b~neficio,pues sin ellos uo habría exis-.
tido el peg'ujalero en el número j en la cuantía actuales. ¿Debe subsistir
este intermediario? A mi juicio debe desaparecer, mas no con la rapidez
y violencia que se pretende por alguÍ1os, sino en forma paulatina y gra­
dual. Alegan los intermediario~, no sólo el servicio que han prestado fa­
cilitando la parcelación, sino también qúe les ampara la Ley, que no' pro­
ihi~e los subarriendos. En cuanto al pre~io de -éstos, dicen que los ha ele­
'Vado la ley de la oferta y de la demanda. Es cierto, pero, no obstánte, la
-realidad impone que lo más conveniente es establecer la relación directa
del propietario de la tierra con el que la cultiva. Son difíciles de armoni­
zar los intereses que luchan, pero en caso de duda hay que inclinarse
en favor del que trabaja 'y dispone de menos med~os para resolver el pro­
blema de la vida.
. Es sumamente difícil fijar la renta de la tierra e imposible, en térmi­

nos de estricta justicia, pero en manera alguna se puede dejar al arbi~rio

del dueño o del intermediario.
Aunque la legitimidad de la renta se ataque h~sta el punto de procla­

mar como axioma de justicia social el principio del derecho al producto
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íntegro del trabajo, esto es totalmente inadmisible. Quizá sería lo más
aproximado a la j"Q.sticia el establecimiento de Tribunales, a semejanza
de los que funcionan en Irlanda desde 1881, que la fijan después de oír a
las partes. Los peritos y jueces encargadós de fijarlas tienen en cuenta:
la producción actual de la tierra y la de que es capaz, el valor de la mis-­
ma según el precio de los productos, las oscilaciones de éstos, el costo de­
l~ mano ae obra y la· participación del colono en las mejoras o deprecia-­
ciones sufridas por las fincas.

No son ninguna novedad muchas de las soluciones que hoy se propo-­
nen y hasta se ensayan, algunas estuvteron implantadas hace siglos: a·
unas las barrieron los vientos revolucionarios, y a otras la tenaz y cons­
tante codicia.

El año anterior se comenzó a practicar en Jerez un sistema de apar-­
cerJa en la siembra del maíz, con tan excelente resultado, que en el actual
se ha extendido considerablemente y va a ser causa de que se implante

-también en el cultivo de cereales. La iniciativa corresponde al joven ga-­
nadero e inteligente y activo agricultor D. Pedro Guerrero Castro, acree­
dor a los mayores elogios y consideraciones; copiamos a continuacíón un.

.ejemplar de estos contratos:

«Convenio -entre D. Pedro Guerrero Castro y D para la labor en
aparcería de U1l,a parcela de tierra del cortijo de «Zarpa» para sembra~la

de maíz, bajo las siguientes coildiciones:-

l.a Todos los gastos de cultivo, siembra, recolección, acarreo y,en
general, cuantos puedan originarse, habrán de abonarse por part.es
iguales.

2.a La mitad de la co.secha de maíz quedara a disposición de cada uno,
y una vez satisfechos los gastos que le correspondan, podrá el "Si,...... re­
tirar la mitad. -

3.a El Sr. D. -Pedro Guerrei'o Castro facilitará los ganados necesarios
para las labores, cobrando por ellos arazón de pesetas 13,25 por peonadas
de cada yunta de mulos, siendo de su cuenta la manutención.

4 a También D. Pedro Guerrero Castro suplirá lós jornales de los
obreros.

5.a Al Sr...... se le señala un jo~nal por peolladas de pesetas 3,25, lo
mismo si trabaja en el maíz que si el Sr. Guerrero lo ocupa en cualquiera.
otra faeua.

6.a El Sr. D. Pedro Guerrero Castl-o facilitará los carros para el trans­
porte de maíz, cobrando 30 pesetas por cada peonada de carro grande con.
su carrero.

7.a El corte de los pimpollos-será por cuenta de ambas partes, yaca·­
rreo de ellos por el Sr. Guerrero, si quiere aprovecharlos~

8.a Los carozos serán de la propiedad de .dicho Sr. Guerrero, .quien ­
tendrá obligación de facilitar leña y-al1lergue al Sr...... y sn familia.
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9:a El Sr. D. Pedro Guerrero Castro no cobrará renta de la tierra,..
pero los barbechos quedarán de su exclusiva propiedad.»

En los actuales momentos estudia el Sr. Guerrero un nuevo plan de
aparcería para el cultivo de cereales, cuyas líneas generales conocemos.
Las consideramos viables, porque el proyecto armoniza encontrados inte­
reses, y aumentará y abaratará la producción, pues el interés del opera­
rio se estimulará, dando así mayor rendimiento útil que en la actua-­
lidad:

En ui1a u otra forma, hay que ir resueltamente a establecer la rela­
ción directa entre el propietario y el que cultiva la tierra.

-En comprobación de las ventajas que la parcelación proporciona,
puedo presentar como ejemplo el pueblo de Paradas, que me honro en re­
presentar :en Cortes. Fúé el primero que en esta provincia empezó a cul­
tivaren pequeñas parcelas el maíz de secano, sembrado con marca sufr-

o' ciente para regabinar la tierra. El rendimiento que produjo este cultivo
y excelente barbecho que dejaba para sembrarlo al año siguiente, han
sido la base de la prosperida.d de los parcelarios; ha llegado a tal punto,
que, contando la villa de Paradas con unos 2.800 vecinos, s'on contribu-

; yentes por rústica y pecuaria 1:667 y por urbana 1.061. Puede asegurarse
"que no lleg'a a un ciento el número de br"aceros pi'opiamente dicho .. ComO'
la extensión de su término municipal es insuficiente para aquellos labo­
riosos vecinos: han invadido otros limítrofes, y.han llevado susmétodo&
de trabajo hasta la provincia de Cádiz.
- Como contraste digno de ser conocido, consignaré que en Paradas no'

encú'entran eco las predicadones sindicalistas, mientras que en otros·
pueblos próximos, cuyos obreros no han entrado por el parcelamiento de­
la tierra, acogen con gran credulidad y satisfacción las m~s demol~dora&

propagandas, y no imitan a aquellos que lleva,n veinte años labrandO'
fincas enclavadas en los pueblos de esos alucinados obreros.

Estos parcelarios desempeñan además una misión docente: busc~n,.

para ayudade, al obrero que se destaca entre los demás por sus aptitud~s

para el trabajo y honradez; les dap. un sueldofij.o, que suele ser:el prome­
dio del que g'anan en el año; les ceden o les buscan un par de fanegas de
tierra a renta vencida, y les prestan su yunta. Como el producto de aque­
llas dos o tres fanegas así labradas es casi todo utilidad, en dos años han
ahorrado una cantidad. que es el principio de su emanCipación. Ya
pueden comprar caballería~ y los ense~·es más precisos; los días que no
labran sus tierras ganan jornal trabajando en las ajenas, y ~o~ el ahorre}
y alguna cantidad a préstamo, amplían su labor, y así, si tienenJa suerte
de haber empezado en años de favorables condiciones atmosféricas y per-

-severan en el camino del ahorro, y han logrado una pósición independien­
te, ¡euánto bien pueden hacer a estos laboriosos y honradoS eiudadanos.
los Sindicatos agrícolas!
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Las perSonas que no cñltiyan sus grandes propiedades y Yi ven de sus
T-entas, con poco trabajo realizarian un inmenso beneficio si directamente
.se entendieran con los colonos, no sólo f , para arrendar las tierras, sino
para anticiparles alguna cantidad a un interés que }Jodía ser superior al
que perciben de los valol;es públicos, y para 'e! parcelario muy infeiior
al que cobra el prestamista. Y no hay que temer el riesgo de no cobrarlo.
-Quien como yo conoce lo que ocurre en esta provincia y. convive, por
razón de vecindad de predios, con muchos pegujaleros, sabe que son muy
-contados los que se atrasan en el pago, y.casi ninguno obra de mala fe.

~ara todas las soluciones del problema ag-l~ario hay que tener en
-cuenta, en primer término, que el momento presente exige de los que han
tenido la fortuna de heredar o lograr una elevada posición, no sólo mode­
-ración en las utilidades, sino abnegación. Los que eluden en gran parte
la ley divina del trabajo deben' suft-ir sacrificios pecuniarios que tal vez
le eviten mayores daitos.

Gran enseñanza pueden lograr los grandes propietarios españoles
estudiando lo que ocurre en Inglaterra, donde se está realizando una re­
volución «sin sangre y sin retórica», y con mayoría conservadora en el
Parlamento. En dos años se ha vendido, fraccionada, una superficie- de
20.000 kilómetros cuadrados, y en estos días se van a poner en venta los
famosos latifundios que los duques de Surtheland poseen en Escocia. Las
tierras que no se pagan al contado quedan gravadas con hipotecas. a inte­
rés menor que el precio de la renta de la tierra. Se ha adelantado a reali­
-zar espontáneamente lo que en peores condiciones les impondría el Poder
público.

No se debe aspil-ar a la total parcelación de la propiedtld, no sólo por­
.que ello iría contra el legítimo derecho ejercido por los que eOn grande y
mediana escala consagran capital y trabajo a la industria agrícola, sino
porque se detendría un progreso deteniendo el ensayo v el uso de la lila­
-quinada moderna, que

O
aumenta y abarata la prod~cción y el estableci­

miento de muchas -industrias derivadas, en que se emplean gran número
{'le brazos. Debe tenerse muy en cuenta que la parcelación yel cultivo in-'
tensivo en gran escala han contribuído a la disminución de la ganadería
por sembrar anualmente todas las tien·as con el sistema de -rotación, y
.(lígase lo que se quiera, quedan muy pocas fincas adehesadas y en tierras
de mala calidad; así que hacen falta terreu."os que unos años queden de
-manchón y otros años se siembran.

*'*' *
La industria agrícola debe ser clasificada hoy, epla provincia de Se­

villa, por lo que respecta al cultivo de cereales y legumin08as~ en tr~s

grupos: 1.0 Explotación realizada con todos los adelantos modernos; 2. o El.
{'le los labradores que utilizan arados modemos con tracción animal y
máquinas segadoras y trilladoras primitivas, con le'"es modificaciones;
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3.° Agricultores que siguen utilizando los procedimientos· y los útiles­
antiguos con ligeras variantes.

El primer grupo formábanlo, en 1918, cuatro agricultores: en la actua-'
lidad sólo tres. Utilizan tractores mecánicos' para las labores de rotura­
ción y algunas otras; y la novísima máquina que siega y trilla al mismo­
t~empo. El número de operarios que se emplean durante el año es menor
en un 50 por 100 próximamente que los necesarios en el segundo grupo,
y la producción resulta mucho más económica que en los otros grupos.
El importante capital que se necesita para poseer o arrendar extensiones
considerables y para adquirir un tren completo de maquinaria, ullido a
los conocimientos y vocación indispensables, son causa de que sea esca­
so el número de personas que puedan emprender esta clase de negocio,.

. y (m los momentos presentes de dudas y temOl:es respecto al régimen de­
la propiedad et número será aún menor.

El grupo segundo es hoy el que mayor extensión de tierra cultiva en
esta provincia y al que más cara le cuesta la producción, por tener que­
}ltilizar mayor número de obreros sin selección posible, porque ni pueden
exigirseles conocimientos y aptitudes especiales, ni eliminar a los que·
por razón de edad,o poco apego al trabajo dan escaso rendimiento útil y
entorpecen la labor de los compañeros, pues la vigilancia de ellos a car­
go dé los llamados manijeros resulta hoy ilusoria por la insubordinación
del obrero, no sólo en 10 que afecta a la parte técnica, sino alas horas

. en que empieza y termina el trabajo y en las destinadas .al descanso.
Al tei'cer grupo perte,.Becen los labi'adores que culti van reducidas ex­

tensiones de terrenos, trabajando en él unas veees solo o con sus familias,
y otras con obreros en l;edu~idonumero y escogido por el patrono, que.
conoce sus aptitudes y condiciones individua1es, y laboran juntos, y por­
estas causas con mayor jornal, el trabajo útil es mucho mayor y la pro- .
duccióll más económica. Las ganancias que estos l,abradores obtiene-n
han sido considerables en los últimos años, no sólo por los preci<;»s que­
han alcanzado los productos; sino porque las condiciones meteorológicas
han favorecido al agricultor' en un()s términos que no se recuerdácírcuns-

.taneia igual en otras épocas, ni es probable que se repita en igual ferma,
dado el irregular régimen de las lluvias que .existe eü esta zona y las
heladas de primavera, que han sido la causa de graves y repetidos per­
juicios de suma importancia en el cultivo del olivo, y de no escasa en la
de cereales y leguID~nosas~ pero si a las causas atmosféricas se unen en
lo futuro las rentas excesivas que paga hoy esto grupo y la baja que ex­
perimentarán los precios de los granos, se comprenderá el peligro de que
desaparezca y disminuya la producción, aumente el contingente del,pro­
letariado y se agudicen los términos de la cuestión social en forma tal
que el remedio se alcanzaría difícilmente.

Hay que estudiar detenidamente el limite que debe fijarse -a. la exten­
sión de cada clase de industria: de tlcuerdo con la clasificación que pro­
pouelllos, y no como cifra exacta, sino aproximadamente y como pensa-
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-miento inicial para 'dichas determinaciones, nos atreyemos a indic~r que
las industrias en gran escala, utilizando hasta donde sea posible la ma­
,quinaria moderna, podríaJ:!. llegar hasta 1.000 hectáreas; las del término
medio, 500, y his parcelaciones mi mínjmo de 5 y Un máximo de 50 hec­
'táreas. Para el primer grupo puede fijarse ellO por 100 de la superficie
laborable en la provincia; para el segundo, el 50 por 100, y al tercero, el
40 por 100. La índole de estos apuntes impide la exposición de razona­
mientos que confirmen las anteriores afirmaciones; baste el indicar que el
-importante capital que exige la primera y la segunda ind ustria, no pro-­
duciria un interés razonable' si se empleara en menores extensiones de
tierra.

Hoy nos ocuparnos del problema agrario casi exclusivamente en lo \
-que se refiere a las,relaciones entre el patrono y el obrero, pues si se ha­
bla de las utilidades, po);" regla general se reducé todo auna afirmación: ,
,que se gana una enormidad. Es cierto que los rendimientos en los últimos
años han sido importantes, pero hay que repetir que se debió, no sólo a
-los precios de los productos, sino también a muy favo~'ables condiciones
atmosféricas, al perfeccionamiento de los cultivos y'a los precios.

Raras veces coinciden las cosechas abundantes y los productos altos.
Las oscilaciones de éstos son tan rápidas, de tal importancia y. tanta
trascendencia, que pueden causar gravisimos perjuicios y trastornos en
.el régimen económico-social, hasta el punto de que puedo pl;esentar nu­
merosos antecedentes y datos que prueban las pérdidas que propórciona,..
l'on las malas cosechas y bajos precios pasados.

La cuenta que tengo -a la vista, formulada por él Servicio agronómico
provincial, basada en bueRa producción y jornales elevados, sin llegar a
los extraordinarios en la siega del año anterior, arrojan un producto de
-463 pesetas por hectárea sembrada de' trigo, y un gasto de 362,70, resul,
tando 100,30 pesetas de utilidad. La producción fué de 10 quintales mé­
-tricos, y al precio de 42 pesetas. Salta a la viSta que esas 100~pesetasdes­
..aparecen, y la pérdida es segura en_cuanto la producción sea mediana o
bajen los precios. . '

Según los miSn10s datos oficiales, -el gasto de una hectárea de cehad;a
-fué de 369 pes~tas; la producción, 11 quintales, que, al precio de 44 pese­
tas, importó 499 pesetas. Resultó una utilidad de 129 pesetas por hectá­
l·ea. Hoy, que está la cebada a 20 pesetas el quintal, -resultaría una pér-
-<iida de 149 pesetas. -

Este dato debe grabarse en la memoria de los que van a intervenir en
breve en las condiciones y precio de los jornales de siega. '

Hoy, en los trabajos de poda de olivos cava de viñas v escard~ en '
las sementeras, ganan los obreros de 3 a 5:25 pesetas, y el

u

trabajo efec­
-tivo es de cuatl·o hoi'as y quince minutos a seis horas. El jornal de los
gañanes ,oscila en la actualidad entre 2,50 y 4 pesetas, según las locali~

-dades y situaciones de las fincas, pues todos los trabajadores quieren
pernoctar en los pueblos para concurrir a las tabernas y a los Centros
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.obreros, yen casi todos éstos se esparcen, de palabra o por escrito, ideas
..dJsolventes, con más constancia que las que tienden a mejorar la condi­
..ción del obrero. A tales propagandas se deben, en primer término, la agi­
tación, huelg.as y protesta actual, pues si bien es cierto que la situación
..económica del o,?rero no es par'a. que sienta satisfacción y bienestar, y

. todos debemqs procurar mejorarla, la actual no es mucho peor que en la
que se encontrab,an hace cuatro años, y si es cierto que las subsistencias
han aumentado de precio, en mayor proporción han subido los jornales,
pues el. costo del pan ha subido en 45 por 100, los garbanzos 90 por 100 y
.el arroz en 62 por 100; estos artículos constituyen casi en absoluto la ali­
mentación del obrero agrícola, siendo el pan la b!tse, y a veces, con el
,.aceite, la única alimentación; las herramientas, vestidos y calzados au­
mentaron de 80 a 120 por 100, y los jornales aumentaron en 60 por 100.

-Las horas de trabajo han disminuído en 15 por 100; en el rendimiento útil
es-difíeil apreciar la diferencia, y conviene advertir que muc.hos obreros

.... ''''ealizan su labor con el ánimo' tan predispuesto en contra del patrono,
.que éste con frecuencia no quiere verlos trabajar para evita¡' conflictos.
Antes se trabajaba a destajo en vadas faenas, especialmente en la siega
de cereales y en la recolección de la aceituna; las horas de trabajo llega­
ban a veces a doce o trece horas, con poco tiempo de descanso; hoy ha
..disminuido considerablemente es.ta forro"a, y se ha anulado en algunos
pueblos. Las horas de trabajo efectivo a jornal oscilan entre.-euatro y seis

,horas.
No he de terminar sin llamar la atención sobre un extrem(fimportante

y gravísimo. Al' comenzar larecoleccióti en 1918, los jornales de siega
.eran de 6·a 10 pesetas; alcanzaron en determinadas localidades hasta 27
pesetas, y los precios de venta más corrientes fueron: durante la recolec-

..ción, para la fanega de cebada de 35 kilos, 15 pesetas, y para los trigos
.22>pesetas fanega de 45 kilos. .

En la actualidad se está contratando cebada a 7 pesetas en muchas
.zonas, especialmente en Osnna (en la que, poi, la calidad de sus tierras,
',siempre se han sembrado de cebada. grandes extensiones de terrenos);
.los precios a que se han pagado los jornales todo el año agrícola y las
~xig'encias remuneratorias que presentarán los obreros para la recolec­
-eión, unido a la baja cotización de la ceQada, avena y habas, darán lugar

. a que pierdan el dinero Jos agricultores, y porque {lstos se negarán a
-pagar los jornales exagerados en Jos 'primeros días d_é mayo y junio,
.surgirá él conflicto. No háy que olvidar que en la recolección escasean
los obreros, hasta el punto de utilizar a los d;e otras provincias y a los
portugueses. La falta de trabajo solamente se nota en el invíerno en re­

-dncido número de pueblos; con carácter general solamente en ép~as de
grandes lluvias; ambas necesidades se remediarlan creando industrias
.;sencillas y caseras. .
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·Hemos hablado de la agricultura en lo que respecta al cultivo de ce­
reales; hace muy poco tiempo, las tierras destinadas a este objeto eran las.
únicas que se parcelaban; desde hace tres o cuatro años" se arriendan y
fraccionan las fincas de olivar con favorable 'éxito para los dueños y para
los colonos. pues así tienen ocupación y utilizan sus aperos durante todo­
el año y no Ilecesitan buscar trabajo en casa ajena.

Como hoy no se suele examinar el problema agrario más que en lo que
. interesa a las clases proletarias o de escaso capital, no estará demás·
decir que, por la citada innovación en el cult-ivo del olivo, no son los gran­
des propietarios los únicos a quienes afecta las absurdás tra1?as que se­
han puesto a la exportación del aceite, tan solicitado en América. Pro­
duce indig'nación que. se dificulte la salida de un articulo cuya producción.
excede al consumo, habiendo en la actualidad existencias para el gasto·
nacional de dos años y con una abundantisima cosecha a la vista. Y en
cuanto al precio, baste decir que hoy se cotiza a 14,50 pesetas 10s 11,50·
kilos¡ yen 1909 se pagaba, sin protesta de nadie, a 15,75 pesetas.. .

.
'* '*'

El cultivo de algodón, ensayado con éxito el año anterior, si en el pre­
sente se confirma, eJ resultado favorable es de gran porvenir: aumentará,
la riqueza de esta provincia y favorecerá a la industria nacional· textiL

Todo lo expuesto indica la utgencia de buscar e impl¡ntal' soluéiones·
que armonicen el capital y el trabajo, procurando la prosperidad y bien­
estar g'eneral, cuya realización sólo la impiden la ignorancia yla malicia
de los hombres. .

No debe dominarnos el pesimismo. La masa obrera no está irremisible­
mente perdida; lo sabemos los que con ella convivimos, y hemos tenido·
en cuenta que el trabajador no es una máquina, sino.un semejantenues­
tro, ~ quien como tal hay que tratar por ley divina, anteriory,superior
a toda ley humana, Puedo asegurar que jamás he tenido ef menor c0!1­
fiicto con los obreros agi'icolas; !a sieg'a de cereales y cogida de aceituna,.
realizada a destajo, se· fija el precio sin dificultad; no quedaran disgllsta­
dos cuando repetimos el mismo sistema, y no pocos continúan trabajand9'
a mi lado hasta que la vejez Se ló impide. .

Si los Gobiernos dictar). acertadas Leyes sociales; exigen su cumpli­
miento a unos y a otros, sin intermitencia ni claudicaciones, es posible­
que la mayoria de los obreros se desliguen de la tiranía sindicalista Y
cese la situación violenta J.lresente, que. ~menaza con un grave traS­
torno.

Sevilla 21 de abril de 1919. -El ~Marqués de Torrenueva.
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LOS OBREROS

"

Nú'mero 1.

Contestaciones de la Unión Obrera defensor~del trabajo;'
de' Almedinillai --.

':1

Excmo. Sr. Pre~ident~del Instituto de Reformas Sociales. . .

El que suscribe, en nombre ~e 542 ob;eros del campo, asociados legai.~
mente en la Sociedad _Unión Obrera., de Almedinilbi, par~ido jU,diciald~

- Priego, en esta provincia, se dirige a V. ~., ya que la falta de medios E)

instruCción nos impide el ac"udir pel~sonalmente a nuestra capital, d~nd~
,accidentalmente .se enc,uentra V. E., pára verbahnenteexponer nuest~q
criterio sobre los males que aquejan a lacIasa que representamos; y e~

- gracia aJa brevedad, y concretando los puntos. a exponer 'por lo que se
·refiere a esta localidad, decimos:'

1.0 Que atribuimos primera y causalmente.este malestar a la cares':
tia de los articulos de primera necesidad que son indispensables al ób~e-:
ro; tales son el pan, aceite, tocino, patatas, garbanzos, etc., -debido éstO:
~l abandono de las Autoridades, que, ocupadas solamente en ~a politic~

, menuda.y personal, no les importa nada estas carestías, y teniendo es~

cuidado en abandono, no contiene, usando de los .medios legales, el ab.u­
so descarado de vender los. industriales con el 50, 100 y 200 por 100 de so­
breprecio en los géneros vendidos, además de faltos de peso y calidad•.
Esta explotación consentida representa para la familia obrera una pérdi:.
da, diari'a de 50 a 60 céntimos, a ojos vistas de las Autoridades, que nada­
hacen por favorecer y amparar al pobre trabajador. Esto ha hecho des-~

pertar en el obrero el espiritu de asociación, hasta ahora desconocido en~

tre nosotros, para procurarnos un jornal suficiente para atender a nues-.
tras casas y familias. . . . .
. 2.° Lo irredúctible de los propietarios a subir el jornal que por ruti~
~.~eguladoesta_plaza, consistente en 1 peseta, 1~50, y como máxÍIJ?o ,2b

, . 10
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pesetas, no obstante' saber los mismos que el jornaler,o necesita hoy 2,85
'pesetas como mínimo para c,omer frugalmente, sin atender con ello ni al
vestido, alquiler o enfermedades.

3.0 A no cÚIDplir de,ninguna de las maneras el convenio ~actado en­
tre patronos y obreros, por parte de aquéllos, convenio motivado por
huelga para regular y estipular el Jornal, y no sólo dejarlo de cumplir,
sino tomar represalias contra el obrero, llegando hasta la cruenta burla
y menosprecio que acumula odios y envenena ánimos que quitan la paz
y el orden. Urge señalar por el GobierI,loeljornal inínimo, bastante para
que atienda el obrero a las perentorías' necesidades de la vida, y 4ar fuer­
za de-ley que obligue a ¡'espetar este jornal mínimo y acción judicial para
obligar al cumplimiento de los contratos hechos con ocasión de estipular
jornales o condiciones para el trabajo agrícola. Hoy aquí se venburlados
los obreros por esa falta de cumplimiento en el pacto hecho ante las Au­
toridades, y éstas, si quieren, nada pueden hacer contra estas informaU­
dades.

4. o La injUsta y absurda represión de contener en sus términos mu~
nicipales a los obreros, sin dejarlos pasara otros términos por tenerlos
ebmo forasteros~ Urge reformar la libertad del trabajo para que, sin im­
posiciones y especificando, pueda ejercerse en todo término o región. La
coacción que antepone las ideas al beneficio que se debe buscar para, la "
clase, es delictiva y debe ser castigada. El obrero debe ser obrero na'da
más. y si se antepone o propone ot~·o nombre, debe aceptar las conse:"
cuencias que se sigan de su ideal. Debe desaparecer la representacióri,
que se arrogan algunos partidos de los obreros; porque ésta'sóló debe ser
representada por la sindicación obligatoria, que debe imponer el Estad~"

con exClusión de todo ideal político y con voto corporativo para entender
en las cuestiones municipales que sean concernientes a amparar y'prote­
ger la clase obrera.
- 5. 0 Limitar el derecho de propiedad por el Estado, procurando que~

ó,bligatoriamente, en el 15 por 100 de ·ella sea forzoso el 'arriendo :colectivo
de las tierras a lás Agrupaciones de obreros agrícolas debidamentecons'­
tituídas, Con ello se procurará la formación del pequeño propietario; ~a1Í' ,
importante para la solución de estos conflictos.

6.o Eximir a las sindicaciones' obreras de impuestos, tributos, tim­
hres, etc., del Estado, para su más'fácil desenvolvimiento, y quitareSá
amenaza caciquil que siempre se cierne sobre las Asociaciones cuando'
no son del agrado de los caciques. .

Esto, aparte de otras más iaz~nesque pudieran aportarse, son, a jl!i­
ciode esta Sociedad obréra, lás causaé que inquietan al traoajador en
esta región, sin dejar también de reconocer que hay muchos Centros que,
con el nómbre de obreros y afirmados por obrerOs. sus directores,impri­
roen una orientación a los mismos ajena por un todo a los sentimientos Y
necesidades del trabajador. Por eso en la provincia de eórdo~&.~~_~e~
exteriorizado' el mal que' en toda. ella 'existe, con violeri~ias y amens:&al;I,
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"Olás que ·parcialmente en un foco, quedando lo demás sin conmociones
-exteriores que den preocupación,_ c()mo si en ellas no se sintiera el mal
~n caracteres g'raves; es que ese movimiento ha debido ser impulsado
por algo que no es completamente ajeno a algú~ partido político..
. Confiados en haber cumplidocón un patriótico deber, esperan estos.
obreros de los altos conocimientos sociales de V. E. que ha de informar
.al Gobierno de S. M. que acuda prontamente a poner remedio a estos ma­
les, que a tiempo está de poder remediarlos, y su desatención proporcio­
.n~rán la corrupción y gangrena de todo el cuerpo social.
, Dios guarde a V. E. muchos años.-Almedinilla, 8 de febrero de 1919•

.{lar la Sociedad Unión Obrera: El Presidente, Francisco López~ .

ti '
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Número 2.

Contestaciones de la Sociedad Fraternidad, Centro instructivo-'
obrero de Cabra.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. Madrid.

A continuación le contesto al Cuestionario que por ~stáprimeraAuto-.
·ridad local nos ha sido remitido:.

1.° La falta de trabajo y elevación de losarticulos de primeranece-
sidad.

2.° Se le puede calcular al cultivo un 60 por 100 de mejora.
S.o El cultivo se puede calcular un 90 por 100 arrendado.
4.° Un aumento de un 100 por 100 de valor, la elevación de precios en

los productos; de ahí la subida de los jornales.
5.° Fijos, porque a destajo sólo trabajat:ía una parte de obreros, por

no tener todos las mismas aptitudes.
6.0 Según el tiempo....
7.° Ninguno, salvo los contratos de caso aislado.
8.° Ninguno. .
9.° Si bien está tasado por las Leyes, no se cumple.
10. 'Las mismas bases de Lucena.
11. Existe contrato entre obreros y p~tronos y Comisión arbitral per-

manente. '
12. La defensa de los intereses por ambas partes.
13. Cuando se le defienda en todos sus actos.
14. Existe desmembración casi en un todo.
15. Hay aspiración por parte de los obreros de formar colonia agríco~_

la.. Sólo se compone de huertas las cercanías de la población, y 8umayo-
ría son .arrendadas. .

16. No se han hecho obras para este caso.
17. Ninguno, no hay familiares.
18.. Ninguno. .
19. Ninguno.
20.· No existen modificaciones.
21. Ninguna.
22. La forma, a nuestro juicio, para poder progresar el obrero, sería.

que el Gobierno cediese todos los terrenos que tiene sin cultivar, unoS en
poder de la Hacienda y otros en poder de los Pósitos, como igualmente
los terrenos que tiene la propiedad en igual forma, y de éstos se hiciesen
.cargo de su labor las colectividades, y de esa forma seguramente queda­
ría resuelto el confiiéto actual.

Cabra, 17 de febrero de 1919.-Por el Centro obrero: El Secretario ge­
De,ral, Francisco Ver~.
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Ni}mero 3.

C;ontesta~ionesde l,a Ullión Agraria, Cª,sa del Pueblo,
~~ ~~ C~rlota~ ,

Excmo. Sr. Presidente, del Instituto d,e Reformas Sociales.

,~n co~testación ~l Cuestionario;

Base l.a El origen de los aetuales conflictos es debido al alza de'las..
subsistencias y a los acuerdos tomados por los labradores de la provincia
de 'no dar trabajo a los obreros, en perjukio de todos.

, Forma de corregir los actuales conflictos: que se haga la colonización,
interior de España, de esta forma se p'odrfan evitar los grandes conflictos'
.que se avecinan.

La Carlota, 25 de febrero de 1919. - Por la directiva, La UniIJn
Ag'I'aria. .
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Número. 4.

Contesta~ión'de laSo.cied~d o:Ilrera -de Oficios ~a~ios
La Libertadora.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Muy señor nuestro: Contestando al Cue~tiona~io, iénenios el gusto de
consignar lo siguiente:' '. . .

'1~1) . Que ha sido pretexto dé la guer1'a la subida de las subsistencias,."
no hay que dudarlo, por cuya causa la subida de los jornales, alegandó-r.

que nunca han ido enrelá.ción los jornales con las subsistencias: siempr&
ha habidó un'déficit, como a continuación se expresa.

2.° Subida de las subsistencias en el año 1917 a11918:

Precios Precios
en 1917. . en 1918.

Peseta.s. Peseta.s.

Trigo, la fanega se vendió.. ..
Garbanzos, ídem...•..•.......
Habas .............•.•.....••
Aceite, arroba. . . • . . . . . . . . .. .
Tocino, kilo.. • .• • ....••..••• o

Calzado de hombre .• o'•••••••••

Tejidos, vara .. '...•........•..

15
25
15,75
11,50
3,25

15
0,75

22,50
50
25
20
5

20
1,75

3.o Diferencia que existe en la subida de los jornales:
Precio en el año 1917: Jornaleros, 9 reales diarios; en 1918, 12're8­

les diarios, descontando como término medio durante todo el año noven­
ta días por paro forzoso, quedando reducido el jornal, para todo el añot­
a 6 re~les y 80 céntimos diarios, y por el mismo orden estamos en el
año 1918. .

4.° Gasto que necesita una familia compuesta de cuatro indiyiduoS::

Pesetas.

Panes, 2 kilos, a 0,55 uno..•.. o..•• oo..... 1,10
Aceite, panilla y media. . . . . • . • • • . . . . . . . . • 0,30
Garbanzos.. • . . .. 0,40
Arroz....... ............•....••.•...... 0,25
Tocino.. . . • • • . • • . . . • • • • • . . . . • • . • . ..• • • . . . 0,50
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Calza<Jo ' ' " .• .¡ •••••••.••••. ~
. Alquiler~"':""':":;""'~"H'''' . ''l.'

. V~stidos~ .•-.•-•• ~.~ ~".'. ~.:••.•.•... : ::':::::
Medico y botica~ •' ~ .• ~ .. ~..
Pat~tas -",'i:-••• ~ ••,. ':'" t ••,••••• '..~" .' _
Cafe_ y azucar • ' ...••••••••••• ~ ••.•••. _••.• '
B'erzas y frutas: •• .-•.....•....•...•.••..•
Bac~lao ••...: ~ '.' .,'..~ . ;-/..:'. '.... ;,' .\.~ . '.' '••.
-Jabon y carbon .. '.. ~.:.-•••.•...••'~:.; ".-.• '.~ •• '•.•.

OJ25
0,25
0,50:
0,10
0,10
0,15
0,25_
'0,25'
U,50

,.-,)

. :,", "; ,-'

1 : .: ~

• ' ••: .;.. ~; '. J •• ,- e ~ ... ... , . ' . ~ ...

5.0 Este es el jornal mínimo que debe ganar el obrero pa~a cubrir las
necesidades de su. hogar, sin comidas de lujo, como carnes, jamón, vino,
etcétera, advirtiendo que tenemos preferente derecho, y como no nos 10
consiente, he ahí la-degeneración del género humáno.

6.° y'para evitar todo esto, pedimos la disÚ'ibución de las tierras por
parcelas de 'dos hectá.reas hasta diez, pagando de renta el5 por 100 de lo
que paguen dichas fincas dellíquído imponible al Estado.

7.o Dichos arriendos serán, por lo menos, de veinte años, establecién­
dose por la Ley que no haya intermediarios entre el terrateniente y el
obrero, como hoy sucede.

8.0 Le suplicamos a V. E. que en este pueblo hay un terrateniente
que posee muchos miles de hectáreas de tierra, llamado Excmo. Sr. Du­
que 'de Alba, teniéndolas todas arrendadas en grandes predios, pagan­
do dichosarrendadol'es a menos de'25 pesetas por fanega de tierra, y hay
uno que las tiene subarrendadas a los obreros por parcelas, a 60 pese·
tas fanega; es por lo que nosotros protestamos de semejante abuso.

9,o También deseamos que todos los ruedos de la pobÍaciÓll que disten
5 kilómetros sean distribuidos por colonias, para que dichas tierras sean
más explotadas que hoy y dando 'más productos. Porqne los arrendadores.
de grandes predios, por no pagar a los obrerps, echan los ganados a la
siembr:;t y faltan los productos a la nación.

10. Deseamos se dé una Ley para ,que los agricultores disfruten de la -
de Accidentes del trabajo. '

11. También le suplicamos que el Gobierno ~stablezca una Ley para
dejar únfondo para la vejez en cada MJlnicipio.'

12. Ínterin no sea un heyho todo lo antedicho, queremos quedar libres
Con arreglo a la Ley de Asociación y de Huelgá, debiéndose nombrar una
Comisión de patronos y obreros antes de efectuarse la huelga para entrar
en vías de arreglo. ' . /

13. También le suplicamos a V. E. que se establezcan Bancos agrico-
las para que con facilidad pueda el colono facilitar dinero módico para
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establecers~~~~·_~E:._~oloniay no teper que llegarse a los Usureros de la
cuartilla por fanega. .

14.' Los productos a.gricolas no' serán vendidos con alteracj.ón de nin­
guna clase, sino por las establecidas por l~ Ley .de Subsistencias.

15.. Queremós la exc'lusión ,de .la:' Ley del Timbre para las Sociedades
obreras, y, en total, el mejoramiento de la clas&9brera de toda España.

16. Pedimos que, de no' estar establecida la enseñanza obligatoria, se
establezca, y si 10 está, que se haga cumplir. .

Es cuanto deseamos de y. E. este pueblo agricultor que, con todo su
entusiasmo, quiere..quitar esta guerra fatricida que reina entre patronos
y obreros, que tanto nos molesta a estos humildes trabajadores; ea gra­
cia que esperamos merecer de'V. E.,-ctiyavida guarde Dios muchos años
para bien de lá clase trabajádora.

El Carpio, 19 de febrero de 1919.
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Número 5•

. Contestación dé la'Soéiedadde olcios varios Centro Instrú.ctivo
-' de Obreros.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

.. La prese~te tiene por objeto poner de relieve, categórica y escueta-.
mente, la contestación al Cuestionario que se nosp-nvia, y que es. como
sigue: que nuestros principios. son antagónicos a. las cláusulas de di·
c~o Cuestionario, y que, por lo tanto, no nos podemos reconciliar; no po­
demos dar opiniones,.absolutamente ninguna. Es cuanto tenemos quec~
municar con respecto al mencionado Cuestionario. Este su afectisim'o
~ervidor, el Presidente, Juan Péréz López.
, Castro del Rio a 14-2-1919.

"
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Contestaciones -del-Centro: Obrer.Q ,de Oficios, varios
de noña.,)l.~n~~a.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
- '.' '. l.,. -:: • • "

Muy señor mío: Siendo en mi poder un C~~stionario, en el cual piden
eip1lcacioÍles agrarias, 'no he'de vacilar en e:;plicaÍ'Ies todo lo' qlie' esté
c'Ol;np:rendido 'en esta'localidad:"" , ,'" , .

loó Los conflictos actuales son debido's a la carestía de'la"vida~

'La demanda de Jornaies es hija deía' necesidad, pOI' falta (le' ocupa':;'
cióne intrigas en el bajuno y' degrádado salario,., ' " " ",','"
, 2.0 'La cultivación se hace sin práctica ni tecnicismo de ninguna cia­

se; las labores se hacen dentro del mayor aba~~ono;,varios J?O labran:i3us:
territorios absolutamente nada, siendo los mejores terrenbs;' otros, des-: .
pués que m~rtirizan hombres y ganados, las siembras que se han hecho
a costa de tantos sacrificiós las dejan perder por no limpiarlas de la p¡ala
hierba que las mortifica. De aquí parte lamiséria que aflige a nuestra,

- España.
3.° Las extensiones de labradores de la provincia de Córdoba son la,

tercera parte de arrendamient~, teniendo un valor exagerado de 150 pe­
setas en los plantíos de olivos y viñas (por hectárea) y 90 en 108 de cerea'"
les; esto imposibilita a los labradores para refinar la agricultura. _.

4.o También tenemos un gran conflicto por no tener donde hábitar
200 vecinos, por lo que, ~rremediareste conflicto, se salvaría elotro del
paro forzoso.

Sin m'ás detalles, queda de usted afectísimo ',y seguro servidor',.
q. b. s. m , el Presidente -del Centro Obrero de Oficios varios de Doña.
Mencía, F~licianoPérez Vic~.

Doña Mencia, 22 de febrero de 1919;
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· Número 7.

Contestáciones de la Sociedad Obrera de Oficios varios
de Fernán-Núdez.

Excmo. Sr." Presidente del I"us~it~to de Refor~as Sociales. . .' .

Excmo. Sr.: La Sociedad Obrera de Oficios varios de esta'villa, Y' en
-su nombre el Presidente, aS. E. expone: Que leido el adjunto Cuestiona~

rio, contestamos lo siguient~:

Prim~ro. La causa del conflicto, seg-úu nuestro parecer, no· obedece a
la guerra, sino a la avaricia desmedida del acaparador, del indnstrial Y
del 'comerciante. - .

Segundo. Las condiciones de cultivo de la provincia se efectúan en
-forinas varias, con cultivos superiores Y abonos; pero en la mayor parte
de los terrenos, representados por labores de grandes dimensiones~,

arrendadas y algunas propias, se siembl'acada tres años una de las par-'
tes, o sea cada año una tercera parte, resultando de aqui que el suelo.
parcelado produce casi tres veces más que el de labores o cortijadas; 'YI
emplea muchos más brazos.

Tercero. Domina elcúltivo arrendado al directo. -
Cuarto. La propiedad tiene hoy en esta provinCia un valor tan alto,.

que es impoSible al obrero adquirirla, -de donde procede la imposibilidad
de solucionar el presente conflicto~ Se vende en reventa enlaca~piña"

_ cordobesa la fanega de tierra a 1.500 pesetas, Y aun más. Si dicha tierra
se paga en plazos, se recarga un rédito de un 8 por 100 al colono.

Quinto. El destajo, después que extenúa al ob~ro, al trabajar· más
~e lo que puede,. deja en paro f()rzoso a un número de obreros, pue~to.q~& "
loque. el destajero hace irracionafmente 'equivalea peón y medio del que,
trabaja a jornal. POl'--tanto, ningún obrero que estime su salu4 puede.
querer destajos. "

Sexto.' Para aumentar el rendimiento de la tierra debe hacerse la par­
celación forzosa.

Séptimo. Deseamos participar del beneficio del cultivo, pues odiamos
el salario por ser insuficie~te en todas las formas en qU:e sea retribuido.

Décimotercero. Las Sociedades obreras tienden a emanciparse de la
escasez Y de la ignorancia, pero .no con la pequeña relatividad que el,
Estado pretende, sino dando medios o creándose medios de vida donde.eI;.
obrero satisfaga cuanto necesita en el mayor grado de perfección, pties
a ello tiene tan perfecto derecho, como todo creador a su obra. .
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Décimocuarto. Conformes en que los grandes predios sean desmem­
brados y no quede en promesa incumplida.

Décimoquinto. Todos los obrer~s, aunque abominen la propiedad, la ­
deseamos, pues que ella. nos liberta de la escasez; pero' queremes que al
ser parceladas, sea en propiedad- oen arrendamiento, no goce el propie­
tario de libertad absoluta para pedir por la tierra lo que le parezca, pues
.asi como la propiedad vale cuanto quieren pedh.:, en esta campiña hay
.arrendadas m"nchasfanegas de 'tierra 'barbechadas a'200 pesetas, que es
un verdadero disparate.

Décimoxesto, Respecto a regadíos, debe aprovecharse toda corriente,
lago o manantialabundante,.para aumentar el trabajo y la producción.

Décimoseptimo. Los arriendos, son odiosos por lo abusivos, como que­
da dicho, pues se ilos exige en la Casa ducal de 'éstagranos 'selecciona­
dos con el mayor refinamiento mediante las máquinas, no COrrlO' el colono­
10 prepara en recolección para la venta corriente, exigiéndole además
pagode operarios para ese abusivo escogimiento de los granos gordos'y
medida del corredor. '

Vigésimo. Esta institución deseamos verla en función, para ver si el
Estado satisface alguna vez: alpueblo español. .

Vigésimosegundo. Toda tendencia a conjurar los conflictos sociales
será ineficaz si no se destierra la pobreza del snelo español, pues el hám¡
bre que sufrimos los obreros nQ es creída por los satisfechos, y la rebel­
dia que engendra el hambre es terrible. Ahora bien, si los gobernantes o
la Junta de Reformas Sociales están dispuestos a sofocar la pobreza y a
-crear un estado económico capaz de proveer al obrero de una manuten­
,ción racional, variará el cariz de las cosas' que engendran los actuales
-conflictos (1).
, Dios guarde a V. E.múchos años. - El Presidente, Benigno 'Valen­

.zuela.-El Secretario, Rafael Diaz.
Fern~n·Núñez,21 de febrero de 1919.

. (1) Las cuestiones que no cita este articulado es debido a que unas,
~an contestadas en las aquí expuestas, y otras no estamos conformes.
-con ellas.
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Número '8.

Cóntestación de La Defensa del Obrero, de Iznájar.

Respuestas a las preguntas del Cuestionario recibido por esta Al;­
caldia de Iznájar:

A la 1.8 Con fecha 3 de octubre) según consta en "acta de esta So­
ciedad, siendl) este pueblo misero, se rogaba a la Autoridad hiciese.
cumplir el abaratamiento de subsistencias, por hacer,se la vida impo­
sible, que desde luego motivó la subida de los articulos, a la vez de que­
al sobrar brazos y no poderse trasladar en demanda de trabajo y llevar­
un número de tiempo sin ocupación, por no darla ni los Poderes públicos
ni estos patronos, quedando mucho por hacer, y que los artículos tOQ.08
hiciesen plaza y se observaran los precios de tasa y repeso, sin quedar­
en'manos de los acaparadores, como se viene haciendo en ésta, medio de
remediar tanto mal y de que no siguiera el fraude de muchos come,r~

ciantes.

A la 2.8 Arados de hierro y abonos químicos no existen) locales de Ios~

adelantos obtenidos en los rendimientos de las explotáciones, sirye de
tipo de comparación en las diversas clases de propiedad' en que las per­
feccionadas producen los 12 celemines (fanega de tierra),. 30 de simiente, .
y las estacionadas, que no reciben cultivo técnico, 15 fanegas, no habien­
do depósitos de mate~ias 'primas: los patronos las traen en cantidades-
para el cultivo. '

A la 3.8 Parte de la extensión del pueblo es propiedad del Excelentí:':'
shno Sr. Conde de la Revilla, siendo estas 25 propiedades en tierras da cal­
ma y plantíos dentro de este término; unos 20cortijós próximamente s~

encuentran arrendados en las condiciones siguientes: Dichos arrÍEmdoÍJ'
constan por ocho años, dejándolos a los arrendatarios en completa liber:'
tad para que hagan ellos un 8ubarríendo a las clases necesitadas, a pre­
cios exorbitantes, que se' da el 'caso que con tres terceras partes.d~ l~

subarrendado cotizan el total de renta, quedándoles a ellos la parte má~
próspera y de mejor calidad, por cuyo motivo el obrero se ve precisado ~

la privación que le impone el arrendatario; hay otros que se efectúaJ;l. a~
qUinto, exigiendo una garantia adecuada a las faneg~sde tierra sueltas;
se cobran al precio de 100 y 150 las de primera clase, y de 40 & W y.75­
las de segunda y tercera clase..
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A la 4.& Valor de la propiedad actual: tierras calmas de primera clase•
.1anega, 2.000 pesetas; ídem de segunda, 1.500; ídem de tercera, 750; plan­

tíos de olivar: primera clase, 2.500; ídem de segunda, 2.000; idem de ter­
'cera,' 1.000 pesetas; tierras de regadío, de primera clase, 3.000; ídem de
segunda, 2.000 pesetas. .. '.

A la 5.& Los jornales fijos.lo son e~ un nÚIÍler~ muy reducido, siendo
éstos se~estrales y anuales entre la clase patronal en los cortijos; des­
pués la totalidad de obreros s'e enclientran forzados a paralizaciones-de
-dos y tres meses, yen' esas crisis serealizan los trabajos a jornales y a
destajo; estos últimos se desarrollan recogiendo las mieses por un precio
~stipulado'o convenido de fanega de tierra de siega, trigos, cebadas y
nabas, a 17,50 pesetas fanega de tierra; en la época de recolección de
~ceituna, cobrando la fanega de cogida y a vareo a 1,50 pesetas, impo­
niendo el labrador una medida de 18 celemines en lugar de 12 celemines·
precios cotizados a los asalariados, 1 peseta y comida, como término me;
-dio; los eventuales, 1,50, 2 Y 2,50.

A la 6.& Son éstas de seis a siete horas, clasificando las cuatro esta­
ciones; no existe engranaje que intensifique la productividad en la exploo
·tación, pues para obtenerla habría que finalizar· el trabajo bajo la propor­
-cionalidad de la subida de los ;cer~ales conlos jernales.

A loa 7.& No existen contratos ni participación que beneficie al obre·
·ro en.aparcerías de trabajos ni empresas '

A la 8.a NO existen colectividades de trabajo nI escala reguladora dEl
salarios que marquen ni el mínimo ni el maximo en la existencia'huma­
na, ni tampoco artículos por donde se rija~ los precios producidos en la
finca. .

A la 9.& No existen precios de tasa que regularice la vida normal con­
respecto.al interés general del pueblo, pues los labradores o patronos aca­
paran los cereales y liquidas y los exportan a plazaslimítrofespar& al­
canzar mayores beneficios, y los que se venden en mercado público 'son
bajo la rigurosa acaparaCión de unos tantos vecinos que se convierten en
monopolizadores del pueblo, sin que baste para remediar la carestía las
.reclamaciones que se hacen diáriamente a las Autoridades locales.

, A la 10. Se desconocen tales contratos de los pueblos comarcanos de
'Lucena y Puente-Genil, esperando que ese Instituto obre de acuerdo si
es de grande ínterés, como por el Cuestionario se concibe, dejando la de­
·cisión p~r lo que sea más beneficioso.

A la 11. No existen dichos organismos para la efectividad y práctica
4e contratos, como Consejos comarcanos, ni nada que se relaci()ne con SU
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implantación, que así se desea, siendo beneficiosa para ambáS partes,
defando todo.Io concerniente a lo relacionado en la presente pregunta, como
_en la anterior, a elección d~ este ilustre Instituto, modo de llevar a feliz
:té~in(J.la obra trazada, que .de tanta necesidad social y armoniosa será
'én lo sucesivo para todos. . .

- A: la 12. Grado del actualesp~ritu de asociación en la clase patronal:
éste es antagónico y refractario, debido a la heterogeneidad con que se
encuentran emplazados los cortijos y caserios, pues este pueblo se com­
pone de tener cada fi~ca su vivienda con arreglo a la capacidad del terre­
nOjencontrándose diseminados los unos de los 9troS, sólo se ocupan de
-BUS propios lucros, y, cuando se re*ne parte de ellos, es para: tomar
acuerdos caciquiles;' para llevar el mayor número de electores, para ob-

. tener beneficios en los impuestos del Tesoro público; en la actualidad han
acordado establecer unas corrientes 'sanitarias, más bien con tendencia
·política que para buscar nuevas fórmulas que restablezcan y co,psoliden
·-eldesequilibrio que existe entre el capital y el trabaj?

, A la 13. Tendencia actual de la asociación obrera: instruirse bajo los
'.conceptos morales, empleando para eno la cooperación de todos los ele­
.mentos, sin distinción de clases, cuando éstos se ajusten al precepto antes
dicho, buscando el mejoramiento económico, por encontrarse una gran
parte, en la desnivelaéión y cotización dé precios, perjudicado el obrero
en el poco salario que percibe, aspirando a establecer la regularización de
los productos líquidos que obtiene el labrador por la demasía del trabajo

_que el obrero ejecuta, deseando conseguir la normalidad en los mercados
bajo una tarifa arancelaria que represente la igualdad del preCio en ge·

, neral.

o A la 14. Desmembración de los grandes predios comunales, no existen;
.pero las operaciones que se realizan entre las compras y ventas estable­
cidas no son fijadas en sitios públicos para el canjeo de' dichas opera­
eiones, dándose el caso que en las veritasy reventas ordenar el 100 por.
100 de beneficios. . .

A la 15. Estimulos del deseo de adquisición de próp~edad o sistema
de parcelas de la tierra en un radio de varios kilómetros, aunque existen,
'Carecen de fundamento y hecho, por encontrarse 'la demarcación que
:comprende este territorio sujeta a lits prescripciones de las respuestas
'anteriores, por cuyo motivo no existen parcelamientos en la forma que
indican lás preguntas n4m. 15.

. . A la 16. Subdivisión de las propiedades: existen las subdivisiones en
tierras calmas, plaIJ.tios y regadíos, pero individualmente, en lotes de va­
rias fanegas', y sujetas al labrador. que representa la finca en arrenda-

o iniento o suya .pa.rticula:r~ '_'. ._,. __
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A la 17. Arriendos colectivos de fincas porwB{)breros no existen, por.
J qne los terratenient~s que hay tienen sns fincas arren~adas, y los arren..
.dadoressubarremiadas, como lo expresan las antes dichas palab¡:&S ex.
pUeátas;pero si se desea, con preferencia a ningún otro, obtener medioa
donde poder suministrarse y no tener que salir a buscar el trabajo á pue;,­

-blos lejanos, y otros emigrando a países extranjeros, existiendo medíos
justificables para calmar la ansiedad', que es. la que constituye la priva-o
ciÓ.n y miserias en lo s hogares. '

A la 18. Sociedades anónimas de cultivo, no existe ~inguna reconoci'"
da; sólo hay varias que monopolizan los cereales, bien para exportarl.os
o lucrarlos en la misma localidad, por cuyas causas la industria yexplo..
taciones por concentraci.ón de esfuerzos no reaparece patentizando una
obra beneficiosa. para el bien general.

A la 19·. Crédito agrícola que requiera el régimen: no existen los cré­
ditos, ni arriendos colectivos, ni Sociedades anónimas,. ni cooperación de
compra y venta que cada sistema requiera; Crédito agrícola existía como
beneficio de este pueblo, como suministro para el movimiento económico
soCial, pero fué destruído por el «cacique» monopolizador, des truyéndo­
lo en garantía para hacer efectivas sus ambiciones, no quedando aún
nada más que los libros de contaduría y las med~das, etc.

A la 20. Instituciones u org'anismo provincial. No existe Comisión, ni
agronómica ni técnica, que inicie y modifique la trasformación de obras
que requieran progreso y desarrollo para la riqueza pública, ignorándo-­
se estos funcionaríos dónde puedan tener sus residencias.

A la 21. Comisaría regional: se ,desconoce en todo concepto est.asofi4

Cinas donde tienen su domicilio, y, por lo tanto, no exis~iendo en esta
ninguna que intervenga, presida y dirija las obras trazadas, no~ enca.­
minamos a desistir de ellas, por no conocer los directores ni el local don~
de se desal'rollan.

A la 22. Indicación de toda otra norma: se le ruega al Instituto €I.ue .
nos reconozca como oO.reros del campo, sin tener la il,ustraci6n competen­
te para desarrollar los temas que expresa el Cuestionario, pero con un
,claro y sereno júiciopor lo expuesto y transcrito, podrán extrae.r analiti:­
~amente la vida.y el desarrollo de ella, lo mismo de la clase patronal que
de los obreros; pues éstos se ven privados hasta de la luz que alumbra la
inteligencia. Aquí se carece de todo artefaCto hIgié nico que haga disuri:-,
nuir toda clase de enfermed~des;las aguas no son potables, ni su caJ!Ü­
dad la .que marca la Ley de ornato público,. y encontrándose el obrerq
anémico con 8US .mujeres e. hijos, la voz del deber y el derecho a la oon:

- sarvación se bace sentir en todos por unanimidad, esperando y deseandq
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. 'que ese ilustre InstitUto haga'justicia sobre este pueblo, que tan falto se
encuentra de ella; nosotros deseamos la paz y tranquilidad de .los pue-

- bIos, haciéndose cumplir el derecho ~ deber como ley administrativa y
distributiva, sosteniendo con cordura y sensatez nuestros actoa públicos
y privad()s, para, con nuestra perseverancia y recta administración, po­
d:er~desarrollar la igualdad y fraternidad en general, sin distinción de
-clases ni razas, y para que ese ilustre Instituto se dé cuenta exacta de
que esta clase patronal no desiste de su a~titud, estando el campo para.
hacer gra;ndes labores, para el rendimiento del fruto deseado, no hacien­

.do tales para demostrar a la clase obrera flue se hacen irresistibles por
- su intransigencia, haciendo muy poca labor y beneficio por sus propie- ­

dades para el rendimiento.
Iznájar, 19 de febrero de 1919.-Por la Sociedad La Defensa del Obr~

ro, La Directiva.
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Número 9.

Contestaciones del Centro obrero de Lnque.

Por acuerdo de la directiva de esta Sociedad obrera, en virtud del
Cuestionario .recibido por mediación de esta Alcaldia, fecha. 14 del actual,
del Excmo. Sr. Presidente del Instituto. de Reformas Sociales, una vez
examinado su contenido, exponemos lo sigl,liente:
. 1.0 Con respecto al origen de los actuales conflictos, la falta de trabajo
y~elevación de p~ec¡os de las subsistencias y ala demanda -de jornales,
obligados por la necesidad, en virtud de que los patronos no daban de su
volup:tad más que 2 pesetas por. el jornal, con las cuales no había lo bas:­
tante para atender a las más perentOl:ias necesidades.

2.o Respecto al cultivo .de laprovlncia,.entre las fincas progresivas
mal cultivadas, este término tiene más de 1.500 fanegas de tierra de de~

hesa"las cuales ayudan a motivar la crisis de trabajo.
3.o Con referencia al cultivo; este pueblo la m~yoría es directo. ,
6.o Respecto a la jornada de traba.jo, el máximum, de ocho ho~as.

8. o Con indicación a la forma de jornales fijos, una yez analizadoslos
medios más económicos posibles, según detalles, escomo sigue:

Para un matrimonio con dos hijos, de pan corisumen diario 1,f¡0 pese-o
tas, de aceite 0,50, de garbanzos 0,50, de carbón 0,25, de alquiler de '
-casa 0,20, de ropa y varios :utensilios 0,75, para la meriendá del' jor­
nal 0,50, para luz 0,10 y berza 0,20, que' hace un total de 4,50 pesetas el
gasro. .

Esto se necesita, en atención a los precios de 'los articulos de primera~
necesidad, que son los siguientes: una fanega de trigo enpesode42aM
kilos, vale 21 pesetas; una arroba de aceite de 25 libras, vale 16,50 pese~,-'

tas; de chacina y. carnes, como quiera que el jornal no alcanz'a p~ra erIo,
no conocemos el precio; por lo tanto, no podemos detallar sus valores.

10. Con respecto a los contratos de los pueblos de Lucena y Puenre.-.
Genil, no damos contestación por no conocerlos..

13. Nas ocupamos en mejorar en moralidad y materialmeÍlte Ío.sdere-
-chos del trabajador para mejoramiento de la vida. .

15. En atención al parcelamiento de la tierra, lo-deseamos dentro del
radit) de unos 7 kilómetros del pueblo, con el fin de aumentar laproduc-
dón y evitar las crisis del trabajo. .

17. Sobre la parcelación, lo vemos preferible en lotes familiares, pa­
gando renta con arreglo al liquido imponible.

y respecto en la actualidad, lospatronos únicamente pagan los jorria.
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les a 2,50 pesetas, que analizado este valor en relación a. los precios que
rigen en las subsistencias, se hace imposible la vida, y para más grave­
-dad, quedándose la mitad del personal sin trabajo.

Y, por último, la Implantación del impuesto único, así como la. proposi­
"'ción presentada al Congreso por el Diputado Sr. Villalobos, seria el mejor
"medio para solucionar los conflictos obreros y las crisis del trabajo.'

Y para que surta sus efectos y remisión al Excmo. Sr. Presidente del
It;l8tituto de Reformas Sociales, extiendo el presente, que con el visto
imeno del Presidente, sello y firmo en Luque a 18 de febrero de 1919.­
V.o B.o: El Presidente, Juan Luque; el Secretario, Francisco J. Jiménez.
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Contestaciones del Centro Instructivo de Ofi~ios varios
de Montemayor.

Sr. Pr~sidente del Instituto de Reformas Sociales.

Muy señor nuestro y de nuestra mayor consideración: La Sociedad
Instructiva de Oficios varios de Montemayor, yen su nombre el Presi­
4ente, con el deb¡(io respeto expone: Que leido el Cuestionario y estudia­
do, articulo pór articulo, no ofrece la debida confianza que para la debida.
normalización de conflictos obreros y agrícolas se necesita:

Primero. Porque la lucha que entre el capital y el trabajo se desarro­
lla no es obra nueva que pueda quedar atendida con simples modificacio­
nes, que rara vez atienden a la necesidad del bracero.

Segundo. Que el impuesto de la propiedad privada con fijación al que
da trabajo no cumple el verdadero contenido social de la satisfacción,_
pues que de nada le aprovecha sus beneficios a la clase trabajadOra.

Tercero. Que la desmembración depredios y fijaCión dela r~venta de
los cortijos, como se viene verificando en Córdoba y su provincia, tampo­
co da la solución, ni podrá darla mientras haya un sobrante de obreros
bastante crecido que ganen 1 peseta 50 céntimos y menos jornal por dia,
pues que para esta empresa se necesita la movilización de pesetas, de las
que este sobrante de-población carece.

Cuarto. Que de una y de otra manera; los despojados de todo derecho
técni?o y humano quedarán sometidos al feudo de los nuevos propieta­
rios, estado anormal que no garantiza ni garantizArá la tranq"Q-ilidad del
ciudadano social español.

Quinto. Que lo pactado entre patronos y obreros, casi siempre se cón-
vierte en agravante aberración. -

Decimos ag'ravante, porque nunca se cumple lo pactado, bien PQ~ los_
patronos, bi en. por los obreros, y sí se conviel'te en luchas de encono; Y
decimos aberración, porque encastillado el propietario en su orgullo de su
yo y de su dinero, no reCOi~oce más valo~' ni más derecho que el que le da
la fuerza del Estado, a la cual, por negligencia, vive sUJeto el pueblo
obrero español.

La vejación de tantos años de los unos sobre los otros da derecho a
e~ta desconfianza.

Aja institución del Estado toca corresponder con Leyes sabias que
garanticen la vida del pueblo español.

Sin más, suyo afectísimo seguro servidor, q. B. m. b., el Presidente,
Gabriel M01"eno.- El Secretario, Antonio González Carmona.

Montemayor, lB-de febrero de 1919.
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Número 11.

Memoria que presenta La Parra Productiva al Instituto
de Reformas Sociales. .

Los que suscriben,. en representación de la Sociedad de agricultores
y similares La Parra productiva, en contestación al Cuestionario para el
~studio del problema agrario planteado en Córdoba y su provincia, des­
pués de haber informado' de viva voz a los señores que componían la Co­
misión, y en el deseo de que el Instituto pueda hacer un minucioso estu­
-dio para la elaboración de un' proyecto de Ley que dé ·satisfacción en la

. -mayor cantidad posibl~ a los obreros agrícolas en Andalucía, tienen el
honor de exponer lo siguiente:

. 1. 0 Que el origen de los actuales conflictos es motivado por la carestía
• -de las subsistencias, de una parte, y de otra la intransigencia de la clase

- . patronal, opuest~ siempre ·a conceder aumentos en los s~lari~s en pro­
porción·a como en esta provincia están las suh~istencias,segúnpuede
verse pOl·- el siguiente cuadro demostrativo:

Artículos de primera neceSidad en los años
191-2 y 1913.

Artíc~loB.

TOTAL •••••••••••••••

Peseta.s.

0,30
0,15
0,12
0,20
0,15
0,15

0,12
120
0;15
0,15
0,15
0,15

2,99
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.A1'Uculos de primera necesidad en esta fecha,
y con tendencia al alza.

. Artículos. Pesetas.

Pan, el kilogramo, . . . • . . • • . • • . . • . 0,55
Habichuelas, los 100 kilos 70 pese-

tas; la taza ......•...•..•.•. ~ . . 0,25
Patatas, el kilo ~. . 0,45
Arroz, libra de 400 gramos. . . .. •. • 0,40
Tocino, el kilo· 4 pesetas; los 50

gramos " .....••.•..•.' 0,25
Morcilla, el kilo 3,25; los 50 gramos 0,25
Aceite, la arroba 17,25; la panilla.. 0,20
Huevos', la docena ' . . . 3,00
Bacalao, el kilo 3,50; los 100 gramos 0,40
Azúcar, el kilo 2 pesetas; los 100
. gl·amos........................ 0,20
Jabón, arroba 13,50; los 200 gramos 0,30
Carbón vegetal, arroba 2,25; el kilo - 0,30

TOTAL........... .... 6,55

Como puede verse por el cuadro demostrativo, los articulosde primera,
necesidad han subido en una proporción de un 100 por 100, y en 16 qne­
afecta al vestido (telas), calzado y -alquiler, un 200 por 100, de lo cual re..;
8ulta que la, situación de la clase obrera en Andalucía en diferentes
fechas'es la siguiente:

Invierno de 1913, jornal 2,25; familia, po'/' término medio,
5 personas.

Artículos. !

Pan"3 kilos. '" ..••.......•. "••.•
Habichuelas, 2 tazas .•.... , .•....
Arroz, una libra. . ...•...........
Tocino, 100 gramos•......... , •...
Aceite, 2 panillas ..........•..•.•
Jabón ........•......... , ....•..•
C~r?ón, un kilo •....•••...••....•
Plcon yagua .
Desgaste de ropa, bilo y calzado ..
Alquiler diario.•.• ~ ..••..•..••.••

Total consumo diario ..••...
Jornal •..•••.•......•

Déficit•..••..........

Pesetas.

0,90
.o,30
0,20
0,30.
0;25
0,05
0,15
0,05
0,25
0,12

2,57
2,25

0,32
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Invierno de 1919, jorna,l 3,25; familia, por término medio,
5 personas~

Artículos.

Pan, 3 kilos., . .. . '•.•....
Habichuelas, 2 tazas ...•.......•.
Arroz, una libra...•.....•.•.•....
Tocino, 100 gramos~ •..•.•... ~ ....
Aceite, 2 panillas.....••..•..••...
,Jabón,; ~ .
Carbón, un kilo ~ ......•....

,Picón yagua ~ . . . .. . .• ' .
Desgaste de ropa, hilo y calzado •.
Alquiler diario .

,Total consumo diario ....•..
Jornal........•.......

Déficit.... ,;. '.....•••.

,Pesetas.

1,65
0,50
0,40
0,50
0,40
0,15
0,30
0,10
0,40
0,15

4,55
3,25

1,30

Al hacer el presente estado comparativo hemos procurado descartar
de él todos aquellos articulos que, aun cuando son de primera necesidad,.
hoy noestán al alcance de los trabajadores campesinos, ysi hemos tenido
todo el cuidado posible ,en no pecar de parciales. Al tomar como tipo lB.
cantidad mínima de c.onsumo diario que necesita una. familia de cinco­
persónas, como término medio, midiendo las necesidades por lo' que se­
debe consumir para poder trabajár y subsistir, y no Por lo que hoy se­
consume, que 'en realidad nos ·10 demuestra el déficit que representan
ambos estados. . , ,

Si después del déficit que en diferentes épocas res1l1ta, tenemos' en
cuenta que ~os trabajadores campesinos, entre días festivos y paro for­
zoso dejan de trabajar, como término medio, al año, ochenta y cinco días y
perciben el jornal doscientos ochenta', observaremos que, tomando como­
salario medio anual el de 3,50, resulta nn déficit al.año de 591,50 pesetas..
Estas cifras son la explicación de la duración meq.iade vida de los obre-

- ros campesinos. Ellas nos dan la causa de que esta clase esté anémica,
esté tuberculosa, esté paupérrima, esté sucia y esté sin condiciones edn­
cativas.

Condiciones en que se presta el trabajo.-En este pueblo y su provin­
cia, el trabajo en la agríeultur~ se presta de dos maneras: trabajando en
el ruedo, y por temporadas; SUB horas de salida al trabajo son: ~n el ruedo,.
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media hora, después de apuntar el sol y regresar después de ponerse; de
temporada, ·de sol a sol; las horas de descanso son: dos comidas en todas
las estaciones del año, que oscilan entre treinta y cinco a cuarenta mi­
nutos cada una, tres paradas 'en otoño, tres en invierno, cuatro en prima­
vera y cinco ei). verano; en estas par~das se invierten de veinte a veinti­
cinco minutos, y dos horas de siesta en esta última época, pues tanto las'
comidas como las paradas dependen de la voluntad del capataz quediri-
ge el trabajo. '.

Las temporadas son de veinticinco a treinta días, y hasta cuar.enta,
según el tiempo que media entre .festividad y festividad, yel jornal en

. metálico es el mismo, y ade~ás en especies (aceite, v~nagre, ajos y sal),
se les da una cantidad no mayor de 40 céntimos. .

En lo que afecta a los alojamientos (dormito~ios),son pésimosiY nin­
guno, por lo regular, reúne condiciones de salubridad; las camas son de
paja, y mala, y lo peor es (salvo algunas excepciones) que la misma paja,
tras que es poca, sirve para todo el año, teniendo que dormir en ella cuan~ ,
tos trabajadores van a dichas fincas durante todó el año.·

~os diferentes cultivos que se'producen en este pueblo son: cereales,
olivos y viñedos, y la mayor riqueza agrícola son las- viñas.

Para dar una idea :10 más exacta posible de la utilidad liquida que,
después de la mano de obra, abonos, sulfatos, azufres, gravámenes o
impuestos, tienen las fincas, vamos a darla a conocer por los siguientes
.c,uadros demostrativos: . -

CEREALES (TRIGO)

Gastos po'}' fanega de tierra.

. Pesetas:

Hacer el barbecho" ..... : ...•..••.
Simiente, 2 fanegas y media ••.. ; .
Obradas) 2 de sem~ntera .
Escarda, 20 jornales de mujer .
Abonos, 150 kilos .
Siega, 7 jornales .. "" ' .
Saca o limpia ~ .
Contribución territorial•....•.....
Consumos como máximo, con arre-

glo al líquido imponible ' ..

Total de gastos " ~ .

•

60,00
50,00.
20,00
40,00
45,00.
35,00 .
40,00
l{),00

5,00

305,00
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685,ÓO
305,00

600,00
80,00

5,00
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Utilidades por f6tnega de tierra.

Pesetas.

30 fanegas de. trigo, como término
medio, que al precio de 20 pes!3tas
f.anega , •.... _.. . _ .

Paja, 40 es~amochos, a2 pesetas uno
Pastos .•.•.... ; .........•.••••...

Total de utilidades •••••...•
ldem de g,astos.•.••••....••

----
LÍQUIDO •••••••••••••

OLIVOS (ACEITES)

Gastos por fanega de tierra.

Pesetas.

Obradas, 6 de cuatro rejas .•.•..••
Dos jorna~es por cava de pies ..•.•
Desvareto, 2 jornales •......... '.
Tala, aídem .. , , - - .._,.....-•. -...•..
Traza, 2 ídem.• _...•-.•...1. _. , •••••

Cogida de aceituna., " .. , ....• _•.
-Contribución territorial. . , , ...•..•
Cpnsumos..• ~ . _ ;- 4' •• '. -••

Tptal de gastos ....•......•

60,00
6,50
6.50

12_,00
7,00

100,00
10,00

5.00

207,00

Utilidades por fanega de tierra:

Peseta-s.

28 fanegas de aceítuna, equivalen­
tes a 1.512 kilogramos, al precio
de 28 céntimos uno. , .. " .•.•••.

Leña, 75 arrobas a 35 céntimos.•.•

Total de utilidades .•.•••..•
Idem de gastos - •. -

LÍQUIDO .

-423,36_­
26,25

449,61
207,00

.242,61
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VIÑEDOS (VINOS)

Gastos por fanega de tierra.

Pesetas.

49,00
97,50
48,75
15,00

8,00
18,75
10,00
14,00
30,00
52,00 '
60,00
16,25
_ 8,00

427,25Total de gas~os.. ~ ..•. o •••• , ......_--

Poda, 14 jornales, a 3,50 •...•.....
Cava, 30 ídem, a 3,25 -.•••••.•.•
Bina 15 ídem a 3,25 , o ••• • o o o

PámpanoS' 4 ídem a 3,75 o ••••••••

4 -kilos de ~ulfato, 'a 2 pesetas Uno.
5 jornales de sulfato, a 3,75 .; .•.. ,
Azufre .._•..••.............. o •••

4 jornales azufrando, a 3,50.•. o' .'

8 idem de chasca, a 3,75 ~ .
16 ídem de vendimia, a 3,25.•...•.
Elaboración, pisa, etc o •••••••

Contribución territorial o o ••••

Consumos según liqúido imponible

J Utilidades por fanega de tierra.

Pesetas.

-150 arrobas de vino como término
medio, .al precio medio de 6,50
arroba... o ••••••• 0-' •••••••• o ••

Despojos de orujo, aguapiés, etc•.
975,00
40,00

Total de utilidades. • • . . . • •. 1.015,00
J;dem de gastos............. 427,25

LíQUIDO •••••.• o ••_ ••• 587,75

Después de ha1;>er- hecho los correspondientes cuadros demostrativos,
al objeto de que el Instituto tenga los elementos necesarios de juicio, noS
resta decir que no creemos que nadie nos podrá tachar de exagerádoS en
lo que afecta al precio de las subsistencias, como tampoco en elcons~mo
que como término medio le hemos puesto a_ una familia de cinco personas,
si se tiene en cuen·ta que no hemos puesto más que aqueÍlos-articulos que
son de imprescindible necesidad, y hemos prescindido en absoluto de·
aquellos otros que, como la carne, los huevos, bacalao, azúcar, verdu- ­
ras, etc., ete., no están hoy al alcance de la clase trabajadora.
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y por lo que se refiere á la producción, en los gastos hemos procu­
rado llevar a sus respectivos cuadros la mayor cantidad posible, yen
lo que afecta a las utilidades, hemos tomado como base los términos
medios.

El por qué los campesino~ andaluces se niegan a trabajar a destajo.­
La clase patronal, y bastante clase neutra; que presencian estas luchas;.
nunca como ahora conocidas en Andalucía entre terratenientes y campe­
Sinos, se preg'untan unos a otros, y se dicen que no encuentran bien jus­
tificada la actitud de los' obreros al negarse éstos en absoluto a hacer
ninguna clase de trabajo a destajo; puesto que el destajo es un medio que'
tienen los trabajadores para acrecentar más el jornal y salir más fácil­
Diente de su precaria situación económica; los que esto dicen no saben, o­
lo que es peor, no quieren saberlo, en las condiciones que hasta el pre­
sente han venido los trabajadores andaluces trabajando a destajo; nos':'
otros las conocemos, y al objeto de que el Instituto de Reformas Sociales
tenga conocimiento de ellas, creemos oportuno el exponerlas, con el fin de

. que no se le dé veracidad a ciertas informaciones, que si no son tenden­
ciosas, por lo menos demuestran tener un gran desconocimiento en las.
causas que lo motivan. '

Al llevar' como lema de combate los obreros campesinos de Andalucía. ,
la abolición del destajo, no lo hemos hecho por sistema, sino correspon­
drendo a una verdadera necesidad. No dudam'os ni por un momento si­
quiera que, cuando se trata de recolectar materias orgánicas que, dado su
-estado de descomposición; cuando se les pasa su tiempo reglamentario,
pudiéramos los trabajadores campesinos prestarnos a trabajar a destajo-'
al objeto de no irrogarle perjuicios a la ag-rÍcultura. Pero la trist~ expe­
riencia, hija del abuso que con nosotros hasta aquí se ha venido come­
tiendo, nos ha impuesto -la obligación.de no trabaja.r a destajo por las,ra-
zones siguientes: -

Primera. Porque si se trata de cereales (segando), a partir de que
todo contrato a destajo es u~ contrato leonino, el dueño o'propietario, a la
terminación, les estafan a los ttabajadores un 10 yhasta el 16 por 100
de la tierra que siegan, y si, como último recur~o, llevan estos un agri':'
mensor para que la mida, el dueño procura por todos los medios sobor­
narlo, queda el agrimEms01: de su parte y a los trabaJadores les ~uesta.

unas cuantas pesetas, importe de sus derechos, después de no haber sa-
'cado más tierras que la que a su dueño le ha venido en cuenta. .

Segunda. Si grande y escandaloso es el abuso que en las faenas de
siega a destajo ha habido por parte deJa clase patronal, mediante la ocul-.
tación de tierra a los trabajadores, no menos grande y exageradamente
'abusivo es el que utilizan en.la recolecCión de aceituna; é~ta se contrata
por fanegas, y: en lugar de ser de 12 celemines, como dete~in3 el siste­
ma métrico decimal, ponen un cajón con arreglo a la conCÍfmcia de cada.
uno, que unos tienen lB, 18 Y hasta 19 celemines; resultado de estos pro-
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cedimientos ha sido el _negarse a trabajár a destajo, puesto que los obre­
ros no ven récompensados sus esfuerzos, sino, por el contrario, tener que
trabajar demasiado para sacar un jornal bastante mezquino.

El conflicto agra1'io de Andalucía no basta para resolverlo unos cén­
timos de aumento más en los salariOs.-}t~1 malestar social, terriblemente
agudo, 'por que atraviesa, en general, Andalucía, no tiené -la solución; ­
.como piensan algunos timoratos, en los aumentos de los salarios: para 80- .

lucionar tan importante problema y terminar con la crisis d~ trabajo,
proponemos al Instí tuto de Reformas Sociales se sirva tener _en cuenta
para su estudio las siguientes medidas'

Benefiéiosas para la clase trabajadora.-JOl'nada máxima legal de
-ocho horas para los obreros adultos, salario' mínimo legal, salario~gual

del varón y la mujer. Prohibición a las mujeres de las labores que sean
nocivas a su sallid~ .

Descanso de un dia por semana. Prohibición del trabajo a destajo, y,
como forma encubierta del mismo, de los contratos de aparcería~

Leyes que garanticen las condiciones higiénicas de las habitaciones y
_albergues destinados a los obreros asalariados.

Seguro obligatorio de accidentes, enfermedades, invalidez, vejez y
paro forzoso de los obrero~ agrícolas.

Conducentes a la mejora de la agricultura.-l.°Legislación de carác­
ter social respecto a los terrenos que constituyen' latifundios en Anda-.
lucia ..

2. o Derecho a indemnización para el trabajador poi' las mejoras que
.aumenten el valor de la tierra.

3:0 Que en los arrendamientos de ten'eno para el c~ltivo agrícola'
pasen aquéllos a ser propiedad del arrendatal"io, transcurridos veinte
años del arriendo no interrumpido. .

4.o Declaración de inembarg.ables de los útiles del trabajo agrícola.
Prohibición de efectuar embargos en las épocas de sémentera y reco-
lección. - '. .

5.0 Construcción de canales y.pantanos.
6.° Institución por el Estado de Cajas rurales de crédito. .
Estas y otras medidas, encamin.adas a intensificar la producció~agrí:

cola, son las que, a nuestro juicio, pueden resolver el problema agrario
en Andalucía.

Después de exponer a los señores que componenel Instituto de ;Refor­
mas _Sociales las causas que son orig'ende los conflictos. actuales, nos.
hemos servido señalar algunos remedios pa&a conseguidos. Si el Instituto
de Reformas Sociales 10B considera justos para que formen,parte del pr~­

yecto que, relacionado con el problema agrario, tratan de elaborar', re~l­

ban ustedes, señores, por antici pado, nuestras más expresivas gracta8
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-por la benevolencia que nos han sabido guardar, sus af~cti8imos segu­
ros servidores, q. b. s. m ..-Francisco Polonio Castro, Manuel Moreno
Regal, Antonio GaTcía OTtiz, Francisco Baños Ramírez, Manuel GaTcía
Ortiz, José Rubio Cobos, ~fanuel Buz Cobas, Francisco Zafra ContTeros
y Miguel Duque HerradoT. .

Montilla, 19 de febrero de-49H}.
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Contestaciones de los obreros de Morile,s.

Excmo. Sr.: Los obreros de esta villa de Modles tienen el honor de
'Contestar a la~ preguntas .que les competen del Cuestionario que se nos
ha entregado a este objeto:

1.0 El origen de los actuales conflictos, por lo que respecta a ·esta
. villa, tieúe exclusivamente su origen en la. enorme subida de las subsis·
tencias, que nos hace imposible la vida, siendo esto la causa de la de­
manda de aumento de jornal.

3.0 Existe una gran extensión de terrenos cultivad9s, dados en arren­
-damiento en pequeñas parcelas, mediante intermediarios que realizan
-pingües negocios que, como es' natural, viene a agravar la situación del
,pequeño propietario y del obrero: se da el caso escandaloso,·a las mismas_
puertas de esta villa, que un intermediario tiene arrendadO un cortijo
-duc~l, y lo tiene subarrendado en pequeñas parcelas, con un beneficio
liquido de ciento cincuenta por ciento. El cultivo directo puede calcu'"
larse en el 50 por 100, perteneciendo el de arrendamiento a los grandes
terratenientes. '-

4.? El valor actual de la propiedad es superior en un 50 por 100; con
respecto a los años anteriores; han aumentado los aáiendos próxima­
mente un 5Q por 100; los beneficios líquidos casi se han doblado,y la mano
·de obra ha aumentado de un 50a un 60 por 100.

5. o Los jornales fijos benefician a la salud del obrero y acrecientan la
producción, pero perjudican económicamente a los patronos. .

6. o La jornada de trabajo en esta localidad está iJ:;npuestapor la índo­
le de la clase de culti va, sin que sobre ellas haya disCrepancia entre pa-.
tronos y obl'eros. .

7. o Por la índole y variedad del cultivo y por las condicioneS en qne
:se realiza, no es factible ni la participación de la mano de obra en los be­
neficios ni la aparcería; si seria factible v conveniente el suprimir el in-
termediario a que se refiere la respuesta~anterior.· ..

15. Existe un gran estímulo y deseo de adquisición de propiedad.
17. Son preferibles los lotes familiares al arriendo colectivo. Si ,los

,grandes terratenientes, en lugar de dar en arrendamiento sus fincas a in­
termediarios, las parcelaran y dieran a censo sus tierras, no só~o acrecenl

taría la producción de un modo enorme, sino que haria desaparecer la.­
-cuestión de los conflictos en esta localidad.

Por la Comisión, José Ramírez; Rafael Fernández.
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Contestaciones de la Sociedad de constructores de calzado
La Armonía, de Priego.

Contestando al Cuestionario que por conducto de esta Alcaldía me fue
, ~ntregado, como Presidente de esta Sociedad obrera, denominada «La Ar­

monía», me complazco en manifestar a V. S. que sólo en los números pri­
mero y vigésimosegundo del enunciado Cuestionario puede contestar
esta presidencia, puesto que poco o nada se le alcanza de los problemas
planteados en los demás números; y evacuando los informes que se inte­
resan, 'le manifiesto:

1.0 Que el origen del actual conflicto está en la excesiva subida de las
. slipsistencias; que el momellto en que se formuló la nueva demanda fué

el del pei"íodo de coincidencia de estas· alzas con la llegada del invierno y
'sus rigores, que produjo el natural espanto en el proletariado, creyendo
que su origen y derivación lo produjo la pasada guerra europea.

2'.o Que l~ norma para remediar, en parte, el conflicto latente, debe
ser la defensa decidida de los Gobiernos a las clases' tr.apajadoras y la
'limitación regresiva del exceso de utilidades de los productores, que con­
junto con las codicias del comeréiante; acapai'ador e intermediario, ponen
los abastos a una altura de precio que~difícilmente pueden sufragar los
obreros, siquiera tengan duplicado el precio de su jornal.

3.° y último. Que componiéndose esta Sociedad sólo de obreros zapa­
teros, desconocen en absoiuto los demás puntos que abarca el Cuestiona-
rio de que se trata. ' . - ,

Es cuanto en honor a la verdad y ló que honradamente puede informar
esta Sociedad. '

Dios guarde a V. S. múchos años. Priego 28 de febraro de 1919.
·Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: Madrid.
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Contestaciones de la Socieda~de-obreros,agricultores
de La Victoria.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. Madrid:

Contestación a las preguntas, más pertinentes del CUE;lstionario que
por mediación de esta Alcaldía se ha recibido en esta Sociedad deobretos
agricultores de la villa de La Victoria, provincia de Córdoba.

1.a. Se formuló la demanda de jorp.ales en el mes de octu.bre def año
último por la carestía de las subsistencias.

5.0. Fo~m~ de los jornales: a jornal; queda abolido el destajop'ór com~ "
pleto. ,

6.0. Jornada del trabajo: saUdade la'población, al salir el sol; entra'da"
a la puesta del -sol, y durante el dia, con los descansos correspondientes_
,9.á No iguala latasa y reconocimiento del consu~o con 'los jornales :'

que se perciben. '.
,10. Se desconocen en esta Sociedad los contratos convenidos en Luce"

na y Puente-Genil entre labradores y obreros.
II La desmembración de los grandes predios es conveniente fuese be~

,cha por el Estado, para evitar la ,compra y reventa por los acaparadores~

15. Se estimula el pal'celamientode propiedad y adquisición. por part~
de quienes no la poseen, en varios kilÓmetros en derredor de esta, pobla.-
ción, por motivo de estar rodeada de grandes propiedades. '

17. Convendría el arriendo de fincas colectivamente por los obreros en
lotes familiares. '

20. Conviene además el insti~uto u organismo provincial que for,~ , '
mu~e el plano agronómico, indicador de esas diversas modific~ciones; ,

Dios guarde a V. E. muchos años. La Victoria 19 de febrero de:1919,
por la Sociedad de obl'eros agricultores' La Victoria: el p:r~siaente, josé
Pérez Díaz; el Secl'etarip, F. Alcaide. - .

. /
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CENTROS Y COMIS'IONES MIXTAS

Número 1.

Respuestas del Centro Republicano de Montilla al anterior Cues­
tionario, en cuanto concierne a esta ciudad.

Primera pregnnta. El origen de los actuales conflictos está en el des­
equilibrio existente entre las necesidades del obrero y los medios con que

. cuenta para satisfacerlas; entre el jornal, que es su pi'esupuesto de in~

gresos, y el valor de los artículos que necesita adquirir, que constituyen
su presupuesto de gastos: resulta, por regla general~un déficit en la par- .
tida de ingresos. .

Es indudable que esta ha sido una de. las derivaciones del gran. tras­
torno económico producido por la guerra, y culpa de la imprevisión espa­
ñola para todo, 'especialmente para las cuestiones económicas.

En cuanto a la forma de exteriorizarse los conflictos, o sea las hiIel­
gas y cuestiones de orden público, son muchos y muy complejos los fac­
tores que, como causas remotas unos, y como causas próximas otros, han
~ido las determinantes de esos estados pasionales del pueblo, que aunque
aparecen concretados en reivindicaciones económicas, tienen parte d~ su .
origen en la política nacional y en la local.

Segunda pregunta. El cultivo en la provincia, y especialmente en.
Montilla, puede decirse que es de los más adelanta,dos de España; en el
término de Montilla no existen terrenos incultos; si hay algunos, lo son en
parte mínima, y tierras que carecen de condiciones para el cultivo.

Está r.p.uy extendido el empleo de los abonos químicos y la maquina-o
ria, especialmente los arados.de hierro de diferentes sistemas.

Gran parte de este término está dedicada al cultivo de la vid, que Be­

efectúa COll todos o la mayor parte de lo~ adelantos modernos, e igual­
mente los olivos.

12
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Las tierras se cultivan por el sistema de rotación de cosechas de tres
años y tres hojas en los cortijos, y en las tierras delruedo por el sistema
de cultivo, y siembra anual, alternando las leguminosas y las gramíneas,
barbechando con labores profundas y aplicación de abonos.

No existen memorias ni monografías referentes a los demás puntos
que abarca la pregunta.

Tercera pregunta. Ignoramos la extensión y proporción en que se en­
cuentra~ en esta provincia el cultivo directo y el cultivo en arrenda­
miento. En cuanto a Montilla, puede calcularse aproximadam~nteque la
tercera parte del término se cultiva por el sistema de arrendamiento, y
las otras dos por el primer sistema.

Hay que advertir que en Montilla predomina la pequeña propiedad
rústica sobre la gl·ande. Son muchos los obreros agrícolas que poseen al­
guna propiedad y muchos también los pequeños colonos.

Cuarta pregunta. El valor de la propiedad rústica ha aumentado en
los tres últ~mos años, pero es dificil determinar el tanto por ciento. Pero
puede decirse que automáticamente se ha realizado un aumento propor­
donal en el valor en venta de la propiedad, en el precio de los arrenda­
mientos y en el precío de los jornales.

Asimismo' ha habido aumento en el precio de los productos y en los
beneficios líquidos del agricultor" pero hay que tener en cuenta que este
,aumento de beneficios es debido, en gran parte, a la ganadería, pOlo el
aumento de precio de carnes, lanas y pieles, y por la exportación de g~­

nado para la guerra.
Estos fa~tores han detel'lllinado, en parte, la carestía. de subsisten-o

cias, y, como natural consecuencia1 las reclamaciones de la mano de obra.

Quinta pregunta. Hasta el añq último han existido las dos formas de
jornales: fijos y -a destajo.

Además, existen obreros contratados por año entero o por temporadas
de invierno y verano, éstos en los cortijos, y contratos especiales para los
caseros o encargados de las casas de campo y cortijos. ,

. Una de las reclamaciones de la huelga de noviembre último fué la su­
pr~8ión del trabajo a destajo y que no se empleasen, obreros forasteros;
ambas reclamaciones fueron aceptadas por los patronos labradores.

Sexta pregunta. La jornada de trabajo, por regla general, es de o~ho

horas; pero varia segun l~ clase de operacíones que se efectúan. Hay tra­
bajos en los que no es posible fijar horas, como el tr'abajo de las eras; en
éstas se fija la cantidad de mieses que ha de se'r beneficiada, en relación
con el número de obreros, según el sistema de trilla, con caballerías o
con máquinas, y otros detalles práctic~8 que varían en cada caso y según
la importancia de las explotaciones agrícolas.

MTIN. Biblioteca Central



-179 -

En cuanto a los medios de aumentar su rendimiento v obtener la. de­
\>ida proporcionalidad con la subida de jornales, no hay dt.ás que el culti­
YO intensivo, con la consiguiente aplicación de los adelantos de la ténica.
;agrícola, y la creación del crédito agrícola y los segU1~os en condiciones
«lue los hagan accesibles a todos los labradores, y especialmente al pe­
-queño agricultor. y al pequeño colono; y la intervención del Estado, ha-
-eiendo obligatorio el cult~vo de todas las tierras y facilitando recursos al
agricultor que no los tenga, en forma de préstamos amortizables a largos
~lazos. .

Séptima pregunta. La participación de la mano de obra en los bene­
1icios existe en parte reducida yen forma que podemos llamar indirecta:
'Consiste en conceder el labrador una parcela de tierra a algunos obreros,
los contratados por año, como caseros, aperadores, muleros, encargados
·del ganado y otros, para que la cultiven en provecho propio, sin pagar
·renta alguna, y facilitando el patrono las caballerías para las labores, o
:las semillas; esta forma resulta práctica y beneficiosa para los obreros.

El contrato de aparcería es casi desconocido en Montilla. .

Octava pregunta. Los contratos colectivos de trabajo sólo han existi­
·do en las recolecciones de aceitunas! pero sin escalas reguladoras ni mí­
nimum, ni tampoco en relación con los productos, no siendo, pOto tanto,
verdaderos contratos colectivos.

Novena pregunta. No existe en la localidad nada relaeiona:lo con el
'Contenido de esta pregunta.

Décim'a pregunta. Los contratos efectuados en Lucena y Puente­
'Genil no se han hecho extensivos a Montilla; en ésta existe un convenio

. hasta último de febrero, que viene cumpliéndose, salvo rafas excep­
-ciones.

. Undécima pregunta, Creemos de gran utilidad, para los intereses de
-patronos y obreros, la creaCión de los organismos a que se refiere esta
pregunta; pero creemos muy difícil su realización e ineficaces sus resul-
tados. .

Para la paz social, que con dichos organismos se pretende conseguir,
'Seria preciso que desapareciera el caciquismo político que todo lo en­
venena.

Duodécima pregunta. Existe en grado muy limitado el esp~ritn de
'asociación en la clase patronal; aquí la nota dominante es el egolSmo,.

Hay alg-unas pequeñas Asociaciones industriales, pero agr~colasmn­
guna. Es muy difícil fomentar dicho espiritu por los motivos dl~hog en la
¡pregunta anterior. -
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Décimatercera pregunta. La tendencia actual de la asociación obrera.
es a la asociación de clase.

Medios para atraer a la clase obrera al régiJp.en corporativo mixto n()
hay otros que la buena fe y la confianza mutua, y esto es casi imposiblet

dado el actual estado de las luchas políticas.

. Décimacuarta pregunta. En Montilla existel}- pocos grandes predios~

la propiedad está n;lUY parcelada. La compra de cortijos y su reventa en
parcelas, que se viene haciendo en Córdoba, es un negocio industrial
para los que compran y revenden. Las adquisiciones las hacen pequeños
labradores con algún capital; los simples obreros que nada tienen nO.
pueden hacerlas.

Esto seria práctico si el comprador y revendedor fuera el Estado, con­
cediendo a los obreros préstamos a muy largo plazo para la amortización,
para que pudiesen adquirir pequeñas parcelas, y los obreros respondie­
ran con una parte de la cosecha, un mecanismo parecido ar de los PÓ-­
sitos.

Décimaquinta pregunta. El estimulo en el deseo en la adquisiCión de- <
la propiedad se fomenta por los medios indicados en la pregunta anterior.

El sistema de parcelamiento en derredor de las poblaciones existe'ya
en Montilla; lo que se llama ruedo comprende un extensoradio de peque­
ñas parcelas.

Décimasexta pregunta.' La subdivisión y transformación de las pro- /'
piedades por medio de los futuros regadíos no es aplicable a Montilla"
pues carecemos de ríos y terrenos adecuados para formar una vega f}

zona regable; existen, sin embargo, huertas que utilizan los manantia­
les aislados, alumbrando las aguas por medio de norias y otros proce­
dimientos.

Décimaséptima pregunta. No existen en la localidad arriendos colec­
tivos de fincas. Es preferible la división en lotes familiares, pu.es los-.es­
timulos del interés individual hacen que el trabajo sea más eficaz. Ade­
más, el padl-e puede formar un pequeño patrimonio. transmisible a los
hijos por herencia, y este estimulo familiar es más fuerte que los estiJIlu'"
los colectivos.

Décimaoctava pregunta. Sociedades anónimas dedicadas a la explo­
tación industrializada de la tierra: no existe ninguna en la localidad;
sólo existe un Sindicato agrícola católico, el cual labra un cortijo parce­
lado, pero no constituye Sociedad anónima, y cada socio cultiva su parcela
independientemente.

Las grandes Sociedades anónimas dedicadas al cultivo intensivo e in­
dustrializado de grandes extEmsiones de terrenos serian concentraeiones;

MTIN. Biblioteca Central



- 181 -

de capital que no resolverían los conflictos, sino que tal vez los agra­
varían.

Décimanovena pregunta. Esta pregunta esta contestada en la déci­
macuarta, décimaséptima y décimaoctava.

_ Vigésima pregunta. La institución u organismo provincial a que se
-contrae esta preg'unta debe estar formado por Ingenieros agrónomos, la-
bradores, ganaderos y obreros agrícolas. '

En cuanto a la colonización. entendemos que es conveniente para las
grande,s fincas de la Sierra, -dedicadas a cotos de caza y dehesas.

Vigésimaprimera pregunta. Entendemos que la Comisaria regional
no dará resultados prácticos: será un organismo burocrátieo más que
añadir a los muchos que gravan el presupuesto del Estado.

Vigésimasegunda. pregunta. Carecemos de datos y competencia para
-eontestar a esta- pregunta; si pudiésemos dar respuesta satisfactoria,
tendríamos resueltos los problemas sociales. Esto debe ser objeto de un
.amplio y detenido estudio por parte del Instituto de Reformas Sociales,­
-que ante todo debe tomar datos de todas las l'egiones de España, estu
odiando las cuestiones sobre el terreno, visitando los pueblos agrícolas
-con frecuencia, y sin perder de vista la intima relación que cón las cues~

tiones sociales guardan las políticas, sobre todo en los distritos- r~rales.

Para que los vecinos de un pueblo puedan empezar a entenderse en
~stas importantes cuestiones, lo primero de todo es que desaparezcan los
-caciques y que la administración de los municipios sea intachable.
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Número 2.

Respuestas de D. Luis García Rnz, como Presidepte del Círculo.
de Artesanos de Montilla.

Certifico: Que en cumplimiento del oficio' remitido por esta Alcaldía,.
cuyo texto es como sigue: «En cumplimiento a lo ordenado por el Ilustrí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, l'emito a usted el adjunto­
Cuestionario para que en el plazo de die~ dias pueda ser contestado en
reunión que celebre la clase patronal y obrera concurrentes a ese Centro,.
y remitir la contestación al Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Refor~

mas Sociale~, residente en Madrid, calle de Pontejos, núm. 2. Dios guar­
de a usted muchos años. Montilla 10 de febrero de 1919», se reunieron
como representantes del cuerpo patronal D-. Tomás Marqués López (pro­
p.ietario), D. Florencia Aguilar Espejo (perito agrícola) y el que suscribe­
(médico), yen representación del cuerpo obrero D. Juan Lucena Arrabal.
(obrero agrícola), D. Francisco Luque Ramírez (obrero carpintero) y don..'
Antonio Castro Sánchez (obrero albañil), y tras hs deliberaciones consi­
guientes, se acordó contestar:

A la pregunta 1.a Entre las causas que originan los actuales confiic~

tos, hemos de mencionar los mezquinos jornales' que han ganado hasta.
ahora los obreros del -campo, creando en éstos un malestar que ha sido­
campo abonado para las propagandas de ideales socialistas ysindicaJis­
tas, agravando aún más la situación la pas~vidad de los patronos, que no-
se han ocupado de atraerse a los obreros. .

La subida de los jornales se inició de ocho a diez años a esta parte, y
aun antes de la gnerra, a causa de la mayor demanda de brazos por el
aumento en las producciones e intensificación de los cultivos; pero du­
rante la guena se han ido aumentando progresivamente hasta ganar·
ahora un ciento por cielito más que antes de ella.

. \
A la pregunta 2.a Los cultivos en este término municipal són princi-:-

pales: cereales, olivos y viña. En la siembra de cereales se distinguen
dos sistemas: el cultivo extensivo en los cortijos, y el cultivo intensivo
en los ruedos de la población, habiendo progresado algo en estos últ~mos

años (veinte) por la aplicación de abonos y de las modernas maquinarias. _
En el cultivo de los olivos se sigue un sistema primitivo, sin grandes ren­
dimientos, y en la viña, a pesar de cuidarse con esmero, su rendimiento
es mediáno.
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A la pregunta 3.a El cultivo directo será el 50 por 100 de las tierras, y
el otro 50 por 100 en arrendamiento. Los arriendos se hacen general­
mente por plazos de seis años, asegurando el pago con una renta ade~

lantada o garantia hipotecaria .

A la pregunta 4.a El valor de la actual propiedad, por término medio,
es el siguiente: tierra calma, 750 pesetas; viña, 1.250 pesetas, y oli­
vos, 1.250 pesetas. El aumento de 'valor de la propiedad uo ha influido en
los arrendamientos, pero sí ha merinado considerablemente los beneficios
liquidos del colono. Durante la guerra ha alpUentado el valor de propie­
dad en un 15 por 100, sin que este aumento tenga influencia en las recla­
maciones de la mano de obra.

A la pregunta 5.a La forma de los jornales es el peón diario, con con­
tinuas oscilaciones de precios, habiendo desaparecido el destajo, que se
efectuaba principalmente en la siega de cereales y cog'ida de aceituna.
En operaciones delicadas no se puede emplear el trabaj'o a destajo, reser­
vándose para aquellas. que no merecen o exigen un cuidado especial del
obrero que lo ejecuta.

El destajo es esencial, indispensable y beneficioso, tanto para el elé­
mento ·obrero como para el patronal, puesto que del estimulo de ambas
partes resulta un estado beneficioso para todos.

A la pregunt.lt 6. a .La jornada media de trabajo útil es de cinco horas
en invierno Y ocho en verano.

El medio de aumentar el rendimiento seria la buena fe en el obrero, y'
para obtener esta buena fe es preciso educarle e instruirle y emplear el
trabajo a destajo en aquellas operaciones que lo perm~tan.

Ala pregunta 7.a Por la forma especial de ser la industria agrícola,
que en cada faena se empleán obreros diferentes, no puede darse partici­
pación a éstos en lbs beneficios; y en cuanto a la aparcería, no existe en
este término ning'una forma de ella, y dada la actual desconfianza entre
patronos y obreros, se considera difícil su aplicación.

A las preguntas 8.a y 9. a No podemos contestar, puesto que aquí, en
años anteriores sólo existían contratos colectivos en los considerados a
destajo de recol~cciónde aceituna y siembra de cereales.

A la pregunta 10. Desconocemos los contratos a qne hácese referencia.
de Lúcena y de Puente·Genil.

A las preguntas 11, 12 Y 13. 'Contestamos con las dos circulares qne
hace pocos días Be han repartido en ésta y que adjunto acompañamos.

A la pregunta 14. Es útil la desmembración de los grandes predios en
pequeñas parcelas que se cedieran a los obreros a largo plazo; pero la.
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mayor parte de l~ tierras parceladas en la pro.vincia de Córdoba lo han
sido a precios muy altos y plazos muy cortos, y no beneficia más que a la
empresa que parcela.

A la pregunta 15. El sistema de parcelación seguido en este término,
en Cortijo Blanco, es por arrendamiento en parcelas de una fall~ga de
tierra con rentas económicas, facilitando"la empresa dinero, abono, semi­
lla y seguro de cosechas, con un -interés muy módico, siendo este sistema
muy recomendable por el buen resultado que está dando aqui.

. ,

A la pregunta 16. No existenrios ni caudales de agua aprovechables
para riegos en este término.

A la pregunta 17. Entendemos que es preferible el arriendo en par­
celas o lotes de tierras a la familia, que el arriendo a colectividades
obreras.

A la pregunta 18. Por la forma tan especial de ser la industriaagrí:
cola, se'requieren en sí cuidados minuciosos en todas sus faenas, a más
de. una estrecha vigilancia sobre la oportunidad de las labores, puesto
que de esta misma oportunidad depende en la mayoría d.e los casos el
mayor rendimiento que se pueda obtener; entendemos, por lo tanto, que
no son factibles Sociedades de tal índole. .

A la pregunta 19. Ignoramos la contestación que hemos de dar.

A la pregunta 20. El Servicio agronómico catastraL

Quedando con esto contestado, en cuanto nos es factible, el C'uestio­
nario que hemos tenido el honor de recibir. Montilla 20 de febrero de 11)19.
Luis García Buz:
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APÉNDicE

Circulares a que se alude en el informe anterior.

El Centro obrero a la opinión pública.

La supeditación del trabajador al ca­
pital es la fuente de toda esclavitud po­
lítica, moral y material.

En la Revolución comunísta, los prole­
'tarios no tienen que perder más que sus
cadenas y ganar todo un mundo.

La emancipación de los trabajadores
debe ser obra de los trabajadores mis­
mos.

CARLOS MARX.

Con el titulo «interesante para todos los montillanos»" se ha dado a
la publicidad una hoja que contiene el extracto de las disposiciones
esenciales que comprenden los Estatutos para la constitución de una So­
cied~d denominada Capital y Trabajo.

Como el título lo consideramos poco adecuado, por entender que ese
proyecto sólo interesa a un número muy reducido de montillanos, deja­
ríamos de cumplir un 'deber sagrado aquellos que, .estando en la van­
guardia del movimiento obrero, siquiera sea por el puesto que se nos
confirió en la lucha, no previniéramos a la clase trabajadora contra las
asechanzas de nuestros exploradores, que, siendo ellos los causantes del
malestar social presente por que atraviesa el mundo, quieren ahora pre­
sentarse a la clase obrera como humildes redentores de ella, no pudien­
do ser sino lo que siempre han sido y seguirán siendo, sus más encarni­
zados enemigos, por más que otra cosa quieran aparentar~y para conse- .
guirlo se convierten ahora en. filántropos, que más que otra cosa, en ver­
dad, lo que sones lobot$ vestidos con piel de oveja.

y vamos a la denominación de la S9ciedad y a los fines que persigue.
Se denomina Capital y Trabajo, y sus fines son: defensa de la agricultu­
ra y de la industria, cultura técnica, casas baratas para obreros. Coope­
rativas de consumo, asistencia pública, acción social, cultura, conflictos
~conómico-sociales,retiro para obreros y otras cuantas zarandajas por el
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estilo' que sería prolijo enumerar, porque, en verdad, el autor o autores de
los referidos Estatutos han tenido toda la habilidad posible para poner la
mayor cantidad de cebo en el an'zuelo, a ver si pi-ean y caen en la presa in­
cautos trabajadores. Nada, señores filántropos de nuevo cuño y sacrista­
nes de la Adoración Nocturna: los trabajadores sabemos perfectamente
que en la actual Sociedad existen doscl~ses de grupos humanos, que se
diferencian profundamente por la>.manera de proporcionarse los el~men­

tos para vivir, por su papel en la producción y por sus intereses mate­
riales y sociales.

De un lado, los' dueños de todos los elementos y materiales de la pro­
ducción, de las tierras,' máquinas, minas, transportes, fábricas, etc.

Del otro lado, los dueños de los brazos y de la capacidad para mane-
jar y hacer producir a los instrunii:mtos del trahajo: .

Estos dos grupos tienen que luchar entre sÍ, porque la lucha depende
de los antagonismos que producen los intereses de clase, y hasta tanto
que estas clases no se fundan en una sola dé trabajadores inteligentes,
cultos, honrados y dueños en absoluto del producto de su trabajo, la ar­
monía entre el capital y el trabajo será la del gato y el ratón.

¿Os acordáis de aquel Dulcamara, plazolero, que habia descubierto
el modo de acabar con las pulgas abriéndoles la boca y metiéndoles los
polvos insecticidas? Pues cosa parecida ~s el elixir maravilloso de estos
apóstoles católico-sociológ'icos: ellos procuran dividir el campo de los
trabajadores entre obreros rojos y amarillos, creando Sindicatos de bo­
rregatos que, fomentando el esquirolaje, se sirvan' de ellos para 'ahogar
las reivindicaciones de honrados trabajadores que, unidos POI: un sol?
ideal común:, el de la emancipación económica, luchan contra BUS e;xplo-.

/ tadores para arrancarles mejoras que les hagan pasar la vida más huma'"
namente y de acuerdo con los principios de 1a Sociología.

y para conseguir sus ruines propósitos, os hablan de cooperación, de
abaratamiento de las subsistencias, de retiros obrel:os,' mediante el lns,.. .
tituto Nacional de Previsión, sabiendo ellos que la cantidad que se pre­
supuesta en los Presupuestos generales del Estado es una cantidad bas~, .
taute irrisoria para cubrir estas indispensables atenciones, Inien~;,as a
la Compai).ía Trasatlántica se le dan fabulosas cantidades de millones d6
pesetas por el escaso servicio que le presta al Estado, y a los militares
se les concede nada menos que noventa y tres millones ,de pe.'?eta~ en sus
últimas 1·eformas. Os hablan de abaratamiento de las subsistencias pre­
Cisamente aquellos que se hicieron solidarios de la reprensión infame del
funesto Dato, Sánchez Gu;erra, cuando la huelga de agostO de 1917, cam­
paña más patriótica que todo el patriotismo hipócrita y falso de los que
"invocan la patria para vivir a costa del hambre nacional v de políticoS
funestos que, no' contentos con haber arruinado a Espaü¡, entregan su.
soberanía a las Compañias mineras, marítimas y ferroviarias, de las qu~

son sus más humildes servilones, consintiendo que se aumenten las tarI­
fas 'de los transportes en un 15 por 100, contribuyendo con este proceder
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8 encarecer más las subsistencias, sin que se haya oído más voz de pro­
testa que la clase obrera organizada, pero nunca la de estos filá.ntropos
de guardarropía, que no saben protestar hasta que la clase obrera orga­
nizada trata de reivindicar sus derechos.

En su lucha contra la clase trabajadora organizada no perdonan me­
dioIi~nguno,por ruin y bajo que sea: apelan hasta a la calúmnia, y para.
desprestigiar el movimiento obrero, dicen que la escasez de trabajo y la
carestía de las subsistencias las originan las huelgas, porque el capital
se retrae.

jMIEN'TEN LOS FARSANl'ES!

Si hubiera justicia, no habría huelgas. Lo que sucede es que unos
-cuantos caballeros, reunidos en Consejo, acuerdan que gobernar consiste
en mantener el Orden, es decir, en defender la propiedad de la tierra, en
'.(J'FfJteger a la agricultura, o sea a los acaparadores del trigo y a los se­
ñoritos ciudadanos, -que viven de comerse el trigopl'oducido por los
patanes.

El malestar general-que sufre la clase trabajadora de todaAndalucia.
llose resuelve con Sindicatos amarillos ni con paliativos, que sólo pue­
den creer en ellos media docena de papanatas.

Hav que buscar soluciones al mal y triplicar nuestra producción para.
el abaratamiento de las subsistencias, y solucionar la crisis del trabajo
a tantos hombres que andan locos por el campo buscando un palmo de
tierra donde clavar el azadón.

No lo encuentran. Toda la tierra es de unos cuantos señoritos que la
tienen cercada. Los dueños de la tierra no toleran que ningún pobre ad- .
quiera tierra, porque si la adquiriese, dejaría de ser esclavo de ellos; pero
los trabajadores de Andalucía nos vam-os a proponer a ello, o, de 10 con­
trario, no 4abrá paz ni tranquilidad en esta región anduluza.

Para contrarrestar nues"tra acción y sostener sus privilegios quieren
constituir una Sección de asistencia pública (el Somatén), en la cual que­
dan solemnemente obligados, sin excusa ni pretexto alguno, a empuñar-

-las armas para,defender a la Monarquía y su caciquismo, éS decir, que
no teniendo bastante con el Ejército y guardia, pretenden que les ayu­
d-en los obreros, para asesinar al pueblo, como en Sevilla, Granada y
Cádiz.

No creemos que en Montilla haya esa calida'd de obrero que, teniendo
en tan poca estima su dignidad, quiera pertenecer, por mucho que le
comprometan, a una entidad que, a parte de que no tenga carácter par­
tidista, como dicen sus Estatutos, todos sus esfuerzos van encaminados
a mantener los privilegios de los capitalistas ya defender el régiJ:nen im-
perante que para vergüenza dé España padecemos todavía. .

Nosotros, cuantos pertenecemos a este Centro, fieles a Duestro~ pnn-­
cipios, no podemos aceptar el puesto que se nos brinda; pero SIempre
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que a instancias de l~s Autoridades legalmente constituidas. seamos re~

queridos para perseguir a los ladrones, aceptamos' gustosamente nues­
tl;OS ofrecimientos, pues conociendo el mucho trabajo que sobre los que
administran justi~ia pesa, con motivo de los infractores de la Ley de
huelgas, nos ponemos a su disposición para persegnir a esa. clase de de­
lincuentes, que si no son tan peligrosos como los primeros, al menos
ayudan a alterar el orden público, '.

Ahi tenéis, infelices hambrientos, la obra que se quiere levantar.
Ahora os toca a vosotros demostrar que la hapéis ente'ndido.
Montilla, 14' de febrero de 1919,-La Directiva.

Interesante para todos los montillanos.

Extracto de las disposiciones esenciales que comprenden los Es·
tatutos para la constitución de una Sociedad denominada'Capi~

tal y Trabajo.

. TÍTULO PRIMERO

Comprende la denominación, domicilio y duración de la Sociedad, así
eomo que ha de realizar los siguientes fines:

A) Defensa de los intereses de la agricultura y de la industria, en ~D­

dos sus aspectos, pi'ocurando mantener en constante armonía todos los
elementos de produccióll;

B) Organización cooperativa de instituciones encaminadas al abar.a­
Aamiento de iassubsistencias y a asegurar las mejores condicionesd.e las

mismas en lo referente a la cantidad y calidad; .
.C) Empleo de los medios más adecuados para fomentar la mayqx eul..,_

tura técnica de patronos y obreros:
Ch) Ejercicio de una~ constante actuación para impedir o resolver,

amigablemente toda clase de conflictos de orden social, a cuyo efecto, el
-organismo que coJ;l tal objeto [ha de crearse tendra personalidad bastan­
te para que, en nombre de los intereses que l'epresenta, pued~ examinar
y decidir, con fuerza de oblig'ar, sobre las proposiciones que porcna1'
quiera de las partes se formulen'

D) Asistencia a la Autoridad 'leO'itima en todos los casos en 'que sea.b ,

necesario el concUl'SO de los asociados, para las calamidades y conflietos
que puedan sobrevenir y. pongan en peligro la tranquilidad pública o el
libre ejercicio de los derechos ciudad~nos; .'

E) Realización de Iaacción social más intensa, al objeto de consegUU'
que, mediante instrucción especial de la clase obrera, con el auxilio cO'
lectivo de la Sociedad, el ahorro de los interesados y las bonificaciones y
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ventajas ya ~oncedidaspor el Estado y las que en lo sucesivo se otorguen
por otras entIdades, se lleve a cabo la construcción de ca.'1as baratas y
obtención de pensiones de retiro o por invalidez para el trabajo.

Queda en absoluto prohibido que en ningán momento se pretenda que
la Sociedad tenga carácter partidista en cuestiones políticas.

TÍTULO II

Se refiere al modo de realiza'l' los fine.,; sociales antes enumerados, por
medio de Comisiones especiales, que tendran a su cargo los asuntos si­
guientes:

Defenc;a de la agricultura. -Ha de realizar la compraventa de ma­
quinaria, abonos y primeras materias y alquiler de dicha maquinaria,
debiendo entender en el estudio y propuesta de todos los acuerdos que
deban adoptarse, en defensa de nuestros intereses. sobre las disposicio­
nes de carácter social, económico o administrativo que puedan afectar
directa o indirectamente a la agricultura o a la industria.

Cooperativas de consumo. - La Comisión que con este objeto ,ha de
constituirse tendra' todas las facultades necesarias para organizar y ad­
minisÍl'ar un' Economato o Cooperativa, de consumo, donde pileda vender­
se, exclusivamente a 10.8 asociados. toda close de articulos, principal­
mente sustancias alimenticias, aun preC,lio prudente. que sirva de regu­
lador en el mercado.
, El capital para elsostenimiento de laCooperativa se fija en 25.000 pe­

setas, representado por 250 participaciones de 100 pesetas cado u~a, que
devengarán un interés fijo de 4 por 100 anual.

En ningún caso podra repartirse a los socios ningündividendo proce­
dente de los beneficios de este negocio, pues los que se obtengan en ~ada..

ejercicio serán distribuidos en la siguiente forma: 25 por 100, para amor­
tizar el capital aportado, y el 75 por 100 restanté, para reforzar el fondo
que se ha de constituir con objeto de bonificar las imposiciones de retiro
de obreros.

Asistencia pública. -La Comisión que con este fin se constituya or­
ganizara una Sección especial con los sócios numerarios y adoptivos qne
deseen inscribirse en ella, reglamentándola a base de que todos c~antos

lá constituyan quedan solemnemE:¡nte obligados, sin excusa ni pretexto
alguno, a prestar el servicio de asistencia a la Autoridad legitimamente.
constituida, para los fines de que se habla, bajo la letra D), en el titulo
primero.

Accíón socíal.- La Comisión que se forme para realizar estos fines ha.
de tener a sn cargo la organización de una Cooperativa para la constmc­
ción de casas baratas y su adjudicación a Jos obreros asociados, en las
condiciones- establecidas peir la Ley de 12 de junio de 1911, así como el.
servicio de imposiciones necesarias para consegnir pensiones de retiro a.
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los obreros a base de'las combinaciones del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Para el servicio de imposiciones con destino al retiro de ,obreros, la
Sociedad cuenta con los siguientes recursos:

a) Todo el rendimiento que arroje el 75 por 100 de las ganancias que
se obtengan en la Cooperativa de consúmoi

b) El producto íntegro de los pagos que hagan los obreros y patronos
por las multas que se impongan en los casos de quebrantamient.o de los
Estatutos;

e) Las subvenciones, mandas y legados que se puedan conceder con
tal objeto;

eh) Una cuota especial que abonarán los patronos, cuya' importancia
se fijará al principio de cada año, a razón de un tanto por cada cabeza de
ganado destinado a la agricultura o hectárea de terreno que cultiven por
su cuenta.

Un Reglamento especial determinará la forma en que se hayan de
llacer las imposiciones por los obreros y las bonificaciones, teniendo en
.cuenta que estas últimas deberán ser proporcionadas a la edad de los be­
neficiados, para que 110 solamente disfruten equitativamente de estas
ventajas, sino que todos alcancen, a ser posible, la pensión mínima de
['etiro de 1 peseta diaria.

Cultura.- Esta Comisión procurará la instalación de bibliotecas, 01'­

ganiza~i6nde conferencias, suscripción de periódicos y revistas, concur­
sos y certámenes para premiar los pel"feccionamientos en los cultivos o
trabajos a que se dediquen patronos y obreros, y estimular la concurren­
cia de estos últimos en las convocatorias para colocarles en las Escuelas
de Capataces establecidas en las, Granjas agrícolas,

Conflictos económico-sociales,- Con objeto de que cuantos con1lictos
pueo.an ocurrir entre patronos y obreros, que afecten de un modo gene­
ral a las condiciones del tmbajo, o particularmente a las relaciones entre
ambas partes, puedan solucionarse amigablemente, se' constituirán doS
Comisiones: una, llamada patronal, compuesta de siete individuos, desig ,
nados por los socios de esta clase, y otra, denominada obl"era,elegida por
tos socios adoptivos.

Inmediatamente que surja ale:una desavenencia o se considere CQn­
veniente adoptar algún acuerdo ;obre precio de jornales, sueldos o asig-_
naciones, condiciones en que debe prestarse el trabajo o con motiV'o de
diferencias individuales entre patronós y obreros, la Comisión'que .acuer­
de entablar reclamaciones concretará en una nota escrita las peticiones
que formule y los fundamentos en que las apoye, pasándola, por COD­

ducto de su Pl"esidente" a la que represente los intereses a que afecta,
con objeto de que, en el' plazo de dos dias, se reúna ésta, examine la nota,
se conforme con lo que en ella se pida o haga las siguientes declara­
ciones:

a) Que procede denegal' en absoluto dichas peticiones;

MTIN. Biblioteca Central



- 191 -

.. b) Que procede examinarlas en una reunión mixta de ambas Comi­
siones.

En este último caso, pasarán los antecedentes a la Junta directiva,
quien convocará a una reunión de concordia, que tendrá lugar dentro de
los dos días inmediatos, para que se pongan de acuerdo respecto de las
d~erenciasy concluyan con una solución de armonía.

. Si ésta no llegase a obtenerse, yen el c\So previsto bajo la letra al, se
r-emitirán todos los antecedentes a la Junta local de Reformas Sociales
para que este organismo, obrando como árbitro, resuelva lo que conside­
l'e justo y conveniente, quedando entendido que el laudo que se pronun­
.cíe obligará, sin discusión ni recurso alg'uno, a ambas partes, bajo la
multa de 2 a 25 pesetas para los obreros, y de 25 a 100 pesetas para los
patronos.

Como quiera que la tendencia de la Sociedad es hacer compatibles,
dentro de un régimen de armonía y conveniencia mutuas, todos los inte­
reses y elementos de producción, ning'uno de los obreros asociados podrá
promover ni adherirse a huelgas, ni los patronos suspender sistemática­
me~te, sin causa justificada, los trabajos que requiera su explotación,
bajo las mismas sanciones antes establecidas..

TÍTULO III

Trata de los ')'ecursos sociales, que consisten, además de los que espe­
cialmente se destinan a los fines particulares de que se ocupa el títu­
lo JI, en ~na cuota anual que satisfúán exclusivamente todos los socios
patronos, por anualidades anticipadas, en proporción a lo Que paguen
de contribución por todos conceptos, ~egún la siguiente escala:

De 25 a 75 pesetas, 6 pesetas; de 75,01 a 150, 12; de 150,01 a 250, 18;
de 250,01 a 500, 36; de 500,01 a 1.000, 48, y de 1.000,01 én adelante, 60.

TÍTULO IV

Se ocupa de los socios, dividiéndose éstos en tres clases: honorarios,
que serán las Autoridades y personas a quienes se conceda esta distin­
ción; numeral'ios, que serán los que, en cualquier concepto, cultiven fin­
casrnsticas o ejerzan industria o c()mercio dentro del término, y adopti.
vos, que serán todos los obreros que soliciten su inscripción como socios
y los que sin tener el carácter de patronos y obreros, hagan igual peti­
ción y se 'inscriban espec~alnienteen la Sección de agistencia pública.

Se con~retan los derechos y obligaciones de los socios, limitándose los
de lbs adoptivos exclusivamente a gozar de todos los beneficios estable­
cidos a favor de los obreros, ya tomar parte, como electores y elegibles,
en las votaciones para designar las Comisiones que, dentro 'de su clase,
hayan de organizarse.
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TÍTULO V

Trata de la gestión administrativa/de la Sociedad, encomendada a
una Asamblea general y a una Junta di'rectiva, además de las ComiSi~.·

nes especiales de que se habl,a en el titulo JI, concretándose en el ar­
ticulado la forma de la elección de estos organismos, las facultades que
a cada uno corresponde y las que particularmente se atribuyen a los ti..;:
tulares que ,dentro de ellas ejerzan cargos. .

TÍTULO VI

Como quiera que la Sociedad es de duración ilimitada; se establece
como norma, para el caso de disolución, que todo su capital será transmi- .
tido, por acuerdo de la clase patronal, a otra institución análoga que
funcione en el pueblo, o a una Fundación que, bajo el patronato de la So­
ciedad ECQnómica·Montillallade Amigos del País, se comprometaareali-'
zar los mismos o parecidos fines. -

Montilla 6 de febrero de 1919.-Angel Sisiernes, José Maria NaranJo,
Manuel Velasco López, José Carbonero Ruiz, Manuel VelascoChacón,
Antonio Jiménez Gómez, Miguel Navarro ~alas, Rafael Rivasy José
Gm'cia Moyano. .

"
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ContestacioD"s al Cuestionario remitido a esta Alcaldía de El
.Viso por el .Qmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia de,
Córdoba.

La La subida considel'able de las subsistencias es el origen de los: ,
actuales conflictos. La nueva demanda de jornales se inició en esta po­
blación en el invierno de 1917, derivada, sin duda, de las perturbaciones

. '. de la guerra.
. 2.& Las condiciones del cultivo son medianas,' debido a que, no obs­

tante ser el término bastante grande, las cuatro quintas partes están en­
poder de los ~eñores Marqueses, y el resto,' de propiedad de estos vecinos;
como resulta insuficiente para cubrir las necesidades de la población~su­
cede con frecuencia que algunas tierras se siembran varios años conse­
cutivos de la misma semilla, sie.ndo, por tanto, su rendimient<' muy es­
caso.Algo se ha mejorado el cultivo con el empleo de arados de vertedera
y abonos minerales..

3.a Como queda dicho en el número anterior, el cultivo directo en este
término es de la.quinta parte del mismo, y el resto, o -sean cuatro quintas
partes, en arrendamiento.

4.a Los terrenos comprendidos alrededor de la población se pagan a.
buen precio, debido a la escasez de los mismos ya la mucha demanda.

5.a Se emplean las dos formas de j'ornales: fijos y a destajo.
6.a La duración de la jornada es de ocho a diez horas.
7.a No es factible la participación de la mano de obra en los bene­

ficios.
8.a Tampoco debe establecerse escala reguladora de salarioS con rela­

ción a los precios de los artícuíos producidos en las fincas, por estar su- .
jeto esto a muchas eventualidades, siendó más conveniente la fijación de­

-jornal, teniendo.en cuenta la época y operaciones que se realizan,y cuyo'
jornal sea lo suficiente para que la clase obrera pueda atender a toda.s las
necesidades de sus casas y familias.

9.& Es muy conveniente la tasa de los artículos de conSlImo, debiendo­
empezarse para obtener un mínimum de precio de venta, en lo que res­
pecta a cereales, por la baja de la renta de las tierras, que en la actuali­
dad. no pueden ser más escandalosos y opresores los contratos para los
arrendatarios, hasta el extremo de qué en algunas ocasiones no producen
las fincas la renta que por ellas se pagan, de lo que resulta la ruina dE}

13
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estos labradores, y aun creerán los señores feudales de que se enriquecen
los labradores, a deducir por la demanda en los arriendos, sin tener en
cuenta de que esto es debido a los escasos terrenos que en propiedad
tienen y a 110 conocer otro medio de vida, cuya necesidad explotan de una
manera vergonzosa los propietarios de fincas, empleando el sistema de
.subasta en los arriendos cada vez que termipa un contrato, con el fin de
obtener mayor renta, sin tener,en cuenta para nada el que el arrendata­
rio que termina ha cumplido debidamente todas laS obligaciones del con­
trato, y hasta prefiriendo en algunas ocasiones a los arrendatarios'de
otros pueblos.

10. Nada se dice. respecto a esta pregunta, por desconocerse las condi-
ciones de los contratos a que alude. . .

T 11. Lo mismo que el anterior.
12. Bastante..
13. El medio de atraer a la clase obrera al régimen corporativo mixto

de patronos y obreros es el de l¡t persuasión, demostrando los primeros a \
los segundos de que éstán. dispuestos a remunerar .el trabajo abonando
salarios que les permita vivir con desahogo.

\ '

14. Es muy conveniente la desmembración de los grandes predios.
15. No es necesario el e~tímulo; puesto que ,hay grandes deseos de

adquisición de prppiedad por parte de quienes no la poseen, siendo muy ..
conveniente el parcelamíento de las tierras en todo el término municipal,
dividiéndose las fincas más próximas en pequeñas parcelas con el fin de
que puedan adquirirlas los labradores más pobres, con lo cual se aumen­
taría considerablemente la producción y mejoramiento de his fincas, sir-·
viendo de base para la capitalización el líquido imponible con que figuran
las fincas en el Registro catastral. .

16. En este término-no parece fácil el sistema de regadío.
17. Es preferible la división en lotes familiares,.
18. No es fácUla constitución de Sociedades anónimas.
19. Nada. .

·20. Una institución u organismo designado por los actuales )propieta­
rios y por otros vecinos.

El Viso (Córdoba), a 17 de febrero de 1919.-EI Presidente de la Socie­
dad de Ganaderos y Labradores, F1'ancisco Vilaplana Sevillano. -El
Presidente de la Sociedad obrera, José López.-V.° B.O; El Alcalde, RUr
fael .J.1fantas.

..'
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DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS

Es de gran jnter~s relacionar. la cuestión sociaJ planteada en los pue- .
bIas de la provincia de Córdoba con la forma de estar constituida la pro­
piedad rústica y con el predominio de ciertos cultivos y aprovechamien­
tos agricolas y forestales.

Examinando estas relaciones, podra deducirse, al mismo tiempo que la
eausa fundamental de la cuestión, la lógica probabilidad de que ésta sub­
sista mientras la causa no se modifique o desaparezca.

Los datos que a continuaciÓn se exponen en estados numéricos y grá­
ficos, además de hacer resaltar las consecuencias del reparto de tierras
de esta comarca, después de la Reconquista, mantenidas por el principio
de libertad, parlo que a organización de propiedad ataÍie, podrÁn servir
para la iniciación de ún estlIdio serio y razonado de la reforma, si es que
ésta ha de basarse en subor~inarel libre albedrio del individuo al inte­
rés sociaJ o colectivo, por lo menos en la medida que lo exija la comre·
niente solución de los cónf1ictos planteados.

Algunos de los referidos datos se han recogido directamen~en los
pueblos visitados; otros los ha facilitado el Servicio Agronómico del Ca­
tastro de la provincia de Córdoba, y otros, por último, proceden de la in­
f~rmacíón hecha en Andalucía acerca de fincas que pudiesen ser objeto
de colonización y de los obreros aptos para constitúir nuevos núcleos ,de
población.

Los montes públicos.-Puede augurarse que no ejercen influencia al­
guna en la intensidad y acumulación de gran propiedad de la provincia,
pues no existe ninguno d~ los declarados de utilidad pública, y los en­
ajenables son muy pocos y relativamente de peqneña extensión super- .
flcial. .

En el estado A, qne se acompaña, se consignan los datos relativos a
los montes enajenables, debiendo advertír que, según noticias que nos
ha facilitado el Servicio Agronómico·del Catastro, muchos de ellos ya no
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tienen dicha condición legal por haber pasado a ser propiedad de parti­
culares.

De todos los montes enajenables relacionados, tan sólo los de Adamu~
pueden ser' objeto de colonización, a juicio del Alcalde de dicho pueblo.­
Tales montes son los comunales, con 6.535 hectáreas, y los de Sierrezue­
la Baja, del Estado, con 1.000 hectáreas.

La Junta C~ntral de Colonización debe reconocer dichos predios, con
el fin de ,extender a los mismos la obra que está realizando.

Distrib'ltGión de la propiedad..- De los datos adquiridos en la~Ofici­
nas Agronómica~del Catastro se deduce (Estado B):

Extensión superficial, hectáreas •.....••.•.•..•....••..•
Número total de predios•...•• ~ ...•.••..•...•....••'.-. ','
Idem de propietarios .•.•.. ~ •........•. , , , '

, -Superficie media por predio, hectáreas .', ....•...... , .•. ,
Idem íd, por propietario, ídem. '" ... ~ .....•• ,.~ ..•••.••

1.319.672
208.482
6$.640
6,3.

20,7 _

Estas cifras absolutas no dan idea exacta de la intensidad de los gran­
des predios y acumulación de la pl;opiedad en la provincia de Córdoba.
Del estado e se deduce: ' "

.Superficie ocupada por predios mayores de 100 hectáreas. ,
Tanto por 100 respecto de la superficie total de la provi:ncia.
Predios 'de 500 a 1.000 hectáreas .. , ..•... , •.• , ..••.....•
Superficie total que ocupan, hectáreas, •.•. '.•••......••• ;
Idem media por predio, ídem, .••••.••... ó •••• ' o·••••• o"

Predios mayores de 1.000 hectáreas.......•.•.... o' o •••

Superficie total que ocupan, hectáreas •. , • , ..•. '..• , .', •.. "
ldem media por predio, ídem ...•. , •.•• o, •••••• '. o ••••••

772.526
58;7 por 100. .

246
165.069

67i ,­
10&

228.953
2.180"

De los datos expuestos se deduce que el 30 por 100 p1'óximamente de
la superficie de la provincia, o sean 394 022 'hectáreas)lqocupan' 351:
p1"edios) con una superficie media de 1:123 heetáreas. ,

:No nos ha sido posible obtener datos de la acumulación de 'propiedad
de los grandes predios.

La relación general para la provincia entre la superficie medi:;t por
,propietario y' por predio'es de 3,28. Aunque esta relación tal vez seá ma­
yor para la gran propiedad, la suponemos solamente de 21 y en tal caso­
resultará que el 60 por 100, próximam~nte, de la superficie de la p~'ovin­

cia de Córdoba pertenece a 864 propietarios, y que cada uno posee, tér­
mino medio, 992 hectáreas, o también que el 30 por 100 de las hectáreas
de la provincia corresponde a 176 propietarios, poseyendo predios con
una superficie media de 2.246 hectáreas.

El regadío actual y la zona regable del Guadalmellatoo ~Sólo 0,35 por'
100 de la superficie de la provincia, o sean 4.616 hectáreas, son las que­
se riegan actualmente; y de ellas, 1.072 por medio de canales y acequias,.
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2.000 con el agua de los ríos ele.ada mecánicamente, Y' el resto con aguas
subterráneas y de fuentes y manantiales.

La importantísima obra del pantano del Guadalmellato~que con .una
presa de 45 metros de altura proporcionará un. embalse de 73 millones de
nletros cúbicos de agua, hará posible el riego de 9.500 hectáreas: 8.200
.en el término de Córdoba y 1.300 en el de Almodóvar del Río.

La zona reg·able ofrece c~mdiciones inmejorables: es llana en más del
-90 por 100 de su extensión; está cruzada en sentido longitudinal por vías
generales de ferrocarril y carreteras; la capital de la provincia::le halla
en la zona.

Ahora bien: la constituyen, en gran parte, predios con superficie de
:500 hect(reas y aun de mayor extensión.

Si 'en toda la zona regable no se realiza una obra intensisima de colo­
nización, con el fin de que el regadío sea explotado por la pequeña pro­
piedad, dudamos mucho del buen éxito que puedan alcanzar los sacrifi­
·cios que rea~iza el Estado, pues éste es realmente el que costea casi en
.su totalidad las obras, por ser exiguo el número de propietarios adheri­
dos al SiI~dicato de Riegos.

Terrenos adehesados y pastade1·os.-Seiscientas nueve mil hectáreas,
mitad. próximamente de las que tiene la provincia, son terrenos adeh~sa­

-dos y pastaderos, que se clasifican asi:
Hectáreas.

Dehesas de pasto y monte bajo .... ';...................... 374.612
Monte alto, principalmente encinar, alcornocal, acebuchal. 185.959
Puro pasto ••·•••••....••.. {...••..••... "". . .• •..••••••.. •.• • 16.325

El valor de los pastos de las 609.154 hectáreas se evalúa en 5 millones
.(le pesetas próximamente (8,20 pesetas por hectárea).

Este escaso rendimiento de tan considerable extensión territorial h.áce
meditar en la conveniencia social y económica de modificar la explota­
-ción y naturaleza de los predios que la constituyen, con el fin de aumen­
tar las producciones y de proporcionar bienestar a numerosas familias
agrícolas que podrian intervenir en la transformación.

El predominio de los cultivo.'; o. apro'vechamientos y la inte'nsidad de
los p'redios mayores de 100 hectáreas.- En los estados E~ F~ G, se rela­
cionan los términos municipales en los que respectivamente predominan
·el cultivo de cereales, el del olivo o los montes y dehesas.

Se considera que un cultivo es predominante cuando ocupa más del 50
por 100 de la superficie tofal del término.
. Del examen de dichos estados se deducen los siguientes dat.os:

Cultivo predominante: Cereales. ,
En 23 pueblos, con superficie' total de 295.217 hectáreas, 200.071, o sea

.~l 67,7 por 100, están dedicadas al cultivo de cereales.
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En los 23 pueblos en .que predomina este cultivo, la superficie que
ocupan los predios mayores de 100 hectáreases el 62,8 por 100 de la total.

_- Cultivo predominante: Olivar.
En 10 pueblos, con superficie total de 129.391 hectáreas, de lasqu&

79.452, o sea-el 54,4 por 100 de aquélla, son olivares. .
En los 10 pueblos en que predomina este cultivo; la superficie que

ocupan los predios mayores de 100 hectáreaS es el 20,5 por 100 de la totaL

Predominan montes y dehesas.
En 25· pueblos, con superficie total de 712.-535 hectáreas, de las que­

498.354, o sea el 70 por 100 de aquélla, son montes y dehesas.
En los 25 pueblos, la superficie que ocupan los predh)s mayores de 10(»~

hectáreas' es el 63 por 100 de la total. .

Datos diversos.-En el estado iI se relacionan los pueblos por orden
de intensidad de los grandes predios. A dicho estado numérico correspon­
de uno de los gráficos, en el que se distinguen, por mediode tOll;alidades.
de color, los tél'minos municipales en los que la superficie ocupada por- _
los predios mayores de 100 hectáreas representa hasta e125 por 100 de la: .
total, hasta el 50, hasta el 75 o más del 75 por 100. --

En el estado 1 se indican los montes públicos Y las fincas de partic'Q.;­
láres que, a juicio de los pocos Alcaldes que contestaron al Cuestionario,..'
deberán ser objeto de colonización.

y en l~s estados J, X, L se ixpresan datos diversos proporcionado~
por algunos Alcaldes al contestar al cuestionario que sobre colouización
tan reiteradamente hubo de remitírseles.

Ellos se refieren principalmente a la situación de los obrel'oS, arren-,
damientos de fincas y distri bución de la propiedad.

" .
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Estado A.

Montes públicos.

TÉRMINO MUNICIPAL No~mRE DEL MONTE PERTENEIlClA I ESPECIE
qabids.

Hect8.

Montes enajenables:

Adamuz ..••.••.•....
Idem .•.•..•.....•...
Idem ..•...••..••••..
Almodóvar del Río ...
Villanueva del D.uque

Bélmez .•...••.......
Fuente-Ovejuna.•....
Idem ..•.••..•.......
Guijo .

Idem •...•••...•.....
Hornachuelos .
Hinojosa del Duque .•
Idem .......•........
Rute .
Idem •...............
Santa Eufemia .
Idem ........•.......

Idem .......•..•....
Idem.•. ".••...•......
Idem ...•...•..•••...
Pedroche. Siete-Villas.
Valdesequill9 .••.....

»
Sierrezuelas .
Caramillo .
Sierra Morena .
Lug-arejos y Mon-

dragón •....•..
Dehesa Boyal. .
Calamorros .
Pinganillos .•... ,
Villares Altos del

Lobo ..•......•
Lanzadera .
Zona neutraL ..•.
Espíritu Santo ..•
Parales y Baldíos.
La Sierra .
Lánchar•.•.. ".•.
Vallehermoso ....
Accésos y Campi-

llo ..•.••....•.
El Rubiar .
Las Ti'esas .
La Vera ..•.•••.•
Concordia .••..•.
Malagana ••.....

Comunal. ..
Estado .•..
Idem .•....
Pueblo ....

Idem '"
Idem .
Idem; .
Idem." .

Idem ..•.•.
Idem ..•...
Idem ......
Idem .....•
Idem ..••..
Idem .•• : ..
Idem .
Idem ...•. ·1
Idem 1

Idem 1

Idem .•...•
Idem .•....
Idem .••...
Idem .•.•.•

»
»
»
»

»
Encina..

»
»

»
Encina..
Idem....
Idem ..•
Esparto.
Idem .. '1

» I
»

»
»
»
»

Encina..
Idem ..•

536

»
797

10
.»

»
»

1.330
»
»
100

214

Montes no clasifi­
cados:

Dos Torres.......... Cañada Llana... Condado de
Santa Eu-
femia.-. • •. Encina.. »

Montes declarados
de utilidad pú­
blica:

No existe ninguno..
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Estado B.
i.

Extensión superficial, números de predios y de propietarios
en cada término municipal.

1'ÉR\HN0 UNICIPAL
EXTENSIÓN

Hectáreas. A1·eas. Oents.

Número
de predios.

Número
de

propietarios.

Almodóvar del Río .••.
Espejo .' ..•• :.~ •.•.•..
Guadalcázar .
Hornachuelos...•..•..
Ovejo ...•.•.••.•..•..
VHlaviciosa ...••..• ~

Aguilar .
Cañete de las Torres ..
Carlota (La) • -: .
Carpio (El) ~ " ;
Castro del Río .•.....•
Córdoba.•••.... : .....
Fernán-Núñez ..•.....
Fuente Palmera •.•...
Montalbán.. , .... ; ....
Montemayor.........•
Montul'que ...•..•..•..
Palma del Río .. , ..••.
Pedro Abad.•...} .....
Posadas.......•......
Pueblo Nuevo ......••
San Sebastián .
Santaella .
La Victoria.•.•..•..•.
Villa del Río.........•
Villafranca.....•.•...
Adamuz.•...•••..••.
Almedinilla..•.••.••. :
Baena..•......•..•..•
Belalcázar .
Bélmez ..•...•...••..•
Benameji. .•.•........
Blázquez ...........•
Bujalance .. , ...•.•..•
Cabra.......•........
Carcabuey .
Conquista....•...•.••
Doña Menda ••..•...•
Encinas Reales •..•..•
Espíe!. ••...••••..••••
Fuente la Lancha .....
Fuente-Ovejuna .•.•.•
Fuen te Tójar .....••..

16.172
5.291
6.909

89.04:0
21.456
52.020
17 813
10.064
7.484
4.333

21.082
120.341

2.823
7.048
3.301
5 ..565
3.056

18.469
2,223

15.501
596

1.012
25.665
1.843
2.040
5.672

32.935
5.184

39.088
33.754
21.108
4.949
9.610

12.260
21.535
7.336
3.605
1.469
3.172

43.328
777

56.058
2.420

94
60
70
74
08
50 .
88
40
89
94
98
87
43 .
96
66
58
74
34
69
-05
82
95
19
95
79
74
76
45
74
44
38
04
48
35
45
»

47
22
11
34
32
87
55

60
23
94
36 1
10
96
08
36
09
18
05
12 .
81
75
90 I
60
30
21

·56
49
52
04
62
76
48
49
27
»

03
39
82
43
36
76
93
90
59
34
85
83
40
48
27

369
2 174

353
468

1.250
2.157
5.564
1.965
2.589

505
4.117
1.924

914
1.348

759
2.283
1.372
1.607

280
839 '.

48
882

1.579
424
688

1.190
2.851
2.509
8.905
5.550
2.654
2.799
1.397
4.222
4.032
5.813

523
1.335
2.751
2.448
1.468
4.043 '
1.082

152
768 ""

97
183
288,

~ 535
2.019 '­

748
1.071

252
1.549
1.021 '

323
518
336
883
459
457 ,

. -107
246 "

36
309
794 .
198'
260,
472
915
905

2.956
1.698

802.
975
228

1.556
1.706

. 1.207
136
399
939
563
214

1.375
~80
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EXTENSI()N
Kúmero

Número

TÉRMINO IIIillUCIPAL - de

. Hectáreas. Areas. Cents.
de predios. propietarios.

Granjuela .•.••••....• 5.690 89 89 729 184
Guijo •... , ..••.•..... 6.492 96 18 1.314 210
Hinojosa del Duque... 50.396 58 33 10.560 2.758 .
Iznájar..•........ ,0 ••• 1'3.151 34 75 4.086 1.763
Lucena.........•.••.. 32.811 55 90 8.295 2.016
Luque....•••....•.... 13.484 68 77 5.749 1.233
Montilla .••....•..••. 16.057 72 30 8.182 2.591
Montoro....•.......... 104.220 67 72 5.689 1.803
Nueva Carteya ...•... 1.802 53 81 1.4:38 426
Palenciana •... I ••••• , . 1.566 27 74 2.753 416
Peñarroya.•....•••... 5.609 86 21 689 262
Priego ............... 25.713 58 87 7.932 3 ..238
Puente-Genil •..•..•.. 16.022 95 13 4.841 1.554
Rambla (La) .......... 13.052 88 39 3.128 1.34:0
Rute................• 12.833 65 83 8.830 2.016
Santa Eufemia.....•.. 18.369 76 81 5.113 512
Valenzuela..•.•..•... 1.860 61 27 653 342
Valsequillo.•.......... 11.354 44 35 1.267 207
Villaharta...•...•.... 1.205 70 23 551 154
Villanueva del Duque. 13.102 30 32· 6.439 713
Villanueva del Rey ••. 14.520 20 66 3.879 647
Villaralto....... ~ ..... 896 27 54 3.128 116
Viso (El) ....•.... '" .' 24.518 62 88 3.660 975
Zuheros...•....•.... 4 085 58 07 ].785 498
Villanueva de Córdoba 41.325 61 48 I 2.069 867
Alcaracejos...•....... 16.654 24 33 3 509 865
Añora••. ............ 10.206 03 85 2.389 614
Dos Torres: .......... 14 243 23 48 5.039 1.357
Pedroche.....•....... 11.639 61 16 1.777 4ñ4
Pozoblanco....••....• 32.567 63 56 1.800 .957
Torrecampo ... : .••... 18.782 84 26 2.569 817

1.319.672 38 32 208.482 63.640
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»

,.
Hay tambíé~olívar.. .
El cereal es al sexto, y asOCIadO con encI-

na y o.lívar. -

Todo monte.

'. _, 4. 2>

IIay-también olivar..,.

»

Estado C.

»
Olivar. La'mayor parte d. S~ a.
.Casi el total de m.b.
Cereal,gr.:tn parte,' asociado con monte.
Hay oUvar solo y asociado.
H:.tyt~mbiénolivar•.

»

o 8 SE R VA e ION E,S

»
Ell'esto a diversos cultivos.
Todo monte<:
El resto oUvar.

Hay también olivar.
»
»

HaY,támbiénoliv:ar.
, ." . '., j

Resto olivar y- atros,enltivos.
;< -~, -»-:"

CerealaSrieiado ron monte.
.Oliv~r yotl'osc11ltiv08. ,

. Todo monte. - ' ,
-_.Restoeneinar aSQciadocon cereales y olivar

::1>

Hay también olivar.
Hay también olivar.
La mayor parte dehesa sin arbolado y

monte bajo.
La' masor parte d. s. a. y m. b.

I
El resto olivar.

, Eh'esto olivar.

319,91
500,53

1.191,39
321,84

570,45
312,30
467,19
296,83

'284,51
878,84
351,97
245,20
339,35
'566
.258,85
505,,19
'404,39

. 265,39
428,02
419,56 .
253,73
315,36.
267,90
1.53,50,
290,65
318,95
254,52
181,56
250,84
287,,13 _
261.66'
231.,31
$~0;86
191,29

·381,47­
151,33
241,37
186,57
382,90

1.087,60

350

Hectáreas. ~

326
144
71

111

66
81
67
55
29
25
48
35
59
36
21·
31
38

~ 41
36
32
15
44
10
10
38
22
21

, 16
19
22

8
16
23
37
19

3
8
7

10
5

12

»,

72
83
85

5.
84
80
99
60

:&

»~

72
58
75

65

»

29
73
67
89

90
58
63

'15

60
93

1'0'1' 100.

79
':&

•.~.á3
99
99
»

·35
52

76

Belación
entre la super- Extensión
ácie dedicada. Número media. que co-
" Dlonte ypas- .
tos en' di~hos de predIOS ma- rresponde

ediosylato- ad d'tal ocupada yores de 100 a c a pre 10.

per éstos. hectá.reas;

.~l
',92 J

J3 "
"

4.200

Sup~rficie

5(2'89
50;805'
43-:365"
39.089
33:916
33>516
3iE083 .
25;712 '
25.683'
24':523

"'21;:563
. 2L252
,21.162
21.069 '
18';410
18;:370 .
171814 ,­
16.230
16:p36
'16,097'
15:408;
14.56.7,

\. 13.484
13.186
13.104
13.051
12.829
12~310 '.
11,.315
10.208

9.610
7.484

. 7.327
7.039
6.913

. 6.493

5.709

TElU(INOS "MUNIQIPALE8- '.

Córdoba.
Monióro ... ~ .•.. -..•<;;.1; .. , .. ~
Hornachuelos ~ .• :~-.~ .•...•... ~.. .
F'uente-Ov~juna.'; ... ~.; .• ~: ••.. ;

. ' .......

viÍliviciosa, ... ;,.;; ..; ... ,.: .:'
H,inbjo~a-,delDu;que~ .•••.•..:•..
Espfel'.•. ',' .•. ~ .. ; ; •...... :. '.,

f~~~~~:':::': ::::~:,: '::: ::':: ::::
B,elalcázar; .• ; .; .:•.•..•...•.•..•

.~:o~~]:::'::~::_>:::: ::.: :>:t:':
. Santaella .•...•••••. ; •.c•••••• ~ •• ;

El Viso de los Pedroches .. : •. ;
Cabra;' .. •. ;A •• ~. :.>... "." ~:~ .. "\
Ovejo .~; .. '. o' •• ;'••••••••••••••

Bélinez ; ........•
Castro del Río .•' ..•• , '.' ., •.
Palma del Río o.·•.• ; ';' ••••

SantaEllfemiá••.• :.... . ; ..•
Agui1lÍ,r ••• '•• ".;" :••• "' ••.•••••
Almodóvardel Río.~ •.•. ',0" .'.

Puente:GenH" .. ; . ; .......• ~ ..

W:::N~:i::::::~'::.. ::'::::: :.::
Villanuevadel·Rey-.·;,.,.;· ••..' ..
Luq,~e..•...•...••..••....•.. ; ••..;
IznaJar......•....•••....•.. ;;
Villanueva del Duque; ..•... ~ '. ~.
La Rambla ; "••
R'!1~e... ; ••.••••·••..•••••••.••••.
BUJalan~e "'1
Valsequlllo .
Cañete de las Torres ..•..•••••
Blázquez••. '..•.••. .-. ;; ...'••'•••
La Carlota '.•.•. ; ....••.••...••
-earcabuy.••••••...•••..••...•
Fuente Palmera .•.• ~ •... ; •.•.
Guadalcáza,r 'í~'
El Guijo ...•.•.•••..•••.... , ...

La Granjuela .••• '..••.•••.•.'.•
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}}

»
»
»

OBSERVACIONES

}}

»
»
»
»
JO-

,/

Todo monte.
,Cereal asociado con olivar.

»
Olivar solo y asociado.

»
lO

»
»
}}

»
»
»

» j

, Parte del cereal asociado a encinar, oli­
:var, etc.

Hectáreas.

Extensión
media.. que co­

nespoJide
a. ca.da predio.

15 200
13- 206,84

8 401,12
6 165,50

18 205;10
[) 235,61
4 ·140,75
5 .160,75
'6 292;60
6 250,30
1 102
1 229
1 2.081

·1 654
8 21~,37

3 137
2 100,50
4 209~50

» »
» »

1 145
1 1ó4

» »'
» »,
» I

,»
3

'1'

149,66

.'» »

1.729

1'43t' tOO.

40
99
7

.»
/' »

»
»
»
»
»
»
»
»
»

.'~.90

»

"
lO

J>

lO

.»
»
»
)}

».
»

»

»

»,' .

'. » . /

40,14 .-

'.» ,';,~

";90,52',

. '52,88 . . 59
;70,89'

';~~'It; "S:.
'69"10 ';
.:23;79 .:
¡2,97

':3188
,',;48;9G é'

45,54­
~i~2,1(j
/7,38

',/13,87
';527, ,
,~;7ü,39

{:'.2092
'{;Ü:06

'%5.42:

.}}'

}}'

""'449,

59.238

, , ..R' 1 " "". Relación: . e aClon'~"; entre la titI: .
,'ocupada entre la sup~r" Ji,cie, des .

porprédios de ficie' ócupadit da: a cer
• . .'. ...•. .' > en'dich

IIlá:s deJ90 lJ,ec- y la tot'al del dios y la..t
táre.~s., término. . 1 oc'Upado

- 1I és~s.
Por 100. . Por 100.

145.535

5.613
. 5.627
{);575

. .,5,'186
'5.304
4-.950
4~339'

" ·4.087
2:·,3~584
.' ){298

3A72ó-.
3102
2.817
2.'418
~:224,

1.964
1:.816
1.S45
,1>8'02'
1,Al66
1;467
1;206
1 •.013 '

896
777
496

./

,_Superficie
total.

TÉRMINOS, MUNICIP.A;LES

, Vil1aftanca'; ... ; .• ; .•..• ~ ó. ; ••

:peñarroya. u .'. ~ ~ •••••••••••••

,M~ntemayo~._....•..••. ; ..
/~lmediÍ1illa ••... ,.:~ .••....•.c' •

~:~:~~'Ú,~ :~:::: :::::::-:::: ::::.:::~
EICarpio'...• , ...• ~ '~ . ~. ~" ..
Zupel·os •. ;." .•.. ~ ¡~'" 'o'. ; •

Conquista ..'•.•. : •.• ~; ;.. ,.: •.••.
Montalbán. _ ~ •..'. ~ ..
Encín'as Reales .• ,. ~ .. " .• ;. ", .'
M9uturque . '0'" ••• '.' •• ~ ~.~ ••••

Ferná,u".Núñez.....•.... ;..-:~ .'~ ..
:Fuente Tójar .'.;••'.•.••.....• ~'..
PedroA?ad~.....•..'.. ,•.. ~ ...~..

, Vill,adel Río .. -; .... ~ .•. ~. '.. ~ •.
Valenzuela .: ••• "~'~.".' . _.' ¡; •

La Víctoria .•..•. :. •... ~ ••.. , ••
Nue:va.,qa:rte,ya/~ ••••..•••.••..
Palencíatia.... : .. ;~ ..." ..,: ..•..••. ;~

Doña Mencüt " .. ~ ....•'. '.... ' ••
Villaharta .•••..•...... .- ~ ..•..
San Sebástian de los Ballesteros
Vil1aral~o •.•.•..• :.•.•..•.'... ~.
Fuel!te láLancha . ~ ... " •.• ~..•
Pueblo NUévo del Terrible •.. :

-' 1~caracejos., ••..•.....•.•" ••.. \.
nora ',' ..•.••.••. '0:" ,

Dos Torres . ~." .•• '•••..•. '•.•..
Pedroche . . . '.
p ..•...••.. '.-' ~ "',
T~~~:~:=oo':"'" "',' "••. ·····1
Villanne!a de" C6~d"b~ ::::: :::]_,.-----,- """"""-I-...,......¡-o.;.------I

/

-"- ,204 -
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,/ Estado D.

»
»

»
»

»
»
»
»

»
6.648

»
1.086

»
»
»
»

»

»
2.298

7.981
»

11.830

»
»
»

14.493

1.443

1.011

3.572

10.659
7'.089

'21.132·

3.555

»
4:

»
1

»
»

»
2

1
3

6

»
»
»

.4,

6

9
3

'9

3

»

1

1

»
»
»
»

1

»
»
»
1>

»

»'

»

»
1.679

2;246

»
»
»

»
7.507

»
»
»

2;505

»

»
»
»

1.179

»
4.164
8.026
2~681,·

12~052

1.328
3.305

2.672
1.606

23.154­
.3~612

4,.699',

2.44ú .
2;022

·3

»
12

»'

»

4
3

»

»
2

2

6
6

»
4

3
»
»
»

»
»
»

»
»
»

36
. 6

7-

4
3

1)

5.253

»
9.067
.5.256

»

3.162

»

»

1)

3.109

'1.059
3~~~3

»
''873

896

» ..

3.007
6,.602'

. 3.455
13.159
1.927
2.176 _

684
229
893

5.709
2.678

»
1.197

5.903
2.371

54.519
3~301
c8.726

4.782
1.203

»

9
22
12
44

5
7

»
31
13

»

»
»

»
14

11

3

3

»

»

4
14

2
1
3

19
10

4

18
8

171
9

29
15
.4

44
7
9
1

7

.»
12

6

1
15

43
10
»

6

31
8
2

10
" 23

4
5

15
1
1
1.

19
10

110
13
21

'16
u:
3
4

28

»

»

»

7

2
46

»

2
47
20
47'
5
6
1

9

50
8

30
»

24
4

21

.62
16
3

10
7
6

1
6

26
2

107
22
43

33
5

26

1
~

16

11
3
,9

38
3
L

12
1

'.4
»

, I I .. "1
'be De De De Sumltn De . Suman De Suman

4D"'OO~ 00 a, 100. 100 a, 200. 200 a. 5OO~~eciárelts, 500 a 1.000, hectáreas. másdel.OOO hectáreas.

___1----·/---,---,--1----,-1----1------1----1---1----

105
:51
108

63.
16
r

':i!f·
í09
61
90
·6
15'
'6

De( ,. be 'De

10 It OO'20á' 3(). 00 ~ 4Ó.

279 79
.' -(y"'; .. ,,, 'Ir:

442 179
67 22
8 1

57 14

42 14
487 2~7

Í)istribución de,lo~ pr~8, segf1J1" SuS magnitudes.

, 'Hltsta. De'
1 hectá- . . "

relt. ~ á.5.
TÉRMINOS MUltICIPALESPARTIDOS )UDlCIALES

..

. \ Agnilar...••'......... 3.012 2W16 298 i

Agunat ·····í Monturque.:........ .733 556 :44
Puente-Gellil........ 2A402 1.852 324

1

.'{ '.( B~~na ..•..•.. ' ~.... 2.53,7' 260

Baen~., ..• o..···,·l~~ili:~tiél~:·.::~::::: .tf'l~i: gi,
,", l.··· '., ..... .

. . ··,Bujalanee....• ~ ..••• '2.347 1.417 334
Bujalance .;. .... < Cañete :~e Ul$ Torres. 1 r'145 6

1
•
4
93.> 61

.' , ,¡El C~rplO .•..• '0 • ;.. • 319 u 9
Pedro Abad. . . .. • • . . 159,·' 87 12

. .,'11
éabra..~; ...,~' .. ~.~... . '2';oi-3'" 274

ca.br.a...•.•••..<. Do.ña....~e.ne..l.'a.. '.. ~ •.•.•.•. 2.85 19
I , '" . Nueva Carteya.••'... ,<4~O'25

" • '. '. Zuheros. • . •. . • . . . . •. >469';: 33
.' .. ' '.' L .' . ..: ",
; Castro del Río..J. Cast~o, del Río .•.. -., 2 .213 1~602 Jl~

t~speJo"",." ~ ,.. 1¡.77t!. ,.'..3?;\, •'10

.' . .'l Córd()ba.. '. ••. . . . • 530 61.9' ",131\, ;
Cordoba ~ Qvejo j.. .6'321 '/36ft. ',108'"

\ :vmavieio~a o........ L 172 '" 9~8':33Q

,Bélmez . . . . . . . .. . . •. L554 8il 111' .
Peñarroya ••:.. .. •• • • . 452 174; ~Ú
Pueblo Nuevo~. . .. •• . 13 '.24: . ¡$> ,.:

. '. Blázquez. .'. • . ..... . . • 1.142 .181 20
Fuente-ovejuna. ~piel. .•..•.•. ;.. ,... 1.,248 .751 ·159

• . I V-lllanueva detRey.,. 2-581 1:076 .90
I Fuellte-Ovejuna.. ...• 2.575 967' 160 1:

La Granjuela... •.... '501 181 . 11.<
\ V~lsequillo. •• . . . . . . 1 900 300 16 .

VI1lahartao.......... 323 ,1&~,: SS"r " ..
.. ..~ Belaleázar •. '.•.•. 0;. 2.056 3,072

'.. . Fuentela' Lancha.; .• ," 1.394" ,..;. :'67
HmoJosadelDu- B;ínojosa del Duqueo .5.286 4.403

que ....•.... ¡~~nta Eufemia ..•... 4.160, 813
. . l11aralto ~ .•. 3.020 99

El V· .. 1 ISO............. 2.931 \ 601,

Lueena. . . .. .. ~ ~ncinas Reales...... 2.031 I 656 1
ueena 3.881 30468
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,De 'De \r De . sum~n 1 ne
I

De' Suman: De
i(ra OO. . 50 a. 100. 1~ a 200. 200 a' 500. hectáre.as. 500 a 1.000. hectáreas. !másdel.<XlO

Suman
hectárea.s.

--- ---- !

37' 9 1 290 » » » »

50 29 11 3~305 7 4.660 1
107 66 43 12.735

5.037
17 13.567 19 36.874

'6 3 » » » » i>
12 10 5 1.459

»
» » » »

11 16 . 21 6.202 6
t

I
3.926 1 1.283

8 2 1 231 » »
9 6

» »
» » 1 1536 »

2 1 4 1.174
»

4 2.473 1 1.041
18 17 23 7.694 13 9.986 18 64.183

9 10. . 17 .5.803 6 4.061) 3 4.144
12 17 16 5.227' 5 3.231 » »

1 2 3 943 1 547 » »
1 1 2 676 1 553 1 4.209-

:8 14 4- 9 2.314 6 2.017 » »

. la" 32 17 6 1.849, 1 675 » »

IlI¡' 1 24 5 7 2.293. 1 772 » »
13 7 ·2 8Q7 2 1.047 2 2.886.

Hf' 16 12 ,6 1;862 1 540 » »
35 ,113 35 18 4.532 '4- 2.68~ » »
111 ; 18 .20; .17. ,p.OS5. » ') 2 2.327
~ .." . 120 51 26 ·7.503 4 2.563 »

H",' 9 5 1 206 » » » »
:'3 7 5 2 '520 1 633

, ..

»
:4 5 » .» » I 1 654 » »
22. 51 22 10 2.650 3 2.548 » »

" . "» » 1 2.08r» » » »
3 4 3 3 ' 1.006 » ) »

,1 » 4 3 1.06G 1 511 1 11.124,
::2 15 8 1,2 ,~ 3.877 2 1.219 » »

'" j10..--, '
» » » » » » » »

15 18 '31 - 9.. 976 10 7.2111 »
JI 3 2 2 570 '.> » ,1 »

)) 8 2 .3 959'

I
7

». »' » »

1
25 13 2 627 1 540 » »

7'
» » » » » » »

12 6 :» » 2 1.565

I
» .»

922 703 248.099 246 165.069 105 228.953

r i

:p

20
;it.

19
3

2
20

.. 1
13

'~-"-8 '17

-- 176 40
98 7[>
» 2
'io 2

'.11 ~

16 10
24 18
5 2

11 8
'12 3

29 11

,5 2

,De '. De

5 a1~. 10 a 20.
rea.

Hasta De
1 hectá.·

1 a 5.TÉRMIIIOS MUNICIPALES
, ,

. PARTlDOSJUDlCI~LfS

-,.......:.--,----~....::..,-I-~------=----"I----. -...-'-.-'--'-''-'-';' :'>,:,".

~ 208'-

. (doñÍiIl$;';:~" 'I=::~:~:;;:::::,;:~~:~ ::::1.: '1:~
1Vlontoro/.' 'Mi;mtoro~":-4 ••• ; .. ,._.·.;1.:no~ 2.~Q3 . :¡'07. . 338 .

·······!Villar,derB.ío~~~ •. ;,.. 313 ' 331 '26', 7
, . ' e t Víllafranca.,.·..•'.-.~.: '761 347'~7 1~

I ..... . ".'
Almodóvardel Río;. . , . 7-9 169 ' . 25-': 19
roJa Carlota. : ..• ;. ;..1.004: 1.248,198 ¡ ··,98
FuentePalmera •• ;:. 426 669 '{04' 86::

:PQsad~s....•. : ,G:uada.tcá,zár'..•.'.~.. 7-0, 190 48 23:
Hornap'huelos ..•. ~. . . 97 ' 173 56 28
Palma'~d~rRío ....'••.. 100ft 463 50 '22',
Posadas>...• ; .••... .- 340;, 274 72 48·

1 ,: .' , '. -.

( Conquista:.. .- ... ' .\ .. ,,"211,' 210 55 32 .
"I/ EI Guijó. ~ .• : ;...• / . .- 1.081: 208:' ~6 13· »

-VílIMiue-va delDuque 5;064 '1.08'6' "'163 48 28
Alearacéjos :; ..• .- P.: L 758 1.286~ 206 119'::42

Pozoblanco ...• -Añora;.,•.....•.••:: .'. 1AQ6 759 ~100' ," 45' ,25,_~'I ~~~r~~~~~~·~·.!..: :~: :;: :.:~.~.~..." 1.~~r' % ,§~~ :~;'" ~;.~182,:
Pozoblanco. ;........ 217" 738, 3Q5': ;.204' . o

,1\ Torrecampo...•... p 1.3'69825,,:: 162, ", 92,,:32
i YillaIi~eva Córdoba., .4:4~' '593: 316 c' ,c'295,' ".90

Priego, ......Jtl~:"t~~::::.::::: ~:.;g~~~'1 ~r ~" ;: .if: IFuenteToJar~ . ..•••• 78,3" 269 .',9 . 5.1:" -6
.' ,. Prieg·o'.. •.•..... .•.... 4.845 -2.0'09 . 213'118·; :>62

j . ..' •
Fél·-n~n-Nú.ñez ... /... 711 i93 •••.'1.·'~ ./7'; 2. '» •.
Montalhán .•••...... 50¡, 209' 18 ,,8:' 6

La
. Montemayor.· ; 1.742' 505 "19;, ..(¡-,S.

R~mbla . . •• La. Rambla ' .•• ~ •. : 1.842, "-1.050, 111' 48", 18
Sa;n Sebastián.••• ;.. ,537. 334:';g' 3>::'»~ ,
Santaell.a ......••. ,. 573, 756 -' '74 51' '.16;

, La Victoria"~""'" •2~8 '117 18' / 7" ';' ~__ '.s_
I '.. '. ',' "', 1-. l~en.3;ni~j(••••. ",. • .• 1.9pl .: ;779'·) 28 §g " 35'

Rute ....•.... .- znaJar '...... 2:329 1.387 18
8
7- 6' ~r

, Palenciana..•••... '. .- 2.545
H

189 "6'
Rute...... ~ .. ;...... 6.985 f.524 175 BO 2

1 .. . .

_____1

14
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Estado E.

Términos municipales que se caracterizan por sus ~ereales, o sea /
que tienen un 50 por 100, por lo menos, de su superficie total
dedicada -al cultivo' cereal.

de
termino.

PREDlDS DE MAS DE IDO HECTÁREAS \
Relación _----.....-'-_--:...

Superfi- entre la
Superfi-. . superfi- Relación
cíe total Cle destl- cie desti- Superfi- entre la

nada al nada a c· total s~perfi-
del . cereales le Cle que Número

cultIVO ,Y la to- que ocupa,n
cereal. tal del ocU:pan Y la to-

término. . tal del
- término. predios.

TÉRMIROS MUHI[IPALES '

Hects. Hects. PO?' 100. He.cts. Por 100.

2

8
3

41-
»

»
6
6

10
3

3
22

"b.

37,
4
8

59
18

»

»

»

11

»
48,4

69,3
12,~
76,3
77,9
69,6, _

57,7
20,9
,51;6

45,5
48,9

, 55,3,
6

449
6.317

1.502
1.755
3.B29

454

»

»

201

7.078
563

1.699
20.022

3.692

3.209
411

10.881

104.291. :1> 326
(Faltan datos.)

17.326 41,7 55
838 45,4 4

2,.081 73,8 1

65,1
64,3
62,2
62,2

74,8
73,9
68,8
67,8

»

»
'58,8
57,6
56,6
55,3
52,8
51,8

.95,9
87;9
83,1
79,5
795'
79;1
77,6

4.058
1.453

14.502
687

81.495
9.287

25.145
1.149
1.754

365
7.675

448
1.869
1.985
3.654­
3.877

597[
13.051

7771
3.298
3.584
6.913
7.484

1.816 L 742
,896 788

10.208 8.472
4.339 3.450
2.224 1.770

25.683 20.3261
5.304

1

. 4.120

5.5571
1.964[

21.066,
1.013

120.34:2
14.254
39.08;)

1.845
2.817

, Con 75 a 100 por
100 de cereales:

Valenzuela..•.•....
Villaralto •..•..•.•.
Cañete de 1as Torres
El Carpio •..•......
Pedro Abad .. ,'....•
Santaella .
Espejo .

Del 50 al 75 por 100
de c~rea_Ies:

Montemayor....•...
Villa del Río ..•.. ~ •
Castro del Río ..•..•
San Sebastián .
Córdoba ..••••.....
Dos Torres ...•.....
Baena .•...........
La Victoria •.......
Fernán-Núñez .... ,
Pueblo Nuevo dei

Terrible.•.. ~ •...•
La Rambla...••.•..
Fuente la Lancha...
Montalbán •......•.
Conquista.••......
Guadalcázar ...•.•.
La Carlota .

295.217 200.071
I

185.598
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Estado F.

Términos municipalesolivarerose

Se consideran como tales los que tienen un 50 por 100, por lo menos,
de su superfici{} total dedicada al cultivo del olivo.

PREDIOS DE MÁS DE 100 HECTAREA
Relación -. -'"

Superfi- entre Relación
cíe total

Superfi- la. super- Superfi- entre la.ficie
'del eie del de olivar cíe total s~perfi-

y la to- Cle que Número

TÉRMIftOSMUBI[IPALES
término. olivar. tal del q1l6 ocupan y

término. ecupan. la t.otal de

- - del tér-
- - m,íno. predios.

Hecta. , Hects. Por too. Hects. Por-too. \
---

Con 50 a 75 por 100
1

de olivar:' 1
Puente-Genil •...... 16.036 11.762 73,3 2.679 16,7 10
Lucena ... ,.•....•.. 33.916 21.576 63,6 8.251 24,3 29
Kueva Carteya ..,•• ; ,1.-802 1.146 63,6 » » »

Bujalance~ ..• ..... 12.310 7.472 60,7 3.701 30 16
Monturque .......•. 3.102 1.842 59,4 229 7,3 1
Cabra......... ~ .•.. 21.563 12.828 59,4 ' 5.436 25,2 21
Ag·uilar....•.'•..••.. 17.814 10,177 57,1 ' 3.806 21,3 15
Montilla..•..•..••.. 16.096 9.071 56,3 1.535 9,5 10
Palenciana .......•. 1.566\ 874 . 55,8 }) » »

Almedinilla ••. .... 5.1861 2 704 52,1 993 19,1 6

129.391, 79.452 26.630 ,-
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Estado G.

'r.érminos municipales que se caracterizan por sus montes y dehe­
sa!!', o séa que un 50 por 100,por lo menos, de su superficie" total
está ocupado por montes ,y dehes~s. "

deTÍftMIDOS MU81tlPALES

Relación PREDIOS DE MÁS DE 100 HECTÁREAS
SU erfi- entre ........--.----------.......;:

Superfi- . P. la .super- Relación
. t t 1 Cle ocu· ficle o ~u- Sunerfi· entrele o a pada por'- e

. pada por montes y cie total la .super
del ter-, fiCle que 'Númer()

montes y dehesas que ocupan
mino. y la to- 1

dehesas. tal ~el ocupan. Ytafd~l
térmIno. _ térnlino predios.

Hects. Hects. P01' 100. Hects. Por 100.

/

Con 75 a 100 por
100 de montes y
dehesas':

Torrecampo ; ..
ValsequílIo .
Villaviciosa .
Ovejo .
Espíel ...•..•......•
Fuenteovejuna .
Peñarroya .
Blázquez .
Villaharta...•......
Hornachuelas .

Con 50 a 75 por
100 de montes y
dehesas: '

Santa Eufe.mia .
La Granjuela .
Villanueva del Du-

que.•....•......
Viso de los Pedro-

ches ......•......
El Guijo, .
Bélmez .
Posadas.........•..
Hinojosa del Duque.
Alcaracejos .
Villanueva de Cór-

doba ..•......... ,
Belalcázar .. ~'. " ....
Adarnuz •....•.....
Zuheros ...•..... "
Montoro ..... , ...•..
Almodóvar del Río..

18.82€
11..3l5
51.299
21.251
43.365

,56.069
. 5.618

9.610
1.206

89,043

18.370
5.710

13.103

24: 523
6.493

21.162
15.408
50.805
16.686

41.345
'33.516
3.3 .083
4.087

104:.412
16.230

712.535

18.514
10.254
43,381
17.975
35.669
46.032

4.552
7.724

921
67~701

,¡

13.6531
4.251

1

9.6521

17.124 1

4.4741
14. 225 1

10.121.

32. 196
1'

10.582

24.926\
19.981;
18.752!

2:272'1'
55.164
8.458'

498.3541
I

98,3
,90,6

84,5
84,5
82,2
82
81
80,3
76,3
76

74,4
74,<.1

73,6

69,8
68,9
67,2
65,7
63,5
63,·1

60,2
596
,56:6
55,5
52,8
52,1

1
(Faltan datos~)

8.7831 77,6 23
37.650' 73,4 66
15.561 73,6 . 31
31. 20:2 72;1 e • '67
35.725 63,7 111
3. !:J89 70,8 13
7\248 75,4 19 .

154 12,7 1
84.589 94,9 71

13.42673 32
4.200 73,5 '12

4.785 3G,5 19

. 20. ~76 83 36
5.438 . 837 5

15.367 72;6 38
11. 045 71;6 ',38
25.303 49,8 81

(Faltan datos.)

(Faltan datos.)
21.971- 65,5 25

I 16 895 51 4?
1.303 31,8 ::>

72 077 69 144
13.876 85,,4 44

450.841,
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Estado H.

Terminos municipales cuya superficie total está ocupada por pre­
dios de más de 100 hectáreas en un O a 25 por 100.

Pueblos por -ol'den de intensidad.

Fuente la-Lancha ...•... ~ _.
Villaralto .... : _........•.•
San Sehastián .•.......•... ­
Nueva:Carteya •........ ; •.
Palenclaüa .- .............•.
Encinas Reales ••.•......••
La Carlota...........•.....
Monturque. -...•...........
Montilla ............••....•
Doña Mencia .
Yalenzuela " : -.

»
»
»
»
»
3,2
6
73
9;5
9,8

11

Villnharta .......•..•......
El Carpio •• " .. : .
Puellte-Geníl .............•
Rute _ .
Fuente-Palmera ......•....
Almedinilla_ .
Villa del Río .
Aguilar .......•......... _.
Iznájar..............•..•..
Benamejí.•.........•.... , .
Lucena ..•..............•.•

12,7
12,9
16,7
17,8
18,5
19,1
20,9
21,3
22 .
23,8
24,3

'Términos municipales cuya superficie total está ocupada por pre­
dios de más de 100\hectáreas en, un 25 a 50 por 100.

Pueblos por orden de intensidad.

-Cabra ••.........•.•.•..•..
·Carcabuey.......•.....•..•.
Fuente-Tójar .•.•.....••...
Bujalance .
Zuheros •..............•.•.•
Priego..........•... '•.•..•.
Villanueva del Duque .
Luque .
Alcaraéejos ...•.••....•.... /
Añora .....•..••... o •••••••• ¡

Dos Torres . . .. . . . . . . . . .• . ~

25,2
26,6
27
30
31,8
33,3
36,5
39,6

40,7

Pedroche ...•............. }
Pozoblanco ...•....••...... ¡
T?rrecampo.....: .... , .. _... \
VIlJanueva de Cordoba .• o •• J

Baena•.•............••....
La Victoria .

. Montalbán.•... ' ......•... o

Villanueva del Rev .
La Rambla ..•... : '.' •..
Conquista •...•..•. '...•.....
Hinojosa del Duque ..• ,. ..••

40,7

41,7
45,4
45,5
48,1
48,4
48,9
49,8

"Términos municipales cuya superficie total está ocupada por pre­
dios de más dé 100 hectáreas en un 50a 75 por 100.

Pueblos por orden de intensidad.

Adamuz ..... o'••••.••••••••••

'Castro del Río ...••.....•• o

Villafranca •.•.•.. o •••••• o •

Guadalcázar ..•.....•.•....
Montemavor .......•. ; .•.•.
Fuente-Ovejuna•. o ••• o • o •••

Belalcázar... o •••••••••• o o •

Montoro ...• o o ••• o •••• ;. o ••

Cañete de las Torres ...••••
Espejo..•...•••.• o •••••••••

51
51,6
52,8
55,3
577'
63>
65,5
69
69,3
69,6

Peñarroya •. o·· •. ··•··•· •..•
Pos,adas .... : ..• -•..• o •••••

Espiel ..•.• " •. o o.' ,\0 ••••••

-Bélmez ., .
Santa Eufemia ..•••..•..•.•
Villaviciosa.•••••.••.•...••
La Granjuela •.. o • • •• • •••••

Ovejo •.....••..••••••..••• ,
Fernán-Nú~ez • , •••. o ••• o • o

708
71:6
72,1
72,(i
73
73,4
735
73:6
73,8
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Términos municipales cuya superficie total está ocupada por pre­
dios de más de 100 hectáréas en un 75 por 100 en adelante.'.

Pueblospór~ordende intensidq,d.

Blá.zquez ...••.......•.....'
Pedro Abad •....•.•.••.•••
Valsequillo '.' .••.
Santaella•........•• '" .....
El Viso de los Pedroches ..•.
Palma del Río .

75,4
76,3
71,6
77,9
83
83,6

El Guijo ....•..•. » •••••••••

Almodóvar del Río •.•..•. ~ .
Córdoba·....••.•.•...•.•..•
Pueblo Nuevo del Terrible ..
Hornachuelos .....•..•••...

83,7
85,4­
85,8
90,5

.94,9
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Estado l.

Datos .remitido~ por alg:unos Alcaldesq,e la provincia de Córdoba
SUS contestaciones al ·Ouestionario sobre terrenos colonizables.

Belalcázar. .•• .R~so de Cachiporro '~~ •• 450

for-

OBSERVACIONES

»

Pastos 'de ídem.••

Cerealal4.o y pas-i .
toS "\ . 300 familias en condiciones de

. mar colonia.
Idem:-.......... .. .

Cereal de año y\
vez..•.......•• ; Existen más de 300 familias en con­

Idem id. . . . • . . ••• dieionés de formar colonia, pudiendo,
Idem id:... •.•••.. según el informante, albergarse unas
Idemid...•... .-.. 200 en los predios que se indican, En la

mayor. parte de éstos existen, a poca
profundidad, veneroS de agua potable
yse pueden convertir en regadio.

CULTIVO

O APROVECHAMIENTO

ACTUAL

.. '

Idem íd.•...• '.••.

. . I T d I t·· . d'
Cereales•.••••.•.( o os os COI' IJOS que se In lcan.
Idem............ lindan unos con otros. En la Memoria
Idem •• . • • . • •• • • . se trata (le la miserable existencia de

Idem ~ "{ lO.s.: tt..al>:ai..a d,Dr.es._ag.ríC,ola.s.,. y señalaIdem •.•. : •••.•'. en 500 las familias qne reúnen condi-
,Idem .••. ~ ••• '.:~. ciones para.formarcolonía.

tI ..A:unqueel inforID3nte no cita· predio
.. alguno eoloriizable, dice en la. Memo­

ria queeDs~n intinidadde P17edíos"
dé gran extensióÍl,qué se~cmtivande­
ñeientemellte; y encnentra,que ~u co­
lonizaéión podíaaer:11llos ,ele los me­
dios de mejorar la ~ittUJ,cíóndel pro-
ietariado agiíeola y contener .' S11 ..emi­
gra.ció~ .S~!ial.a ~n ~~ el número ~e ­
familias pobresqne rennenlaseon~­
ciones neceSarias para forJll&rcoloma•.

I ." ''-'. .
, '300 familias aptas para formar co-

. .' . lIorna. Consineranla ':éó.loDÍZación de
Pasto~ y monte •.,'.lOS .repetidos· predÍDs ~m.o ob!,a ~e'
Idem Id. • • • • • • • •• suma utilidad para la V1da de mfilll-

, ,. dad de trabajadores. '
, ,

2

22
4

Kil6ms.

Dis­
-tancia.

uz .

Nombre.

t-OJlLACIÓN o POBLADO
• MÁS PRÓXIMO .

Dos Torres•....••

Idem .:....•...•• 12

8

10
11
],-8

14

12

·jar.•.•..•..• ~
» »
» »
» »
» »
» »

SITUACIÓN LEGAL

Marqués de Valdeol
mo ": .' , f"

Varios vecinos...•••

Entidad propietaria.

D. Juan Mártos ...••

»

Idem .
Háeendado'forasterD
.Vecino 'y' fÓ'rastero.

JdeIn" .•••. ~ •.•••••

H~réderos"de la D
ql1.e~ade Caatr­

"E~tíq.l,lez ~ ••. ; ••••
Idem. ~ .~ ~ .:. .. .- .••.•

·IdeíIh ...• ~ .
IdeÍri. •. ; ...•.. ~ ••••.

~ Idem; . ....,..... ~ .. -..
Idém¡ ...•••.•.•.•..

~.50

400
200
400

1.091.

3.267
500

/85
. :~ 96,

70'
.82
65

. 2.241,47

»

,88
'lOO

73
86
68

1.200
. 400
2;500

1.5-00

3.~pO

172

SUPERFICIE TOTAL
EN HECTÁREAS
~

. Dela;part~

.Total que se jui~

dei predio.- gaz~b\~~i~

NOMBRE Dl~:LOS PREDIOS

QUE PUEDEN SER OBJETO

. DE COLONIZAéION

})

'.J

CortijoZárzueia..••..•.
Idem Tomillar ••..•• /•••
IdemFu:erite-Fríii, •.•. ~
I;dem Chavaneo .••••.'..
Idem :Mezquita~........•

, Dehesa Cubilh'tna...•••
Rascafría.... ;. .... ; : .. ~..
Dehesa Pedroche.•....•
T6ri1~jo y fin-eas , limí-

trofes ..• ~· .••......•..
Quintos; Ranar; '. Pizaí-ra
, y otros .. .' ........• !! .-

Cbrtijos PiIt:ti·YPiliHas.

AYUNTAMIENTOS

DoS Torres.. . . • MOjone~, Caparróso y
Chapardllo •. :. ~ .• '•• ~_

Idem ....•. ~... PradillQs, ,Cabeza .He·
n'erasy Tiesos ...•.•

Adamuz.. • • • .• Montes comunales. • • •• • 6.535
Idem.......... Sierrezuela Baja....... 1.000

Castro del Río.

Iznájal' .. .r ••• • ~ •

Idem .••.. ;. ....
Idem., ...• ~ •.•
Idem ....'. ~ ..••

.Idem .••..•...•.

~9-em .. ! •• ~ ••••

Idem ·..•..
Idem .••.. ~ ....
Idem ...• ".~.".

,. Idem .•..••..••
Idem ...•..••• ~
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Estado J.

pato~ de algunos pueblos sobre eXPlata ade losprec:Íios' y población obrera.

Familias
en condiciones de­

establecerse
eu colonias agrí­

colas.

Emigración:Eventua­
les.

O~R:EROS

Fijos.;

AUé-lldatarios
o colonos

de predios agrí- .
colas.

Propietarios
que' Propietarios

tienenarrendados que cultivansUl
..·predioll•.

s~s; p!"edios.
Habitantes.TERMINO MUNICIP.t\L ' Ordinaria­

mentecare­
cendetra­

bajo.
~----'--·'~~~~~----'-~~~-"-I~-~~-":--'i"';'----"";"';""";"';"-"'----·l--...,...-----t..__---·1--__ ---....... !__o --1--:-------:1.6'-'--1 _

20· 888 » 900 3.000 » Escasa. 300
'lO 100 10 200 300 » Ninguna »

io 700 300 800 50 Idem. 200»

3 356 48 170 2~000 Idem. »»

150 1.000 150 800 200 50 Escasa. 300

20 _" 180 20 4070 » » Idem.

» .Todos. 7· » 100 » ·Ninguna. »

40 700 40 1.500, 1.{)00 400 Idem. 50(}

12 150 12 1.500 1.000 1.000 . Escasa; "100-¡ .

10 . ~ 20 500- I 400 ». Ninguna. 7

10 410
30 .150 Ide:ui, '9(}700 ..»

19 1.319 67 287 450 300 ...:.ldem~ 300

853 2,463
1.518 1.900 ,700 1.000 Escasa. 150

» 1,.300
45 200 ?oo Idém. 300400

» » 275 100 100 Idem. 375

60 935
60 Idem. 500500 600 400

200 2.000 500 500 Idem. l.50(t

-'-- --

5.025

2-;514

e.73i?

4;.900

A··35l 1

13.825

14.750

3.437.

8~966

4.890

17.69f

. 8.712

2A70

8A97

11.656

'Adamuz.: ~~ 0/, ~,," •••••• ~ •

Alcaracejos ;- )

.'~spe;o .•• '.' ., . :; •. ~ .: ~ .. ; , .'.: .; .

'ElCal'pio: •~.. " ~ ..

Carcabuey .• '. " •• , .••.• " . ~....•• ~ •

Peñarroy:~ ~ ../., .•. : .•• ~ ..

Blázquez .•. ' .•. ; ..• ; •..•.o', •••• ; ••
/ - -

Pozoblanco ..: ;.: .• ,.

Baena •.•...•';', ';"';'. ;~'.,

MontemayOl·; •• '~"""" .~.,••. :. ~ ..

Palma ·del Río•.•• " " .'.oO. "j'" .•
, .'

Dos 'rol'res. : ....•.. :;' ." ..•.. " . '••. i

Priego •..•...•.... , • '...• : •..., ..• » •

,'Belaleaza~ •.."., • , ........••...•. '..

\, Zuheros ;......•.....•.......•.

. Iznájar.••.••..•. ; ~ .•....••... '...•

Castro del Río ..•••• , •• ~ ••.•••••.'.
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Estado K.

»
»
»
»
»
»

Número
depropie­

tarios.

»
»
»
»
»
»

Número
de hectá­

reas.

TOTALES

»

845
1.508

149
13
31

Número
de

predios.

»

200
500

60
;)
6

»

»

»
»
17

»..

»

100
40
30
5
7

30
60
15

g'
1

»

6
4

»

»
»
»

:000
900
40

.'
:»
.j

:»

Frutales~ine"..·1
:-"-----

Ji l&:ie~c1é 2 hectáreas a más de 500.

~Üm~6~.p~d~S~~~s~n~_~·~~~~.~·~====~=-~~=~=~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~T~~~~~~~~~~'~"l E N" S E O.A. N" O

."> E N RE G A DÍO ltj,I:::::(¡'~"'~'==¡====~========;==;==~=====I:====:======;=====

S: Vid. OIjV•• t'p..t.,~ Dehe'....:~f¿:..

17, TOTAL. " ..• '•••.••••.•••••:••••
1---.....-1 -. » »

10 109 182 771 2.546 16.600 829

344
53
15

2
2

»

245
»

»
»

»,

329
71
38
8
2,

»

1
'»»

~ICarpio. ',' 234 1 80 »

».. '» ,64'» 8» 1Hastá2 hectáreas ; ~ ..•• ~'. ~ . . 14 '32 » '4» 1 »
,'De '2'a io..... ",; . d. ; •• ; '.. .. ••• l· 7 » », 6» 2» » »
_DelOa50.'..•.. !.~ :.;: ~ 1 >~ »;f

2
» » ,» » »

De 50 a 100.••.. , ..': •. ' ;¡'•• " • ~ '.' ".'" • ' •• ,....» )}. ' » :»: .)} » ». » )}

De lOO a 500..•. ¡~ •• ~ ~~ ••:~ ',','''' •• ~. »1;·» I :. c-rl:r'l'¡a--"..;.,-,,-'-.-'---- ....;....'"-:"--1.--..:-......... 1-~~""""71---'--:-1-.,:-.1 --:-4-4-8"'--1--3-.-9--24~il--4-1-6-
Más de 50~,~_.' .. ¡... :.•.. ,,~ "'~'.'" .': c. " • ~"••••---,---,;--.,-}}.....,...-----,.. ~~_'~»--'---~i~r-·-_:_---: ~I l_;, ...._ ...9_4_

1

;"'_»~"I._~2_1 ~II_""";_;""'j _--::..-__ 1.. _
ToT.!~L ..• ~ ....•.....•:•. ;.... ~' ~22 ' . ;. :"/. . ,'b. .. " ». _ ~:' -'

.\

earcabuey~

Hasta 2 hectareais '" .......•.. ; . . . • • . .• .• • 68 68' :

E: l~:~g:::::::::::::::~::~:::::~::::::': :8~8 :»
»ne 5P a 100 1. ~ ..•. ~ .' ~ . . . ..» » ;ti

_Del00a50Ó.~.~1 : ~ .•.•'» ».»

Mas dii 500 .... ~, , ',' •...•....... • .. '.~.• -_»--:-~_ Ir _.-:....~_'_»--:~ H....- '.; .,"

T.~T~t. •••••• ; .•••••••• ';., .• '1~.:.-~·~86:"'_I~~":'"'.:.'86;.;:~:';~';;"I~:~'f~;,;,,_'7:-":'"--:-·••.

~:

-~2í/,.. ~

JI

JI

50
·5

»,
»
»
»

, 55

3.500
250
. 75
»
).

» ':,

3.825

f.l00~

430
7

»
»
»

1.537 .' 12

3
5
2

»'
»

.. »

~ 10

5.049
750
88
2
5
1

, 5~895

1.127 '
2 •.830
1.800

120'
950'
500 (

»
»
»
»
»
»,

100
no
45
Ji)

88
4

Peñar.roya~ ~20.:. 10
7

12 .23 'b » ~~ 2~m
,.... 7:35» 8 v-:t:UHasta· 2 hectáreas. : ~ : . 20 15 ,. ,'. !5tf }) » .45:& 55 250 6.800

De 2 a 10............................... 5 3 ~ . -,~ •~ » » 15» 25 90 _ 7.ggg
De' lO' a 50 ~..................» " " 40» » 22» 17 79 18.
ne 50al00.•.•• .-.·••.•... ; •.•...•.:........» » i2:ft'-·2 » » 3» 3 8 6.200
De 100 a ~OO;; .-:............» :'. '.' ~in_ ]--"--1

7

--19 . 1.067 40.500 362
Más de 500. . . . . . . . • .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ' ~ ., I 143» 108 j ! _

1------ ------1 , - 1. ] -----1-----1-
TOTAL •••••••••. ,........... 25 18·

• 1__--·
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'.

)}

)}"

)}

)}

J> » ,10 3 » » » » 28 15 25
».185 5 » » . » » 190 1.300 130
» » 5, 4 450 75 170 » 704 2.056 500
)} » r-·5 )} 300 » 140 )} 445 4.400 400
)} » 5» 6 31 105 }} 147 24 .. 100 225

:. , [-'~-_::~:'-'_1.'__-»'_»_"1, .1-_,...:;;.10....;.I__:_2_,J__7...;5_:_;·I__:_0_6_1 __4_2_:_!__:_~11_1_._5;.2_:_li_3_:_~_:OO_7_1,__1_.1_8_:_

REG~Dío. -, ~ EN" SECA.N"O .TOT.A.LES

I±===;====~I;:::='·=F=ru=t==a=l=es==.=;:======o==t==ro==g==-::::- F--'i--een&l-:~"".' ==.:==es=:=====:;:"====;=====:=====;===:M=()==n=te==I==N=U=='m=er==o==N=ú==m=e=r==o==S=ú=m==e=r==o=

;~ Huerta;,." cultivos., seáñllas. Vid. Olive. Pastos. Dehes!l's. arb~1::do. pre~Qs, der::~~á- d~i~o!¿e-
1-=---'----'---"-1 ~:-;;---~-I----~,:...J. """'--'----1 -----1----1------"1----1--__1 1 1 _

i5

. /

Pozoblanco.

Rastá2hectareas ..••......•. : ~ .. :. ".
De 2.8. 10"~'•.: ;; ..•....

~:,J&: igg~: .::::':::,: :::: ::::: :.: :: ::: :: :::
De 100 a. 500~ •.••••.••••• ,;•••••.••• ~., • ~ .••••..• ;

'Másq.e500 ...•,~~ •.• ~:......••. ~ .. ~ ..• _. ~ . ;.
1=--,---,-,--,--

Baena. :.'

950
209
150

7
1~

14

1.349

'872
515·

3.368
700

5.420
2.340

950
209
150'

7
9

14

1.339-

1
15

16

»

» .
)}

)}

»
»
)}

}}

»
»

<.»)}

»
»

.)}

»
»
}}

}}

»

742

~'600

70
~5

7

75.

50
5

20

.19
14

Jl13,
>" l---J-...:.....:..·I--......;I---.. l..;.--.....II~---;·_--

»
»
»»

»
»
»

30
138

~168

30
68

'-' )}

.)}

)}

. ?,)}

.TOTAL' •.~ .•••,••• ,(O ••:•••••• ~ •..•'.

l....;........-~-I

602
320

27
2
6
4

96).

550
797
460
100

--1.016
.~506

1---....-

~>:5.-M)B .

2.046
330

33
/2

7
5

2.383,

.3

»
»
?>

»

».

}} ,

»

»

»

\.'

»
)}

»
'»

1

934
108

2.
)}

1.045.

)}

}}

»

12
2
1

> 15· .

' ..

Mont~niayor,¡

.Hasta 2 hectáreas . ~ •. : ' ~ .. . . . . . . .. .. . ' 18

~: 1~: ig~:~::::::::::_::::.:'::]::~::~::::~: ::/ ¡

De 50 a 100 , ,~ / .••••• ,'....» »":1
De 100' a 500•.••• .'·.•..••...•. ;. »" .» »

> Má~ dé 500 .• '•••,•• ~ .•• , ••••••••• ~ ••• , .••••• ',. "I'-:~_'~»~.~2.I-:-~-:--:»-· ......·~/J~--:-~
TOTAL '. •.•• . 18 . .".. ' 'r.· 11' 1';'> '.- )}

1..-;.--......,.. ,0, _ 1":
l,f~.

Dos Torres.

Hasta 2 hectáreas ~ ;..... 57 » ~; 177 1130 »» » 3.075 1.127 ~I~

. ~:1~; ~:::::::::::::::::::::::::::::::: : : 13~ : : »26 57 : l.~ ~:~~ J~
yDe,50a100 ·..» » ~ ·1"~4 » » 4{ 14. » 2;;' ~.~ 14
De 100 a 500 '" •..••... ~.» » ~,.c~ . . » » 3 7 » . 11' 3:332 2
Más, de 500 •••.• '" ...••. ~ ••.•.•••.. :.. .....» » --,-=-.I~~'--'-.-,, 1 » » )} 1 .' »

T A 1--,---5-7--1--:-"----~-.- ,. ;.;. L.128.·.··,.-:-.-::-I--1-1-11--3-0-1---.:.-33~1--7-9~1--»~~11-5~.-=-045-:-=-- 14~243 1.338
OT L ••••••••• '. •• ••••• •.•• •• .. •• _

.'.~
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1.943
1.131

238
2
2

Número Número
de hectá- de propie-

reas. tarios.

TOT.A.LES

Número
de

predios

Monte
Fastos. Dehesas. arb~I:do.

~ EN" SEC'.A...~O....

1. R.;,..u_e..:.'r_ta_s_._
J

.;;..-.F_¡':-~..;..~_a_le....;S;,..'_'1-::-e~ul_O_::_;_:'_':s-'nIL~_.mrilll_·_··_·....e:"""S"I_~V_i_d_'_' t Olivo.
Pri~go.

Hasta 2 l>eet4reas ... ;c", ••• :,', •• , ••••.•• ~ '~~~ 1~ :. L~g 1M k~~~: : »14 t~ 19:~~
De 2a,10.•.... ~ •. ; ., .... ,............» » » '167 2 346» » » 515 5.726
D~lOa50.••••...' ..•. , •.••. ,; /.,;.; .• ,» » » »' » 2» » » 2 170
De 50 al00~. " ~ .• ,. .. <- ~ ... .... ... »'»»» 2». » » 2 778
Del00it500 ·; ; •.•• ·•.',.~..........» » » » » » » » » » » })
M~sde500' '~'.¡' ~ •••• '.~ •• ; ••••• ";,:,,, :"'1 '_'» 1---'--...,--- -----oiI_----.I----1----1----c-_,I I, I, I I _

~6TAL···;·~~~··~·······~~··I~~~3~4_4~~I.~~2-7-9~~I.~.~_»~~.~2-~-.~-9-)~~-1-4-0~1~4-.-5-0~41.--»--1---»~.1-~~l4~1~-7-.3-9-2-1~-20--.-7-1-3-1--3-.-3-1-6~

Bel~lIcázar~

»
»
»
»
))

»

»
»
»
»
»
»

~20 15 400 . 45 15 200 » » 49"Hasta 2 hectáreas~· ..• ~ •.....•. ~ ....•.••.•~» » » 3.300» 2 300 » » 3.302
De 2a ·10.• , ..•.• ;;; .. ; ;.: .... ; ...... , »» 160» 1 40 » » 161
Del0·a50: .•.•... '. i :... ...........» »' ~ » » » }) 200 400
De 50 a 100; •.. ; • .; ~ ~>' • .» » .» » » » » 180250 730
De lOO a 500.~ : .... ': " . • • ...• ..» : :t, » » » » 60 80 . 180
Más de 50Q ..•.•.• : " ..'.•... • ~ ·I-----:..-»----..l---,-:-'"""-:-~ h-c;--".:..-.;..41;.It--....:..---¡...;,;.~--;...;..I-..:-..:..........:...I----.I..:...-7---I...,:-- I I_-'"__.I _

J:5· ~, .:!.] 3~860 45 18' 540 240 500 5.268 38.000 1.300~¿TlL··~··:~~·~·,~···:;~···I~~~2:0~~I~~~~~~·~"~~~~~~~~1~~~-I-~~-I.~~~I~~~.I~~~~~~~~~.I-~~~.I-~~~

»

. 790 20 890 40 » » L800 1.775 500
920 » .. 700 40 » }) 1.660 3.265 370
235 » 190 95 » » 620 7.05095
45» 30 10 }) » 85 1400 20

:~ ~ 1,'81: 1:: 1-'...,....:.-:......... ¡..:....:......,.-:-.- .....:...1-
4
-...-:-

7
-
0
5-,-I-l-'3-'·»-.~-90-1¡ :~~_0_

-~;.-.-l.....----I---~·I.---I-..;....;;~:,¡! ....~__-I..--......·l------I--'"--

»
»
»

Iznájar.

J~Hasta 2 hectáreas ..• ' , •••.•...•..•. ,." 35. »
D.e,2al lO..•••••.•.•.'. ;,••.• : » })
De lOa. 50...•... ~;..·..•. ; :... >, ».
De 50 a 100:'.. 'Í••••••.••.•• , ••.••.! ••••••••• '.'» »
De'100 a' .500..•••••.• ,~ •..<.•• ' '••'» »

Más de 500 ..•.•..:•••..•.•.• ~ ~ ~ •.• t:_----=»~_.I-~-;t-~r:7 ""
'150 [<, lO}

~OTAL ~. ~ ~ •.. : •.....••• ; .•• 'I.~'4---.=-:35:-__ I..:;........~-;-~lrt-~·
r , '¡,.'? .

Castro del Río. I

Hasta. 2 hectáreas ..•. '" .' ; .....••
De 2 a 10..••.•••.•.•....•.•..... ; . , : ..•
De 10 a 50...•.. , .....•............ , •...•.
De 50 a 100..•. ·..•.•. '.••...•...••. , .. , .••.
De 100 a 500.•••..•..', ...•••....~ ..• , .• , ..•'.
Más de 500:••.••.•......•.•••.•........... ,

TOTAL .•..•..•.••.•••......•

350
50
»
»
»
»

400

350 ,'900
2400

810
287

4.108
3.510

12.0l5

100
»
»
»
»
»

100

800
2.400

800
513

3.152
3.008

10.673 » "

»
»
»
»
»
»

2.000
480
40
18
40
10

2 588·'

2 500'1 600
4-.900 750
1.520 170

800 18
7.300 140
5.500 10

22'520 1.1Js8
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Datos de la información. -

Consideramos interesante el conocimiento de los informes emitidos
pór algunos Alcaldes de la provincia de Córdoba, contestando al Cues­
tionario que se -les. remitió acerca de predios adecuados para la coloni-

o zación. ./

ADAMUZ

.·Dada cuenta a esta Corporación municipal, en sesión celebrada el d~a
4 de diciembre de 1915, de la circular que dirige a este Ayuntamiento la
Junta Central de Colonización y repoblación interior, ante el interés y
engrandecimiento que esto reportaría a esta villa, por resultar que en la .
misma existen únos terrenos del Común de vecinos, en los que hay unas·
6,536 hectáreas de tierra montuosa, según sentencia del Tribunal guber­
nativo del año 1868, de las cuales· hay detentadas próximamente 2.500
hectáreas por vecinos de las siete villas cuyos términos lindan con los
mencionados terrenos, los cuales no han adquirido sus propiedades legal­
mente, las que vienen Msfrutando hace algún tiempo, a más del que con
frecuencia se adjudican sin tener derecho a ello; resultando ser este pue­
blo laborioso y trabajador, tienen que recurrir, en su mayoría, los obre­
ros del campo en busca de trabajo en los meses de junio, julio, agosto y
septiembre, por no existir en esta villa terrenos destinados a cereales,
sino sólo algún cultivo de olivo, siendo conveniente y de suma necesidad·
el establecer una colonia agrícola en los mencionados terrenos, con lo
cual se le daría a la clase obrera y al proletariado en general fuerza y
vigor para el engrandecimiento y desarrollo, una vez que fUel'an. pobla­
das y cultivadas aquellas tierras que hoy parecen incultas y deficiente­
mente explotadas, y con ello se evitaría el gran número de vecinos <?bre­
roS necesitados de tener que salir en busca de'trabajo a los pueblos limí­
trofes, teniendo gue dejar sus hogares en un estado lastimoso, a ia v~z

que dejan las tierras del Común incultas y sin rendir aquella utilidad
que reportaría a la riqueza g'randes ventajas, 'la mayoría de las cuales
recaerían en los jornaleros pobres, que podrían transformarse en cul­
tivadores.

ALCARACEJOS

Este término es poco fértil y está muy subdividida la propiedad.

·BAENA·

.. ·;N~ existen en esta población terr.enos incultos o deficientem~nte cul­
tivados en que pueda ensaY3(rse la col9nízación y repoblación interior_

4

•

~r.~~c~·ita porla Ley ~e 30 de agosto de 19.07• o. ..'
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.' Si pudie~a ~~cha parte. del término municipal hallarse de regadío,
eon obras hldrauhcas adecuadas hechas en el rio Guadajoz, que pasa por
gran parte de terreno de este término jurisdiccional.

MONTEMAYOR

En este pueblo están cultivados los terrenos de su término, a excep­
ción ·del Ejido, que es pequeño, y, ajuicio del informante, no hay terre-

o nos para establecer colonias agrícolas.
La venta en pequeñas parcelas de dos cortijos próximos al casco de la

población, ha evitado la emigración que antes, en proporciones exagera­
das, había, resolviendo, en parte, el problema obrero, pues son pequeños
propietarios en su inmensa mayoría.

Si las Excmas. Sras. Duquesa viuda de Frías y Condesa de Fuensali­
da enajenasen, en la forma expresada, los tres cortijos pequeños que tie­
nen cerca del pueblo, quedaría resuelto el problema agrario en esta
localidad.

DOS TORRES'

Las condiciones especiales en que está situado el. término municipál
de esta villa, en las llanas del valle de Los Pedroches, debe calificarse
todo ello de secano, por ser-muy escasos los ríos o arroyos que lo atI:avie­
san, por cuyo motivo son muy inseguras las cosechas de cereales, que es a
lo que está destinado todo su perimetro; bien pudiera mejorarse la situa··
ción de la clase obrera si los grandos predios, que representan 3.332 hec­
táreas y 47 áreas, fueran explotados por ellos proporcionalmente al núme­
ro de SUB familias, pero como éstos son de propiedad particUlar, conviene
'a sus dueños arrendarlos .en junto, q'uedando en muy pocas manos su
cultivo y aprovechamiento~

Otra de las causas que hacen casi estéril el cultivo de cerea~es es la
escasez de abonos apropiados a la- calidad de los terrenos y al clima de
temperatura, pues los mineJ.·ales que se han ensayado en infinidad de pre­
dios no han surtido el efecto que se esperaba, resultando,en c~mbio,muy
excesivo sucost~porlas largas vías de comunicación y esquil¡nar los te­
rrenos para sus pastos.'

BELALCÁZA~

Esta población fué antiguamente capitalidad del Duque de Béjar, y la
residencia señorial uno de. los méjorescastilIos de- España; contaba. con
l~ aldeas dentro.de su demarcación, que hoy tiene el término municipal;
la invasión sarracena obligó a los aldeanos al abandono de sus m9radas
y' a concentrarse en esta población, al amparo del castillo de su señor.

Esta villa reúne en su término terrenos para albergar 200 familias po-
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bres, tránsformando .tierras, casi improductivas hoy, en olivares, viñe­
dos, huertas y a.lamedas de primera clase.

Para establecer colonias en los sitios .que se inq.ican, sería necesariO'
socorrer cierto tiempo alas familias que allí se establecieran, mientras-
hacían producir al terreno. '

IZNÁ.-JAR

La propiedad en este distrito municipal se puede considerar dividida.
en: tres clas'es o grupos: uno, que es el más númeroso, lo constituyen los­
pequeños propietarios; otro, los que poseen fincas, aunque algo numero­
sas, de poca cabida y diseminadas en todo el término municipal, y otro,.
que es el más insignificante en número, lo componen los herederos de la..
Excma. Sr. Duquesa de Castro-Enríquez, que son los mayores propieta-"
rios de este distrito municipal. .

En cuanto a los braceros ó jornaleros del campo, existe un gran nú­
mero de ellos que carecen de medios para atender .a su subsis,tencia, lle­
vando una vida miserable', a causa de. estar la mayor parte del año sin.
trabajo y los elevados precios que tienen los artículos 4e primera necesi;;;
dad, lo cual origina alguna emigración, aunque pequeña, a 1& República
Argentina y al Brasil, que sería menos numerosa si los ofrecimientos que­
se hacen a los obreros agrícolas fueran una realidad yno una ficción,
como generalmente sucede. .

Quizás sería l'emedio seguro para mejorar la precaria situación de los.
jornaleros el establecimiento de las colonias agrícolas, en las que encon­
traran ocupación adecuada a sus condiciones, y con ello se aliviaría en
gran parte su miserable existencia.

Pudieran ser objeto de colonización los siguientes predios:

CORTIJOS
'. Hectáreas.

~

Hectáreas
colo.nizables.

Pilas y PUillas..•.....................•
Zarzuela ............•............•....
Tomillar.... "...•...••.•..............

,~~:vn~nfcroía.....•......... '... '...•................................
Mezquita•........•... ~ .............•..

172
88

100
73
86
68

168'
85
96
70
82
65

Todos ellos pertenecen a los hered,el:ós de la Duquesa de Castro-Enti­
quez y están dedicados al cultivo de cereales, que, por estar lindantes en­
tre sí y por su extensión, seria muy conveniente colonizar.
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CASTRO DEL RÍO

Varios son los problemas a resolver que han de inten~arse, si se ha de
conseguir disminuir el número de familias que emigran del suelo patrio
buscando en otros paises medios de ocupación o trabajo con cuyo produc­
to atender a las más imperiosas necesidades de la vida. No es nuestro
ánimo' recriminar la acción de este o aquel Gobierno, no; y por si nuestro
modesto concurso puede servir de orientación en cuanto a esta zona se
refiere, extractamos algunos que los consideramos bastantes a contra­
rrestar el mal, a corregir la emigración, ya que por· su eficacia pusieran
a cubierto las necesidades de la clase trabajadora:

1.0 Existen en esta zona infinidad de g-randes predios que se cultivan
al tercio, que deben figurar entre las tierras deficientemente explotadas,
no desarrollan<io esta forma de cultivo la obra colonizadora, que en esta
:comarca ofrece mayor iI!-terés, o sea la mayor distribución de la propie-
dad territorial. _,

2. 0 La extensión de esta hermosa vega puede transformarse rápida­
mente del cultivo de secano a regadio en la infinidad de los terrenos que
lo permitan, siendo asi que es muy escaso el número de hectáreas de las
{Jue se riegan, y que hay que convencerse de los buenos resultados que
pueden ofrecer en la practica, por el sinnúmero de trabajadores que en
este cultivo se invierten, proporcionando así, entre la anterior, con SUB

colonias agrícolas, y ésta, con sus extensos regadíos, medios suficientes
con que subvenir el obrero a las necesidades de su familia; en cuyo caso
desaparecía la emigración.

La falta de extensión nos obliga a creer bastante con lo informado
para que, llevado a feliz término, pudiera dar el resultado apetecido,
:resumiendo en pocas palabras nuestro mod'esto pensamiento.
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SOLUCIONES

1

Medidas provisionales inmediatas.'

De regreso de su viaje, la Comisión presentó al Pleno que el Instituto
celebró el 13 de marzo el dictamen siguiente:

De historia larga y compleja el problema agrario en Córd~ba, su so­
lución-cn la medida, harto relativa, que 'tienen siempre las cuestiones
sociales, en las cuales, a cada reforma, aun en la más feliz, suceden
siempre nuevos aspectos críticos -" sólo puede ser obra de una profunda
renovación de la estructura económico-social, que no puede improvisarse
ni proponerse sin estudios prolijos, a que el Instituto ha de dedicarse con
preferencia. .

Péro entretanto urge conjurar el peligro inminente, anticipándose a
la nueva crisis aguda que pueda manifestarse con ocasión de la próxima
siega, que en la baja Andalucía, como es sabido, se adelanta, en rela­
ción con las regiones centrales, al principiar el estio.

En este sentído, entiende el Instituto que, en lugar de dejar entrega.,
dos, si no a la hostilidad, alas desconfianzas y suspicacias actuales, los
tratos relativos a la recolección, .expuestos, por esta misma causa, a-con­
tingencias y éxitos distintos en las diversas localidades, procederia la
institución de organismos mixtos representativos de los dos elementos,
patronal y obrero, que llegaran, en mejores condiciones de inteligencia,.
a la formación "de verdaderos contratos colectivos de trabajo. Asi lo ha.
pedido la clase patronal agraria de Córdoba enla contestación de la Aso­
ciación de Labradores y Ganaderos de la capital a nuestro Cuestionario,.
contestación que ha hecho suya la Federación de las Sociedades patrona.­
les agrícolas de la provincia, poeo después' constituida. Y del mismo
modo coinciden en esta indicación algunas Sociedades obreras, como;
verbigracia, la de Oficios varios, de El Carpie, cLa Libertadora»,

La Asociación de Labradores S Ganaderos de Córdoba y la Feder~
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ción de las Sociedades patronales agrícolas de ltt provincia desearían que
se creara en cada localidad uno de estos organis~os inixtos, y otro, ade­

. más, en l~ capitalidad, al que,según los términos de su informe, se acu­
diría en alzada cuando las partes no llegaran a ponerse de acuerdo en
el organismo local. -

Este organismo provincia:I no Pl?dria ser ya, en Córdoba, la Junta pro­
vincial de Reformas Sociales, allí, como tantas otras, disuelta yen espe .
ra de organización, sobre que, además, patronos y obreros se pronuu- .

. ciaron, con razón, repetidas veces, en sus entrevistas con la Comisión,'
contra los organismos abiertos, por su propia constitución, a los influjos
de la política local. Por consiguiente, precisa ·una organización nueva,
cuya presidencia se atribuye, puesto que se trata de contratación civil, al
Presidente de la Audiencia provincial, poniendo como asesor técnico, y
a la vez como Secretario, al/Jefe del Servicio Agronómico.

Llegar a la articulación de los contratos colectivos del trabajo agrario
será, sin duda, un síntoma favorable, de buen pronóstico en la' evolución
del problema, que aguarda tratamientos que lleguen a sus causas cons­
titucionales. Pero no Sería posible esperar que,pór perfecto que fuera el
mism0 en su contenido y justo y equilibrado en sus pactos, dejara de es­
tar sujeto a omisiones, a ambigüedades, simplemente a ocasiones capa~

ces de producir desavenencias y conflictos más o merÍos graves y locali-.
zados, susceptibles de extenderse en la provincia, comprometiendo de
nuevo el éxito de la normalidad en la recolecclón próxima, inmediato pro-
pósito de este informe de urgencia. .

La Comisión cree, sin embargo, que tiene en la legislación actual
obrera elementos bastantes para improvisar, con las adaptaciones nece­
sarias, formas jurídicas de prevención y resolución de estas diferencias,
que comiencen a labrar el cauce futuro de relaciones entre las partes en
conflicto. Las Leyes de Tribunales industriales y de Conciliación y arbi­
traje,'yel Real decreto de 10 de agosto de 1916, he.cho con ocasión de los
conflictos ferroviarios y extendido también a otros servicios públicos,
aon, e~ efecto, los textos principales a que, como precedente, ha acudido
para la articulación del proyecto siguiente, que somete a la consideración
del Iustituto, con la esperanza de que merezca ser bien recibido y acon­
sejado por éste al Gobierno, más o menos íntegramente, por la confianza:
que pone en las organizaciones patronales y obreras y el honor y respon­
;aabilidad que las entrega:

Artículo 1.0 Se constituirán en los pueblos ,de la pi"ovincia de Córdoba
Comisiones municipales mixtas de patronos y obreros para pactar colec-
tivamente las condiciones de los trabajos agrícolas: . .
. Art. 2.° Estas Comisiones municipales mixtas, que presidirán: loS
respectivos Alcaldes (o Jueces municipales), estarán compuestas- de
cinco Vocales patronos y otros tantos obreros, con sus respectivos su­
plentes.
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ART.3.0

(Voto de la mayoría de la Comisión.)

Donde hubiere legalmente constituidas organizaciones profesionales
de patronos y Qbreros, la elección de representantes se hará en Junta
general, convocada a este objeto con las formalidades reglamentarias, y
-con asistencia de un representante de la Autoridad local.

Donde no existieren, aquellas organizaciones, patronos y obreros,
.cada cual por. su parte, podrán designar sus representantes en reunión
pública, celebrada con arreglo a la Ley de 15 junio de 1880 regulando el
-ejercicio del derecho constitucional de reunión. .

En todo caso, para dar lugar a la representa~iónde las minorias, cada
-organización, patronal u obrera, legalmente constituida, o cada grupo ~e

una u otra clase, formado ocasionalmente para este efecto, sólo podrá
emitir su sufragio en favor de tres candidatos, entendiéndose que, caso
de extenderse el voto a cuatro o cinco de aquéllos, la validez se limitará
.a los tres que ocupen en la cap.didatul'a los primeros p.uestos.

(Voto particular de D. Carlos Martín Alvarez.)

Las Comisiones municipales se compondrán de cinco patropos y cinco
-obreros, presididos por el Alcalde o Concejal en quien éste delegue. .

La elección se hará direct~mentepor medio de papeletas, por votación
secreta, en la Casa-Ayuntamiento.

Ningún elector podrá votar más de tres candidatos, considerándose
eomo no puestos en la papeleta el cuarto y los siguientes.

La elección de los obreros se celebrará en domingo, y la de los patro­
nos, en día laborable. Una y otra serán convocadas con diez días de an­
.telación, y presididas por el Alcalde o Concejal en quien éste delegue.

Se consignarán en el acta los nombres de los votantes, y si la vota­
eión no·pudiera terminarse en un solo dia, se continuará al domingo si­
guiente.

La de los patronos habrá de terminarse, sin excusa· ni pretexto, el
primer día.

Art. 4. o Se crea en la capital de la provincia de Córdoba una Comi­
sión mixta provincial, encargada de la tutela e inspección de las Comi­
siones municipales mixtas que se constituyan en ella, y a la que, ade­
más, podrán acudir éstas para procurar la avenencia, entre las partes, a
que por si no hubiesen llegado, fijar la interpretación de los contratos ce­
lebrados en lo que tuvieren de dudoso y facilitar la resolnción de las di­
ferencias surgidas con ocasión del cnmplimiento de los mismos.
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Art., 5.o La Comisión provincial mixta estará presidida por el Presi­
dente de la Audiencia de Córdoba, yse compondrá de tres representan.
tes designados por la Federación de l~s Sociedades agrícolas de la pro­
vincia y otros tres por los represep.tantes obreros de las Comisiones mu­
nicipales, todos con sus respectivos suplentes. Será asesor técnico de la .
Comisión provincial mixta, con funcfones de Secretario y sin voto, el Jefe
del Servicio Agronómico provinciaL

Art. 6.° Los Presidentes de las Comisiones municipales mixtas envia-
_ rán a la Comisión provincial copia del acta de constitución y de los con:

tratos colectivos de trabajo que pactaren, así como también le notifica';.
rán todas las variaciones que concurran en las personas de los respecti:'
vos representantes de clase y en los pactos.

La Comisión provincial trasladará todos estos documentos 'al Institutó
de Reformas Sociales, para la organización en éste del Registro especial
correspondiente, no sin tomar para sí nota de ellos. .

Art. 7. o Concertados los contratos colectivos de trabajo agrícola, las
reclamaciones o' peticiones que con ocasión deellos hayan de dirigirsé
patronos y obreros mutuamente, se tratarán en las Comisiones munici~

pales mixtas respectivas, haciéndolas constar, como asimismo los acuer~

dos, si los hubiere, en actas, de que se cursará copia a la, Comisión pro:!.
vincial mixta, que a 'Su vez enviará otra al Instituto de Reformas So~
ciales. .

Art. 8. o Cuando con ocasión de estas peticiones,y reclamaciones se
produjera entre las partes un rompimiento de negociaciones, la represen­
tación que estimare que no puede continuar las gestiones lo pondrá en
conocimieñto de la Comisión provincial mixta, en comunicación motiva!'"
da, en que consten los antecedentes del asunto, el desarrollo de las ges-:
tiones y cuantos elementos de juicio crea conveníente aportar.

La otra parte podrá también dirigirse a la Comisión provincial mixta, .
alegando los extremos que juzgue convenir a sus intereses..

Estas comunicaciones se dirigirán por conducto del Alcalde; como
Presidente de la Comisión municipal mixta respectiva. '

Art. 9.° Si la Comisión provincial mixta estimase oportuno acoger las
demandas formuladas, realizará las gestiones encaminadas' a obtener
de la representación patronal u obrera la contestación a que hubiere
lugar. '

Si la gestión no diese resultado, la Comisión provincial mixta podrá
proponer a las partes que sometan sus diferencias a arbitraje.

Rehusando este ultimo medio, la Comisión elevará informe al Gobier:­
no, para que éste proceda segun el caso.

Art. 10. En cualquier .momento del estado de rompimiento de las ne~

gociaciones entre las partes, podrán éstas someter el asunto a arbitraje,
libremente concertado.

Art. 11. Las cuestiones civiles que surjan entre los partes contratan'"
tes con ocasión de los contratos colectivos de trabajos agrícolas en la pro:"'
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~incia"se tramitarán y,resolverAn conforme a la Ley de Tribunales in-
dustrial~sde 22 de julio de 1912.,. . "
...A;t·t. 1,2., .' El Gohierno podrá aplicar este régimen a otras provincias en

que el problema agrario, a su jU.ÍGio, lo demande. J

EL VIZCONDE DE EZA. - CARLOS MARTíN- ÁLVAREZ. - FRANCISCO

MORA. ;- ANGEL TO~REJÓN.- ADOLFO A. BUYLLA y CONSTANCIO BER­
N:ALDO- DE QUlRÓS, Secretarios.

Oída por el Pleno la lectura de este dictamen, se acordó en la misma.
s~sión que se imprimiera y repartiera entre los Srea. Vocales para su es­
tudio.

Casi contemporáneamente se-había presentado al Pleno por la repre­
sentación obrera una extensa e importante moción, en reclamac¡ónd~me­
didas urgentes en favQr de las clases trabajadoras, una de las cuales (la
tercera) se referia a la constitución en toda España de Comités mixtos de
los distintos oficios, para la organización del trabajo y las condiciones
económico-jurídicas del mismo, Comités a que se dió el nombre de «pari­
tarios» que desde entonces ha venido usándose.

Puesto a discusión, en la sesión del Pleno de 4 de abril, el dictamen
de la Comisión, después de algunas breves observaciones de los Sres. Ma­
rín Lázaro, Largo Caballero y del Sr. Presidente, se acordó recomendar
al Gobierno la' constitución, no ya de las Comisiones mixtas propuestas
en el dictamen de la Comisión, sino de los Comités paritarios, én toda su
geJ;lera:lldad, en la proviilcia de Córdoba, como caso de la mayor urgen­
cia, a fin de que pudieran realizar las funcion~s propias de su organiza­
ción con la anticipación exigida por la proximidad de las labores de la
recolección'!

El último dia del mismo mes de abril, el Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación sometía a la sanción regia un Real decreto, eco de la propues­
ta del Instituto, un tanto modificado a través del temperamento político
de aquél, organizando en los pueblos de las regiones afectadas por el pro­
blema agrario «Juntas reguladoras de las condiciones del trabajo y de
su justa remuneración», que en el fondo son, con Qtros diversos nom­
bres,los «Comités paritarios» del Pleno del Instituto,'o las «Comisiones
mixtas» del dictamen de la Comisión de Andalucía.

JI

Medidas definitivas.

Al llegar a' este punto, la Comisión, no siendo fácil ni rápido. llegar -a
una cabal unanimidad va a limitarse a desenvolver una sola Idea que
aporta sinceramente a'la amplia información recogida en esta Memoria.
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Quien la leyere atentamente, la encontrará, indudablemente, acompa­
. ñada, a través de todos los medios en que se muestra, como motivo o tema
constante y fundamental, de la necesidad de la renovación del régimen
económico-jurídico de la propiedad de la tierra.

Las Autoridades.~Nopodemos referirn~s sino al Sr. Gobernador civil
de la' provincia de Córdoba, en su informe 'sobre las huelgas agrarias del
pasado otoño, elevado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Como·
quiera que aquella Autoridad ~ólo considera la cuestión desde el punto
de vista que más le interesa, a saber, como un problema de orden públi­
co, no indica, en la serie de remedios que presenta, ninguno que se re­
fiera a la transformación del régimen juridico de la propiedad. Con todo,
no deja de expresar, entreJas causas de los conflictos, la escasa subdivi­
sión de la propiedad en la provincia y las grandes extensiones de tierras,
que se encuentran en la mis'masin someter a cultivó, con lo que implí­
citamente también las señala para ser reformadas o removidas.

El Delegado regional del I1Ístituto. - Aunque cree que no le' corres·
ponde hablar de remedios, hace notar, por vía de información, que mu­
chos propietarios van l'econociendo la necesidad de subdividir la propie-,
.dad e interesar en el dominio de la tierra el mayor número posible de
personas.

Los patronos.-Casi todos, en efecto, hacen indicaciones más o menos
francas en este sentido, como obedeciendo a un estado de espiritu que' se
generaliza. Por excepción, D. Francisco Luqúe, de Fei-nán-Nú~ez,duda
de la eficacia de las parcelaciones, imaginándolas a través de las formas
presentes que le son conocidas.

Con respecto a la expropiación, casi todos se refieren, en primer tér~

mino, a las tierras del Estado y de los Municipios, y, después, a los gran­
des latifundios dedicados a cotos de caza y dehesas de reses bravas,. Don
Antonio Navajas Moreno, de Castro del Rio, es quien, concediendo más,
presenta el siguiente orden de prelación en la expropiación de terrenos:
1,0 Tierras no cultivadas, pero susceptibles de cultivQ; 2.° Predios no 180-"

brados directamente por sus dueños, o sea los dados en arrendámiento,
: y 3,° Predios que, aun labrados por sus propietarios, sean susceptibles
.de un cultivo más intenso.

En cuanto a la parcelación de las. tierras expropiadas, está muy sis- "
tematizada la tendencia a aplicarla, espeGialmente a las tierraS de l~ que

. en la provincia se llama «el ruedo» de las poblaciones, o sea los te!,renos
que rodean a éstas en el radio de una legua aproximadamente. Esta idea,
que la Comisión oyó por primera vez a D. Francisco Salinas Diéguez,.
labrador de la capital, la repiten después en sns informes D. FrancisCO
Gracia Espin, de El Carpio; los labradores de Nueva Carteya y la ASD-'
ciación de Labradores y Ganaderos de Córdoba, con la Federación Pa-
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tronal de Sociedades Agrarias de la provincia. La extensión de las par­
celas se señala entre un mínimum de dos hectáreas y un máximum de 107

que deberia adjudicarse en lotes familiares, según la opinión unánime
de los patronos.

Los obreros.-También insisten en la parcelación de los ruedos de los
pueblos, que el Centro obrero de Rute extiende hasta 7 kilómetros. Los
lotes deberian ser de dos a 10 hectáreas, coincidiendo en esto con los pa­
tronos, y habrian de darse en arrendamiento a las Sociedades obreras,
según los deseos de éstas, si bien algún grupo de trabajadores, consti-

/ tuído en Comisión para contestar al Cuestionario, como el de Los Mori­
les, muestra su pre~erenciapor los lotes familiares, coincidiendo en eSto
con los patronos.

En esta coincidencia se halla la idea que este libro aporta a la amplia.
discusión del tema.

El problema del campo cordobés resulta, de este modo, un pl'oble­
ma de colonización, en el sentido a la vez más amplio y más estricto:
más estricto, en su significación de cultura de la tierra, aun no rendida
al hombre entera y profundamente; más amplio, en la .ext~Ilsión territo­
rial, en el radio a que debe aplicarse. Y si a"síes, puesto que poseemos el
precepto legal y el organismo oficial constituido para este fin, a saber:
la Ley de Colonización y Repoblación interior, fecha 30 de ag'osto de 1901
y la Junta central correspondiente, con sus derivaciones consiguientes,
¿podria dejarse de presentar esta Ley, con todo su desarrollo de refor­
mas, como una orientación interesante en la solución del problema agra­
rio andaluz que tanto preocupa?

En este sentido se inspira buena parte de la información que se ha
recogido en esta Memoria; expresándola en"forma a la vez gráfica y nu­
mérica, y para.que pueda ser mejor estudiada, reproducimos a continua­
ción el texto de los principales· documentos reformando aquella Ley y
dotándola de las ~plicacionesmás amplias.
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Proyecto de reforma, de D. Eduardo Dato, fecha 13 de no­
viembre de 1914," redactado en' vista del de 30 de mayo de . '

, 1911, de, D. José Canalejas.

A LAS CORTES'

La Ley de 30 de agosto de 1907, promulgada para arraigar en la na­
ción a las familiasde8provistas de medios de trabajo 04e capital para­
subvenir a las necesidades de la vida por medio de la colonización de te­
rrenos que, siendo susceptibles de cultivo ag-ricola, estuviesen dedicados
a otros usos, o fuéran deficiéntemente e~plotados, tenía únicamente ca.-:-··
rácter de ensayo, pues la prudencia aconsejaba no emprender, desd,e lue- .'
go, en toda su amplitud una obra de tanta trascendencia en la vida agro~

social y económica del país sin el pleno c~nvencimiep.tode que losprinci­
pios que habían de regirla suministrasen en él los mismos beneficiosos
resuitados que han suministrado ya en otras na~iones, donde desde hace
tiempo se va difundIendo por estos medios la propiedad privada, estable~
ciendo pequeños predios que, al reportar el bienestar a familias hasta, en­
tonces abandonadas, y crearlas un patrimonio familiar, va constituyend9,
una clase campesina que cada diagarantice más el or~e~ y afian~e eIul­
terior desarrollo social.

La citada Ley disponía que el ensayo de referencia ¡:Jeredujese Bola,
mente a los montes del Estado que por la AdministracIón hubieran sido /
declarados enajenables, autorizando además a los Ayuntamientos para
que pudiesen enajenar, al citado objeto, y con 'ciertas restricciones, los
terrenos de su propiedad. "

Pero si la colonización ha de hacerse en la medida necesaria para que
reporte los beneficios que de ella es licito esperar, son in"suficientes, como
han hecho ver los estudios r'ealizados durarnte los siete años transcurrí-

,dos, los terreno~ a que, en virtud de aquella Ley, p~e'den llevarse hoy
los beneficios de la misma, y se hace p1oeciso dar carácter de preceptiva
a la colonización de ciertos terrenos que el Estado entienda que han de
prestar una mayor utilidad común' por este medio que permaneciendo en"
la forma que en la actualidad se encuentren. - ,

Por otra parte, existiendo terrenos susceptibles de loealizar en ellos
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una beneficiosa transformación cultural, mediante obras hidráulicas eje­
eutadas por el Estado, la cual no se lleva a cabo bien pOr falta de capital
de sus poseedores, bien por el atraso en que se encuentra en nuestro
país, al presente, el desarrollo agrícola, haciendo de este modo infruc­
tuosos los dispendios que el Estado se ha impuesto, y no permitiendo que
el aumento de riflIueza susceptible de crear le indemnice de ellos, es ne­
cesario que éste se ocupe por si mismo desu transformación, expropian­
do aquellos terrenos y distribuyéndolos entre familias campesinas que
con su auxilio la realicen, con lo que no se hará más que dar efectividad
y desenvoivimiento al arto 197 de la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879.

Pues bien: la amplitud y desarrollo que debe darse a toda la obra co-
, lonizadoní, exigiría, si hubiera de proseguirse en la forma en que se ha

llevado a cabo en el ensayo realizado, sacrificios, por parte del Estado,
que no sería prudente imponerle en las Circunstancias actuales, y que en
ninguna nación se le ha iJIlPuesto con este objeto, por lo que será preciso
que las colonias que en lo sucesivo se creen atiendan por si mismas, em­
pleando parte de sus productos al pago de las cantidades necesarias para
su creación, debiendo atender el E,stado únicamente a los gastos gene~a­

les que origine la obra colonizadora y a facilitar,' tan sólo con carácter de
anticipo, aquellas cantidades, ínterin las colonias no estén en condiciones
de suministrarlas, por cuya razón debe preocuparse éste de la forma de
'hacer los referidos anticipos sin gravar por ello el presupuesto general.

. Las colonias establecidas hasta el presente, y los estudios llevados a
eabo por la Junta Central que a estos efectos se creó, de todo lo cual tie­
nen las Cortes conocimiento pleno, por las Memorias a ellas presentadas
a ese efecto, Ílevan al convencimiento de que los resultados que el legis­
lador previó en 1907, siquiera no creyese prudente acometer la obra sin
el ensayo realizado,. pueden llegar a ser, en breve plazo, una realidad;
por todo lo cua.l, creyendo el Gobierno de S. M. que ha llegado ya el mo·
mento oportuno de desarrollar la obra iniciada, tengo el honor de some­
ter a Vuestro estudio y aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY DE COLONIZACIÓN Y REPOBLACIÓN INTERIOR

Artículo 1.0 Tiene esta Ley por objetocontinual" el desarrollo del pro­
cedimiento iniciado en la de 30 de agosto de 1907, con el n,n de arraigar
en ia nación a las familias desprovistas de medios de trabajo o de cap~ ,
tal para subvenir a las necesidades de la vida, disminuir la emigracíOn,
poblar el campo, cultivar tierras incultas o deficientemente explotadas y
contribuír a la transformación rápida del cul_tivo de secano en regadío en
aquellas extensiones a qu~ afecten las obras hidráulicas co~truídas en
todo o en parte por el Estado o que en lo sucesivo se construyan. .

A este efecto, el-objetiv:o de esta Ley será-Ia- subdivisión de la propie­
9.add,e -las fincas del Estado, de Ayuntamie,ntos, de-_puebloBo de particu"
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lares que los previos estudios agro-sociales y económicos aconsejen, crean­
do en ellos colonias agrícolas, con sujecióIÍ a las reglas y condiciones 'que
en la misma se establécen, o facilitando la creación de las referidas colo-
nias por individualidades o'Empresas párticulares. I

Art.2.0 El órga~o encargado de su ejecución sera la Junta Central de
Colonización y ~epoblación interior, creada por la Ley. de 30 de agosto
de 1907, que quedará afecta a la Presidencia del Consejo de Ministros, y
que' en lo sucesivo estará constituida y funcionará como se prescribe e~

los artículos 30 y siguientes.
'Articulo 3.° La creación, por el Estado, de las colonias a que se refiere

el arto 1.0, estará sujeta a distintas prescripciones, según el grupo, de
los que a continuación se' establecen, en que estén comprendidos los te-
rrenos donde hayan de instalarse: -

a) Montes o terre,nos enajenables del Estado en" la actualidad o que
pasen a serlo en lo sucesivo. Baldíos e incultos;

b) Morites o terrenos enajenables propiedad d~ los pueblos;
c)Montes o terrenos declarados por la Administración de' aprovecha-

miento COmún y dehesas boyales;'
d) Montes o terrenos de propios;
e) Montes o terrenos catalogados por causa de utilidad pública;
f) Fincas de propiedad particular.

Montes enajenables d~l Estado, baldíos e incultos.

"Art. 4. 0 Los montes, propiedad del Estado declarados o que se decla~
ren enajenables, dependientes, del Ministerio de Hacienda, no podrán ser
vendidos sin haberlos reconocido previamente la Junta Central de Colo:
nización y Repoblación interior, haciéndose ésta cargo de los que fuesen

, aptos para el establecimiento de colonias, y renunciando elEstadoa todo
interés a ellos referente en beneficio de la idea que prestde a esta L'1Y'

Art. 5.° , Quedarán también sometidos a lo que prescribe el artículo
anterior los montes que hubiesen sido enajenados por el Ministerio d~

Hacienda en pública subasta, cuya venta no hubiera sido consolidada
por haberse declarado en quiebra el comprador por falta de pago de algu­
nos de los plazos estipulados en la referida subasta no quedando sujetos,, . 8 o
en consecuencia, los referidos montes a lo que prescriben los articulos .. ,
y 9.° de la Ley de 13 de junio de 1878, ni a las demás disposiciones o pre"'
ceptos que con ellos concuerden.

Art.6.0 Igualmente se hará cargo la Junta Centrafde los terrenoS bal­
dios e incultos que fuesen aptos para la colonización.

Montes o terrenos enajenables propiedad de los pueblos.

Art.7. 0 La colonización de estos montes o terrenos tendrá también
cat'ácter preceptivo, y podrá verificarse, bien a instancia de los pueblos-,
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bien por iniciativa de la Junta, haciénd~sepreviamente por la misma la
tasación, capitalizando la renta media durante el último quinqueni{) al 4

. por 100 y aumentando u~a cantidad ~e afección que ~drá oscilar entre
un 10 y un 15 por 100.

El pueblo percibirá el 80 por 100 del valor del terreno que las disposi­
ciones vige!ltes _le conceden, en la forma y plazos que en cada caso de­
signe la Junta Central, pudiendo oscilar aquéllos, cuando se establezcan,
entre veinte y cincuenta años, y el interés entre 2 y l/'t. Y 4 por 100.

Art.8.0 En las colonias establecidas en esta clase de montes quedará
a cargo de la Asociación Cooperativa de Colonos el pago del valor del te~

rreno, en la forma y plazos acordados por la Junta Central.

Montes o terrenos declarados por la Administración de aprovechamiento
comú~ y dehesas boyales.

Art. 9.° La colonización de esta clase de montes o terrenos podrá ha­
cerse a instancia de los pueblos o por iniciativa de la Junta, siendo en­
tonces preceptiva; pero en todo caso habrá de subordinarse a la nece~i­

dad o utilidad de conservar aquellos que respondan a los fines a que
actualmente se encuentran destinados, instruyendo previamente un ex~

pediente administrativo, a fin de estudiar la conveniencia de que cese en
ellos el carácter de exceptuados que en la actualidad tengan, previos los
informes que l~s circunstancias aconsejen, y elevando la Junta su reso­
lución a la Presidencia del Consejo de Ministros, para su aprobación de­
finitiva.

Art. 10. La tasación del valor en venta se hará por un perito nombra­
do por el Comité ejecutivo de la Junta, y otro por el pueblo dueño de los
bienes. Si no convinieren en la determinación del precio, el Presidente
del Comité oficiará al Juez del distrito donde radiquen los bienes, para.
que designe el perito tercero.

El Ju.ez, dentro de los ocho dias de haber recibido la Comisión ~xpre·

sada, y bajo su responsabilidad, designará de oficio el perito, consignará,
su aceptación y la participará al Presidente de la Junta Central, sin ad­
mitir reclamación de ninguna especie.

Dentro de un plazo que no excederá nunca de treinta días, evacuará
su cometido el perito tercero, cuyo dictamon se unirá al expediente, y~

concluso éste, la .Junta Central en pleno, con vista de todos los antece­
dentes e informes periciales, determinará el valor de los bienes, sih últe­
rior recurso.

El pueblo interesado percibirá el importe de la expropiación, en la for­
ma establecida en los articulas 7.° y 8.° de la presente Ley.

16
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Montes o"terrenos de propios.

Art. 11. Estos montes o terrenos podrán colonizarse cuando, a juicio
de la Junta Central, convenga a los intereses generales, sometiendo su
colonización a todo lo que esta Ley establece para los de aprovechamien­
to común y dehesas boyales.

J.Yontes de utilidad pública. ,

Art. 12. Cuando por la Junta Central se estimase que algún monte
catalogado por causa de utilidad pública en razón de sus circunstancias
peculiares p"ifdiera r~ndir mayores beneficios sociales sujetándolo a las
prescripciones de esta Ley, se preseRtará por el Gobierno a las Cortes un
proyecto de Ley especial para cada caso, previa la instrucción del ~xpe~
diente administrativo correspondiente.

Fincas de propiedad particular.

Art. 13. La colonización de esta clase de fincas podrá hacerse en las
dps formas siguientes:

1.a Colonización por el Estado, mediant,e la previa adquisición de la
_finca correspondiente, cuya adquisición podrá obedecer:

1. A enajenación voluntaria por el propietario, en general, o
II. A enajenación obligatoria para el mismo, en el caso que se detalla,

en el art, 14.
2. a. Colonización por particulares, en sus propias fincas, con el auxilio

del Estado.
Art. 14. .La primera forma de colonización establecida por el articulo

anterior podrá haéerse en general por iniciativa de la Junta o'del propie-,
tario, siendo para éste potestativa' la enajenación; pero será de la exclu­
siva iniciativa de la Junta, y la enajenación tendrá un, carácter obiígato­
lio, para el propietario, en aquellos terrenos que, estando comprendidos
enlas zonas convertidas en regables mediante obras _hidráulicas costea­
das en todo o en parte por el Estado, esti~e la Junta conveniente al inte-
rés general llevar a ellas las prescripciones de la presenté Ley. '

Art. 15. El precio de adquisición será el estipulado, de común aeuer-.
do, por la Junta y el propietario, en el caso de enajenación voluntaria,
cuye acuerdo recibirá su sanción .en el Real decreto de creación de la co-
lonia a que se refiere el arto 22. _

Art.16. En el caso de enajenación obligatoria se tasará la finca por el
procedimiento establecido en el arto 10 para los terrenos comunales y de­
hesas bo~ales.
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• Art. 17. La JU'?ta pagará al contado al propietario el importe de la
adquisición, fijándose en cada caso la forma y plazos en que la Coopera­
tiva de la correspondiente colonia baya de reintegrar el referido im­
porte.

Art. 18. La colonización por los particulares en sus propias fincas, con
el auxilio del Estado, se someterá a las siguientes reglas:

1.& Petición, por parte del propietario de la finca, cuando a él se deba
la iniciativa.

2.& El reconocimiento y estudio de la finca por la Junta Central, para
la aprobación de las condiciones que la bagan susceptible de una mejora
cultural que permita la instalación de la colonia.

3.& Redacción por la Junta, gratuitamente para el propietario, del
oportuno proyecto a que se refiere el arto 21-

4.& Anticipo por la Junta de todos los gastos de instalación de la co­
lonia.

5.e. Determinación en el proyecto, que preceptúa la regla 3.&, de la
forma y plazos en que la Junta ha de reintegrarse de la cantidad anti-
cipada. . ,

6.& Hipoteca de la finca a favor de la Junta y subrogación de ésta en
las facultades del dueño, referentes a la gerencia y administración basta
la amortización completa de las cantidades antiéipadas.

7. e. Aceptación por el propietario de todas las condiciones estable.
cidas.

8.a Reintegro al propietario del pleno dominio de la finca, con la c<r
lonia establecida, una vez cumplidas todas las reglas anteriores.

9.& Una vez el propietario en el pleno deminio de la finca, se somete­
rán a la resolución arbitral de la Junta Central todas las desavenencias
que entre el mismo y los colonos pudieran surgir en lo sucesivo.

Terrenos pantanosos y marismas.

Art. 19. La Junta Central de colonización tendrá preferente derecho
para proceder al saneamiento y reducción' a cultivo de las lagunas, terre­
nos pantanosos y márismas de que tratan los artículos 65 de la Ley de
Aguas y 51 Y 55 de la de Puertos, vigentes.

Al expresado efecto, los terrenos antes mencionados no podrán seI: .
objeto de concesión a Empresas o particulares sin previo ínfqrme de la
J.Unta Centi·aL

Estudio y establecimiento de las colonia.s~

, Art. 20. La J~nta Central procederá, por medio de su personal técni­
co, al deslinde de aquellos montes o terrenos en que se vayan a estable­
cercolonias y que no estuvieran deslindados, procedíendocon arreglo·a
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las disposiciones vigentes en el Ministerio ,de Hacienda, teniendo las
atribuciones que aquéllas otorgan a la Direcci9n general de Propiedades-.

.e Impuestos, y aprobándose en definitiva 01 deslinde por la Presidencia.
del Consejo de Ministros. '

Art. 21. Una vez' declarado apto un teri'eno para la colonización:y
aprobado el oportuno deslinde en su caso, procederá la Junta a redactarl
el correspondiente proyecto de colonia; el cual deberá contener los si~

.guientes documentos:
1. Memoria general.
n. Plan, de cultivo; con deducción del producto neto por h~ctáreay.:

corno consecuencia del número de colonos que podrán establecerse en re-I
lación con las necesidades de una familia en la reg·ión.

IIr~ Planos de los edificios. comunales de la colonia y de las casas"
para loscoloBos.

IV. Presupuesto de las construcciones.
V .. Pliego de condiciones facultativas que ha de regir en la contrata.:

de las obras.
VI. Presupuesto 'general de instalación de la colonia.
VII., Forma y plazos de pago de todas laseantidades que debasatis-

facer la Cooperativa de Colonos. .
Art. 22. Un Real decreto dictado pór la Presklencia .del Consejo .de.

Ministros aprobará cada plan y ordenará su ejecución, siendo obligato­
rio constituii' una Asociación cooperativa entre los nue·~os. pobladores de:' .
cada monte o terreno subdividido, que habl'á de servir .de. órgano inter­
mediario y educativo de los mismos en sus necesidades de crédito, aho-,
no, socorro, seguro, compra, venta y mejora cultural, proporcionándoles
las ventajas morales y económicas de la ayuda reciproca y de la unión:
de esfuerzos para un fin común.

Art. 23. La Junta ejercerá cerca de dichas A~ociacionescooperativas
las funciones de dirección y patronato hasta que los s~cios adquieran la
práctica necesaria para regir la Asociación y hayan quedado. amortiza-
das las cantidades que éstas deben reintegrar. ' .

Art. 24. Cuando se trate de colonización de fincas por particulares
Con el auxilio del Estado, la dirección y patronato se ejercerá hasta la.
definitiva entrega de la colonia al propiet~rio.

Art. 25. Una \'ez publicado el Re~d decreto en la Gacet,.a de Madrid,
.se procederá a la subasta de la construcción de los edificios, con arreglo_
a las prescripciones del capítulo 5.0 de la Ley de Hacienda pública de 1.°,.
de julio de 1911, y sometiendo su definitiva aprobación a la Presidencia.
del Consejo de Ministros. .

Art. 26. El repa~'to y cesión de los terrenos se aj~stará a las siguien­
tes reglas:

La Se formarán los lote~ con la extensión necesaria para el sustento
de una familia el) la comarca, según se determina en el plan que se e8-'
t~blez~a:ppr l~ Junta Ce~1tral, tenielldo en cuenta no sólo la natur.aIeZ3 )
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.de los terrenos, sino sus distancias de un centro de población y las can­
-tidades que en su caso deban pagar los colonos en concepto de intereses y
amortización del valor del terreno y cantidades anticipadas por el Estado.

2.& La Junta procurará atender, siempre que sea posible, al estable­
cimiento en las colonias de alguna masa arbórea y dedicar una porción
-de terreno para pastos de ganados, bien para aprovechar en común o
bien individualmente.

3. a Los lotes se adjudicarán a aquellos de los que lo soliciten que re­
únan mejores condiciones, deducidas de los informes que se estime con­
veniente oír, siendo preferidos, en igual caso, los del término municipal
'donde radique la colonia, sorteándose los lotes públicamente entre los
.elegidos..
, 4.8. Durante los cinco primeros años, siempre que se trate de un monte
del Estado, y mientras duren los plazos de amortización del valor del te­
'Treno y gastos de instalación en los demás casos, cada colono será un
mero poseedor del lote que se le adjudique', y podrá privársele de la po­
~esión cuando no cumpliera las condiciones fijadas en esta Ley y las que
-para su mejor aplicación le señale la Junta encargada de este servicio.

5.8. Tran8currído el período citado en la regla anterior, adquirirán los
·colonos la propiedad de los terrenos y empezar,án a satisfacer al Estado
la contribución territorial correspondiente, según la calidad de la finca y
la clase de cultivo.

En ningún caso podrán reducir dentro de los cinco primeros años, a
partir de la fecha en que los colonos adqUieran la propíedad, la porción
-de terreno dedicada por la Junta a la repoblaciÓn arbórea.

6. 80 No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con vínculos de
·parentesco dentro del segundo grado, salvo que fuesen todas ellas ma­
yores de edad, cabezas de familia y con descendencia apta para el
trabajo.
: 7.8. A los pobladores de las colonias que se establezcan se les facili­
iará por el Gobierno, bien en concepto de donativo, bien en el de antiéi­
po, los auxilios necesarios para su instalación y la explotación de los te­
·rrenos adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule, atenta
.a las condiciones del terreno que se habrá de colonizar y las especiales
.de cada región y cultivo; La Asociación cooperativa formada en la nue'\"A
.colonia cuidará .e intervendrá su conveniente empleo por parte del colo­
no, conforme a las reglas que por la Junta se señalen.

8.a. Se concederán premios en metálico a los colonos o pobladores que
:establezcan y aclimáten en la colonia alguna industria agrícola o fores­
ta.l, a los que cultiven gusanos de seda con buen éxito o aumenten los
-recursos domésticos con la cría de animales, con la piscicultura de agua
.dulce o con la horticultura.
, Art. 27. Los lotes adjudicados en la forma que determina el articulo
·~nterior constituirán el patrimonio familiar de cada colono, sometido
desde su establecimiento al régimen y condiciones siguientes:
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,;,J,..a.~,.Los, bienes del patrim01;lio familiar serán indivisibles, lo mismo
-Pc;lF ,actos entre vivos que por sucesión hereditaria, debiendo permanecer
.si,e~pre en un solo colono útil. . :;

, Unicamente se exceptúa el caso de que por el gran incremento de va­
]or en· renta del patrimonio, previa su valoración e informe de los téc~ir

coa designados por el Comité ejecutivo y favorabie dictamen de la Co,..
operativa de la colonia, autorizase la junta Central en pleno la división "
.endos o más porciones, suficiente cada una de ellas para el sustento de'
.una familia. .

2. 80. Con la única excepción de la hipoteca a que se refiere la regla 6.&
del arto 18 y apartado 7.o del arto 21 de esta Ley, el patrimonio familiar
no podrá hipotecarse ni gravarse- con carga alguna, ni responderá e~

ningún cas<? de las deudas de su propietario, sin que sobre tales bienes
pueda recaer apremio ni embargo.

Todo acto o contrato que contraviniere esta disposición se reputar4:
nulo, sin valor ni efecto, por s'er irrenunciable la inviolabilidad del pa:-,
trimonio familiar antes establecida.
. 3. 80 Los frutos del patrimonio familiar sólo responderán de las oblig~­

.ciones que á. éontinuación s~ expresan por el orden que se enumeran:
De las contribuciones impuestas 'por el Esta<10.
De las deudas contraídas por el propietario con la C~operativade la

colonia.
De las obligaciones dimanantes de condena en procedimiento crimi~

nalo gubernativo.
De las deu~as por alimentos entre parientes.
De las primas de seguros.

4. a En ningún caso ni tiempo podrá ser objeto el patrimonio familia~

de donación, de venta con retracto convencional ,ni de arrendamientO~

Todo contrato de esta naturaleza será nulo.
5.a Durante los cinco primeros años, a partir de la fecha en" que. los.

colonos adquieran la propiedad de sus lotes, no podrán enajenarse ni
permutarlos.

Después de aquel periodo, tanto la permuta como la venta, sólo podrá.
hacerse de la totalidad del patrimonio del colono y previo el cuniplimie~
to de'los siguientes requisitos: ' ,

1. Si el colono fuere casado, necesititrá el consentimiento de la mujer, ,
otorgado ante el Juez municipal y ratificado en el acto del otorgamientQ
de la escritura. '

TI. Si el colono, casado o viudo, tuviera hijos de menor edad, necesi:
tará la autorización del Consejo de familia, que no podrá otorg'arlo ~in{)

en el caso de que la enajenación o permuta fuese notoriamente venta)os~

para los menores. .
6.8. En el caso de venta, tendrá la Cooperativa a que hace referencia'

esta Ley los derechos de tanteo y de retracto, debiendo adjudicar elloW"
retrotraído a un nuevo colono.
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7.a. Las indemnizaciones que, caso de siniestro, correspondiesen a un
colono, se constituirán por las entidades asegur~dorasen depósito en la
Caja de la Cooperativa de la colonia, quedando afectas a la reconstitu­
ción del patrimonio fam.Hiar, sin que sobre ellos pueda recaer apremio ni
-embargo de ninguna especie. .
. 8.a Ni por sucesión testada ni por la intestada podrá dividirse el pa­

trimonio familIar, que ha de permanecer siempre indiviso en poder de un
solo colono.

El cónyuge sobreviviente conservará como propia la suerte o 1000
constitutivo de aquel patrimonio, cuyos frutos y beneficios constituirán
los medios de sustento de la familia; con exclusión de los hijos legalmen­
te emancipados, a no ser que, permaneciendo solteros, viviesen con el pa­
dre o la madre sobreviviente y contribuyesen con su trabajo a la explo­
tación del patrimonio familiar.

Al fallecimiento de los padres les sucederá como único dueño del pa­
trimonio familiar el hijo o hija apta para administrarlo, o casada con la­
brador útil, designado en el testamento, y, a falta de esta disposición,
heredará el hijo mayor varón, y, en su defecto, la hija que reúna las con­
diciones antes expresadas, con exclusión de los demás, que únicamente
tendrán derecho a la indemnización que se les señalare por la Coopera­
tiva de la colonia, mediante detenido examen del valor del patrimonio y
elementos necesarios para su conservación.

El sucesor en el patrimonio tendrá la obligación ineludible de alber­
gar y sustentar en su compañia a los hermanos menores de edad.

9.a En el caso de ejecución 4e los créditos hipotecarios a que se refiere
la segunda de estas reglas, pasará. el dominio al acreedor, pero con la pre­
cisa condición de no poqer desmembrarle y de que una nueva familia re­
emplace a la ejecutada.

Art.28. Quedarán -exentos del pago de toda clase de impuestos:
Todas las compraventas, permutas, cesiones, redenciones de censos,

servidumbres y cargas reales que realice el Estado para la creación y en
beneficio de las colonias agrícolas;

La constitución del patrimonio familiar y su transmisión por herencia;
Las escrituras de constitución de Cooperativas de las colonias.

Art.29. Llegado el caso previsto en la regla 5.& del arto 26, la Junta
Central, delegando al efecto en la persona que tuviese por conveniente,
otorgará en favor de los colonos escritura de cesión de SUB respectivos lo­
tes, en la que, además de las condiciones generales de toda 1 transmisión
de del~echos reales, se consignarán las dél arto 28 de esta Ley, inscribién­
dose dicha escritura en el Registro de la propiedad como título de consti-
tp.ción de patrimonio familiar. .

Todas las escrituras mencionadas y SUB copias se escribirán en papel
de la última clase de las establecidas por la Ley del Timbre, ylos Nota­
rios autorizantes no podrán percibí!: más de la mitad de los derechos se­
ñalados en su Aráncel para esta clase de instrumentos públicos.
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Constitución y funcionamiento de la Junta Central.

Art. 30. La Junta Central estará constituida por un Presidente, nom- ,
prado por la Presidencia del Consejo de Ministros, y 18 .vocales, con las
condiciones siguientes:

El Director general de la Deuda y Clases pasivas;
El Director general de Propiedades e Impuestos; .
El Director general de Agricultura, Minas y Montes;
El Director ,general de Administración local;
Dos, Senadores y dos Diputados, nombrados por la Presidencia del

Consejo de Ministros, los cuales, en el caso de disolución de las Cámaras,
continuarán en su cargo hasta el nombramiento de los que hayan de re-
emplazarlos; .

Dos Ingenieros agrónomos y dos de Montes,. nombrados por el Minis­
terio de Fomento;
. .Dos representantes del Instituto de Reformas Sociales, designados por e

el referido Centro;
Un representante del Banco de España y otro del Banco Hipotecario,

design,ados por dichos establecimientos;
Un representante de las entidades bancarias libres, que.. al efecto­

quieran concertarse, designado por las mismas;
Un Registrador de la propiedad, de los de Madrid, designado por la

:pirección del ramo, y
Un Secretario general, nombrado libremente por la Junta, fijando la

misma .su remuneración, el cual tendrá voz y voto, aun éuando el nom­
br3:miento no recayese en ning'uno de los Vocales.

. Art. 31. Las personas en q-uienes hayan recaído los anteríores'-cargoS
~o podrán ser relevadas, mientras conserven la cualidad por las qU~ se
les nombró, más que por renuncia o a propuesta de la misma Junta. .

Art.· 32. La primera reunión que verifique la actual Junta, una v.ez •
promulgada esta Ley, procederá a invitar al Banco de España y Banco
Hipotecario a que designen l()s representantes a que se refiere el art., ~O,

. y a las demás entidades bancarias a que se concierten con el·ref-erldo
objeto. .

Art. 33. En dicha reunión se procederá a nombrar el Secretario gene-­
Tal,! a designar dos Vocales que, en unión del Presidente y de dicho Se- .
eretario, constituyan el Cómité ejecutivo de la Junta.

Art. 34. Estará a cargo del Comité ejecutivo la tramitación Y resolu­
dón de todos los asuntos, oyendo previaménte a la Junta en-aquellos qU~
por su importancia lo requie¡oan, y dándole cuenta, en todo caso, de los
.acuerdos adoptados, sometiéndolos a su aprobación.

Tanto en los acuerdos del Comité ejecutivo como en los de la Junta,
el Presid~nte ten9-rá voto de calidad.
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Art. 35. .Afectas a la Secretaria general-se establecerán cuatro Seccio­
nes,: ~dministrativ~, juridic~, de Contabilidad y agrícola, componiéndose
la ultl1~la de Ingemeros agronomos y Peritos colonizadores, nombrados
P?f el P~e~.idente, los primeros, mediante concurso, y los segundos, pre­
vIa OposlcIon entre los que posean el título de Peritos agrícolas concurso. .. .. . '
y Op~s~clOn que se anunCIaran en la Gaceta de .J.Vadrid, con arreglo a las
.condICIones que previamente acuerde la Junta Central.

Art. 36. Los Ingenieros agrónomos que presten servicio en la J nnta
disfrutarán del mismo sueldo que por su antigüedad les correspondiese
en el Cuerpo nacional de la referida clase, teniendo los mismos derechos
activos y pasivos que si prestasen servicio activo en aquél.

Art. 37. En los Presupuestos generales del Estado se consignarán,
con el carácter de subvención, las cantidades necesarias para que la Jun­
ta Central atienda a los siguientes gastos:

a) De personal y material que motive la gestión general de la obra
colonizadora;

b) De implantación y sostenimiento de servicios que, como los de cul­
to, instrucción e higiene públicas, comunicaciones y otros, corresponde
sufragar al Estado, y que se encomienden especialmente a la Junta Cen­
tral, mientras ésta ejerza funciones de patronato en las colonias;

e) De instalación y sostenimiento, durante el periodo de patronato, de
toda~ las colonias que hubiese acordado establecer la J unta Central antes
de promulgarse la vigente Ley.

Estas ca~tidades, asi como las que procedan de la percepción del 20
.por 100.del valor de los montes o terrenos de los Ayuntamientos, bienes
de propios y demás predios de Corporaciones que se destinen a colonias,
.constituirán, juntamente con aquellas que obtenga la Junta Central, en
virtud de lo consignado en los artículos 38 y 3~, un fondo especial, que
dicha Junta administrará e invertirá, rindiendo cuenta a fin de cada año
y conservando en su poder los sobrantes que estime necesarios para las
atenciones de añossucesivos.!

Art. 38. Las cantidades que haya que invertir con carácter de antici­
po, por corresponder su abono, en definitiva, lt las Asociaciones coopera­
tivas de colonos,· serán facilitadas por los Bancos que tengan represen­
tación en la Junta, con la garantia del Estado, en las condiciones que la
misma establezca) de común ácuerdo con ellos, por medio de sus repre­
aentantes.

Art. 39. Cuando no se llegase al acuerdo a que se refiere el artículo
anterior. o cuando la Junta lo estimase más conveniente, se obtendrán
las cantidades necesarias, pre\Tia autorización de lá Presidencia del Con­
sejo de Ministro.s, con' empréstitos en las condiciones que se juzguen más
favorables emitiendo aquélla títulos mediante pública licitación y reino
tegrándoSe' del interés y amortización correspondientes con las cantida­
des que, en virtud de los proyectos formulados, deban abonar las Asocia­
ciones cooperativas de colonos, a cuyo efecto se considerarán hipotecados
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los bienes colectivos de éstas a los individuales de sus asociados hasta la
total extinción del empréstito.

La garantia del Estado, relativa al pago de la amortización ejntere­
ses de dichos empréstitos, no podrá exceder de la cantidad que represen­
te una anualidad de un millón de pesetas.

Art.40. Se concede a la Junta capacidad juridica para celebrar, en
nombre del Estado, todos los cónti'atos necesarios, a :fin de llevar a cabo
las prescripciones de la vigente Ley, recabando previamente, en cada
caso, la autorización de la Presidencia "del Consejo de Ministros. ,

Art. 41. La Júp.ta podrá establecer otras, provinciales o locales, como
delegadas suyas, al efecto de propagar y desarrollar, con la mayor exten­
sión posible, los beneficios de la presente Ley,

Art. 42. Para su mejor funcionamiento, y el de todas sus derivacio­
nes, dictará la Junta cuantos Reglamentos estime oportunos, sometién­
dolos a la aprobación de la Presidencia del Consejo de Ministros y publi­
cándolos en la Gaceta de Madrid.

Art. 43, Las Empresas particulares, constituidas para el estableci~ .
miento de colonias, que deseen obtener protección oficial en cualquier / ­
sentido, lo solicital'án de la Junta Central, sometiendo a su estudio los
proyectos correspondientes, y si del mismo dedujera ésta que indepen­
dientemente del beneficio particular de la Empresa pueden reportarse
otros de interés general, propondrá al Gobierno la presentación a las'Cor-
tes de un proyecto de Ley especial para cada caso. ' , _

Art.44. Anualmente elevará la Junta al Gobierno, y éste a las Cor­
tes, una Memoria de las aplicaciones hechas de esta Ley, y su resultado.

Art. 45. Queda derogada la Ley de Colonización y repoblación inte- ­
rior de 30 de agosto de. 1907 y el Reglamento para su ejecución de.13 de ,
diciembre del mismo año, asi como cuantas disposiciones se opongan á lo
preceptuado en la preseute Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.80 En las colonias establecidas a virtud de la Ley de 30 de agosto de
1907 se aplicarán las djsposiciones refe~entes al patrimonio familiar que
por la presente Ley se establecen. A tal efecto, los colonos preseIl¡tarán a
la inscripción, en el Registro 'de la propiedad, los títulos de sus lotes, ·en
el plazo de un mes a contar desde la promulgación de esta Ley.

2. & Durante el presente año, la Junta cubrirá sus atenciones con car­
go al crédito que se la consigna en el capitulo 12, articulo y concepto
únicó del vigente presupuesto del Ministerio de Fomento.

Madrid 13 de noviembre de 19l4:.-El Presidente del Consejo de MiniS­
tros, EDUARDO DATO.,
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Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 24 de agosto
de 191.7, bosquejando algunos rasgos generales de la refor­
ma de la Ley de Colonización interior.

«Excmo. Sr.: Al promulgarse la Ley de 30 de agosto de 1907, se pre­
vió por el legislador la reforma de la misma en el sentido de ampliación
de los P!ftceptos que la constituían, dictándose con un carácter de ensayo
que permitiera apreciar las condiciones que en el país se dieran para
desenvolver los principios relativos a la intervención del Estado en la
obra de la colonización interior.

Está próximo a cumplirse el décimo. aniversario de la promulgación
de la Ley. El decenio 'transcurrido es tie..mpo suficiente para juzg'ar de la
bondad de la obra iniciada y de la posibilidad de realizar una amplia ac­
ción colonizadora en el interior de nuestra patria, en forma que coordine
e integre todos los factores que están llamados a concurrir a la consecu;­
ción del fin perseguido. Así se deduce, no sólo de la lectura de las Memo­
rias redactadas por la Junta Central de la digna pl·esidencia de V. E.

o
'

sino también del reconocimiento sobre el terreno y examen de resultados
de algunas de las colonias agrícolas instaladas en virtud de los precep­
tos de la.citada Ley.

El Ministro que. suscribe, colaborador convencido, desde su comienzo,
de la obra iniciada, reconoce que la realización amplia, definitiva Y,total
del pensamiento que presidiera a la redacción de aquella Ley, requiere
una reforma esencial de sus preceptos. Para proponer ésta al Gobierno
de S. M., con el fin de que en día oportuno la someta a la deliberación del
Parlamento, ning~n organismo existe más capacitado para ello que el
que constituye la Junta central que V. E. preside, pues merced al cono­
cimiento que la han proporcionado el estudio y la experiencia acerca de
la estructnra social de la propiedad agraria, condiciones de vida y tra­
bajo de'Ia población campesina y grado de adaptación al territorio nacio­
nal v a nuestras costumbres de las diversas formas de colonización inte­
rior ~ podrá presentar un texto preceptivo, armónico y completo, que per­
mita el amplio desarrollo de la politicade colonización interior más favo­
rable a la economía general española.

Sin el temor de mermar en lo más mínimo la libre facultad de formn-
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lar propuestas que. se confiere a esa Junta, considera conveniente este
Ministerio bosquejar alg~nos rasgos generales que caractericen al lluevo
proyecto de Ley, con el fin de que, sirviendotales iIÍdicacionesa modo de
grandes hitos, quede marcado el camino amplio, fácil y expedito que debe
seguir en su trabajo la entidad proponente.

Interesa, en primeL' término, que el organismo ~ncargadode la ejecu­
éión de la ~ey sea, por la naturaleza de 'su constitu~ióny por los ele­
mentos de que se le dote, de elevada condici~n social administrativa. El
Instituto Nacional de Qolonizacion Interior (así podría denominarse),
tanto por las personalidades que.lo integren como por la autonomIa, in­
dependencia y facultades de que disfrute, -debe ser de un orden superior
entre los organismos del Estado. Conviy.Ümdo en relación con los Institu­
tos de Reformas Sociales, Nacional dé'1>~'evisión,de Crédito Agrícola y
otros Cuerpos superiores, y ejerciendo funciones paralelas a las de éstos,
debe servir, juntamente con ellos, de poderoso y eficaz agente para el fo­
·mento de la riqueza pública y de firme garantía del orden jurídico y de
·la estabilidad social.

Deberá subsistir en el' nuevo proyecto la doble finalidad esencial que
establec~ la vigente Ley, que es oponer un dique a la emigración y repo­
blar el pais, determinando cultivos adecuados en terrenos hoy improduc-,
tivos o deficientemente explotados, mediante el establecimiento, déntro

.de la nación misma, de famílias..desprovistas de medios de trabajo o de
capital para subvenir asu sustento. Y'se conservarán, como'en aquel
texto legal, los tres principios fundamentales de la or'ganización social y
agraria 'que establece, a saber: la familia, como unidad colonizadora; la .

'cooperación mutua en todos los órdenes, co~o factor de productibilidad, ~

y la limitación de la facultad de enajenar y gravar el su'elo""colonizado,
como base de la permanencia y arraigo de la clase rural, tenidapor'ne-
cesaria para el adelanto agricola. :

A la finalidad y principios determinantes expuestos deberá.nsubor.­
dinarse en el nuevo proyecto.la extensión o alcance y la fól:ma de la obra
-colonizadora, así como los procedimientos y medios de realizarla.'

Ampliar la. extensión de la obra colonizadora, sacándola del reducido
'Bolar en que hoy se construye, debe ser objetivo esencial de la reforma.
.No. de otra manera podrá ésta infiuir del modo general y favorable que S6
.pretende en nuestra economía agraria. .

El carácter obligatorIo de la Ley para la colonización de fincas pro-
pias del Estado debe hacerse extensiva a las fincas propias de las Corpo';'

-raciones, y que hasta hoy, por abandono o por ignorancia, no obtienen de
·e11asla debida producción" si bien dejando a salvo el derecho que a tales
-Corporaciones asiste para percibir el importe del valor de dichas propie-
dades. .

Con ser importante esta ampliación, no ha de ser suficiente por sí sola
para preparar la necesaria y magna empre8a de subdividir la propiedad

·-excesivamente reconcentrada. Este es el problema esencial de la coloni-
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zación interior en gran parte de las comarcas de Andalucía de Extrema­
dura y de algunas provincias castellanas, como la de Sala~anca.

Para iniciar la sólUCÍ"ón y dejar preparada intensa labor a ejecutar en
varios años, considérase que no ha de ser necesario sino en circunstan­
cias excepcionales, a lo menos por ahora, adquirir por cuenta del Estado
grandes predios, bien por convenio con sus propietarios, bien utilizand9
el procedimiento de la expropiación forzosa por justa causa de indiscuti­
ble utilidad social. La aplicación general de este sistema en los albores
de la empresa colonizadora, sobre no ser conveniente a los intereses del
Estado, tal vez suscitaría recelos y provocaría protestas y reclamaciones
de agTavio de la clase que precisamente con mayor fe y mejor voluntad
debe esperarse su cooperación en una obra de alta conveniencia politica
y que redunda en provecho de su natural espíritu conservador.

Sin perjuicio de que en el nuevo proyecto de texto legal se prescriba
. para determinados casos el sistema de las adquisiciones de predios por
convenio con sus dueños o por expropiación forzosa, ordenándose ésta
sobre nuevas bases que garanticen el justiprecio y faciliten la tramita·
ción de los expedientes, seí-á suficiente, para conseguir intensidad en la
obra colonizadora de los pred~os de particulares, merced a la libre y vo­
luntaria oferta de sus pro'pietarios o alas iniciativas del Instituto, que la
nueva Ley otorgue recursos adecuados y facilidades especiales encami­
'nadosa los siguientes fines: percibir directamente de los colonos, o de la
enti dad que sobre los mismos ejerza patronáto y tutela, las 'cuotas anuales
correspondientes a la venta a plazos, al canon del censo o a la renta del
arrendamiento pactados; conceder anticipos, con el carácter de reinte­
grables,en los plazos y condiciones que se fijen, para la ejecución de las
Íllejoras territoriales que requieran la s'ubdivisión de los predios y el
nuevo régimen de explotación y para dotar a los colonos de losnecesa­
rios elementos de trabajo y de subsistencia en los lotes hasta obtener las
pl"imeras cosechas; instalar y sostener por cuenta del Estado, en los nue­
vos núcleos de población rural, los servicios generales y de carácter pú­
blico,y, por último, eximir total o parcialmente de tributación los actos
o contratos de transmisión de propiedad, de arrendamiento o de constitu­
ción de censos, que se celebren con sujeción a los preceptos de la Ley.

'Deberá ser requisito índispensable, para la concesión de los recursos,.
y beneficios que quedan apuntados, que los Rropietarios de los predios
se comprometan a dividirlos en lotes de suficiente superficie, cediéndolos,
para su explotación agraria intensiva o menos extensiva que la actual, a
familias agrícolas, en condiciones tales, que por la creación de vinculos
territoriales, o por la forma, cuantía y plazos en que se estipule el pago
del precio de la venta, del canon del censo o de la l'enta del arrenda­
mjento o de la aparcería de las nuevas heredades que se formen, sea po-'
sible, a juicio del Instituto que se cree, que los coJonos obtengan, mer­
ced a su trabajo, a la garantía que les -ofrezca el consorcio de .,auxilios
del Estado y de los particulares ya los beneficios que les proporcione la
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cooperación, bases de estabilidad y recursos suficientes para la subsis­
tencia de' su vida.

El forzoso arraigo, cada vez más intenso, aunque con carácter evolu­
tivo,que van alcanzando las :reivipdicaciones de orden social; las venta~

jaa, 'siempre reconocidas, defmejor aprovechamiento de la tierra, cuando
en ella impera el régimen de la pequeña propiedad, y, sobre todo, la
práctica demostración que ofrezca un bueusistema de colonización inte­
rior, serán causas de decisiva influencia para el crecimiento de la volun­
taria oferta que se pretende estimular, como ya lo motivan otras cir­
cunstancias de orden particular y de carácter regional.

.Son éstas, por éjemplo, las en que se encuentran los propietarios de
predios de las zonas regables. Algunos de ellos - los que constituyen el
Sindicato de Riegos del pantano de Guadalcacin, en Jerez de la Fronte~

ra-, ya han acudido a esa Junta solicitando su intervención y sus auxi­
lios. Consideran que la Ley de Colonización debe contener disposiciones
especiales con objeto de contribuir a la transfo-rmación que deberá lle­
varse a cabo para que las obras hidráulicas que el Estado ejecuta o au­
xilia lleguen a rendir, en el más breve plazo posible, todos los beneficios
de que son susceptibles, y que, en-ocasiones, se ven reducidos o retrasa­
dos por la falta de capital de los propietarios de las zonas regab1es, por
su inexperiencia en los arduos problemas que el establecimiento de los
riegos plantea, por la escasez d~ operari~s competentes para efectliar las'
labores exigidas por los nuevos cultivos; o, finalmente, por divergencia,s
o incompatibilidades de orden social que hacen precaria la indispensable
cooperación y armonia entre el capital y el trabajo, que ,si es siempre
deseable,es, sobre todo, imprescindible en el primer periodo de iniciación,
en el que todo esfuerzo debe dirigirse a la labor a realízar, sin malgas­
tar10 en luchas estériles por el disfrute de un beneficio todavia in­
existente.

Otro ejemplo ofrecen también los cultivadores de cortijos .de Andalu­
cía baja. Harto doloridos con las consecuencias de las huelgas y conflic­
tos sociales que allí plantean todos los años, en una o~más épocas, los
obreros del campo, consideran ·que, una vez normalizados los consumoS
y los productos mundiales-hoy alterados por la g'uerra-, les será impo-.
sible soportar el constante aumento del precio de los jornales juntamente
con la disminución de horas de trabajo efectivo, ni resignarse'alas cuan­
tiosas pérdidas que dichos conflictos proporcionan al no hacerse aJgunas
labores a tempero ni sazón, y ser sus mieses y sus graneros objeto de
incendios y robos que dificultan la vida en aquellas campiñas, sembra­
das de odios y malquerencias.

Objeto de preferente atención puede ser también desde el principio la
colonización de las dilatadas marismas, que en las provincias de.Sevilla,
Cádiz y Huelva, principalmente, constituyen verdaderas lugimas de la
producción territorial y focos de insalubridad pública. Los propieta­
rios de tales terrenos han de ofrecerlos seguramente en buenas condi-
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ciones para conseguir su saneamiento y el aumento de .la producción
del pals.

Ante la probable agravación de las cuestiones sociales en los campos
y ante los problemas de orden económico que en su explotación se plan­
tean a consecuencia de la ejecución de grandes obras hidráulicas, de sa­
neamiento de marismas y terrenos pantanosos, de extensas roturaciones
y de otras importantes mejoras territoriales, debe mostrarse el Instituto
Nacional de Colonización"pródigo en enseñanzas y en soluciones contras­
tadas por la experiencia para resolver tales conflictos y problemas, po­
niendo en armonía los intereses de 'terratenientes, colonos cultivadores y
obreros del campo. '

Los sistemas o formas de colonización que deben adoptarse se subor­
dinarán al estado legal y a las condiciones de los predios que se tratan
de colonizar. Como sucede en varios países de Europa, un sistema no ex­
cluirá otro cualquiera; dos o más podrán regir simultánea y sucesiva­
mente. Esta variedad la impone especialmente en nuestro pais la diver­
sidad que ofrecen las costumbres y lasc~ndiciones de est.ructura social­
agraria de la propiedad rural.

Ahora bien: júzgase conveniente que respecto de los predios del Es­
tado y de las Corporaciones se adopte el 'sistema, de colonización directa
por el Estado, acfuando éste de empresario dé la obra colonizadora. Los
lotes que se formen subdividiendo aquellos predios deberán ser reparti­
dos en fQrma análoga a la que preceptúa la vigente Ley entre familias
pobres, aptas para el trabajo agrícola, adjudicándoseles en propiedad
con las limitaciones leg'ales ya consignadas e!l otros proyectos de Ley, y
principalmente en el Reglamento aprobado por esa Junta.

La colonización directa por el, Estado es garantia, en la mayoría de
los casos, de la conveniente solución del problema, en sus aspectos social
y agronómico, porqu~ libra al colono de las exigencias del propietario y
permite la mayor intensidad de cultivos y de explotación. Por esta causa
será conveniente propender a la adopción de aquella forma, aun tratán­
dose de la colonización de predios particulares. Pero 'si en algunos casos
tal fórmula no pudiera aplicarse, antes de desistir de la realización de
la empresa, se intentarán otros procedimientos, el de ~a colonización de­
nominada libre, por ej emplo; siempre que el Instituto se asegure que ha
de dar la finalidad social propuesta.

En tal sentido, el órgano que para esta función represente al Estado
deberá fomentar las Asociaciones de campesinos pobres, con el fin de ad­
quirir en propiedad" o a censo, o en arriendo conveniente, las extensio­
nes de terrenos que necesiten para el cultivo; estudiar las ofertas de los
propietariQs.;otorgar préRtamos a unos y otros, con el exclusivo fin de
realizar en ios predios las mejoras territoriales o las labores que requiera
la obra colonizadora, e intervenir y vigilar el desarrollo de ésta.

Cualésquiera que sean el estado legal de los predios a colonizar. y el
sistema y los procedimientos que se apliquen, podrían prescribirse como
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principios fundamentales delregimen económico financiero del Instituto
los siguientes:

1.o A sus dueños, Estado, Corporaciones o particulares, corresponde­
rán el canon, la anualidad o la renta que los col0!l0s deban abonar en
pago del censo, de la venta a plazos o del arrendamiento, según los ca-
sos, de las tiel'ras adjudicadas.. - e "-

, 2. 0 Los propietarios y colonos reinteg'rarán, en los plazos anuales que
se convengan, los anticipos que, por mediación o intervención del Institu~

to Nacional de Colonización interior, les haga el Estado para ejecutar me­
joras "territoriales en aquellos pr-edios 'que' se colonicen y para la explo~-"

tación de sus lotes o parcelas por las familias colonizadoras.
Si-n que en ningún caso pueda ser mayor de sesenta años el plazo del

total reinteg-ro, su duraci.ón se fijará próximamente" en la mitad de la.­
vida media probable de los bienes que se creen o adquieran con dichos'
anticipos. y éstos devengarán un interés que no excederá. del 75 por 100

"del tipo legal. "
-Los lotes quedarán gravados hasta, el completo reintegro de los an-'

ticipos.
3. • El Estado costeará con cargo a· su presupuesto los I?iguientes

gastos:
Df. sostenimiento del Instituto Nacional de Colonización interior y los

de estudios y dirección de las colonias, asi como los de tutela y patrona-
to que aquél debe ejercer sobre las mismas. "

-Los de instalación y sostenimiento de ser~iciospúblicosy de carácter
general que necesiten las colonias, tales como los de culto católico,ense-"
ñanza primaria y agrícola, comunicaciones yca~inos,higiene y sanidad
del campo, guardería generai.

4.0 El Instituto, con el fin de dar mayor intensidad a su obra, podrá­
contratar empréstitos en las Sociedades de crédito o con los particu~ares,­

ofreciendo como garantía las consignaciones que para conceder anticipos
reintegrables se fijen en los Presupuestos del Estado, así como también"
con la que ofrezcan los préstamos realizados- y los demás recursos ~conó-

micos de que aquél disponga." -
Tales son las ideas esenciales en que debe inspirarse el nuevo pro-"­

yecto de Ley cuya redacción se encomienda a la Junta Central· de Colo­
nización y Repoblación interior.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su conocimiento Y de­
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1917. - EL VIZCONDE DE EZA. - Sr. Presi­

dente de la Junta Central de Colonización y Repoblación interior.
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Último proyecto de reforma de la Ley de Colonización
y ~epoblación interior.

1

Objeto y carácter de la Ley y órgano encargado de su ejecución.

La nueva Ley tendrá por objeto continuar y ampliar la obra iniciada
con carácter de ensayo por l~ de 30 de agosto de 1907, con el fin de arrai­
gar en la nación a las familias desprovistas de medios de trabajo o de
capital para subvenir a las necesidades de la vida, disminuir la emigra­
ción, poblar el campo, cultivar tierras incultas o deficientemerite explo­
tadas, y contribuir a la rápida transformación de los cultivos en aquellos
terrenos que puedan ser mejorados notablemente, bien por estar situa­
dos en zonas regables, bien por ser susceptibles de obras de sanea­
mie~to.

Tendrán el carácter de obras de colonf~acióntodas las subdivisiones
de la propiedad de las fincas del Estado, de los Ayuntamientos, de los
pueblos o de los particulares que los previos estudios agro-sociales y eco­
nómicos aconsejen, con el fin de crear colonias agricolas que constituyan
nuevos núcleos de población.

Los nuevos pobladores de los predios subdivididos debeI:árt obligato­
riamente constituir una Asociación cooperativa, que habrá de servir de
órgano intel;mediario y educativo de los mismos en sus necesidades de
crédito, ahorro, socorro, segnro, compra, venta y mejora cultural, pro­
porcionándoles las ventajas morales y económicas de la ayuda reciprOca
y de la uni9n de esfuerzos para un fin común.

La actual Junta Central de Colonización y Repoblación interior se
transformará en un Instituto Nacional de Colonización interior que, pre­
sidido por la persona que designe el Presidente del Consejo de Ministros,
se compondrá de dos Senadores del Reino y dos Diputádos a Cortes; de
representantes de los Ministerios de Hacienda, Fomento y Gracia y Justi­
cia; del Instituto de Reformas Sociales; de las Cámaras Oficiales y Sindi­
catos agrícolas y de las Sociedades de obreros del campo legalmente

17
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constituidas; de un Ingeniero de Montes y de tres Ing'enieros agrónomos -,
uno de los cuales ejercerá las funciones de Secretario genel'al.

Los servicios del Instituto se clasificarán en tres Secciones:
1.a Técniéa; 2. 3 Jurídico-administrativa, y_3.a Financiera.
El Presidente y Secretario general del IJ}.stituto, con los tres Directo~

res de Sección, constituirán elComité ejecutivo. -
La obra de colonización en las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba,

Jaén-y Huelva y en las de Cáceres y Badajoz, se encomendará especial­
mente a un Comisario nombrado por el Instituto,con facultades delega­
das por ~l mismo.

II

La colonización interior por el Estado será -directa o indirecta. La di·
rectá podrá ser obligatoria o voluntaria.

Colonización obligatoria.

Se aplicará a los-siguientes casos:
1.o Montes y terrenos del Estado, de los pueblos y Ayuntamientos

que, declarad06 enajenables, de aprove~hamientocomuna1.o de utilidad.
pública, sean adecuados, en su totalidad o en parte de su superficie,para
ser divididos en lotes familiares y destinados al cultivo agrario, sin pero
'juicio por ello para la riqueza fOl:estal del pais. .

2.° Fincas de propiedad de particulares, abandonadas, incultas o de~

ficientemente explotadas, que, como consecuencia de la iIiformacióp pu­
blica que al efecto se practique, se consideren adecuadas para que,divi­
diéndolas en lotes y dedicándolas a cultivos agrícolas, puedan servir de

.base al sostenimiento de nuevos núcleos de población rural.
3.° Fincas que, situadas en las zonas regables, a las que afectan las:

obras hidráulicas costeadas por el Estado total o parcialmente, pertenez­
can a propietarios qne no se hubiesen adherido ai correspondiente Sindi­
cato de riegos pára contribuir a los gastos de ejecución de di.chas obras.

4. o Lagunas, tel'renos pantanosos y marismas susceptibles de SaÍlea-..
miento, de propiedad de particulares. A dicho efecto, estosterre-nos no '_
podrán ser objeto de concesión a Empresas o parti~ulares, sin pre~o in­
forme del Instituto Nacional de Colonización.

Información pública.

Será pública la acción para denunciar, por medio de escrito razonado
que se dirija a la presidencia del Instituto las fincas rústicas que deban
ser objeto de colonización o diviBiónobli~atoria. El Instituto acorda~á.,
considerando las razones que se expongan, si es procedente abrir infor-

r mación pública.
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Ejercitándose-aquella acción por el Comisario de Colonización en An­
dalucía y Extremadura, o bien por Corporación o dependencia del Esta­
do, Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, Cámaras oficiales de
Agricultura, Sindicatos de'riegos y agrícolas y Sociedades patronales y
de obreros del campo legalment,e constituídas, la presidencia acordará,
desde luego, que se abra la información pública, anunciándola en la Ga­
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia en que esté situada la
finca objeto de la denuncia, notificándose además, especialmente al pro­
pietario del predio o persona que le represente.

Quedará abierta la información pública durante el plazo de treinta
dips, prorrogable por otros treinta, a instancia del propietario o de la
parte denunciadora~

Durante dicho plazo se harán por escrito todas cuantas manifestacio­
nes se juzguen oportunas en pro o en eontra de la necesidad o convenien­
cia social de proceder a la colonización del predio denunciado. Si éste tv.....
viese el carácter de monte declarado de utilidad pública) informá:rá nece;.­
sariamente el Consejo Forestal, dentro del plazo prefijado, e igualmeJ}te
deberá hacerlo la Dirección general de Propiedades e Impuestos, eh el
caso de que el monte fuese enajenable o de aprovechamiento comunal;
todo ello sin perjuicio de que expongan su opinión las Corporaciones o es,:,
tablecimientos públicos propietarios de los montes y terrenos. - -

El Instituto designará para cada caso una Comisión de VocaJes del
mismo o de su personal técnico que dirija la información, compruebe los
datos que se aporten, reconozca el predio -y levante acta de las manifes..:
taciones verbales que se hagan sobre el terreno. -

El Instituto en pleno, con vista del dictamen -de la Comisión y de,l~:
resultados que ofrezca la información pública, acordará si procede 'o 'lió
declarar -obligatoria la colonización o división y reparto en lotes 'de los
predios denunciados.

Si la declaración fuese afirmativa, el Instituto podrá expropiar los
bienes, determinando previamente su valor actual en venta.

Tasación de terrenos para la expropiación.

-El valor de los montes y terrenos públicos propiedad ~el Estado se de­
terminará por dos peritos, que designará la presidencia del Instituto.

Los montes y terrenos públicos de los Ayuntamientos ypueblo~serán
tasados por un perito que nombre dicha presidencia; y otro por el pueblo
dueño de los bienes. Si no conviniesen en la. determinación del 'precio, el
Presidente del Instituto oficiará al Juez del distrito donde radiquen los
bienes para -que designe al perito tercero.

El.Juez dentt·o- de los ocho días de haber recibido la Comisión expre­
sada~ de~i~nará de oficio al perito, consignará su aceptación y la partici­
pará al Presidente del liIstituto, sin a~mitjr réclan:tación de ninguna es:
pecie.
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Dentro de lin plazo que no excederá nunca de treinta dlas, evacuará
sn cometido ~l perito tercero, cuyo dictamen sn unira al expediente, y
concluso éste, el Instituto en pleno. con vista de los antecedentes e infor­
mes periciales, determinará el valor de los bienes sin ulterior recnrso.

. A los propietarios particulares cuyos bienes h'!1biesen sido declarados
sujetos a la colonización obligatoria se les comunicará en forma el acuer­
do del Instituto, y al mismo tiempo se les requerirá para que en el plazo
de los treinta días siguientes presenten relación jurada evaluatoria de
las distintas partes que constituyan los predios, consig'nando el valor to­
tal p(\r el que cederían la absoluta propiedad dé los mismos.

si los propietarios no presentasen dicha releción dentro del plazo pre~

fijado, se entenderá que se conforman con la evaluación que acuerde .el
Instituto,

En todo caso, la presidencia del Instituto designará dos o más peritos
que reconozcan los predios, comprueben los valores consignados en las
relaciones' presentadas por los propietarios y emitan dictamen a;cerca del
justiprecio.

. . La ·relación de los propietarios, el dictamen de los peri tos y los datos
que se obtengan enlos Registros de la propiedad y del Catastro, servirán
de base para que el Instituto en, pleno fije el valor en venta de los
predios.
. El acuerdo del Instituto se comunicará alos interesadós, con el fin de

que, en el plazo de los quince días siguientes, expresen por eserito su
aceptación o disconformidad. En el primer caso.se procederá a formalizar
la enajenación, yen el segupdo podrá el Instituto renunciar a ella; pero'
si así lo acordase, pasará necesariamente el expediente al Ministerio de
Hacienda para que, asignando a las fincas los lí!}uidos imponibles qne .
corresponda en relación con los valores en venta declarados por sus due- .
uos, abonen éstos~ desde la fecha de presentación de las relaciones eva­
luatorias, cuotas nuevas de contribución territorial.

Colonización volunta'ria.

El Estado colonizará directamente aquellos predios, propiedad de \
Ayuntamientos, pueblos o particulares, que, reuniendo condiciones ade~'

euadas para dicho objeto, sean cedidos en venta por sus dueños.
A instancia de los propietarios interesados, el Instituto hará la infor·

mación pública y la determinación de los valores en venta de los- predios,
por los mismos procedimientos preceptuados para la colonización obliga­
toria, si bien omitiendo en este caso la ulterior tramitación que para de­
ducir consecuencias de orden fiscal tributario se prescribe como obliga­
toria al no aceptar los propietarios particulares las evaluaciones' del.
Instituto.

Si losl'ecursos económicos disponibles no fueran suficientes pawa la
enajenación de todas las fincas propuostas, el Instituto determinará el .
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orden que debe seguil'se en la colonización de las mismas, d&ndo la pre­
ferencia a las de mayor conveniencia social y condiciones de cesión más
ve~tajosas_

Colonización indirecta.

El Estado estimulará y favorecerá la obra de colonización que realicen
los propietarios en sus predios, otorgándoles, según proceda, todos o al­
gunos de los siguientes beneficios:

a) Dirección facultativa gratuita para la instalación de la colonia o
reparto de terrenos;

b) Instación y sostenimiento, por cuenta del Estado, de los servicios
públicos que requieran los nuevos núcleos de población;

e) Minoración del 50 por 100 en el pago de los impuest.os de Derechos
reales y Timbre del Estado que' se .liquiden a cargo de los actuales pro­
pietarios por las transmisiones de dominio;

d~ Concesión de auxilios reintegrables a las Asociaciones cooperati­
vas que constituyan los poseedores de los lotes en que se dividan los pre­
dios para atender a los gastos que motiven las mejoras territoriales, los
cultivos y el sostenimiento de la familia, hasta obtener las primeras
cosechas.

\.
III

Establecimiento de' colonias y reparto de terrenos.

Las propllestas del Instituto Nacional de Colonizaeión interior sobre
adquisición de bieneS serán sometidas a la aprobación de la Presideneia
del Consejo de Ministros. Una-vez .publicado el Real decreto autorizando
la compra de los bienes, se formalizará por el Instituto el pago y la toma
de posesión de los mismos, proeediéndose a redaetar el proyec.to de ins­
talación de colonia agrícola o el de reparto de terrenos, basándose en el
dictamen o anteproyecto formulado durante el periodo de información
públiea.

Dicho proyecto eonstará, en términos generales, de los siguientes do­
cumentos:

1.o Memoria general deseriptiva, con un detallado estudio eeonómieo
de la explotación agropecuaria, que servirá de base para determinar la
extensión superficial dellot.e, suficiente para el sostenimiento de.una fa­
milia.

2.0 Planos.
3.° Presupuesto de instalación y régimen econóIÍñeo-financiero, con

preciso detalle de los gastos que deba costear completamente el Estado
por tener carácter de pública utilidad, así como los que han de invertir-
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se en la creación y sostenimiento de servicios y aprovechamientos de
carácter comunal, y de, aquellos otros que han de Ser peculiares para la
creación de cada lote familiar e instalación de la familia adjudicataria.

Los gastos del último grupo tendrán el carácter de anticipo a los' co­
lonos y serán reintegrados por ellos en la forma y plazos que en el pro­
yecto se establezcan, dentro 'de los limites que determine la/Ley.

AsImismo se especificará la fórma en que ha de reintegrar los' gastos
de carácter comunal la Asociación cooperativa.

4. o Pliego de condiciones especialeS y facultativas de las Gbras de
instalación. .

5. o Pliego de condiciones para la adjudicación de lotes.
El Instituto Nacional ejercerá, sobre las Asociaciones cooperativas

que procedan de cualquiera de las formas de colonización establecidas
en la base 2.a , funciones de dirección y patronato hasta que las conside­

. re capaCItadas para regii'se por si propias y hayan sido reintegrados to­
dos los anticipos.

Los lotes se adjudicarán a los que~ previos los informes necesarios,
reúnan mejores condiciones entre los solicitantes, teniendo preferencia
los del término municipal en que la obra radique.

IV

Condiciones legales de los lotes de terrenos o patrimonios
familiares. .

Los lotes adjudicados quedarán sometidos a las siguientes condi­
ciones:.

l.a Serán indi~isiblesa perpetuidad, salvo el caso en que el Instituto
considere, previo informe favorable de sus técnicos y de la Asociación
cooperativa de colonoS1 que el incremento de valor del patrimoni,o fami­
liar ha sido tal que puede dividirse en dos o más porciones, suficiente
cada una de ellas para el sustento de una familia.

2. a Se adjugicará en plena propiedad, aunque con las limitacio~~s,

que se prescriben, cuando no sean cedidos gratuitamente. En este último
caso, el colono será un mero poseedor de los lotes durante los cinco'pri­
merOS años, y podrá privársele' de ¡la posesión cuando no cumpla las con­
diciones establecidas en esta Ley y las que para su aplicación dicte el
Instituto. .

B.a Siendo uno de los fines esenciales de la Ley q1,1e 10sloÚ;S seaneul~
tivados por sus poseedores o dueños, será siempre nulo todo contrato de
donación, de venta cen l'etracto convencional o de arrendamiento,'

4.a No podrá g'ravarse con hipotecas más que a favor del Estado,ní
responderá 'en ningún caso de las deudas de su propietario, no pudiendo
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recaer sobre ellas apremio ni embargo. Será nulo, por tanto, todo aeto
o contrato que contraviniere a esta disposición por ser irrenunciable la
inviolabilidad del patrimonio familiar.

Los frutos de este patrimonio sólo responderán de las obligaciones ­
que a continuación se expresan, por el orden que se numeran:

D~ las contribuciones impuestas por el Estado;
- De las deudas contr~ídaspor el propietario con la Cooperativa de la

colonia;
De las obligaciones dimanantes de condena en procedimiento criminal

o gubernativo;
De los alimentos entre parientes;
De las prilnas de seguro.

5. a La Asociación cooperativa tendrá, en caso de venta, los derechos
de tanteo y retracto, debiendo· adjudicar el lote retrotraído a un nuevo
colono.

6.& Ni por cuestión testada, ni por la intestada, se podrá dividir el pa­
trimonio familiar, que ha de permanecer siempre indiviso, en poder de
un solo colORO.

El cónyuge sobreviviente conservará como propia la suerte o lote
'constitutivo de aquel patrimonio, cuyos frutos y beneficios constituiián
los medios de sustento de la familia, con exclusión de los hijos legalmen­
,te .emancipados, a no ser que, permaneciendo solteros, viviesen con el
padre o la madre sobreviviente y contribuyesen con su trabajo a la eX"­
plotación del patrimonio familiar.

Al fallecimiento de los padres, le sucederá, como único dueño del pa­
trimonio familiar, el hijo o hija apta para admiDistr~r1e,o casada con la­
bradol' útil, designado en el testamento, y, a falta de esta disposición,
herederá el hijo mayor varón, y, en su defecto, la hija que reúna las con·

I diciones antes expresadas, con exclusión de las demás, que únicamente
tendrán derecho a la indemnización que se les señalare por la Cooperati­
va de la colonia, mediante detenido examen del valor del patrimonio y
elementos'necesarios para su conservación.

El sucesor del patrimonio tendrá la obligación ineludible de albergar
y sru;Jtentar, en su compañia, a los hermanos menores de edad,

7.& En todos los cambios de dominios en que el nuevo poseedor- no pue·~

da o no quiera cumplir las reglas establecidas para la colonización, pro­
cederá a la venta del lote, sin desmembración, a familia idónea.

Asimismo será obligatoria la venta en todos los casos en que, durante
nn' año, el Jote quede inculto. •

8.a Siempre que recaigan dos o más lotes en una sola persona, o en
personas unidas por vinculos de matrimonio o parentesco, dentro del se­
gundo grado, salvo que las últimas fueran mayores de edad, cabezas de
familia, y con descendencia apta para el trabajo, procede la venta obli­
gatoria del lote o lotes sobrantes.

9.& Quedarán exentos del p~o de toda clase de ímpnestD8: '..
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Todas las compraventas, permutas, cesiones, red€._-: ._~ wv "'''UO\1I5,

servidumbres y cal'gas reales que realice el Estado para la creación y en
beneficio de las colonias agrícolas;

La constitución del'patrimonio familiar y su transmisión por herencia;
Las escrituras de constitución de Cooperativas de las colonias,
Las anteriores exenciones se consignarán, además de las condiCiones:

generales de toda transmisión de derechos reales, en la escritura de ce­
sión que el Instituto otorgue en favor de los c'olonos, Esta escritura se
·inscribirá en el Registro de la propiedad como titulo de constitución de
patrimonio familiar. .

Todas las escrituras mencionadas y sus copias se escribirán en papel
de la última clase de las establecidas por la Ley del Timbre, y los Nota­
lios autorizaates no podrán percibir más de la mitad de los derechos se­
ñalados'en su Arancel para esta clase de instrumentos públicos.

v

..R~gimen económico· :financiero.'

1. El Estado costeará, con cargo a. su presupuesto, los siguientes
g~~s: .

De sostenimiento del Instituto Nacional de ColonizaciÓn interior, y
los de estudios y dirección de las colonias, así como los de tutela y pa­
tronato que aquél deba ejercer sobre las Asociaciones cooperativas de
dichas colonias.

Los de instalación y sostenimiento de servicios públicos y de carácter
general que necesiten las colonias, tales como los de culto católico, ense-"
ñanza primaria y agrícola, comunicaciones y caminos, higiene y sánidad
del campo y guardería rural. .

2. Los propietarios y colonos adjudicatarios de lotes reintegrarán, en
los plazos anuales que se convengan, los anticip~s que p~l' mediación" ~

intervención del Instituto Nacional de Colonización interior, les haga el
Estado para ejecutar mejoras territoriales en aquellos predios que se co­
lonicen y para la explotación de sus lotes o parcelas por las familias co­
lonizadoras.

Sin' que en ningún caso pueda ser mayor de sesenta años el plazo to-
. tal del reintegro, la duración y cuantía de la anualidad se fijará praxÍ'

mamente en la mitad de la vida media probable de los bienes que se adro
quieran o creen con dic~os anticipos, que devengarán un interés que no
excederá del legal. .

Los lotes quedarán gravados hasta el completo reintegro de los an­
ticipos.

3. Para el pago de 108 bienes que adq'Q.ier.a .el Estado con destino· a la
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colonización, por enajenación obligatoria o voluntaria, así como para
constituír el fondo de anticipos a los propietarios y colonos, el Instituto
Nacional de Colonización interior será autorizado para emitir, en las
condiciones que determine el Ministerio de Hacienda, titulos o bonos, que
serán de dos clases, intransferibles y al portador, y que tendrán 1-a ga­
rantia 'delEstado,además de la que se derive de la hipoteca de los lotes,
hasta el completo reintegro de los anticipos.

Estos titulos o bonos·de colonización serán considerados, para todos
los efectos legales, como titulos de la Deuda pública.

En los Presupuestos generales del Estado se fijará el limite de la ga­
rantia por intereses de la deuda del Instituto de Colonización, la que en
los primeros cinco años no excederá de 5 millones de pesetas.

4. Quedarán a favor de la Caja del Instituto, para que ésta desarrolle
la obra .que se le encomienda: .

a) El valor, según tasación, de los bienes propiedad del Estado, que
abonen los colonos en los plazos que se fijen;

b) El valor del 20 por 100 de la tasación de los bienes que los Ayun­
tamientos y pueblos enajenen al Instituto y que corresponderia percibir
al Estado.

5. Los Ayuntamientos y pueblos que enajenen, obligatoria o volunta­
riamente, al Instituto Nacional de Colonización montes o terrenos públi­
cos, percibirán el 80 por 100 del valor de la tasación que les corresponde,
en titulos o bonos de Colonización, intransferibles.

Los propietarios que, en una u otra forma, enajenen sus predios para
la colonización, percibirán. el valor de su tasación en metálico <> en los
expresados titulos o bonos al portador de Deuda del Instituto. .
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